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E L Á N G E L CUSTODIO D E M A L L O R C A 

i 

Antiguamente, la veneración y culto a Ius ángeles se había exten-
tendido en (al forma que motivó la intervención de la Iglesia para 
que el pueblo cristiano no cayera cu el paganismo y otros errores. 
Por esto, tanto el Concilio de Roma (745) como el de Aquisgrán 
(787) únicamente admitieron el culto a los tres arcángeles Miguel, 
Gabriel y Rafael. 

San Ambrosio y San Gregorio el Grande al recomendar la invo
cación de los ángeles que tienen encomendada la custodia de los 
hombres propagaron su devoción y culto que se extendió durante la 
Edad Media/ pero hasta el siglo XVII la Iglesia no instituyó en el 
calendario litúrgico la fie.-ta del Santo Ángel Custodio que se celebra 
el din 2 de octubre. 

Fruto de aquella devoción era la piadosa costumbre de poner laa 
ciudades bajo la salvaguarda de un ángel tutelar para que las prote
giera de calamidades y Ibb defendiera de enemigos. A veces eran las 
corporaciones que tomaban un ángel prolector, como es el caso del 
Colegio de la Mercadería de Mallorca que le adoptó también como 
figura heráldica de sus armas. 

La Ciudad y el Reino de Mallorca tienen un Ángel Custodio cuya 
fiesta era conmemorada con gran solemnidad y entusiasmo popular, 
fiesta y patrocinio ignorado por la generación actual. 

De todas las fiestas que se celebraban en Mallorca al finalizar la 
Edad Media, cuatro alcanzaron notoria solemnidad: la del Estandart, 
conmemorativa de la reconquista de la «Ciutat de MalIorques> por 
Jaime I de Aragón, y las de San Jorge, Santa Práxedes y del Ángel 
Custodio. De ellus únicamente sobrevive la primera, conocida hoy 

Enciclopedia de la Religión Católica, Barcelona, Dalmau y Jover , 1950, 1, 651. 
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día por la Fiesta de la Reconquista, el 31 de diciembre, reducida a 
una simple conmemoración. 

De estas cuatro solemnidades, la que consiguió' el máximo favor 
del pueblo fue la del Santo Ángel Custodio de Mallorca, debido al 
cariz profano que llegó a tomar no obstante su origen y carácter reli
gioso. Tanta era la popularidad alcanzada en las centurias XV y W í 
que aquel día se congregaba en la Ciudad gran concurrencia de 
gentes procedentes de los pueblos de la ruralía mallorquína. 

Con el patrocinio del Santo Ángel Custodio de Mallorca está re
lacionada la capilla de la catedral dedicada actualmente al Sagrado 
Corazón de Jesús y la institución en la misma de un beneficio ecle
siástico por los Jurados. 

Es cosa sabida que en las postrimerías del siglo XIV la obra de la 
catedral avanzaba pausadamente, pudiéndose afirmar que de hecho 
la fábrica del templo estaba a punto de alcanzar el actual portal de 
la Aliuoina, no edificado todavía, y el del Mirador. La mezquita con
sagrada al culto cristiano subsistía todavía. 

En aquellos años se trabajaba en el portal del Mirador que estaba 
aún fuera del alcance de las naves del templo, pues basta 1406 no se 
abrieron los cimientos del tercer y cuarto pilares de la parte del mar 
y del inmediato al campanario. s El resto del solar, o sea desde la 
mitad del templo actual hasta los muros del cantillo de la Altnudaina, 
estaba ocupado por el cementerio, claustro y una especie de plaza 
llamada el pairo. 

Después de un periodo de pasividad parece que en el pueblo ma
llorquín se había despertado el ferviente deseo de acelerar las obras 
de la catedral. La Ciudad no podía permanecer ajena a tan piadosa 
am-ia y a este fin, en 21 de lebrero de 1407, los Jurados obtienen del 
Cabildo la concesión de la capilla que se había de construir en ci 
solar del antiguo claustro, inmediata a la de Nuestra S i a . de la Clas-
íra, para ser puesta bajo la advocación de los santos ángeles y en 
particular del Ángel Custodio de Mallorca.* 

El lunes 4 de abril de aquel año, día del Ángel Custodio, se ini
ciaron las obras de la nueva capilla con la solemne ceremonia de la 
colocación de siete piedras por el Gobernador General de Mallorca, 
Roger de Monteada, y los seis Jurados, celebrándose después lucida 
fiesta religiosa y vistosa procesión. 

Con lentitud se realizaron las obras. Había trascurrido algo más 
de media centuria y todavía continuaban, pues el 17 de abril de 1465 
los Jurados convenían con el maestro Cristóbal Vilasclar la cantidad 
de piedra de Felanitx que había de aportar para las mismas, 4 las 

* Noticiario de Mateo Salcet, en «Almanaque del Diario de Palm» para 1 8 7 0 i , 
Palma, Imp. F Guasp 1869 , 37. 

• Archivo Capitular, Acias de 1407 , f.* 7 5 , y I . Villanueva Viaje literario a lat 
igtesiai de Etpaña, X X , 47. 

* Arch * Histórico dn Mallorca, Extraordinaria deis Juratt 1460-1467 , s. í. 
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cuales debieron quedar terminadas por aquel entonces, puesto que 
el 15 de julio de 1463 Gabriel Garriga se comprometía a tener labrado 
para la próxima fiesia de San Miguel el portal de la reja de hierro que 
cerraba la capilla.* 

Instalado ya el retablo en la nueva capilla quisieron los Jurados 
completarlo con dos tablas, una a crida lado de la del titular, con las 
figuras de dos santos que tenían honda devoción en Mallorca: San 
Sebastián y Santa Práxedes, para lo cual contrataron en 30 de octu
bre de 1487 la obra de escultura con el maestro Jaime Bassó y la de 
pintura con Pedro Tcrrenchs y Alonso Sedaño. 6 

En el machón que separa ta capilla real de la de San Pedro de nues
tra catedral existía en el siglo XV un primer retablo dedicado a San 
Sebastián, en cuyo altar los Jurados hacían celebrar misa diaria. 7 £1 
patronato de dicho altar había sido concedido por el Cabildo a la 
familia Sureda de Sant Martí. El caballero Salvador Sureda, el del 
célebre torneo en Ñapóles con el catalán Francisco Valseca 8 costeó 
en 1487 un nuevo retablo, y fue entonces cuando recogieron los 
Jurados el antiguo para ser colocado en un altar lateral de la recién 
terminada capilla del Ángel Custodio. 9 

Al objeto de asegurar la piadosa costumbre de la misa diaria, ob
servada hasta entonces, en el altar de San Sebastián, los Jurados 
decidieron instituir un beneficio en la nueva capilla del Ángel Cus
todio, pero quisieron preservar la nueva fundación de ciertos abusos 
muy corrientes en la época. 

Males de entonces eran la acumulación de prebendas por los ecle
siásticos y el hecho de que extraños las disfrutaran sin residir en 
Mallorca. También era costumbre que si algún prebendado fallecía 
en Roma o cu viaje de ida o regreso de la Ciudad Eterna, el Papa se 
reservaba por aquella vez la colación de la prebenda, que la mayoría 
de veces era conferida a extraños que nunca habían de observar la 
residencia requerida. 

Los Jurados, para soslayar tales inconvenientes, fueron diligentes 
en hacer con-tar en la escritura de fundación del nuevo beneficio, 
otorgada el 25 de octubre de 1487, que el eclesiástico aspirante al 
mismo debía ser mallorquín, de buena fama y con preferencia home 
de sciéncin, no disfrutar de canongía, parroquia u otra prebenda algu-

1 lliid. 1 4 6 7 - 1 4 6 9 , s f 
* Boletín de la Sociedad Arqueológica Lutiana X I . 3 0 . 
' A esta primitiva capilla o aliar se le Mamaba de Sant Sebasttanet para distin

guirla de la actual puesta bajo la misma advocación en 1518 por la Ciudad. 
* El mentado torneo tuvo efecto en enero He 1 4 í 4 en presencia de Alfonso V. 

Ante el altar de Sant Sebasttanet fueron colocados por el miemo Salvador Sureda 
los pendones de aquella caballereen competición y allí permanecieron por espacio 
de varias centurias. Vid. MOHACCKS y ROVKR Historia General de Mallorca, Palma, 
Imp J Guasp, 1841 , III 3 9 9 . 

* Panno A MATUBU Guias de la Sea de Mallorca. Retablos y capillas clauttrales, 
Palma, Editorial Polilécnica, 1956, 5 9 . 



4 JUAN M UNTAN BR BUJOSA 

na, y si se diera el caso de que el Pana llegara a hacer uso de la 
colación por las circunstancias indicadas el beneficio quedaría ipso 
facto extinguido. 

A la nueva fundación se la dotó con la renta anual de 40 libras y 
el obtentor venia obligado a cuidar de la capilla del Ángel Custodio 
y celebrar diariamente en su altar o en el de San Sebastián. 1 0 

Conforme habían convenido el Cabildo y los Jurados al obtener 
estos en 21 de febrero de 1407 la capilla de la caicdral, el Grande y 
General Consejo, con el beneplácito del Gobernador General y de la 
autoridad eclesiástica, acuerda conmemorar a perpetuidad, con la 
misma solemnidad de Pascua de Resurrección y Navidad, el día del 
Santo Ángel al que se bahía encomendado la custodia del Reino de 
Mallorca para que lo preservara de enemigos, calamidades públicas 
y velara por la paz entre los mallorquines. Se señala para la fiesta el 
primer lunes después de la dominica in albis y se acuerda también 
celebrar en aquel día una solemnísima procesión con el mismo reco
rrido de la de Corpus Chrisli. 1 1 

El 12 de marzo siguiente tuvo lugar en la catedral un acto reli
gioso de rogativa para impetrar la unión de la Iglesia Católica, que
brada por el Cisma de Occidente. Al finalizar el sermón se anunció 
al pueblo la institución de la fiesta, que aquel año tendría lugar el 
día 4 de abril, 1* 

Los vicarios generales —entonces eran dos los que en ausencia del 
obispo don Luis de Pradis regían la diócesis mallorquína-, el 29 de 
marzo comunicaban la institución de la nueva solemnidad a los 
párrocos y se les mandaba que, en sus respectivas iglesias, hicieran 
saber a los feligreses que el inmediato lunes se celebraría por pri
mera vez la fiesta que a perpetuidad se había fundado en honor al 
Santo Ángel Custodio del Reino de Mallorca, la cual por revestir el 
carácter de colorida llevaba consigo la abstención de cualquier traba
jo servil. Igualmente, dos días después, los Jurados pasaron una 
circular a los síndicos de las villas para que se trasladaran a la Ciudad 
al objeto de concurrir a los actos y procesión de aquella festividad. 1 3 

De cómo fue conmemorado por primera vez el día del Ángel 
Custodio tenemos noticia por la relación que dejó escrita el notario 
Mateo Salcct en su noticiario. Después de describir la ceremonia de 
la colocación de siete piedras para iniciar las obras de la nueva 
capilla, continúa diciendo: «En aquella jornada —4 de abril de 1407 — 
en la ciudad se celebró gran fiesta como si fuera el mismo día de 

Vid, acia de fundación en B. S . A. L . , X V 1 I 1 , 1 2 . 
1 1 En el Archivo Histórico de Mallorca faltan la» acias currespomlicnles a 1-)07 

del Gran y Certera! Cometí, pero por el lexlo de oíros documentos se deduce en que 
términos debía estar concebido el acuerdo de inf tilución de la fiesta. 

1 1 SAIXRT, Ihid. 4 0 

'» Apéndice I, n.* 1 y 2 . 
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Navidad o Pascua de Resurrección y de un modo particular en la 
catedral con solemnes oficio y vísperas, repartiendo los Jurados diez 
y seis dineros de distribución a cada canónigo y clérigo. Hubo tam
bién solemnísima procesión que siguió el mismo itinerario de la del 
día de Corpus Christi1* figurando en ella un tablado o montante de 
madera que era llevado por fajines o mozos de cuerda, sobre el cual 
había un coro de niños vestidos de ángel y de pie cu un pedestal, un 
joven ataviado también de ángel con alas doradas. Tanta era la con
currencia en las calles que apenas podía discurrir por ellas la pro
cesión». 1 5 

Al día siguiente, cuando no se había disipado todavía el perfume 
del incienso ofrendado al Todopoderoso en las primicias de aquella 
conmemoración, el gobernador general Rogcr de Monteada ordenaba 
que el inmediato jueves día 7 se pregonara por las calles y plazas de 
la Ciudad la perpetua institución de la fiesta y su observancia como 
de precepto en toda Mallorca, con la absoluta abstención de todo 
trabajo servil o negocio temporal, y bajo pena de diez libras se orde
naba a los vecinos de las calles del itinerario de la procesión tenerlas 
limpias el día de aquella festividad. 1 6 

Hecho singular y extraño es que se hiciera público el pregón des
pués y no antes de la fiesta, como se había hecho con la orden de los 
vicarios generales. Tal vez el pregón venía a ser la aprobación de la 
fiesta por la autoridad civil dado que solamente contaba con la 
aquiescencia de la eclesiástica. 

Instituido el día del Santo Ángel Custodio de la Ciudad y Ruino 
de Mallorca se vino conmemorando en sus comienzos con oficio en 
la catedral seguido de la procesión con su corte angélica, que era el 
acto de mayor solemnidad de la fiesta, mas luego se introdujo la re
presentación de un rnísterí o entremés que llegó a alcanzar el máximo 
interés de la jornada. 

Del sermón, que en algunas épocas se pronunciaba en la misa 
mayor del día del Ángel y en otras era aplazado basta la dominica 
siguiente, se encargaba el mismo orador de la fiesta del Estandart. 

En el transcurso de los años la fiesta del Ángel Custodio fue ob
jeto de variaciones en su organización. Mientras el entremés quedó 
suprimido en la segunda mitad del siglo XVI, el acto religioso en la 
catedral y la procesión perduraron en su decadencia hasta promediar 
la pasada centuria. 

A propósito de I03 gastos de aquella conmemoración, parece que 
al principio eran sufragados de los fondos de la Santa Cruzada, pero 
al tomar la fiesta un cariz profano y de diversión se dio a dichos 
recursos otro deslino. Por esta razón los Jurados, en 13 de enero de 

" Las procesiones de la catedral que seguían el recorrido de la de Corpus Crist 
eran las de máxima solemnidad. 

1 3 SALCBT, Ibid , 4 1 . B. S . A. L . VIII, 1 3 2 . 
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1520, daban instrucciones al canónigo Gregorio Genovart, Bi'ndico 
enviado a la Corte, para que defendiera ante el Cardenal Comisario 
de la Cruzada la observancia de cierta capitulación aprobada en las 
Cortes de Monzón. 1 7 

Según el ceremonial o consueta de los Jurados recopilada en 1444, 
eran invitadas a la fiesta muchas personas, molta geni como dice el 
documento, y las prohotnonías de los gremios para asistir a la pro
cesión. 1 8 

En la tarde de la dominica in albis, vigilia de la fiesta, los Jura
dos se congregaban en la Casa de la Universidad y en corporación, 
precedidos por los clarines, acudían a la catedral con el Virrey para 
asistir a las solemnes vísperas, cantándose el Magníficat en la misma 
capilla del Ángel." 

El día de la fiesta por la mañana y en la misma forma de la tarde 
anterior, los jurados pasaban por el palacio de la Almudaina, reco
gían de nuevo el Gobernador General y concurrían a la misa solem
ne. Una vez terminada regresaban a la plaza de Cort y presenciaban 
la representación del entremés, dirigiéndose luego de nuevo a la ca
tedral para asistir a la procesión. 

Tanto la procesión como la representación del entremés debieron 
revestir cierto boato por el material y vestuario con que se contaba. 
En el inventario de la Casa de la Universidad tomado en 1458 hay 
veintitrés partidas que hacen referencia al mismo, 8 0 Entre los obje
tos citados figuran una testa de ángel y otra de San Miguel, veintiséis 
pares de alas de ángel en diversos colores, siendo doradas las destina
das al Ángel Custodio, 25 diademas para los profetas y otras seis pe
queñas, una corona del rey David, nueve testas de cavallcts ! 0 1 J ¡ > . 

En otros documentos consta la existencia de la maqueta de un casti
llo o ciudad que simbolizaba la Ciutat i liegne de Mallorca, la cual 
parece era sostenida por la persona que representaba el Ángel Custo
dio. Igualmente debía tener idéntica procedencia un toldo o dosel 
con la efigie de un ángel con un castillo en la mano, toldo que fue 
restaurado en 1721 por el pintor Jaime Blanquer y parece que en 
aquel entonces se instalaba en la plaza de Cort para !a fiesta de la 
Reco nqui.-ta.'1 

Para la custodia de todo aquel material, los Jurados en 30 de 
abril de 1515 obtuvieron, por vía de establecimiento de la comuni
dad de los franciscanos una tienda o almacén inmediato a su con-

1 7 A. II. M. Lletres mutivet t.° í>4. - l s Apéndice II. 
'* TOMA» AcailÓ Datos histórico' en «Almanaque del Diario de Palma 1874» , 2 5 . 
** l'euno A SAISCJIO Inventario de los enseres de la Casa de la Universidad en 

«Almanaque... I!" r¡. 37 En el Apéndice III se reproducen las partidas indicadas, 
** bis Algunas manifestaciones folklóricas, tales como los cavallets, las águila, 

S/int Jortn pelas y lal vez los cossiés, son supervivencias de entremeses. Véase 
JUAN A M A M E S Dindes popular* de Catalunya, Barcelona, Barcino, II, 52 y siguienles, 

»' i; S . A, S . X X X I , 24 . 
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vento pro servitute deis castelfs del Ángel de la Ciutat. Más tarde, al 
desprenderse los Jurados de este inmueble, adquirieron con el mismo 
o b j e t o , en 13 de abril de 1540, una casa junto al oratorio de Nuestra 
Señora de Gracia", a la que el vulgo llamó les cases de l'angel^ 
siendo poco después cedida a los religiosos agustinos, cuando en 
1544 pasaron a murar en la ciudad al ser demolido, por razones de 
defensa y estrategia, el convento que tenían extramuros. De esta 
suerte tes cases de l'ángel fueron el inicio del actual convento agusti-
uiano de Palma. 

De la primera procesión del Ángel Custodio celebrada en 1407 se 
lia hecho ya la correspondiente memoria; desde entonces recorrió 
anualmente el itinerario de la de Corpus Christi, pero cuando la 
fiesta perdió solemnidad siguió el recorrido de la procesión de San 
Sebastián, más reducido que el anterior. 

Al finalizar el siglo XV, conforme disponía la Consueta de tenf 
pore, en la procesión iban doce sacerdotes con capas y cum sisternis 
pergamini signa tis si gnus civitatis in manibus, y como todas las que 
se celebraban en la catedral, se iniciaba con el canto del Tedeum 
al cual seguían varios responsonos en distintas estaciones y al entrar 
en la catedral era entonada la Salve. 4 3 

El Rvdo. Juan Fontirroig al redactar en 1511 las Ordinacions de 
sacristía para el régimen litúrgico de la catedral, consignó en el folio 
32 del códice todo lo concerniente al ceremonial de la fiesta del 
Ángel. 1* En primer lugar se ocupa de los actos corales en la tarde 
de Ja dominica in albís o sea la víspera de la fiesta, así como de las 
horas canónicas del día siguiente. Luego dispone el ritual de la misa 
mayor, para la cual advierte que en la sacristía han de prepararse los 
mejores ornamentos blancos de que se disponga. 

En cuanto a la procesión, ordena que se iniciará tan pronto como 
el celebrante imparta la bendición y en el caso de que no estén pre
sentes los Jurados se aguardará su llegada. 

Abrían la marcha de la procesión los pendones y la cruz mayor 
acompañada de dos sacristanes con ciriales de plata; seguía el coro 
con las demás cruces intercaladas, a continuación dos fadrirs del 
altar con dalmática y ciriales de plata, el subdiácono y dos clérigos 
portadores respectivamente de la reliquia de la Verónica y de la 
efigie de plata de Nuestra Señora. El preste y el diácono se situaban 
en el presbiterio acompañados de doce primicerios que se arrodilla
ban al ser entonado el Tedeum. Iniciado el canto del himno se 
levantaban para incorporarse a la procesión y en el momento de 
salir del templo el preste se volteaba la campana N'Aloy. De regreso, 

M A. H. M. Extraordinarit dtU jurau 1513-1515, f ' 158 y 1540-1542 í." 19 v.' 
» VlLtANOlVA Ibtd. X X , 197. 
** Esto códice, llamado también Consuela de sacrhiíu, se guarda en el Archivo 

Capitular. 
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a l llegar la procesión a la torre del Castillo de la Almudaina volvía 
a doblar la campana N'Aloy y se entraba al templo por la misma 
puerta de la salida, pasando por el coro para dirigirse al altar mayor. 

Una nota marginal de últimos del siglo XVI en el mismo folio 
del códice, dice que también concurrían las comunidades de reli
giosos con sus cruces guardando la misma precedencia que observa
ban en la procesión del Corpus. 

En todo cuanto disponen las Ordenacions de sacristía no se hace 
mención alguna de la corte angélica que concurría a la procesión, 
cosa que no hay que extrañar puesto que únicamente se ocupaban 
de la consuetud estrictamente litúrgica observada en la catedral a 
principios del siglo XVI. En cambio sí se ocupa de ella el Ceremo
nial de los Jurados vigente a últimos de la misma centuria . ! t 

Según el referido ceremonial, el síndico angelar cuidaba de todo 
cuanto concernía a la fiesta del Ángel Custodio, por tanto era de su 
incumbencia la organización y preparación de ta corte de ángeles. 
El día de la fiesta, mientras el Virrey y los Jurados asistían en la 
catedral al oficio mayor, el maestro de ceremonias se dirigía a la 
casa del síndico angeler para verificar si estaba a punto el grupo de 
ángeles. Una vez terminado el sermón un ujier pasaba aviso al 
maestro de ceremonial y cuando la campana Aloy daba el toque de 
sanctus se ponía la comitiva en marcha precedida de la banda de 
trompetas, mas si al llegar a la catedral no hnbía terminado todavía 
el oficio aguardaban en casa del sacristán o en el palacio episcopal. 

Finido el oficio, la agrupación angélica entraba en el templo y 
se dirigía a l presbiterio, mientras que el síndico angeler quedaba 
abajo, delante del Virrey y de los Jurados. Seguidamente empezaba 
el desfile procesional y en cuanto habían pasado los ángeles su incor
poraba tras ellos el síndico con sus acompañantes, leonados y 
trompetas. 

Terminada la procesión, regresaba la corte angélica y su comi
tiva a easa del síndico angeler, cuidando éste de pagar lodo el perso
nal y demás gastos de la procesión. 

Tres clérigos vistiendo dalmáticas y con alas representaban en la 
procesión a los ángeles mayores. Uno de ellos simbolizaba el Ángel 
Custodio de Mallorca, por esto llevaba alas doradas y sostenía la 
maqueta de la Ciudad; uno de sus acompañantes, por representar a 
San Gabriel, llevaba un cetro con la flor de lirio y el otro, que era 
portador del montante o espada, a San Miguel. El primero recibía 
doce sueldos del síndico angeler y ocho cada uno de los otros dos, 
además eran obsequiados con sendos pares de guantes. i S 

En 1627, el Obispo de la diócesis se opuso a que los ángeles de 

*' TOMAÍ Aüiui.ó fiestas religiosas del Municipio en «La Unidad Católica» n.* 6 1 
de L * de mayo 1870 . 

» Apéndice IV, n." 1 . 
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la procesión estuvieran representados por clérigos. El Cabildo no 
compartió las razones e n que se fundaba la disposición episcopal y, 
en sesión de 11 de abril, «acuerda que por ahora el ángel mayor no 
sea ordenado in sacris; que por este año se haga la procesión como 
quiere Su lima, pero diga al Cabildo en que se comete pecado y sino 
que el otro año se haga según costumbre*." 

Al finalizar el siglo XVI, toda la guardarropía que en la prece
dente centuria habían reunido los Jurados para los actos de la fiesta 
parece que estaba inservible. 1 8 Por esta razón la cofradía de San 
Miguel prestaba los pares de alas que habían de servir para los ánge
les mayores, pero como éstas, por su reducido tamaño resultaban 
ridiculas, el Síndico de la Universidad, en el testamento o memoria 
del ejercicio de su cargo correspondiente a 1586 y 1587, aconseja 
la adquisición de tres nuevos pares. Aceptada la propuesta por los 
Jurados se encargó a mossén Onofre Ferro la confección de las mis
mas. Por otra parte, el custodio de l a sacristía de la catedral, previa 
solicitud al Cabildo, facilitaba a los Jurados toda la vestimenta que 
se necesitaba para los ángeles, como también el cetro de la Jlor de 
Un d'argentf que era propia de la capilla de N." Sra. de la Clastra.13 

Como ya se ha indicado, el s í n d i c o angeler cuidaba de o r g a n i z a r 

Í' pagar los gastos de la fiesta. Además de disponer la corte de ánge-
CB era de incumbencia suya: mandar a la catedral una o dos cargas 

de mirto para el adorno del altar mayor y c a p i l l a del Ángel, más los 
cuatro cirios grandes que habían de arder en el corredor del coro y 
otros cuatro de una libra para la procesión, todos ellos s e ñ a l a d o B 

con las armas de la Ciudad; adquirir la tela de los s a y o s que habían 
de vestir los acompañantes de los Jurados en la procesión; la con
fección d e ramos para obsequiar al Virrey, J u r a d o s y canónigos, y 
e n t r e g a r los acostumbrados presentes de ternera a los funcionarios 
d e ta Universidad, práctica esta cuyo costo, al s e r a b o l i d a e n 1587 
Be propuso destinar a solemnizar mejor las tres f i e s tas de la Univer
sidad, que eran la propia del Ángel Custodio y las de Santa Práxedes 
y San Sebastián. También quedo entonces d e r o g a d a la práctica del 
agasajo de los ramos, restablecida d e s p u é s y definitivamente a b o l i d a 

en 1 6 7 2 . » 

Sin entrar en detalles sobre la historia de los misteris o entreme
ses en Mallorca, conviene sin embargo, por cuanto atañe al entremés 

" Arch.* Capitular, Repertorium, f.* 20. 
" En el inventario de I» Casa de la Universidad de 1627, no figura ya ninguno 

de los ensere» propios de la fiesta del Ángel que fueron inventariados en 1456 y que 
v in relacionados en el Apéndice III, en cambio se mencionan oíros, como por ejem-

lo la silla o montara del rey D. Ja ime, el panó del ttandart ab toi cordón» y pom, 
aciéndose constar que eran de la «Conquista de Mallorca». Vid. PEDRO A. S A N C H O , 

inventario de la Caía de la Universidad en «Almanaque del Diario de Palma para 
1 8 9 4 » . p 45 

" Apéndice V, n.* 3 y 4 . - « * Apéndices IV y V. 
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de! Ángel Custodio que se representaba en esta ciudad, apunlar 
algunas generalidades. 

Por entremés o misteri hemos de entender no solóla obra escé
nica, a veces modesta e ingenua, sobre un motivo sacro o la vida de 
algún santo, sino también todo cuanto estaba relacionado con el 
mismo. 8 1 Igualmente, el término castell es usado en la documenta
ción como sinónimo de entremés, pero por lo general denota el ta
blado sobre el cual se montaba la escena, ya con personas ya con 
figuras, a manera de composición plástica, como es el caso de los 
pasos en las procesiones, las carrozas o los «carros triunfales»; de 
esta condición era el paso o entremés que figuró en la primera 
procesión del Ángel, en 1 4 0 7 . Por los motivos indicados, resulla en 
algunos casos dificultoso poder dilucidar cuando en las citas docu
mentales se hace referencia al entremés «escénico» o al entremés 
fpaso». 

Por lo cjitc atañe a Mallorca vemos que en determinadas solemni
dades no fallaban los misteris o entremeses. A veces formaban parle 
de las procesiones o eran representados en Ja via pública. En el si
glo XV hay constancia de que no fallaban en la fiesta del Corpus, 
tanlo en la Ciudad como en Sóller. En la centuria anterior era re
presentada la Pasión de Cristo en Pó Mensa y en 1 4 6 0 la consuela de 
San Jorge en Inca . 3 8 No sería extraño tampoco que fueran igualmente 
llevadas al escenario algunas de las cuarenta y tantas consuelas reu
nidas en un lomo manuscrito del siglo XVI, recopiladas al parecer 
por Miguel Pascual de Itúger. 3' 

No es posible señalar cuando tuvo efecto la primera representa
ción del entremés del Ángel, pero por el ceremonial de bifl Jurados 
de 1444 se sabe que en aquel entonces se venía ya representando, 

Al principio tenía lugar antes del solemne oficio religioso, lo cual 
motivaba que los Jurados llegaran a la catedral cuando o taba a 
punto de terminar sino había finido ya. Para corregir tal deficiencia, 
dos o tres añus anlt-s dt: ser redactado el referido ceremonial se dis
puso que la representación del entremés no diera comienzo hast;i 
finalizado el oficio. 8 4 

En el mismo ceremonial es mencionado indistintamente aquel 
espectáculo por la presentado de l'áneel O simplemente lo entremés, y 
en los documentos de la cenluria siguiente: spectaele, comedia, repre
sentado y entremés. 

No se ha conservado el texto o textos del mismo. Decimos textos 

" Véase: vocablo entremés en Uiccionari Catata-Valencia-Batear D E Alcover-Moll 
y JUAN AMAOES op. cit. 

M José FIULI .Xs , Historia (te Sóller Pnlma Imp F . Cuasn, 1 8 7 6 , I I . 5 0 9 MAIKI> 
ROTCKB; Historia de l'ollensa. Patnis, 1 8 9 7 , I, 2 9 1 . y lí. S A. I,. V I I I . 209 y 2 5 3 , 

, a lliiit Hglelin, I I , 5 3 Dicho manuscrito HA ido a parar s la Biblioteca Central 
de la Diputación Provincial de Biircetuus. 

1 4 Apéndice II 
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»* Apéndice VI, n ° 2. « Apéndice VI, n.* 5 . - " Apéndice II. • » Apéndice 
VI, ! ! . • ! . - » * Ibid. n * 2 - « ll>Íd. n . e 3 . 

por suponer que debieron ser varios los que se llevaron a la escena: así 
en 1550 se expone al Gran i General Consell que el entremés era cosa 
piadosa de invocación a nuestro Ángel Custodio y debía represen
tarse en la forma que se hacía antiguamente." En 1572 se propone 
(¡lie se «representara en la forma que se hacía antes, con personajes y 
tablados, como también que fuera renovado referido a cosas y actos 
de la Sagrada Escritura y no a materias profanas». 8 6 

La indicación que se hace en plural de tablados 0 cadujals indu
ce a creer que se hacía uso de varios escenarios. Esto aclararía de 
paso unas palabras del ya referido Ceremonial de los Jurados: «la 
representación da comienzo enfrente a la casa da tnisser Bonifacio»." 

Hemos de creer que a! principio la representación de aquel mis
ten era modesta pero con el tiempo se la revistió de cierta pompa y 
ostentosidad, que además de ocasionar gran dispendio al erario pú
blico dalia ocasión o excesos y abusos, causas que determinaron en la 
segunda mitad del siglo XVI que el Grande y General Consejo, des
pués de vanos intentos, suprimiera definitivamente aquel espectáculo. 

El 17 de junio de 1539, la misma asamblea acuerda que en el 
entremés no se pudieran gastar más de cien libras, y para que no se 
olvidara en el futuro tal determinación se dispuso que quedara trans
crita en un pergamino y expuesta sobre una tabla a la vista del 
público en la Casa de la Universidad. 3 8 

Once años después, el 9 de enero de 1550, se expone que la 
representación del entremés era presenciada por una nutrida con
currencia, desplazada expresamente de la villas para asistir a la fiesta 
del Samo Ángel, y era conveniente que al espectáculo se le diera la 
importancia y aparato de antes. El Grande y General Consejo deter
mina que para no aumentar los gastos se representase en la misma 
forma que había tenido efecto el año anterior. 

Pero el pueblo no se avenía con la moderación que desde unos 
años se imponía al acto. Por esto en 9 de enero de 1556 se hace lle
gar a la asamblea el anhelo popular, en particular de los payeses, 
para que se celebrara la conmemoración con la pompa de antes, en 
atención a la piadosa devoción que se tenía al Santo Ángel Custodio, 
agradecidos por las buenas cosechas que se obtenían mediante su 
providencial intercesión. Aquella vez el Gran i General Consell 
atiende el unánime sentir del pueblo y se faculta a los Jurados para 
que se pudiera conmemorar la fiesta como antes «con tablados, pom
pa y antigua solemnidad» siempre que no excedieran en cien escu
dos los gastos. 1 0 

Al quedar satisfecha aquella aspiración comenzaron a brotar in
convenientes que empañaban la piadosa dignidad de la fiesta y signi
ficado del entremés, inconvenientes que en ocasiones degeneraban en 
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escándalo. Por otra parte, el síndico angefer gastaba en el espectáculo 
más de 300 libras, cantidad respetable en aquel entonces, destinan
do buena parte del dinero a dar de comer y beber con prodigalidad 
a «personas viciosas lo cual es en deservicio de Dios y perjuicio de 
la Universidad». Para atajar abusos y gastos, en 9 de enero de 1565 
se acordó la supresión del entremés.* 1 

Uno de los inconvenientes a que se hace referencia es la comi
lona con que eran obsequiados los bastaixos, fajines o mozos de 
cuerda, por el trabajo de transportar los castelts o tablados cu la pro
cesión o en la representación del entremés, a cuyo fin habían sido 
declarados exentos de impuestos: una carga de vino, una cuartera de 
trigo y tres o cuatro corderos, todo destinado al ágape. , e 

Mal se avenía el sentir del pueblo con la radical medida tomada 
que dio motivo a que se formara un ambiente en pro de la reposición 
del espectáculo, anhelo que cinco años después fue al fin recogido 
por los Jurados y llevado a la sesión del Grande y Ccneral Consejo 
de 15 de abril de 1572. En la proposición se decía que los mallorqui
nes estaban satisfechos y contentos con la representación del entre
més, por creer que con la solemnidad que antes se daba a la fiesta la 
tierra se mostraba más pródiga y fértil cu cosechas, por la propicia 
mediación del Santo Ángel Custodio. Discutida la propuesta acordóse 
por unanimidad que no se representara el entremés. 4 3 

Al quedar definitivamente abolido el entremés, la conmemoración 
del día del Santo Ángel Custodio de Mallorca perdió carácter, dejan
do de ser una fiesta de alborozo popular para convertirse en una de 
tantas solemnidades religiosas. Esta fue también declinando poco a 
poco, en especial al ser suprimida como colenda, juntamente con 
otras, a raíz del breve de reducción de fiestas promulgado en 1643 
por Urbano VIH, siendo entonces transferida su celebración al segun
do domingo después de Pascua de Resurrección. 4 1 Esta variación la 
consignó el fivdo. Jaime Fe pbro., custos de la catedral, en su noti
ciario: <E1 lunes 4 de abril de 1644 dejó de ser fiesta de guardar el 
día del Ángel; no obstante, en la catedral se celebró con música a 
dos coros y ministriles, no asistiendo los Jurados por omisión. El 
domingo siguiente celebróse oficio, sermón y procesión como si fue
ra el mismo día del Ángel Custodio concurriendo los Jurados con 
BUS gramallas. Hubo oferta al pie del a l t a r » . 1 6 

4 1 il,¡.i n * 4. 
** Apéndice VII, n,* 1, — Por e! mismo motivo, en las cuentas de los ent rem cíes 

representado!) en la fieBta del Corpus de 1442 figuran tres partidas para el agasajo de 
la genie que tomó parte en ellos. Vid. B. S. A. L , , VIH, 2 5 3 . 

" Apéndice VI, n . * 5 , 
" Por la misma razón quedó suprimida como colenda la fiesta de Sania Práxe

des, también patrona menor de Mallorca. 
" TOMÁ'S Aouu.ó, Dato* hittúricoi en «Almanaque del Diario de Palma para 

1 8 7 4 » . 45 . 
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En aquella misma centuria oirá innovación tuvo la fiesta y fue la 
institución por la Iglesia del día del Santo Ángel Custodio y su con
memoración el 2 de octubre. En la sesión del Cabildo tenida el 23 
de octubre de 1671 se dio cuenta de haberse recibido de la Congre
gación de Ritos el correspondiente breve para que se pudiera celebrar 
colenda la fiesta del Ángel Custodio de Mallorca y se acordó notificar 
de ello a los jurados. 1 6 De tal innovación dejó constancia el maes
tro de ceremonias de los Jurados en el libro de ceremonial: «En 1672 
se ha celebrado por primera vez la fiesta del Ángel el día 2 de octu
bre por haber dispuesto Su Santidad que la Iglesia la conmemora en 
este día, pero dado que en el año presente ha coincidido con el do
mingo en que solemnizamos la fiesta de N." Sra. del Rosario, se ha 
trasladado Ja del Ángel al domingo siguiente día 9 en que hemos 
tenido también procesión».*' 

Al ocaso de la fiesta contribuyeron también las nuevas prácticas 
y devociones piadosas que fueron surgiendo en el transcurso de los 
siglos XVI al XVIII, propagadas la mayoría portas órdenes religio
sas, como también la elección, eti diferentes circunstancias, de 
nuevos santos patronos de la Ciudad y Reino de Mallorca, entre ellos 
San José (1618j , San Pedro Nolasco (1639) , San Francisco de Paula, 
San Nicolás de Tolentino y San Roque (1652), San Vicente Ferrer 
(1675) , San Andrés Avelinu (1754), Sun Francisco de Borja (1756) y 
de patrono mayor a San Sebastián (1652). 

Decaído en extremo estaría el primitivo fervor popular al Santo 
Ángel Custodio de Mallorca cuando, en 1682, los Jurados dieron su 
asentimiento para que se restaurara la capilla que tenía en la cate
dral para ser dedicada a San Vicente F e r r e r . 4 3 En el nuevo retablo, 
bendecido en 1682, el primitivo titular de la capilla, pintado sobre 
tela, pasaba a ocupar el nicho del segundo cuerpo, desde cuyo em
plazamiento ha contemplado el desfile de generaciones y como en 
1890 era reemplazada la talla del santo dominico por otra del Sa
grado Corazón de Jesús. 

Durante el siglo XVIII y parte del XIX el Ayuntamiento de Palma 
siguió costeando la fiesta del Ángel. En el Nuevo arancel de tos sala
rios y gastos de ta Ciudad, aprobado por real provisión de 22 de 
noviembre de 1 7 5 9 4 9 figuran las correspondientes cantidades con
signadas para la música, sermón y procesión, llamada vulgarmente 
entonces fiesta del angelot, para la cual Be levantaba todavía un altar 
en la fachada de ta Casa Consistorial. 6 0 

La procesión misma había perdido la solemnidad de antaño y se 
venía celebrando en medio de la mayor indiferencia, hasta el extre-

« Archivo Capitujar, Actas lt>71, f,* 3 8 6 v . " - " Apéndice IV, n.* 2 
** LORENZO P Í R E Z MARTÍNEZ, Devoción de ta Ciudad de Palma a San fícente Ferrer. 

Separal i de «Studiai n * 315 -316 , 1 1 . 
" Palma, Ignacio Frau impresor, 1760.—** Apéndice VII, n.* 2. 
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mo de aun el Ayuntamiento, en sesión de 14 de abril de 1814, acuer
da dirigirse al Obispo para ponerle de manifiesto la poca concurren
cia que tenía por parte de las comunidades parroquiales, pues la de 
Santa Cruz, tpie era la última que había perseverado, ya no había 
asistido a la del año anterior «y las demás han drxudo de seguir la 
práct ica» , 5 1 

L)e improcedente cabe considerar la queja cuando la misma Cor
poración Municipal no predicaba con el ejemplo. Por las breves re
señas de la fiesta que el maestro de cercmanias nos dejó en los li
bros de Ceremonial tenemos noticia que en los últimos años del 
siglo XVIII y primeros del siguiente, por no comparecer los conceja
les el Ayuntamiento no asistía a la procesión y entonces tenía que 
estar representado por el secretario de la Corporación u otro funcio
nario municipal. M 

En la pasada inmediata centuria, la entrada en el consistorio mu
nicipal <le las nuevas ideas políticas contribuyó a que se dejase de 
lado el espíritu religioso que hasta entonces había reinado cu la Cor
poración siendo ello causa de la desaparición de seculares prácticas 
piadosas ¡latrocinadas por el Municipio. En la revista El Monitor Re
ligioso, (n.° 87, de 25 de enero de 1852) se inserta un trabajo sobre 
las procesiones, en el cual, al hacer referencia a la del Ángel, se dice: 
«esta ha caído en desuso en nuestros días porque la costeaba el 
Ayuntamiento y en el presupuesto do gastos no se quiere abonar su 
importe». No obstante, la diócesis mallorquína observaba la fiesta, 
rezando del santo Ángel Custodio con rilo doble mayor por ser pa
trono menor de Mallorca. 

La pinacoteca municipal contaba a f ines del siglo pasado con una 
sección de cuadros de los santos pairónos de la Ciudad. En la noebe 
del 1Í8 de febrero de 1894 buen número de pinturas fueron consumi
d a s por las llamas de un incendio, entre ellas h del Santo Ángel 
Custodio de Mallorca, desapareciendo así una de las escasas pruebas 
que restaban de aquel antiguo patrocinio. Sobreviven no obstante 
dos todavía en la capilla del Corazón de Jesús de la catedral: i.l es
cudo de la Ciudad, esculpido en la llave de la bóveda, y en el nicho 
superior del retablo la pintura de aquel Santo Ángel bajo cuyo am
paro se pusiera un día la misma Ciudad y Mallorca entera y hoy le 
tienen relegado al olvido. 

J U A N M U V T A N K R Y B U J O S A 

1 1 Ilvíd., n.' 3 , 
" Archivo \liiiiici|)nl de Palm*, Libros de Ceremonial. 
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A P E N D I C E S 

I 

1)—Honrat senyor: Axt com crehem sapiats nos hauem delliberat fer dituns 

primer uinent pet reuerència de nostre senyer Deus e de la Verge Madona Santa 

Maria mara sua e dels sants Angels e specialment del sani Angeli depurat a guàrdia e 

custòdia daquesta Ciutat e Regne solenne festa dins e daffora e colent de lots actes 

temporals ab solemn a processò. Empercò us pregom que lots affers lexats hic siats lo 

dit dia per esser e enlrevenir ab nos ab la dita solemnitat, c dasso ens farets plaher 

ogradable. Sciita en Mallorques lo derrer de mars del any M c c c c set. —Los Jurats de 

Mallorques a vostre honor apcrellats. 

Al molt honrot senyor en Bemad Castellar, sindich de Selva. 

Sociedad Arqueològica Luliana: Carpita de documentos. 

2)—Laurentius Serratimi decrctorum doctor, canonicus Maiorìcensis et Petrus 

Sorts bacallarius in decretìs, canonicus Callaritanus, Reuerendissimi io Christo pniris 

et domininum domini l.udouìci Dei et apostolico sedis gratia episcopi Maiorìcensis 

nunc In remotis, agenlis in spiriluotibus et temporalibus vicari) generaies: Veneralibus 

et discretis viris rectoribus, vicaritsque et presbiteris curalis ecclesiarum Moioricensis 

vel eorum loca tenenti bus, salutem in Domino sempìtemam. Ecce quod nd instanciam 

honorabilium dominorum juralorum et consitii magni Universitntis, Civitatis et Regni 

Maioricarum, actendente in biis consensu nobilis viri domini Rogerii de Monlecatheno, 

militis, camertengul illustrissimi domini nostri Regis, dictique regni gubcrnatorìs, nos 

et honorabile capìtutum e c c l e s i e Maioriccnsi: Ad laudem et gloriam Trinitelis divine 

et honorem beotae Virginis Marie Deifere cetestisque milìcie ac civium supernorum et 

presertim santissimi angeli ad ipsius Regni custodiam divinitus deputati, statuimus in 

proxime ventura feria secunda post diem dominicam in albis et de cetera die consimili 

annis singulis perpetuo per cunctum populutn in tota Mnioricensis diocesis festum 

solemniter celebrati. Quare vobis et vesrrum singulis dicimus et mandamus quatenus 

sub pena decern llbrarum fischi dicti domini Episcopi aplicandarum et a negligente 

hoc facere irremissibititer exhigendarum, in proxime veniura ipsa die domlnica in 

albis et deinde annis singulis die simili in singulis vestris ecclesiis, dictum festum 

populo vobis comisso infra missonim solemnis palam et publice ìndicetis eosque 

exhortemini oc in Domino moneatis ut dieta die feria secunda, que est dies lune 

post dictam diem dominicam in albis imediate subsequentes, in reverentiam dicli 

sanctlssimi Angeli huius Regni custodìs devote revereaniur et cotant, seque et suas 

familias ab ornili servili opere abstinere detienili et cessare: vosque et alii presbiteri 

et clerici eeclesiarium vestrarum huiusmodi officium misse jamque ordinatum pro 

festo huiusmodi, cuius translation unicuique vestrum transmìtimus per dacotem 

presenti urn, in vestris ccclesis solemniter celebretis. Pre (e rea manifestetis et denuncietis 

publice proti t supra id quod pro unione sancte mo tris ecclesie in pede dicti officii 

misse lnseritur In vulgari. Datum Maiorìcls vicesima nona die marcii anno a natività»: 

Domini millesimo quad ri gente; imo septimo. Vidìt Laurencius et Petrus, vicarius 

generalis. 

Ibid. 
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II 

Consueta deis Jurats 

Item, sia memoria que lo die abans de la festa del Angel sia convidado molta 

gent e los caps deis o fi ci s per companyar la processo. 

Item, sia memoria que lo jom de la dita festa de! Angel los jurats preñen lo 

Govemador dematí e van a la Seu per hoyr lo offici e dila la mîssa decontinent 

pertexen e van a la plasa de la Corí e aqul veuen la presentado del Angel, e d e 

continent fet van a la Seu e la representado va comensar devant lo alberch de misser 

Bonifacio, e los preveros han aperellade la processo e pertexen e axf es bé ordonat de 

dos o tres anys ensà, car debans solien veura lo entremés e après anaven a la Seu e 

l'offici era quasi oca bat e no hoyien la mîssa complide. 

Item, lo sermo se fa al diumenge segiient, lo quai se dona en temps e ás bo que 

aquel! qui fa lo del standar! fassa lo del Angel per lo affany que ha del standart. 

Arch." Hist." de Mallorca, Expedientes y papeles varios procedentes del Arch." de la 

Audiencia, íe¿. f l n." 86. 

I I I 

Inventan fet e près dnçô que tenia en Mfquel Snrd, de la Casa de la Universität, 

s tant malalt de la ma lait i a de la quai morí. 

Die lune xxvü mensis novembris an no a N u r i v i t a l e D o r n in i M c c c c Iviii. 

Los dia e any damunt dit hauda la clan del dit Miqucl de una caxa gran qui 

Ota en la sala o casa del conseil e aquella oben a, présent lo fi II del dit M i quoi Sord e 

en Julian Codonyer, verguer, forenhi atrobades e ínventaríades les coses següenls: 

Primo una lesta del ángel ab una creu vermeils de fust amb una bandereta 

Item un camis de 111 del dit ànget 

Item un pareil de aies daurades del dit enge) ab ton fomiment de ferro 

Item una lesta de Sanct Mi quel 

Item una testa ab barba 

Item tres camis blandís de Iii de angela 

Item vint e dos pareils de aies de àngels entre vermdles, verdes e bin ves e una 

daurade 

Item tres ales poques señar* blaves e verds, velles 

ítem una corona del rey David 

ítem un Ignoscent 

Item vînt e sínch diademes deis profetes 

Item sis diademes petites 

Item una stela daurada 

ítem viril scuts petits ab senyal de Sanct lordi de creu vermella 

item set capsanes vermelles de cíinem e una daurada de pell 

ítem la coha de serp 

ítem una barra de Cabin de os, almangarada 



01 Sanio Ángel Custodio. Parle alta del retablo de la actual capilla del Sagrado 
Corazón en la cntcdrnl de Palma. -Fot . |. Juan. 



T, XTiXIT I!. S. A . L. L á m . ii 

Arriba: ídolo de Son Maiol IV.-Dibujo F. Hiuró. 
Abajo-. Navetas de Can Maiol iFelaniíx), fig. 1. 



T. x x m i U. í>. A. I , L á m . t 

[;l Sonto Ángel Custodio. Porte ¡din del remido de la ocluol copilla del Sagrado 

Corazón en la cotedrol de Pnlmn.-Fol. ). htnn. 



T. xxxii В . S. A . ! . . 

Arriba: Idolo de Son Malo] ]V.-Dibujo F. Rimó. 
Abajo: Naveias de Can Maiol (Felani!x>, fig. I . 
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Item ciotse ferros per gomiment de les aies dels àngcls e vuit fomiments de fust 

per les dites aies dels ùngcls. 

Item très pareils de boiceguins de cuir nègre vells 

Item très vestedures de ignoscents de albadina e 1res calses scnars de albadina 

Item uiifi spasa del àngel de dues mans de fust vermella 

Item très spases poques de fust velles 

Item un paner de canyes ab x \ i i i i cabayeres per los profetes 

Item nou corones de oripel) velles 

Item nou caps de cavallets vells 

Arch. Hist," de Mallorca, Llibre de Extraordinary dels Jurats de 1457 a 1459, s. f. 

IV 

Memoria de totes les extract ions ordinarias se fan cascun any en la Universität 

y consuetuls . . . . observades en l'any I 6 H ; 

1)—La festa del Angel: Nota que tres o quatre dies abans de la festa del Angel 

demanaràs a neis magníficos Jurats quins canonges volran convidar perqué fassen la 

festa del Angel, ço és olissi y processó, y anomenats quels hauran anîràs a convidarlos 

de part dels magntfichs Jurais, ço és lo un per fer lo offissi y lo alirc per lo evangeli y 

advertiràslos que si pot esser dignitat, que treballen haverlo, sino aleshores canonges, 

y adseptat que los dits canonges hauran denunciarlos as an cil cusios de la Seu. 

Mes avant advertirás, que quatre o slnch dies abans fares fer an el candaler de la 

Ciutat quatre slris de sera nove ab les armes de la Ciutat, de pes tots quatre de 26 o 27 

lliures y no mes, los quais pesais quels hauràs lo disapte del Angel los tremetràs 

tentost en haver dinat o la secrestia de la Seu, perqué han de servir per comensar las 

vespres del Angel y estan en als canalobres y corredor del cor de la Seu, Y más farás 

fer en al dit candaler quatre si ri s de sera blanca ab las armas de la Ciutat de una 

lliura cade un, los quais iremalras a la secreslia de la Seu que han de servir per la 

processó del Angel, 

Nota que lo diumenge de la Caritat és la vigilia del Angel, és taule y seguirás lo 

matex orde de las altres taules. Després dinar los magnlfichs Jurais se ajunten en la 

sale ab los officials universels y ab Su Ulm a. van a la Seu a las vespres del Angel 

denera lo cor y donade la hendido monsenyor tomensen y dexen lo senyor Virrey a 

la porta del Caslell ahont fonch rebut, y a esta diade van les trompetas devant devant 

sonant. 

Lo die del Angel: Nota que lo die del Angel és taule, seguirás lo matex orde de 

las altres taules. Dematl los magnlfichs Jurats se ajunten a la sale ab los officials 

universals y com és hora trematen a veura lo Virrey si está aparellat per anar a la 

Seu y processó del Angel, y cobrade la resposta farás venir los Jurats per lo correu y 

com los veurás devant la porta del Ardiacha que vindran ten pujarás ait lo Castell y 

feras devallar lo Sr. Virrey, y feras que se encontren a la porta y hauràs servade lo 
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orde ocoslumat de las altres laules y a la tarde no és fatile, si nos demati. la processò 

se fa lo diumenge segtient. 

Adverlirnerii per lo Sfndich angeler. —Nota que lo die del Angel, co és lo die 

ques fa la processò, aprés que lo St. Virrey y los magnlfìchs lurats seran a la Scu, ten 

anirùs en casse del dit Sindicli ongeler si està aparellat y si te tot recapte de àngels y 

tot lo que ha de master y fariis qttes don pressa y tìndràs un lleooal n la Seu per 

guarde, lo qua! en ha ver acabat lo sermó sen venga en casa del dit angeler per avisar 

COITI \a és acabat lo sermó y lenlost que hayan tocades Sanctus feràs quo dit nngelcr 

se partesca de se casa ab los nngels que tindrà y Ins trompetas devant sonant per los 

cantons, y si per cas coni seran a la Seu lo offici no fos acabat encare, ferlos asenta r 

dins casa lo sacrista o dins lo palau y lenir guarde que en ha ver acabat lo offici sen 

entren dins la Seti, y los àngels sen pujen alt lo aitar major y lo sindicli està baix de 

lo aitar major devant lo Sr. Virrey y Jurats esperant que la processò pass y passnts 

los àngels, lo sindidi nb los lleonats y trompetas se poserà dcrrera dels angeli y 

ab los seus companyons, y vogida la processò y tornade a la Seu, aleshores dit 

siodicli ab los àngels y la sua geni sen tomen ab lo matex orde cu se casa y p:i^a 

la gent y pujasen a dinar. Y los magnifichs senyors Jurats acompanyan a su Illma. 

fìns al portai del casiell ahonl fondi rebut y ells sen van a la Sala ab los offìcials 

unlveisals y de alii quiscun en se casa o uhont li aparex. 

Lista de lo que 16 de pagar lo sindicb angeler per la 

festa del Angel Custodì a los lleonats y massers y a 

los demos, etc . 

Primo, a lo scriva de Ics despeses menudes de la 

Università! 10 s. 10 d. 

més. a los dos massers dels magntfichs Jurats 13 s. S d. 

més, per Jos quatre lleonats 1 11. 7 s. -t d. 

més, nn ci pare de órfens y correu 13 s, A d. 

més, an el lleonai qui té càrrech del castell de 

aportarlo, adohar la fior y fer nei lo muntant, per tot. H s. 1 d. 

més, a los tres capellans vini y vuit sous, co és 

en al qui aporta el castell dotse sous y a los qui 

aportati la fior y lo muntani 8 sous a quiscun 1 II. 8 s. 

més, a dits capellans un pare! de guant a quiscun 

o lo valor dels guams que sòn dolse sous, co és quatre 

sous quiscun, tot 12 s. 

més, per fer las banderas del castell noves de or 

barbari trenta quatre sous, quo té càrrech lo lleonot 

del Jurat mercader menor, die ! Il H s. 

més, per dos snmades de moria 16 s. 

més, a los corredors 2 11. 17 s. 

Toi 11 11. 6 s. 8 d. 

Nota que si lo dit sindich angeler se fa vestii és (ranch de sagell, y si acàs los 

senyors del segcll li fnran contrari los magntfichs senyors Jurats tenan obligalió de 
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cridar los senyors del dret y fardi segellor dit vestii franch de sogell si serù per dit 

slndich y si acas fos robe per infant o altre persona no té cosa olguna. 

2 ) - Festa del Angel Custodi: Nola que en lo any I672 foticb la primera festa del 

Angel Custodi als 2 de octubre, per quant se Senctedad ha mannt que per tota la 

Idèsla Cntòlicn se célébras dita festa a 2 de octubre. y per quant est any als 2 fondi 

cn diumenge ques fa festa de N." Sra. del Roser se perllongù la festa y es feu cl 

diumenge primer vinent y tnmbé motex se feu la processò del Angel y los mognlficfis 

5S. Jurais a petició del slndich angeler han lleval los rnmels y de las 25 liures ques 

gastaven per dita festa manarcn de verbo que dit sindicb nngeler entregas 15 liures a 

Chrtstòphol Berenguer, scriba de despeses manudes de In In Universität, y aquellas 

repartis a los officiais de la Universität nb In forma scgiient; ço és al capellù qui aporia 

el castell 12 liures y a quiscun dels nltres dos 8 sous y n los 1res 12 sous per un pnrell 

de gunnts a raó de 4 4 sous; a lo scriba de despesas menudes de la Universität 1 liura 

9 sous 10 dinés; a los dos massers dels magnlfichs lurats, lleonnts, parc de hòrfens y 

correu a quiscun 16 sous; ni lleonnt qui té càrrech de fer las banderas, fer net lo 

muntant, aportar lo castell y fior de lliri, dcsct reals casiellnns que son 2 lliures 8 sous 

2 dinés, y a los corredors de coli 2 liures 17 sous, y en cl dit sindicb angeler per 

la murra y altres gastos 10 liures. Tot per avis etc. 

Arch.° Hist," de Mallorca, Libro Cérémonial tlel Archiva, f.° 148 y 229 v." 

V 

Testaments dels Sindichs de la Universität 

1 ) - T e s t n m e n t del Slndich Pere Salva, notori. (1546-1547) 

Angel Custodi. —Item, segons orde de la Casa de la présent Universität lo corredi 

de In festività! del Angel Custodi tochn an el slndich, e per rahó de dita festivitnl se 

adverteix al dit sindich de les causas de dita Universität e per ço és slnt seri! per 

olguns que lo temporal de dita festività! appar cosa més volontària que necessària. 

En conlrari és la consuelut e pràtica anliga sobre tal festivitàt observada e per 

ço appar que no deu èsser dexada y mon conservada y augmentada majorment que 

té respecte al spiritual, e per rahó dels tanls negocìs de dita Università! lo slndich 

deuria aportar un libre o quem larch que fos dit v a - y v e entre los magnlfichs lurats y 

eli, en lo quai fessen continuais los negocls de quascun dio de dito Universität. 

Item, en lo testament de m" Motheu Morante notari, quondam, e slndich que 

fonch en Tony M c c c d x x x x v i se atlroba scrit que Io càrrech de la capello del Angel 

Custodi tocha en el mognlfich Jurât mercader menor y que té de mirar y aportar lo 

libre de dita espella y mirar per aquella, com més lardi és de veure en dit testament 

y en lo libre intitulai del Angel Custodi, reservat en lo archili de dita Universität. 

Arch. 'His t . 0 de Mallorca, Testaments dels Sftidichs de la Universität 1528-1605, t* 

87 v .° 

2)—Testament de! sindich Tomas Mercer (1554-1555) 

Solemnftat de la processò del Angel, per lo que se dona y pago. 
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Primo, advi-riesch y reduesch a memòria al diserei sucessor sfndich circa la 

solemnitat de la processò de la festa del Angel, se li Zoran pagar lo drap pera fer los 

sallos als companyons dels mogntfichs )urats. ab les sìnctes y despeses necessàrie;, no 

foga ramellets més de ceni, go és dels quals tremeta al senyor Visrey y magnlfichs 

Jurats en lurs cascs, go és tres a quiscü e cinquanta per los canonges que tos trameta 

axi matex en lurs cases o en la Seu si no y hourà temps. E que no fogo convit atgu, 

emperò que no dexa la mùsica dels cantors per go que és musica que pertony y se 

deu a la fesla dels Angets per la solemnitat de la tal processò, la qual se cantora per 

lochs sòlits per un seilt o quaranta sous. E si no pngorà lo dit drap, en tot cos 

obasfaran les xxv lliures totxades, encara que fossa D. ramellets com se feu en mon 

primer precedent sindicot. Es ver que doni a tots los officiols de lo Universität y a alguns 

altres presents de vadelles, les quals se pagaran del meu e axi les deu excusar que no 

és roó se pagan del seu de tont exigu solari té lo slndich reduìt, lo qual primer era 

cinquanta liures com del executor y comptador o scriva de comptes. que és de ma![ 

mcnor treball. E ago dich y odvertesch com aqucll qui té feta la experièneia sens 

pogar lo drop y ultimoment havenr pagot lo drap pero ferse los dits sallos y he despès 

axi més avont del que he rebut, segons és de veure en los comptes per mi de aqul 

dats. E oxi, experto credot sì veìit quod dicitur Ruberto. 

Ibid. (° 116. 

3 ) —Testament del slndich de la Universität Pere Salva, notori, (1566) 

Lo que tocha fer an el sfndich per la festivitat se fa ab cadofals altres anys a peu 

seguit la processò, per co nos poi dar en asso retgla certa. 

Mes emperó sera dit assi per mi lo que ha convingut fer per la tol festa a peu, y 

és que lo dissapte de lo dito festivitat lo sfndich te càrrech del seguenti 

Primo, una somado de mudo y aquella per lo aitar major y per la capello del 

àngel custodi y lo enremar són obligots fer los leonots dels magnifidis Jurats. 

ì l i -m preparar per lo dia de la festività! lo butto de la Cìutat qui sta reservat en 

un coxo gran reservada en la sala ahon se té Io consell ab tot lo restant, y la clou de 

dita coxo té lo mosser qui sta y habita en la Casa de la Universität. 

E los dits mossers sòn tenguts acompanyar lo slndich en la processò ab va res 

leonades ab senyal del Rey y de ta Universität. De que són pagats y satisfets, go 

és if sous a quiscù dells y axf malcix ii sous on eis massers dels magnffichs lurats 

són donats per Io sfndich del que li és donat per dita festivitat. 

E en temps comprar un drap per fedo tenyir leonat, de que son vestits per lo dio 

de dito festivitat. 

Ibid, f.° 144 

4 ) —Testament de Cristòfol Salva, notori, sfndich de la Universität, ordinari en lo 

any 1586 y acaba en 1587 a 8 de janer. 

Per la festivitat del Angel Custodì. — Prìmerament me ha aparagut recordar a mon 

successor que al principi de son offici procur ab los magnifìchs Jurats sien fets tres 

parells de ales per los àngels qual convenen per ta tut diada y feslivitat, perque és 

gran molèstia del sfndich y mengüa de ta Universität ques haìen a cercar y monlevar 

otes per compia de la Universität; per ordinari empren les de Sant Miquel, les quals 

demos que totes són molt dolentes però les dels dos àngels companyons del Angel 
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Cuslodi son desonestes e irrissió de tan xíches, y en nion temps los sobrcposats 
de St. Miquel volien que la Universität los pagas la mítat del cost del adobar havien 
fet. Los vestiments se han de la sacrestia de la Seu, sí donchs de altre loch non han 
de millors. AxJ mateix lo bulto ensemps ía recorrer y adobar per star vell, rumput en 
algún loch y sens colors. 

Per la festivitat del Angel trametra a la Seu una somada de murta per fer enramar 
la capella y recordar al cusios y a mestre Mager qui lé lo beneíici de la capella tenguen 
adrassada aquella per la festa y encortinada, sino daltra manera no sen farä res. 

En mon temps ab parer deis magnífichs lurats no foren partides vadelles y íonc 
per eis determinat que en loch de aquelles per daquiavant tots temps les tres 
festivitats de la Universität, que son lo Angel Custodi, Sta. Praxedis y St. Sebastiá, los 
divináis officis, so és de primeres vespres fins a segones, fossen dits y celebráis ab 
molta solemninat y música, per totes les quals se pagaran xií llíurcs, so és i i i i liures 
per cada íesla y axf ses íet est any. Has de proposaren Consell General per validació 
de ditas coses. Ja u be donat en memoria ais magnífichs lurats, ells taran lo quels 
üparexerá. 

Ab tot axö, per en alguna manera mes regositjar la testa, tremalí a oada lurat un 
parell de guants dobats de negre y un parell de ramellets. 

Los gastos ordinaris son I liura 8 sous als öngels, c;o és 12 sous al ángel major 
y 8 sous a cada hu deis allres, an eis trómpeles 1 liura xií sous, murta i i i i sous y lo 
demos de les 25 liures se donen al sind ich ha son mester per lo demés extraordinoii. 

Ibid., í.° 287 v.° 

5) - -Tes toment de Melchor Sans, notan, síndich de la Universität de Ma
llorca (1587-1588). 

Festivität del Angel. —Responent primerament ais caps del testament a mi fet 
per lo honorable y discret m° Christdphol Salva, notan, inmediat predecessor meu 
en dit offici. 

Et in primis, quant a la festivitat del Angel Custodi, seguint la monició del dit 
mon predecessor fiu ab los magnífichs Jurats que feren tres parells de ales noves per 
los ángels, las quals feu lo Rvnd. m™ Onoffre Ferro pre. ob ojuda de altres, lo cost de 
las quals pagaran los magnífichs lurats, y feu reparar y adobar lo castell del Angel y 
tot sta custodie y guardat en la Casa de la Universität, lo demés, t,o és la flor de liti 
de argent se manleva de la capella de Nostra Senyora de la Claustra de la Seu y los 
vestiments empresta lo Rvnd, Cusios de la sacristía de la Seu ab licencia del 
molí Rvnd. Capítol, la quall licencia ha de demanar lo honorable y discret síndich e 
los senyors canonges la donen facilment. Lo demés de vadelles y ramellets que 
antigament se donaven ja sta levat et multum bene y és gran descans del Síndich. 
En lo demés pertanyent a dita festivitat me referesc al dit testament del dit mon 
predecessor. 

Ibid., f." 303 v.° 
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V I 

A C T E S DEL GRAN I GENERAL CONSEIL 

1 ) —1539, 17 j u n i o . - M e s avant notificom a V, M. com algunes vegades fentse 

!o entremès o spectacle del Angel se despen niés del que creuen los Jurais, per no 

esser lalxol lins a quanta quantità! se deu desprendre en dit spectacle, y per ço nos 

ha apparegul ques fesa ordinatió y tatxe fins a quanta quantità! se deu despendre en 

dit spectacle, de lai modo que nos pttgua excedir mes del que sera tatxat y per ço 

plùcia a vostres magnificÈncies determenar y concloure sobre dilo cosa, per ço que 

ab la determinalió de V. M. se puguo fer ordinatió y ley perpètuo per evitar excesos 

y despeses inmnderadcs. 

Sobre la qual proposilió fondi conclus, diffìnit y déterminât per més de les dues 

parts del Gran i General Conseil, que per despesa del speclacle del Angel sien 

tatxades y despeses ceni liures y no sen puguen despendre niés per lo dit spectacle 

o representació del di! Angel, y ques fasso memòria baix en la sala ab una posi fixo y 

de pregami cuhena de la prcsenl delerminació. 

Ardi." Hist.° de Mnllorca. Actes del Grati i General Conseil 1537-1538, f.° 58. 

2 ) — 1 5 5 0 , 9 gêner. —Que nos fasse per are la festa del Angel ab solemniiat. 

Mes avant notìfiqucn a vostres savìesses com la representació dei Angel Custodi és 

stada accepta y observada per lots los pessats y que és cosa pia y de invocaiió de 

nostre Ange! Custodi y per lo semblant mott ben vîsla en la prcsenl Ciulat, en la 

qua! rcpresenloció concorda gran pari de la pari forano per veura aquella solcmnita! 

y oixl guonyoven los drels e ero manlìnguda aquella antigo observunço la qual 

embelcix les cititats, y les coses ontigues nos deuen lexor ne alterar y axf notitìquem 

a vostres sovieses si tindran per bé se fasse dita represenlació en lo forma y modo se 

feya ontigament. 

Sobre la qual proposilió fondi conclus, dilìnit y déterminât per niés de les dues 

parts del dit Gran i General Conseil que per are no se fassa dita representació ob 

dita solemnìtai. per no crexer despcsses, sino com se és fci lo any pessot e quo se 

fosse lo processò solcmnoment a hnnor y glòria de nostre Scnyor Déu per solcmnil/ar 

la festo del Angel Custodi. 

Ibid, Actes de 1549-1551, f." 26 v.° 

3 ) — 1 5 5 6 , 9 enero. —Mes los diem y exoriam com som mstais y pregats per 

molles persones et signanler per molts honrats pogesos que, volguessem dir y deiluir 

a voses magnificències y en oquest savi conseil per a que per eli fos determinai que 

la cclebraliò onttga de la festa del Angel Custodi fos instaurada y tornado y se fes 

com se acostumove, perqttc piodosament creuhen y tenen devotió en aquella per a 

las bones anyodes y no esser desótil per la Università!, per ço V. M. determinoran lo 

quels apporrà fahedor sobre asso. 

Sobre la qua) propositió corregueren los vois y parés per son orde e fonch 

conclus, difitiit y determinai per més de les dos ports del dit Gran i General Conseil 

que la celebratió de la dito festa del Angel Custodi se face com appena als mognffichs 

Jurais qui vuy son y dequi avanl sernn, ço és en la forma y manera antiga de 
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cadafals ab pompa y sotcmnital enliga sois que no se despenguen més de cent scuts 
per dita festa. 

Ibid., 1555-1557, f." 63 . 

4 ) — 1565, 9 enero.— Mes avanl advertirán voslres mercès y savieses com alguns 

anys se acustuma fer lo die del Angel Custodi certa comedia o representado molt 

costosa, infructuosa y moltes vegades scandalosa, y per a concloure no serveix en 

altre cosa sino a que lo Syndich o angeler gaste a son plaer més de c c c liures, 

dislrìbuint bona part de aquelles en donara menjar y beure dissolutament a personas 

vicioses, de la qual cosa es desscrvit nostre senyor Déu y la presen! Universität en 

mollas maneres lesa. Per (ani ses mognifìcències, zcloses axl del servey de Nostre 

Senyor com encare del bé y utiliial de aquesta nostra Universität, a vos tres mercès y 

savieses ho ad Vertexen perqué determinen si tindran per bé levar la dita representado 

que cert és causa de dony y nlgunsanys de manifesi scàndol. 

Sobre la qual proposició corregueren y passnren los vols y parers de los dils 

consellers per son orde y íonch conclús, diffinit y delenninat per més de les dos 

parís del dít consell que sia levai lo gasto se fa per la prcscnt Universität de la 

representado de lo dita festa del Angel Custodi. 

Ibid., 1566-1566, f.° 49 . 

5 ) —1572, 15 abril. —Com han visi y teñen entes, estos anys propassats la 

representado de la fesla del Angel Custodi se íeye ab molt regosijo de personatges y 

consueta moli ben ordenada que demosiravc la alegría de la tal festa, de tal sort que 

lors los habitadors del presen! regne restaven molts conients, inferint que de la tal 

celebratió de festa per la inlercessió del Angel Custodi los anys eran en esta Ierra 

més abundosos y fèrtils, y que are de poc temps ensé se dexa de fer aquella festa 

que abans se feya, per hont havent occorregut algunas personas devotas de la tal 

festa als magníficas Iiirats han exposat a ses magnificències fossen servits que 

dequtavant la tal representació sic feta en la forma que abans se acostumava ab 

personatges y cadefols, y que per fer aquella se despengue la summa de pecunia que 

seri determinada; per hont los mognífichs lurats, dcsijant que la dita representació sie 

renovade y quiscun aiiy se degue fer com era acustumat y que la consueta sie de coses 

y actos de la sagrada scrtptura y no de cosas prophanos. Per toni V* M* determinaran 

lo fahedor y lo que ben visi los sera se dega despendre per quiscun any no més y 

que determinen de hont se pagará. 

Sobre la qual proposició passaren y di seo riegue ren los voís y parers deis dits 

consellers com és acustumat y fondi conclús y determinai per tot lo general consell 

que la representació de dita festa no sie felá sino que stiguc com sta are. 

Ibid., 1570-1572, f." 96 . 

V I I 

i ) —Remisió de dret pei la festa del Angel Custodi fan los bastaxos. 

De part dels magnifidis lurals de la Universität ile la Ciutat y Regne de Mallorca 

als magnífichs y honorables colectors dels drets de la sise de les cams, de la molitge 
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y del quint del vi, diemvos que remeleu o Joan Jo ver y Michel Pax, sobrcposats deis 

bastoxos, lo dret los pertocarin de (res fins en quaire moltons, de una quartera de 

formen! y de una somada de Vi per ops e servey de la fesia del Ángel Custodi 

propvineni han de fer, juxta la c o n s u e t u d y práctica anliga. Scrita a xxvi de abril 

any MDxxxxvii i i 0 subsignada de nostres pròpies mans al dors del segell comú 

sagellada. 

Arch," Hist." de Mallorca, Extraordinaris deis hiráis 1549-1551, f.° 45. 

2 ) — Compta de los ollors se posnn en la Plasa de Cort los dias que passan 

prossesons, desde ais 4 octubre de 1754 fins en 1755 en 15 agost: 

7 de octubre proscsó del Ángel . 10 sous 

8 de decembre prosesó de la Purísima 10 sous 

25 de janer prosesó de Sont Sebastia . 10 sous 

25 de abril prosesó de Sant March . 10 sous 

3 de maig prosesó de la Cren . 10 sous 

4 de maig prosesó del Roser . 10 sous 

Día del Corpus prosesó . 10 sous 

Dia de la prosesó de la Mersed . 10 sous 

29 de juny prosesó de Sant Pere 10 sous 

Dia de la prosesó de Santa Prixedis . 10 sous 

15 de agost prosesó de la Mare de Déu 10 sous 

mes per pa y vi . 3 lliures 

. 8 lliures 10 sous 

Hieronim Mas scriba de despeses menudes 

de la Ciutat de Palma. 

Arch." Municipal de Palma, leg.° 643 . 

3 ) - S o b r e falta de asistencia de las parroquias a la procesión del Ángel.— 

17 abril 1814: Ultimamente se acordó pasar oficio al limo, y Rvmo. Sor. Obispo 

manifestándole la poca concurrencia que se observa en las procesiones del Ángel 

por parte de las comunidades seculares, pues la parroquial de Santa Cruz no asistió 

y a el año posado ni el corriente y las demás han dexodo de seguir la práctica. 

Ibid., Libro de Ayuntamientos del any 1814, í." 123 v.° 

J. M. B. 
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MIGJORN I X A L O C D E M A L L O R C A 

Uns dels aspectes sovint oblidats en la coiisideració geogràfica de 
Mallorca éa la seva toponimia, la quai, empero, té un interés consi
derable, augmentât pel peculiarisme illenc, en diversos camps d ' e s 

tuai: filologia, evolucio de la conror, estructura agraria, ocupació 
del sòl, etc. 

No prctenim aci de fer investigaci» filològica — menys encara en 
la tan difícil tasca de la toponomàtisca— ni enumerar cxhaustivament 
tots els topònims, ni tan sols raonar o explicar la totalitat deis pre
sentáis. Sobre un milenar de noms escoi lits com a notables o repré
sentâtes per ilur antiguedat, signiñeació, trascendencia histórica, 
econòmica o paisatgística, descnrotllarem unes consideracions les 
quais, anc que se refereixin al sud i sudest de Mallorca, es poden 
estendre ben bé a tota l'itla. 

LA PERSISTENCIA DELS TOPÒNIMS 

Podem seguir l'evolució dels noms de Hoc, valent-nos d'uns 
quants documents fonamcntals: El Llibre del Repartiment de la por-
ció del rei En Jaume I, de 1232; 1 l'al'Iegació deis forans contra els 
< iutadans sobre el canvi de domini sofert per moites finques de la 
pagesia, presentada en 1511, però que parla d'un fenòmen succeît a 
finals del segle xv; 2 els manuscrits deis Stims Generáis o cadastre de 
1578; 8 la llegenda deis mapes —perduts o inconclusos— que havien 
d'acompanyar l'obra de Ceroni BEHARD, ms. de l'últim quart del 
xvnr. 4 Alguna documents parcials que se citaran oportunament, per-
metran, reunits amb el material anterior, la confrontaci») amb el 
repertori actual. 

1 Bosocrrs M D U T , Jaime: «El Códice latinoarábigo del Repartimiento de 
Mallorca (Parte latina)». Palma de Mallorca, S. A. L . , 1953 . «El Códice latino-
arábigo del Repartimiento de Mallorca ( T e x t o árabe)» . Barcelona, Homenaje a 
Millas, I . , C . S . l . C , 1954. 

1 A l l e g a d o del forana contra els ciutadans; expedient entre la Ciutat i r l 
Sindicai deforo. Ap. QUAOBADO: «Forenses y ciudadanos». Document I, pp. 3 4 3 - 3 4 9 . 

9 «Slima universal»» déla termes de Llucmajor, Campos, Sanianyí, Felanitx 
i Manacor, conserváis a l'Arxiu Historie de Mallorca. 

* Betuno. Gerónimo: («Viaje por el interior de la isla de Mallorca»), ms. 
de la Biblioteca Municipal de Palma de Mallorca. 
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Malgrat una quasi miraculosa perduració d'alguns topòninis, 
gairebé inalterate en set о niés segles, molts d'elle han suportat modi-
hcacions о substitucions per di ferente motius. La raó politica no 
ha ultrapassat ci carreratge de les viles; la mutació basada en causes 
religiöses coniplicadcs amb problèmes racials, pogué baver-эе donat 
anib l'implant acid aràbiga sobre l'elcment cristià ro manie anterior, i 
sens dubte se verifica, en sentit invers, al minvar succesivament el 
cabal toponimie àrab, prédominant a principis del э. x iu , bé que 
moites vegades hom pndria trobar tnillor explìcació amb el desus 
originai per la parccllació о divisió. 

No trobarem gaire restauracious, ja que el mobil politic о crudit, 
responsable en general d'elles ha tetigut poca influència al camp. 
Potser sia l'unica, la restauració erudita del noni de Llucmajor, con
forme amb la documentalo més anliga, en Hoc de Llummajor — о la 
h ibrida ciò, Llumrnayor— a la que per assimilatili li a vieni arri bai. 

La supervlvència de la toponimia actual està subjecta a seriosos 
perills, uns interns i eis altres externa. Н о т pot comprovar faci 1-
ment que la parccl lació -ant iga о moderna- fou un dels principale 
factors en la substitució de la nomenclatura, bavent evolucionat 
més, per això, les contrades molt subdividides que les que conserven 
gratis extensions sens parcel'lar; es a dir, que la petita propietat sol 
tenir una toponimia mes moderna, ja que la reagrupació és un fenò-
men mes bé estrany en l'evolució del terrer. Consequentment sembla 
com si Sa Marina, amb el seu clima subdesèrlic, hagués contribuii: 
també a la etnomifìcació» del topònim, puix que llurs monotones 
extensions són un rie arxiu de la més variada toponomàstica. 

Un segon perill ve représentât per la mobilitat de l'agricultor 
actual, ja sia arrcndador, «amo» о amitger; les millores dels cani ina 
i sobretot l'autonomia de locomoció eis deslliga cada dia més del seu 
medi originari i, al fer mes assidua la comunicació amb els centres, 
min va Pintcrcs d'aquells per un aspecte tan rural; el ritinc de la 
vida empeny a no fer cas de certes minucies que van essent arraco-
nades per a sempre. Coneixem ademés alguns casos de noms varies 
vegades seculars (Rafal des Pores, Rafal Pudent, р. е.) о d'altree més 
récents (Сап Cerol, Сап Salamisscs, Сап Pillànimes) que eis propie-
taris malavetgen mudar per considerar-los ridicuts, decisili frustrada 
quasi sempre per l'irònica contumàcia dels veins. 

El rise mes considérable prove dels treballs cadastrais que, si 
abans se fixaven cn la finca coni a unitat, ara ho fan sobre el nom 
del propietari. En el primer cas la pervivència del topònim estava 
més que assegurada, eu el segon és un élément de segona о terecra 
importància. Per altra part, eis encarregats de redactar amillaraments 
о cadastres són funcionaris que desconeixen, de den vegades nou, la 
llcngua del pais i sempre les niés démentais normes d'escriptura, 
amb lo que ja es pot preveurc el résultat. El mateix problema cnclou 
la toponimia dels тареэ impresos, oficials la majoria, eis quais 
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— sens innlparar llur qualitat i estimabilíssiiues dades— eus ofercixcn 
un conjunt catastrofic i confus en la nomenclatura local. Aquesta 
irregularîtat dona résultats que, si no fóssin deplorables, eus sembla-
rien divertits nies d'una vegada, coni ho demostren exemples esco-
llits a la sort: «Ses Taveyoles» en Hoc de Ses Talaioles (25.000 fulla 
167); «Es Sombrerero» per Cas Capeller (ibidem); a la fulla 197: 
«Molí Popeya» en Hoc de Es Molí Paperer; «Son Real» per Sa Reial. 
El 50 .000 ens dona p. e., (fulla 724) «Cugullut» per Cugulutx n 
Cuguluig, «Cala Arsenal» per Cala Sa Nou, «Morro del Pas», en Hoc 
de Morro des Ras. 

A una mateixa fulla del 25.000 trobarem tres formes de la mateixa 
paraula: «Aubocacer», «S'Aubocasa» i «Bocasa», cap d'elles co
rrecta. . . L'enumeració de les errades tipogràfiques, accent nation s i 
s o dobles ss equivocadcs no tendría fi. Fins i tôt algún mapa 
modem, acurat en la qüestió toponímica dcixa escapar qualqiie in
corrección Com que no pretenim formar una antología del disbarar, 
només volem fer veure que un possible lingüista no pot treballnr 
sobre aquest materia) sens un confrontament escrúpulos - que hem 
procurât fer — amb la parla viva, i al mateix temps mostrar el pcrill 
que a la Barga se despren de l'escriptura déficient deis topbnims per 
a llur conservado. 

El desús, empero, és el factor definitiu de la destrucció de la 
riquega onomástica; no sempre podem atribuir el desús a suhstitució, 
sino que pot provenir de l'haver desaparegut la funció que cumplía: 
sistema agran, propietat, comunicado, etc. 

ViBts els factors de l'evolució del cabal toponomàstic, podem 
considerar la seva situació actual. El balam; deis mots que avui s'u-
sen pot ser de gran utilitat, puix venen a constituTi' fossils de les 
respectives époques en que forcn implantais. Es probable que un 
topónim àrab ens refereixi una eolonització d'aquclla época i de la 
mateixa manera, per la forma d'un nom català, podrem, de vegadcs 
datar l'ocupació d'algun terreny. Els résultats, en conjunt, no po
den ser brillants ja que la distinció d'estraU es fa difícil i les modi
fications sofertes ens poden engañar sovint. 

Reduînt els vocables a cinc grups fonamentals, l'élément prerrn-
mà correspon al temps anterior a la penetrado de la cultura i llen-
gua llatina. Els topcmims assignats a tal estrat no son nombrosos, ni 
sempre molt clars, pero llur existencia ens assabenta d'una implanta
do humana en aquella llunyana época, ocupació corroborada d'altra 
part per Parqueo logia. 

Diversos noms poden amb tota probabilítat ser considerats com a 

1 L'Institut Ceogràfic ha canoninat —no enterament per culpa propia -
denominación? o grafies lan absurdes com Campoi del Puerto, Lluehmoyor. San-
tany, que amb un simple expédient per part deis Ajunlamenls intéressais po-
drien ser esmenades. 
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prerromana: Toilerie i Sollcric, ambdós de Sa Marina, podrien em-
parentar-se anib alguna germanismes (cf. Tolleriu, llogaret de l'Ur-
gell) abundanls a la toponimia i onomástica i que acaben igualment 
en -icf pero, deixant de banda la nul'la influencia germánica damunt 
Mallorca, no se coneixen tampoc les paraules germaniques que pu-
guin constituir llurs radicáis. En el nostre caá, per tant, el suíix deu 
ser prcrroinà.G Santucri engloba també un sufix prerromà, que bom 
aplica, empero, a radicáis roinàuics, cosa que també succeeix a Mon-
tueri, actual Montui'ri. Es Gallicant (Ca. S E ) * és relacionable 
amb el Gallocanta peninsular, trobant-se el mateix toponim a dues 
localitats catalanes del P r i n c i p a l . ; 

Els éléments mossaràbica SON molt M E S abundosos, COIN Pérola, 
diminutiu de pera, * pedreta»; 8 el mateix SUFIX conté Marola (Ll. 
S\V).B Garonda, d'aspeetc inossàrab (Cf. Garutnna, riu d'Aquitània) 
és un toponim molt espargit a Espanya; 1 0 a Punxuat, ANC que estigui 
documental EN àrab, bom hi ven lap inicial que té un élément anterior 
(pont?) inclôs a l'bíbrid. Dcnominatius clarament mossàrabs SON Es 
Colombar (Costa Ll . , a. 1 5 1 1 ) , Campos, Rotana (Ma. NW, 1 5 1 1 ) . 
Passaró (Ll. SW) per ventura té quelcom que veurc amb el llatí pas
s e r 1 1 i Capocorb data de semblant época, 1* així corn Mina (Ll. NE.) . 
E S preàrab també el mot Llucmajor, dérivât del llatí lucQ maicre, 
ibosc major». 1 3 Torràlitx (Ll. SW). Turtitx i Cugututx están afectats 
per sufixs mossàrabs característica; el segon ha desaparegut després 
de figurar en documents de 1 5 7 8 i E N el manuscrit de BARARO de fins 
del XVÍN i el tercer —que SE repeteix a Petra, Vilafranca i Sant Joan — 
apareix al Repartiment baix la forma Cocollutx, derivada probable
ment del radical llatí eucullum — «Capella», amb el sufix -üceu. 1 4 

Enumerar els fréquents toponims arabs i sobre tot explicarlos 
eus duna molt lluny, per aixó oferim sois una mostra deis mes clars. 

* Per alleugerir el text, en la s i tuada deis toponims, empram les següenls abre-
viacions: Ll . — Llucmajor; Ca. - Campos; SS. — Ses Salines; Sa, Santanyí; Fe . — Fela-
nitx y Ma. — Мапвлог, seguiis del punt cardinal corres pon eut. De vegades se consigna 
la data del document oo primer és inibat: en саз que s'bagui perdut, ho direm 
taxativa menl. 

* Cf. el gentüici navarras -rea (pamplónica, estellica). 
7 Atxoven-MoLL: tüiccionari CRiala-Valencia-Balear», T o m . VI, p. 151 , ( F o 

renses y ciudadanos*, 1511. Galicant, que apareix ais Stims de Manacor, 1 6 8 5 , 
f. 1 7 1 , ha donat I'actual Calicant, 

9 ALCOVER-MOLL: «Diccionari Ca ía la , . . » , torn VIII, p. 487 . 
* Slims 1 5 7 8 . Cf. Bunyola, dérivât de b a l n e o l a . 

" МГ.м-mü'.Í. I ' 11 > л i. : (Toponimia prerrománica hispana*, p. 5 1 . 
" «Alq passaron vi. jo. est Bg. de B e g u n Ар. Repartiment LA, f. 14 . 
1 1 Cf. Capicorh en Alcalá de Xíbert . Minur al Repartiment, dérivât de Minor, 

cf. el mateix lopùnim « Pollença. 
'* «Alquería luch maior— xxv jo. est R. de Sancto Merlino (Repartiment L A . , 

f. 15 ) . 
1 1 ALCOVKH-MOI.L: iDicdonari Cátala . . > torn III, p. 8 1 6 . Hem d'agrair at 

filùleg M . SANGUIS CUARNRR, bona pert de les aclarocions tècniques d'aquest article. 
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Son proba blême lit àrabs Es Puig d'Alanà (Ma. SE. ) , Caldent, Es Bau-
Ienes," Bendrïs (Ma. NW. 1578), Es Babot (Bubot, vulg., Els Bubots 
ap. B E R uiu.i. Lutzaré (Son Josep), Letzarau (Sa Lia passa), So N'Etzè-
bil :'» la. SW.) són mais d'explicar; uo aixi Sa Rapita, Alfàbia, Algo-
refa, Albocàcer, S'Almonia, Cornera, Cala Ganduf, AlmeBia, Bennoc, 
Buuiferri, Binifarda, Fartàritx, Binilegaiit, Binibcat, Alacantf, Al-
benycta. e t c . 1 6 

Resta un nombres grup de noms catalans o aportats pels conquis¬ 
tadors o colonitzadors catalans, v. g., Tortova -pronunciat encara 
Tortosa se. la docuuieutaciò de 1609— (Ma. SE.) i que es deuria a la 
presèneia de colonitzadors procedeuts d'aquella ciutat, <dertu8e>. 
coni trobam al Repartiment (p. e. f. 14 v,°); Es Novans (Ma. E . ) , 
Cala Virgili, 1 1 Vallgornera (LI. SW.), Guiamarà (Ll. SW., cf. Guia-
mar i Cuimerà, llinatgcs); Sa Guiterreta, Sa Sorda (Ca. SW., 1578, 
actual), Maisellcta (Fe. S), Es Palmer, Ses Toltes . 1 8 

Per a la sagacitat escorcolladora dels fìlòlegs romanen molts de 
topòniiiis inexplicats: Es Burri (Cabrera), Taiet (Man S., Tallet en 
1609), Es Llatrà (Sa. SW.), Font d'Aubassauba, Justani (Ma. SW., 
1578), Sa Barrala (Ca., 1511), Tió (LI. W.) , Torratxt (LI. S.), Vernis
sa (ib.), Es Gomeles (Als Gomellcs, 1578, Ca. N.), Firella (Fe. S., 
Ses Firelles, alqueria en el s. xvn, se. BORDOY), Cala Moiitdrago (Sa.), 

1 1 Podría ser una variant de «ballenes» en que bal sería equivalen! a un 
radical que significa seca. (Cf. marxalenes - marjal , pantá) . 

1 8 A l ' rSb i ta , ribat o conveni militar per a defensa de la frontera, en aquesl cas, 
marít ima; a l ' b a w i y a - pelit estany (acepciú freqüent en la toponomástica peninsular); 
Algorefa, avui perdut, apareix al Hepartiment i en el cadastre de Felanilx en 1578 , 
prové" de a l ' g u r a y f a diminuliu de a l ' g u r í a (calalíi algorfa) — habilació alta; Albocacer. 
se. ASÍN, éi un top&nim gentilici, Abü a l 'QSs í A l ' m u n y a - l'horta ¿s molt freqüent 
a la península. A l g u m a r a ii gentilici de la tribu dels gomeres o gomeles (Cf. Es 
Gomeles, cita! a alire lloc). El segon e lementde Cala Ganduf pot relacionar-ee amb 
un* arrel que vol dir torren! , barranc , cosa no descaminada en relació a la topografía 
i que ens confirmaría una suposada colonització árab de Pilla de Cabrera. Almellia 
o Almalilla, com apareix en 1509, éi relacionable amb «aumella», dialectal d'amella 
o amb a l t n a ' I y a •• riques». Bennoc: «Rahal Abennoch. ¡i . j . sunt domini Infantil» 
(Reparliment LA. f. 13 v.°) ti clarament arab , IbnrjDq, pero el segon element és 
mal d'explicar. Buniferri - a m b rao o sense surt Biniferri en 1 5 7 8 - procedida 
de ban8 - construir, easent f a r r a ' un gentilici; Binifarda vol dir • filis de l'incom-

Í¡arable». Far iar i ix , anc que lengui un cert aspecle «rabie, podria ser, peí eeu sufix, 
latí; ademes de Felauíix i Manacor, ho troban a Pollenca i Menorca; ALCOVIB MOLÍ. 

•Iribueixen a far (ari^c la significació de «lladre o rata de camf». Bioiallegant és la 
forma que figura en 1 5 7 8 , cf. Alacantí; Binificat: <Alq. henihicar - xij. jo. est R . de 
Conilli» Derlose» (Repartiment L A . , f. 15 v . ' J . «A1 q. Alacanti - vi, Jo. est Arberti de 
Tarrachona et B . de Momia et C. de Manso» (Repari LA , f. 15 v.*) Albenyela deriva 
d ' a l b e n l a - la constraccio (ALCOVEH-MOLL, t. II , p. 123 . Cf. Repart. L A , , f. 17 v.*). 
Ens veim oblígala a G. ROBSILLÓ BOBDOY i a F . de B . MOLÍ, per t ajada que ens han 

donal en la classificació i inlerpretació de nombróse; paraules. 
7 Llinatge exlingil a Manacor; prop de la cala ni ha <Es Cau de S'Argila» qae 

ti una curiosa concomitancia fonética. 
1 8 «Tolla» significa exacció injusta d'un senyor feudal contra els seus súbdits; 

Siiim Manacor, 1 5 7 8 , avuí perteneix a San! Llorenr,. 
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Es Babo (Porto Coloni), etc. Son Fangos (Ma. SW.) és una evolució 
0 simplificado popular i humorística de Son Palafangucr. 

L'ESPERIT A LA TOPONOMASTICA 

Una bona sèrie de tupònims están aurioiats de rondalles o 
l l e g e n d e s , però tractarem ací alguns noms que depenen directa-
ment d'elles. El poblé se fixa preferentment en detalla morfològics 
estranys o molt deslacats: trobam aixl Sa Cova des Drac (Sa S.) i les 
molt célebres Coves del Drac, I'apellatiu de les quals prove del 
drac que segons la llegemla les habitava. Els infecís, personatges se-
mimítics al folklore, participen en la toponimia, p. e., Es Puig de 
S'Heretge {Ma. SE.) i Sa Cova des Moro (Ma. NE.); ais «moros» hom 
atribueix - cosa general a Espanya— qualaevol ruina o conatrucció 
d'edat superior ala dos o tres seglcs. El curios denominatiti de lis 
Puig de S'Envestida (Fe . ) , a l'enfront de Santucri, és deliciosa ment 
legcndari i no parlem deis detalls com Sa Potada des Cigant i Puig 
de Ses Bruixes al macis de Galdent { L l . ) . 

Una darrera categoria de topònima arrelats dins les iradicions, la 
formen eia lligats a activitats d'alguu personatgc o antic propielari, 
p. e., Es Rentador de Sa Senyora (Costa Ll . ) . 

En totes lea cpoques trobam noms d'origen r e 1 i g i ó s. No sem
bla dubtòs que qualcun d'ells sobrcvisqui de l'època m ossa ra b , si no 
és anterior. Els mes evidcnts son cía que corresponen a algún san
tuari a'illat o al sant titular de qualquc nudi de poblacíó: Santa Llu-
cia HVla.), Gracia (LI . ) , Consolació (Sa.), El Calvari i Sant Salvador 1 3 

(Fe . ) , Sant Isidro (S'Horta, en desús); Santanyí pareix l'evolució 
del gen il i u Sancii Agnini, per ser aquella la parroquia del Sant 
Anyell; llur terminació, quelcom difícil, ha estat objecte de diverses 
1 deebaratades grafies, anc que tampoc hi ha uniformilat a la docu
mentado antiga a ¡'atribuir diferent valor a la y final i a la ñ cum 
abrcviació (Sanct Agni, Sanct Agñy, Santany, Santañy, etc.) . El Cor 
de Jesús, muntanya de la Serra de Llodrà (Ma.), respon a un intent 
d'edificació d'un petit oratori. Altres mots son atribulóles a la devo-
ció, interés o saber religiós deis propietaris o moradors: Sania Cirga 
(Ma., datat al s. xv) , Betlem (LI. SW.) , El Purgatori (LI. S ) , Es Mas 
Déu (pronunciai Maidéu, LI. S-), Puig de Sa Quarentena (Fe. S.), 
Puig de Sa Creu {Ma. NE.) , flort de Sa Creu (Ca. SW.) , Sa Creu de 
Pedra (Fe. N.), etc. La Calai Puig de Santa María (Cabrera) podrien 
ser relacionades amb el monestir del segle v, excavat en aqudlcs 
proximitats. 

SANCIUS GUARNER 4 0 cita 1'Ínflucncia de les minories religioses 

" Pronunciat sovinl Son Salvador. 
, 0 «Las minorías religiosas en ta toponimia de Cataluña, Valencia v Mallorca*. 

Actes et Mémoires du Sente Congrès Ini. de Sciences onomaitiques, Voi I, 1958 , jip. 6 y 7. 
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baix el domini mahometà amb et toponim Sa Rumia, aplicat a un 
pujol de Felanilx, igual q u e el nom de Es Cali que subsisteix dina 
el périmètre urbà d e la mateixa població. 

L'ironia i reiiginy no están absents de l'<esperit» toponomàstic 

3ue cristalitza, de vegades, en un sentit d e Fhumor, e n t e B t a t en 
estacar per contraposició les males qualitats de certes finques. Son 

Duri, toponim molt prodigat (Ma. E . i N, Sa. E . , Ca. S., Fe. SE.) 
i Can Duri es explicat per una etimología popular com a dur-ht, és 
a dir, Hoc on hi ha que portar-ho tôt a causa de l'esterilitat. Encara 
m e B clarainent hom pot destacar els desavantatges: Son Códol (abun
dancia de macs); Son Vent (Fe. S.); Son Fam (Ma. S., Ca. S.); o res-
gaitar ironicament alguna circunstancia, p. e., l'escassa viabilitat: 
Son Perdut (Ma. S.), So N'Amagat (Fel. W., Ca. SW.); nubla visua-
Iitat o apariencia: Son Divertit (Ll. JNW); pretensions d'un propietari: 
Son Mossonet (Ll. S.); poca aigua i atllament: Hostal de S'Aigua 
(Ma.). Son Pesca (Ca. NW.) i Son Cabila (ib.) poden atènyer també 
ais difícils esplets. Son Hobat, nom d e les antigües Comunes de 
Campos, prové de les irrcgularitats pecuniàries que acompanyaren 
11 ur parcel -lacio. Possiblement Son Talent (Ma. N.) nagui de traduïr-se 
per «casa de la gana»; és l'unie deis toponims vists en aquest grup 
que pot datar-sc antigament —1609 i 1814 —, í l pero anc que gaire-
bé tots ens semblin récents, no hi ha motiu per pensar que ela esta-
blidors de) segle x v i estiguessin desprovists d'un humor del que ara 
estain massa freturosos. 

Seria molt llarg d'analitzar els malsnoms burlescos que s'incor-
poren a la toponimia a m b les particules Can, Son o semblants (Can 
Salamisses, Sos Peluts, Son Marrano,.,) i és niés curios observar 
com en el procès de succesiva divisió parccllària ha intervingut 
el factor enginy agut, p. e. distingint entre Son Sureda, Bellver, etc. 
Hic i Pobre (la part d e l lleó, sera el rie) o, quan f a n falta éléments 
de distinció en l'establiment de Es Rafal: Rafal Vell, R. Nou, R. Deu, 
R. Onze, aprofilant el doublet cátala nou - novell i 9. Els m a n a -

corins — tret d e la seva idiosincrasia — s o n niés afectats d'aquestes 
petites faites de serietat. Cal reconèixer, ademes, que molts d'aquests 
noms no trascendeixcn a la cartografía, cas de ser molt desbaratáis" 
m a l que sien usats amb tota naturalitat pe lB indigènes. 

E L PAISATGE 

L'expressió toponímica d e l paisatge és una de les mes difoses i 
geogràficament trascendental. El p í a —mes o menys extens- troba 

" Arxiu Historie de Mallorca: Real Acuerdo, any 1 8 1 4 , exp. 8 (Bishe Bauzà), 
" El nom de «Ilancho Grande», cartografía! inclus a la zona S E , de Felanitx, 

es deu a una popularíssima canc,ó mexicana de devers l'any 1942, 
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abundanls expressions; la molt repetida Sa Plana que trobam ja als 
Slims de 1578; Es Pla de Sa Cova Genovesa (Ma. E . ) , Es Pla de 
Punxuat (LI. N W ) ; Es Pla d'En Xerro (Fe. SW.); Ses Planctes (Fe. 
SE.), etc. 

La forma M E S comuna d'expressar les anomalies positives del 
r e 1 I e u cs la paraula puig, p. e., Puig de Son Tovell, Puig de Sa 
Creu, Puig des Penjats... prenguent com apcllatiu el nom del fet 
geográfic mes proper, en especial de les possessions. Pel tatúan y podra 
ser Es Puig Gros (Sa. N.) o si es reduit, csser expressat amb dinnnutius: 
Es Pujol (Alquería Blanca}, Alpujol (Fe. 1578) ,Es Puget (pron, putxet, 
Fe . NE. ) . Mola, menys generic, vol expressar una elevació de cim pla 
o quasi pla, p. e.: Sa Mola des Fangar (Ma.) que ha donat nom a una 
possess i ó veinada, Sa Moleta (Ma. SE. ) , Sa Mola (Fe W.) . Serva i els 
seus deriváis suggereixen l'nliuiació montuosa: Serra Grossa (Fe. E ) , 
Serra Llarga des Fangar, Es Serrat (Fe. SE.J, Na Scrral (Ca. S.), E S 
Serralet (Ca. SW.) . Turó és sinónim de muniauyola (Cast, «cerro»), 
vg. ; Es Turó (Ca. S.), Es Turó d'En Bossa {Ma. E . ) , Es Turó Gros 
(Ma. SE . ) , Es Turonet (Ll. SW.) . 

Hi ha formes mes cspecíliques, menys prodigades: Es Picot ( E S 
Fangar i Sant Salvador), Es Morro de Son Coves (Ca. SW.) , denoten 
un espadat. Sa Costa (SS. W) i La Costa (Sa. N.) se refcreixen a una 
comarca en rost. S'Arcsta (Ll. NE.) dona nom a una pctita eslribació 
del macis de llanda ¡ millor encara a l'alqucria que la inchteix, al 
menys des del s. X V I . Un petit accident morfológic que avenca cap a 
Es Puig de Ros a la isoltipsa de 125 M . lia nom Es Repla, mentres 
que Can Celia correspon a un petit aflorament oligocij a Sa Valí de 
la Nou (Ma.). Segons una probable etimología apuntada per M O L Í . , 2 ' 

Mendia seria «la muntanya». Topónims orografics com Es Castellet 
(Serra de Llodra, datat en 1 6 0 9 ) SON M E S interessauts DES del punt de 
vista de la forma. 

Entre les expressions utilitzades per als accidents negatius del 
relleu valí és el mot fonamental, en desús en el llcnguatge collo¬ 
quial, fora dels nostres fossils toponímics; per aixó mateix i per 
l'influencia castellana existeix tina vacil'lació sobre el seu genere. 
Sa Valí es una forma anterior al segle xv que perdura a una celebre 
hisenda de Ses Salines, Sa Valí de ta Nou i Sa Valí de Son Maeiii 
(Ma.); en canvi, el diminutiu Sa Vallet (Sa.) coexisteix nmb Sa Va-
lleta (Ma.) que al segle xv aparcix com a Vállela Coma, paraula de 
molta mes vitalitat, serveix per a expressar la mateixa idea: Sa Coma 
(Ma. SE. i Cas Concos), Ses Comes (Ll. SE. ) , Sa Coma Pregona, del 
qual el calificatiu és també un fóssil en el llcnguatge actual (Ll. NW.); 
Sa Comerrna - coma erma («vállela estéril»), Fe!. W. ) , figura en la 
segona forma en els Stims de 1578. Comellar vé a ser el generic que 

" «Dicrionnri C a t a t a . . . » , t. Vil , p. 3 4 2 , baac m e n d i - a - l a muntanya. 
1 1 A. II . M. Stims de Manacor, 1578 . 
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substitueix vali en la parla quotidiana: Es Couicllara (Sa. E . } . 
Barrane dona un malis de fond ària i iircgiilarilat: Barrane de Son 
Cifre, Barrane de Son Cellard (Ma.), Es Barrancous (diininuliu. Ll. 
W. i NW.). Per una deprcssió ampia el terme niés usât és Bassa. 
Aixi, p.e.: Sa Bassa Rotja (Ma. E . ) , Sa Bassa des Coli (Fe. E . i S. E . ) , 
Sa Bassa Uova i Sa Bassa d'En Quarta (Sa. E . ) , Sa Bassa Bianca 
(Capocorb), Sa Bassa Crua (Marina de LI . ) , Es Bassol d'Alt (Son 
Veri). 

Sa Bassa Clola (Sa. SW.) és un intéressant topònim que reuneix 
dos éléments ben significatine, un ja conegut, 1 el dot, de sentit 
semblant però que vol expressar mes profunditat que extensió: Es 
Clot d'En Quart (Ma. S.), Es Clot des Ravellar (Sa. SW.), Es Clot de 
Cala Pi (LL) . Ets Estanyols (Ma. SE.) pot incloure una idea anàloga, 
aixi com Es Cocons de Sa Mola (Sa. E . ) . Sa Màuiga (LL S.) ho atri-
buïrîem a una depressici allargassada i рос fonda. 

L'accident morfologie mes advertit, despres del dits, es la cova, 
molt abundant a una plataforma îutegrament calissa: Coves dels 
Hams, Cova des Pont (Ma. costa), Sa Cova (LL W. i F c . S.), Sa Co-
veta (Ma. costa). Sa Gruta de Manacor apareix ja en 1578. Avene és 
un terme internacionalitzat que designa un espccial fenòmen càrsic, 
eesent complètement usuai en la nostra comarca: Avene des Coloms 
(Sa. S.). S' Avene (LI. NW. i Sa. S.), Ses Avencs (LL NE.) . 

Lligada amb el rellcu està la f o r m a dels accidents orogràfics о 
costaners, amb topònims molt mes abundosos entre el darrers. 
N'enumeram simplement alguns de rnuntanya: Ses Pedres Dises (Ma. 
E . } , Es Llenegall (Cabrera), S'Esquerda (Serra de Llodrà), Sa Roca 
des Castellet (ib.), Puig Xabec (forma de nau, Fe. SE. ) , Ses Mame
lles (ib.), Es Caperò (Ma., capell usât per cobrir les portadores), Sa 
Galera (Fe. 1578) . Segueixcn alguns noms litorale que tenen la forma 
com a caràcter fonamental: Punta (passim), Punta Rasa (Ma.), Es 
Bancot, Na Dit, S'Ansa des Setrill (Ma.), S'Esclatassang (Cabrera), 
Na Gropellosa (Sa.), Punta de Sa Dent (LI . ) , Punta de Ses Orelletes 
(Sa. S.). 

El c o l o r desperta particularmcnt l'atcnció d'una població рос 
eulta com és la pagesa i per això trobam nombroses denominaciona 
basades en eli, encara que la paleta sia reduìda: negre, vermeil, 
blanc, blau, verd i qualque altre to. Color negre: Puig Negre (Ma., 
SE . ) , Moleta Negra (Son Macia), Punta Negra (costa LL i Sa.), Es 
Còdol Negre (costa Sa.), Es Mitjà Negre (Ll. S.); Ics matisacions obs
cures poden assimilar-se al negre: Es Fumassos (Ma. costa), Sa Cuina 
del Bisbe (Cabrera), Es Socorrat (Ll. NW.) , S'Alqueria Fosca (Ca. 
S., a. xv), Puig Fumât (Fe. SE.) ì Son Fosqnet ( L I . ) . " Roig: Sa Ca-
rrolja (abreviació de Casa Rolja, Ma. E . Fe. S. i E . ) , Ses Carrotges 

'* A. H, M Slîms de Llucniajor, 1578 , 
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(SS. NE.) , Sa Bassa Hotja (Ma. li.), Es Coli Roig deu el nom ais aflo-
ramcnts tifòoics; Es Rafal lìoig (Ma. NE,) . Es 'l'errer Roig de In costa 
de Santanyi és anomcnat aixi pela depòstis eolians rogones del Pliocè 
( l ìut /Ki i ) . Ses Penyes Rolgcs (Sa. costa), Cap Roig (Punta d'En Llobe-
ra); de El Mas Roig (LI . ) , documentât en 1578. ens roman el dérivât 
Es Marroiget (LI. W.) ; Es Camp Roig (Ca. SW.) , S'Alqueria Rotja 
(Ca. W., 1578). L' Alqueria Rossa de Felanitx figura als Stims de 
1578, però ha desaparegut, en canvi, dels lopônims mes modems 
que empren l'adjcctiu vermeil: S'AIjub Vermeil (LI. SW.) i Ses Cases 
Vermelles (Ma. SW.) . 

El blanc segueix en importancia: Es Blanqtier rcspon a l'aspccte 
de Pespadat cretàcic de l'Illa des Con ¡lis; Es ('aló Blanc (Ma. costa), 
Son Blanc (Ma. E . , podria ser un llinatge), Sa Costa Blanca (carretera 
Ma. —St. Llorenç), Cova Blanca (Sa. costa), Es Cap Blanc (LI. costa). 
S'Alqueria Blanca se deia ja així en el s. xv;* s Sa Roca Bianca 
(Fe. SE. ) , Sa Pedrera Blanca (LI. costa). De blau sols coueixem Sa 
Cova Biava de Cabrera i del verd Es Puig Veni del N. de Fctanitx. 

El color rcferit al s ò I adquircix un valor especial, però hi ha 
altres détails en la toponimia que poden tenir interés edafologie, p, 
e., els següents: Ses Arenes (Ca, S.), S'Arena 1 (LI. costa, Fe. NE., 
Sa Rapita, etc.); Ses Argiles Petites (Es Cap Blanc); Sa Bassa Crua 
(LI. Marina), Sa Terra Bona (S'Horta), Es Fangar, que ja designava en 
1511 una de les majors finques de Manacor; Sa Comerma (Fe. W. ) , 
Ses Angoixcs (Sa./Ca.) , nom que se repeteix a Menorca,* 7 està moti
vât per la magror del terrer. 

Amb Mur gran importancia per l'assentament Imma les a i g ü e s 
ofereixen tema considerable; deis vocables a ella referits en farem 
dos grups: els que incumbeixen a les aigûes naturala i per altra part 
els que parlen de llur aprofitament, Vetací alguns dels primers: El 
geiièric torrent, molt ordinari, és aplicat a tots els Hits o corrents o 
rnmbtes, sempre estacionáis; Es Xaragall (Sa. W. ) , Es Vessant 
(SS., S W ) . Lea acumulacions d'aigua teñen noms com Es Gorg 
ÍCa. S.), Es Salobrar, S'Estany de. . . , S'Estanyol i S'Amarador 
(Sa. E . i altres), referint-se aquest darrer a l'utilital de posar 
en remutl llenyams dina l'aigua salabroaa. Es Pèlag (pronunciat 
Pèlic) designa una pelila zona, antigament e ni bassa da del NE. de 
Llucmajor, i ve a ser un fòssil lingüístic cátala, provinent del tpela-
gus» I tat i . ï 8 El nom conni dels sorgiments naturala és jont, vg.: Font 
de N'A lis (Sa. costa), Font dea Ressons (Ma.), Font de Santa Margali-
da (Fe . ) , Font Major (Fe. NE.) , però existeixen altres den orni nacions: 
Ets Aubellons (Sa. W ) , fonts temporals a la superficie dels camps; 
Ses Aigûes (pron. Ses Aigos. S ' l lorta) . 1 9 

" A l l e g a d o déla forans contra eli ciuiadan», 1 5 1 1 . 
1 7 AI.COVEH MOLL: •Dicciorari Calala. . >, t. 1, p. 6 5 8 . 
, B A U Siimi db 1 5 7 8 apareix com Aspelech. 
** Cirat per BEHARO, mg., f. 1 7 8 ; "ubsisteii, 
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Les fono d'aigua dolca que desemboquen a la vorera de la costa 
o din-i la mar maleixa tcncn nouis particular*: tía Fontanella (l'unta 
de, Santanyí), Sea Font.inelles Tendrea i Ses Fontanelle? Fortes (LI. 
costa), S'Aigua Dolca (Ca.) , Es Dole (SS.), Età Adolcos (S. de Cala 
d'Or). Fa c e n i memòria finalment de la Font Santa o Banys de Sant 
Joan i d ' e i i Coverany, punta S. de Es Salobrar. 

L'aprofitament d'aigües figura abundantment en el repertori to
ponimie, sobretot amb aquesta quatre mots: pou (captació profunda), 
tinta, cisterna i aljub. Alguna exemples: Pou des Carni i Pou de Sa 
Senyora (Ma. E . ) , Es Pou Nou (Fe. W . ) , igual topònim trobam al N. 
de Manacor, on continua essent uiou», al menys des de 1 6 0 9 . 9 0 Es 
Pou d'En Cutza (Fe. SE. ) , Es Pouàs, (Sa. S.), Es Pou Salat (Sa. cos
ta). Sa Sinia Velia, Nova, Petita (Ma. N.) , Pia de Sa Sinia (Porto Co-
lom). Sa Cisterneta (Sa. N.); Es Camp de S'AIjub (Es Llombards), 
S'AIjub des Figucral (Betlem); Lo Aljub i lo Aljupet del Stims de 
1578, sobreviueu a Son Carcies de S'AIjub (LI.). Trobam finalment 
al N. de Llucmajor Sa Piqueta (Síquia de Randa) i Ses Piquetes des 
P è I i s -

Els topònims c o s t a n e r a integren un grup de gran riquesa, 
ja que el gènere de vida del pescador o mariner li dona punts de vista 
diferente. Degut a 11 t i r classificació difícil els f i e n i redui't a gì ups se-
gons el significai: 

C a p - P u n t a . - C a p Ventos, Cap des Llebeig (Cabr.,) Cap Alt, Cap 
Enderrocat (LI.) , Sa Punta Baixa, Sa Punta Plana (LI.) , Ses Puntetes 
(Cala d'Or), Sa Punta (Sa.). 

Pcnyassega t s . -Es Penyalar (Fe . ) , Ses Penyea Altes, Es Bost d'En 
Campos (Cabr.) , Morro de Sa Carabassa (Ma.), Morro des Bas (Fe . ) , 
Es Morras (Sa.), Morro de S'Esqueix (Ma.); Fronte des Molar (Ma.), 
Es Frontet (Sa.); Es Foi nàs (LI.) , Es Cingte d'En Sega (Sa.), S'Esperà 
(LI . ) . 

Hlots-Esculls-Baixos.-.fiVa, ilteta, il tot (generi cs): S'IIIa Llarga 
(SS.), S'illot (Ma.): S'Fscull Sotaigat (Cabr ) , Ets Estells (Cabr.); Sa 
Llova (Ca.) , Ses Roquetes (SS.), Es Pontàs (Sa.), Tcnassa de S'Amo-
nia (Sa.), Es Bancassos (Sa ) , Baix des Vapor (I. Conills), Es Molar 
(LI . ) , Es Molar de Na Moltona (SS.); Faralló des Fred i Faralló des 
Port (Fe . ) . 

Formes d e desagregado.— Codolar (Cabr., repetit), Caló des 
Macs (ib.), Ets Arena'ts (Sa.), S'Arenai de Sa Rapita, Caló de 
S'Arenai (LI . ) , Es Llod (Cala Llonga). 

Cales i alírcs concnvitaís . -Les cales poden prendre n o n i per 
quasi tota els mati-ixos procediments que vigcixen en els terrenys de 
propietat: Uinatgc. p.e., Cala En Tugores (Sa. SS.); nom personal: 
Cala Es Domingos; possessió veTnada: Cala Mendia. Cala Llombards, 
Cala Marcai (Fe. SE ); població: Cala Santanyí, Cala Manacor; for-

w A. II . M., fíc.il Acutrdo, any 1814 , c i p . n.° 8. 

file:///C10NS
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ma: Cala Estreta (I. Conills), Cala Llonga (Fe.) , Cala Gran (ib.); 
vegctació: Cala Murta (Ma.), Cala Pi (LI . ) , Caló des Sivinar (Sa.), 
Cala Figuera (Sa.); pesca: Cala Nau (Fe . ) , Cala S'Antena (Fe.) . Al
tresì Cala Anguila (Ma.), Cala Estany d'En Mas, Cala de Без Dones, 
etc. M.ASCARO consigna el nom de Calanco, de Sa Comuna (Sa., fulla 
43) el qual no hem pogut verificar. Cala Brafi (Fe.) és difícil d'in
terpretar; documentados ja en 1494 trobam les actuáis Cala Varques 
i Cala Murada. 5 1 A mes deis diminutius Caló o Caleta, altres subs-
tantius poden posar-se en Hoc sinònim: L'Olla i L'Olio (Cabr.) , 
S'Olia i S'Olia des Bastona (Sa.), Es Coró (Cabr.), Es Coconar 
Ll. ( C a ) , Es Cocons d'En Vela (o ¿'envelar?, Fe . ) Es Racó, Sa Baco-
nada de S'Estany (Ca.) , Es Raconàs (Fe . ) , Sa Fai? (Sa.). S'Algar 
( F e . ) . 

Clivells o ene le ixes . -Ets Encletxos (Ma.), Es Trenc (Ca.) , Sa 
Pedra Desferrada, Sa Podra que sona, Sa Regana (Sa.), Cap de Re
gana (LI . ) , Sa Roca Fesa (Sa.);* 1 S'Osca des Pi correspon a un curs 
sospès de la costa de Llucmajor; Sa Rossegada (LL) , S'Entcrrossall i 
Cap Endcrrocat (LI . ) . 

F o n s . - E s Pregons (Ca.) , La Fossa (LI . ) , Sa Bassa Nova (Fe . ) . 
A l t r e s . - E s Bastone (LI.) , Sa Cova Foradada (ib.), Es Bufador (Ma. 

i LI . ) , Torrent de Saluet (S'Arenai), Caló des Màrmols (Sa.). 
Per a sistematizar els lopònims atenyent a la v e g e t a c i ó n a 

t u r a i hom engloba en un primer grup els pertanyents al bosc sens 
especificar, a l'alzinar, pinar i garriga, o ais seus elemente mes repre-
sentatius. Es Bosc (Ma.), Es Bosquerró i Es Bosquet (Ma. NE.) , Sa 
Penya Bosca (Sa. NE.) , Es Bosc d'En Truiol (Ma. 1699); Llucmajor, 
com hem dit, voldria dir «bosc major». D'alzinar només coneixcm 
S'Alzinarct de Son Bernadí (Ca. N.), però una gran finca de Manacor 
era coneguda al s. xvi com Lo Alzinar," El pi és ordinari: Pinar 
d'En Puigcervcr (Ll , /Ca. ) , Es Pinar Gran (LI. S.), Cap des Pinar (ib), 
Es pinar (Fe . SW., BEHARD, 1788), Es Pinar d'En Taverner (LI. SW.) , 
Sa Tanca des Pi (ib.), Es Pinaret (Ca. SW. i Sa. SW.), Es Pinaró 
(Ma, S.), Es Pins Alte (SS. NW-). Els clemente fisionòmica de la 
garriga о «marina» són Vullastre o ravell i la mata (llentriscle) que 
veiin figurar a diverses designacions: Sa Marina d'En Cervcra (Ma. 
NE.) , Sa Marina de Son Granada ( L I . ) , Sa Marincta (Ma. E . Ì NE.) . 
(El pagès ut tilt za aquesta paraula en un seutit d'associació vegetai 
molt concret, cquivalent en part a garriga). Sa Garriga de Dalt 
(Ll. SW.) , Cas Garriguer (passim); Es Ravellar» (Ma. SE., Ca. SW.), 

*' Morada a p. B S.A L , X I X , p. 127. 
" Anoint com un "fossil* linguistic, fita = clivellada, MASCAHÓ: cLa topo

nimia de Mallorca >. Rol. de la Cámara de Comercio Ind. y Nav. de Palma de 
Mallorca, n.* 6 2 9 ( 1 9 6 1 ) . p. 128 . 

" Stims de Manacor, 1578 
'* Alravcllar ap. Slims 1578. 
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Es Ravell Cobert (LI. SW.), Es Camps des Ravells (ib ) ; Es Racó des 
Matar (Sa. costa), Sa Píela (passim), Es Pletó (Ca. SW.). S'Ullastre 
Verd (Sa. SE. ) , Son Vaquer de S'Ullastrar (Ma.) figura a un document 
de I 6 0 9 s s pero ha desaparegut. La falta de vegetació també pot ser 
exprcssada: Es Puig Pelat (Fe. NE.) , Na Pelada (¡lleta de SS.), Punta 
Rasa (LL) . 

Per especies determinades formam el següent elenc: Es Polls d'En 
Mascaré (Son Macia), S'Olivó (Sa. N.), Es Palmer (Ca., des del xiv), 
Es Tamarells (SS.), Es Tumarinar (Sa. SE. ) , Es Sivinar (Sa. E . i Fe . 
SE . ) , Sa Sivina (LI. costa), Caló de Ses Donardes (Li . ) , Es Coscolls 
(SS.), Ses Murieres (Son Maciá, SE, ) , Sa Murtera (Ma. NE.) , Sa Punta 
de S'Aranyó {Sa. costa), S'Alavern (LI. cosía), S'Espinegar (Ma., 
datat en 1609 i vivent), Portell de S'Argelaga (Ma. S.), Puig des Cards 
(Ma. S.), Es Camp des Cards (LI. S.), Es Foiioll Mari (LI. costa), Es 
Porrassar (Ca. SW.) , Alcarritjar (Ma. 1578, perdut), Es Carritxó Fe . , 
1578, actual). Sa LJapassa (LI. S.), nom vivent i datat ja en el Repar-
timent, sembla el nom d'hcrba, Rati lappa cea.'* 

Els a n i m a l s no son absents de la toponomástica; el predomini 
correspon a les aus: Caseta des Xebetlins iMa. E . ) , Es Xebetlinar 
(SS. NE.) Cap Falcó (Cabr.), Cala Falcó (Cabr. i M a ) , Punta de Ses 
Falconeres (Sa. costa), Pesquera de Sa Cuatlera, Cap des Xoriguer 
(Cabr.) . Puig des Xoriguer (Ma.), Cova des Coloms (Ma., Sa. i LI. 
coBla), Avene des Coloms (Sa. S.), Es Colombar (LI. costa); Ses 
MeHeres (Ma. costa), Penyes des Corbs (Son Banús), Illot des Corbs 
Marins, Punta des Corb Mari (Sa.); Na Gavina (Ca. costa), Punta des 
Tords (ib.), Sa Punta des Mila (Sa. costa); S'Aguita (Ll. 1511, 1578, 
actual). Els vertebráis terrestres teñen també els seus topónims: Puig 
des Sero [Ms. SE. ) , Cabrera, Caló de Ses Egiics (Sa. costa), S'Erico 
(Sa. SE. ) , So N'Ericó (LI. W. ) , Sa ConiHcra (Ll. SW.) , Illa des Co-
nills, Illa de ses Rates (Cabr,); Sa Tortuga, figura al cadastre de Fela-
nitx el 1578. 

Entre els demés animal no domestics trobarem: S'Abellar (Ma. 
SE), Es Mitjá de Ses Abelles (pronunc. beies, Ma. NE.) , S'Estany de 
Ses Gambes, Es Caragoler (Sa. costa) Es Parat (Enderrocat) és un 
cert art per cacar perdius. 

La bellesa del p a i s a t g e ésun valor bastant aceesori per l'home 
del camp que gairebé no guarda per ell alire qualificatiu que el d' 
«alegre». Es curiosa Pobservació de que el cátala de Mallorca ha 
arribat a perdre en l'us vulgar els adjectius que exuressaven aquest 
sentiment i ha nianllevat un deis mes poc elegants del castellá («gua
po»), Malgrat aixó, ba conservat i va creant quelcom la toponimia. 
Bellver (Ma. NE.) i Es Mirabó (Ma. SW.) son els únlcs actuals que ja 

" A. H . M , Real Acuerdo, 1R14, e i p . n. ' 8 . 
M Ai.cov'en.Moi.i.: (D¡ceion*ri C a l a t a . . » , t. VI, p. 9 0 1 . Tamlié esla docu-

riieniat en 1235 ( H . S . A . L . , IV p. 35 ) . Ka el Repariimenc, Aliapaxa. 
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figuren eri el xvi; els modcrns, per altra part, no són abundants 1 
oscil'len tols sobre la inaieixn idea: Visla Alegra (Ma. E . ) i ( L I . 1NW.), 
Bella Mirada (Cabr.) , So N'Alcgre (Ma. INE.), Bellavista (Ma. S.), Ses 
Mirandes (Ca. SW.) , Son Bella Vista (Sa Bassola, LI. NW.) . 

L'OCUPACIO HUMANA 

La v i v e n d a s'inseriti cn el paisatge com una de les formes méa 
clares de la presèticia de l'home; les diferents categones d'habilàcul 
i llurs agrupacions trascendeixen a la nostra toponimia. Comencant 
per les tnés rudimentàries tenim: Ses Covetes (Ca. costa), Ses Coves 
des Vicari (Sa., evolució de Son Coves), Sa Cabana (Ma. S. des de 
1490, LI. NW.), Sa Ca ha net a ( L I . SSW.), Sa Barraca d'En Fio! (Ma. 
S.), Sa Barraca d'En Miqueló (Sa. E . ) , Sa Barraca des Curuculls 
(Sa. S.), Ses Barraqucs (Fe. W.) . Es Barracar, noni d'un veli arraval 
de Manacor, era en el xvm el nom d'una possesió de Santanyi 
(BERARD). 

La paraula casa és molt frequent, sobretot en formes contractes 
entre les quals Can = casa d'En és la mes escollada; d'ella tractarem 
eri l'apartat seguent, però velaci les demés: Sa Canova (~ casa nova, 
Ma, N., Fe. W., Ca. W. i S.; figura sens contraurc l'ultima Iocalitza-
ciò en els Stims de 1578) ;" Caseta des Cacadors (LI. W. ) , Sa Cave-
lla ( — casa velia, Cas Concos), Ses Malcs Cases (LI. Marina, 1578). 
Consignam a continuacid algunes especialìtats o adjunts de la vivenda: 
Albenyeta (LI. S . ) , S 8 Ses Sitjoles ( C a . / L L des de 1511), Es Porxct de 
S'Aguila, Sa Bugaderia (Sa Torre), Es Xalet d'En Verga (Sa Vali), Es 
Xalet de Betlem(LI. S.), El Bancho Grande (Fe. S E ) . I fìnalment, 
alguns noms d'agrupació: Sa Pobla (LI. SW.) , Sa Vileta (S'Horta, Fe . ) , 
S'Arraval (Fe . ) , Sa Colònia (Fe. i LI.) i Calonge (Sa.), derivai del 
Bali colonici! —propi de colònia. 3 9 

Per lo que fa al nom de les viles i cintata, ja bem donat les pos-
siblcs elimologies de Santauyi i Llucmajor; Campos és un topòuim 
mossàrab, com testifica la desinència, moit apropiat geogràficament. 
L'etimologìa de Fclanit.x ha estat molt discutila i és molt incerta, 
apuntant qualcu la derivació de fenalidum, quelcom relatiu al fenàs. 
L'origen del vocable Manacor és totalmeut desconegut anc que se 
trobi el genlilicl manaqQri en algunes descripcìons àrabs; Ses Salines, 
en canvi, és nom completauient comprensible i explicat per la proxi-
mitat de tal industria extractiva. Queda per dir que les etimologie^ 

" De In maleixa mailer* en els Slims rie Manacor 1685 llegim —f, 2 6 5 — 
cMiquel Cerila de la l ' . n -n N o v a i . 

(Dtminiiiiu d a l b e n l a — la consirucció. 
** A La lii-lml hi ha un polite ami) el msleix nom (AI.COVER-MOI.I.: «Diccio-

n « n , , . i i. IL pp. 778; Per a il lustrar el pas H' o a a ef. Sa Catoni, com pronumien 
el nom aclua] de la Colònia de Sani lordi. 



ANOTACIÓN? A LA TOPONOMÁSTICA 39 

populara desbaratades influiren en una época d'iucultura en l'iuefable 
lieráldica municipal de que ara hum di>posa, 1 0 

L'habitació i en general Pocupació humana va Hígada a la fu n-
c i 6 d e f e n s i v a , les construccions de la qual daten multes vega-
des de la cultura tataiótica: Es Casiellot (Cala Morltinda), S'Era des 
Moro (Ma. NE.)i Es Talaiot (Ma. SW.)» Sa Talaia Juana (-Jussana?, 
SS,), Sa Talaia Vclla (Sa. SE. ) , Ses Talaies (Ll. S. Ca. S.), Sa Talaia 
(LI. S. t consignat en 1511), Sa Talaiola(Sa. 1511, vivent), Ses Talaio-
les (Ma. S., 1578. viu); Ets Antigons (SS.), Ets Antigors (Sa. E . ) , Es 
Velar (Sa. W. ) , Es Velar de So N'Hereuet (Fe. NW.), Es Pedreguar 
(Ll. SW., 1578, viu) Ses Sitjoles (Ll. S.), Es Camp des Clapers (Go
mera). Ens queden algunes petites indicacions de la defensa migeval: 
Es Castell de Santueri i Puig de S'Envestida (Sa bastida? Fe.) i moltes 
mes de la protecció mes moderna contra la piratería turca: Cap des 
Moro Buti (Cabr.) , Sa Punta des Moro (Ma, costa), Cap des Moro 
(Sa.), Caló des Corso (Cabr.), Cala Galiota ( i b ) , Cala Galera (Sa.j, 
Coves des Pirata (Ma.), La Torre (Ma. S E . ) , 4 1 Torre d'En Beu (Sa.), 
La Torre Nova, etc . , Sa Torre (Ll. SW.) , Torre de Can Balutxo 
(Sa. N .J ; Na Guardis (Illa, SS.), Sa Guardia Vella (Porto Petro), Es 
Fortí (Cala Llonga), Sa Batería (Porto Colom). 

Els l i m i t s entre les propietats o municipis molt sovint es 
materialitzen en el paisatge i també en la toponimia: Clova de 
N'Amengual (Ma. E . ) , Clova d'En Poli (Ma. SE . ) , Clova d'En Cantó 
(Ma. N.J; Es Tancat de Sa Torre (Ma. E.) , Es Tancat d'En Xorquet 
(Ca. SW.), Tanca d'En Bragues (Ca. W.), Tanca d'En Moranta (Ca. 
SW.), Ses tanques (ib.); Puig de Sa Partió (Ma. N.) Es Cap de Paret 
de Na Gosta (Sa. costa), Camí des Corralets (Sa. E . ) , Ses Barreres 
(Ca. W . ) . Fita ho trobam en nombrases expressions i l'apellatiu 
pleta equival moltes vcgades a una tanca pel bestiar apart d'una 
6 a r r i g a - . . , . 

La principal nomenclatura topográfica referent a 1 ' a g r i c u 1 -
t u r a parla del sistema de distribució o aprofitament del terrer i per 
aixó ens trobam amb moltes indicacions de la superficie i dimensions 
de l'explotació: Ses Quatrc Quarterades (Cabr.). Es Quarto (Ma. NE.) , 
Ses Deu (hom sobrecnién quarterades, Sa. W . j . Ses Vint (id. Ca. S.), 
Es Campas (Sa. S.), Es Camp Gran (Cas Frares, extcnsió sens arbrat), 
etc. En quant a sistema d'explotació veim: Rota d'En Rave (Ma. E . ) , 
Ses Rotetes (ib., passim), Ses Rotes Noves (Ll. S ) , Ses Rotes Velles 
(Ca. S.). Ses Rotes de Mar (Sa. S.), Ses Rotes des Conco Pere (Ll. S.); 
S'Hort de. . . , S'Hort d'En.. . , S'Hort de Can. . . , S'Hort de Son... 
(passim), S'Horta Vclla (Fe. S,, anomenada ja així en 1500); Sa Pleta 

1 0 Man-a-cor ha clonal un cor cu una iná; Camp'óí un ús, dina un camp; 
Llum-msyor, un gran llitm.,,1 

4 1 Apareix en 1578, Slims, (A M II ) i conserva l'arlicle classic La encara 
a r a , mentre no ho conserven 5 a Torre de Lluemojor o altre». 
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de.. . (passiin), Ses Tasques (Son Moría), Sa Parada (Cap Blanc), Ses 
Comunes (Ca. W.); Es Sementeret i Es Scmenter des Pou (Ll. S.), Ses 
Amitges (ib.), Ca ets Hortelana (Ma. S\V.), Sementer Gran (Ll. S.), Es 
Semcnlcr des Clapers (Ll. 1NW.). Per la forma deis campa: Es Camp 
Redó (Ma. NE.) , Es Rodo (Ca. SW.), Ses Tcringades (Ll. S., daiat en 
el s. xv), Sa Llonga de Son Durí (Fe. SE.), Es Tallant (Ca. E.) ; la pa-
raula mitja, molt freqücnt (Es Milja Llarg, Sa. S., Es Miljii Gran, Ca. 
S.) vol dír terreny enlrcmig entre ducs aigües o terrcnys d'altra clas¬ 
se, en especial tierra crina, poblada d'arbusts i males, cnmig de 
terres conradcs»." Ens rcslen altres deíalls del camp: S'Era (Ll. N.), 
Sea Erasses (Fe. NE.), Es Camp des Pou (Ma. E . ) , Son Quaitera (Ll. 
S.), Sa Feina Perduda (Ca. S.) t Es Margels (Ll. S.), Les Parelladca 
(1511, desaparegui). El singular topónim Cotimpla que trobam vora 
Cala Carril, el podem relacionar amb la paraula cotia, viva al Rosse-
11 ó i que significa «camp inculu. 

Es Ibgic que els cultius se trobin rcprcsenlats: deis arboris, Ses 
Figueres (Cabr.), Es Figucral (Ma. NW., LL. S. i Sa./Ca., aqucst da¬ 
rrer datat en 1511), Cala Figuera (Sa.), Ses Figueretes (Sa, SE.); S'O-
livar Vell (SE. de Son Mncia), Sea Oliveros (S'Horla), L'Olivar (Ca., 
1578, dcsaparegut com els arbres); Es Vcrgcr (Sa. SW.) , S'Almonia o 
Amonia (»=jardí en arab, Sa. S.); els amelléis amb prou feines han 
tengut temps d'inacriurer-se a la toponimia: Camí dets Amellcra 
(Ca. ) . Resultan interessants per l'cvolució deis conreus els topónima 
del vjnyct: Sa Vinya (passim, pe. Ma. E . , Ll. SW.), Sa Vinya Vella 
(Es Fangar), Sa Vinya Fonda (Ll. SE.) , Sa Vinya d'En Talaia (Sa. S.), 
Ea Vinyet d'En Cañáis (Ll. E . ) , Sa Vinyola (Ca. SW., couaervat al 
menys des del xv). De les plantes herbacies: Sea Tapareres (Ma. SW,) , 
Es Mestallar (Sa. W.) , Es Guaret Vell (Sa.), Ilort des Coló (Sa Val!), 
etc, La manca o desaparició del conreu: Ets Esve'its (Ca. SW.) , Ets 
Ermassns (Fe. N.). 

La r a m a d e r i a es mes pobre en la seva influencia toponí
mica, el que ena indica un carácter marginal durant segles; vegem, 
no obstant, alguns noms: Jas dea Uou (Ma. E . ) , Jas des Rous (Ma. 
NE.); Na Muleta (sementer de Son Veri), Na Codina (id.), Garriga 
des Porcs (Ll. S.), Ses Pieles dea Rafalet (Ll. W.) , Sa Pletnasa (Fe. 
S.); Ses Pastores (Ll. SW.), Ea Scstador (passiin), Ets Sestadors Ll. 
SE.); S'Aprea (Sa. costa). Es Toncdors (Porto Pctro), Na Moltona (Hiela 
de Sa Valí); Paíssa, que vol dir estable, pot ser tambe un cognom. 

Les i n d u s t r i e s que poden teñir trascendencia al paisatge 
son principahncnt les extractives i qualcuna mes que es transllueix 
en el noms de lloc: Es Clot de S'Argila i Ea Cau de S'Argila (Ma. 
E ) , Es Clot des Guix (Cabr.), Sa Punta des Guix, Can Guixer (Porto 
Colom), Sa Gravera (passim), Clot de Sa Grava (Ma. S-), Sa Cimen¬ 
tera (Ll. N.), Sa Cimentcra d'En Timoner (Ma. S.), Sa Teulera (LL 

ALCOVUR-MOLL: O. C , VII, p, 4 6 4 , 
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E, Sa. E . , Fe, N., etc.), Sa Pedrera (Sa. costa), Scs Pedrcrcs de la Seu 
(Sa. i LI. costa), Ses Pedreres Noves i Vellos (LI. S\V.), Ses Podreres 
(Fe. W.) , Ses Pedreres de Son Grau (Ca. NE.); Ses Salines (1578, 
avui el nom está estes a un municipi), Ses Salines de S'Estanc, Ses 
Salines de Sa Vail; Sa Mina (Ma. NE.). Es Molí, Es Molí d'En.. . 
(passim), Puig des Molins (Fe.), Es Molí Non (L!. NW.); Es Carnatge 
(Ma. S.), Es Celler (Cabr.), Es Carbó (Sa Vail). 

La p e s c a i la n a v e g a c i ó teñen molt que veurc ainb la 
descriptiva de les zones costaneres, part de la qual hem tractact ja a 
1'apartat anterior. Molts de noms se relacionen ainb els perills de la 
navegació: Es Mal d'Entrar, Es Mal Cap. Na Dos Venta (Ma.), S'Es-
tret des Temps (Sa.), Caló des Gregal, Es Mal Entrador (Cabrera); 
altres se refereixen ais refugis de les barques o pescadors: Cova des 
Fumassos (Ma.), Na Segura (LI.) , S'Escar (passim), Ets Escors (Sa Valí). 
Els ports o cales adaptades per les operacions d'embarc o cárrega: 
Porto Petro, Cala Manacor, Cala Santanyí... , Porto Colom, Es Carre-
gador (Ca., SS.): Porto Cristo és un nom oficial sens tradició que ha 
substituit en part —no fa cinquanta anys— a Cala Manacor, malgrat 
sovint horn send dir Port de Manacor o simplcment Es Port. Una 
serie de noms allusius a parts d'una ñau poden provenir de naufra-
gis: Cala Antena, Sa Barca Trencada (Sa.), Es Barco Esfondrat (SS.), 
Punta i Talaía des Baus (Sa.). 

Finalment els referits a la pesca son: Sa Pesquera des Capcllana 
(Ma.), Cala Palangrera (Cabr.), S'Almadrava (Ll.), Punta Volantína 
(SS.), Cova de Ses Llisses, Vol Nou, Vol de Ses ürades (Porto Colom). 

El c a m í , per esser un dels elements mes vitals en l'ocupació del 
sol, ha sofert moltes vicissituds, pero lo trascendental de la seva fun-
ció contribueix a que sia de primera importancia en la localització 
geográfica. El generic camí, carretera, passatge, carrero, etc. ha de 
ser determinat amb un afegitó que sovint será el destí, pero pot esser 
algún Hoc de pas, algún detall del curs o circumstancia de la cons-
trucció: Camí des Palmer (Ll.), Camí des Pileg ( L l ) , Camí Veil de 
Llucmajor, Camí Veil de Santanyí (Fe.), Camí de Cala Pi, de Campos, 
de Cunilles, de Llucamar, de Son Marrano, de Tres Malíes, etc.; 
Camí des Macs (Son Macia), Camí de Plata (Ma. S.), Camí de Ses 
Voltes (Ll. NE.), Camí des Presos («circuito estratégico»), Camí de 
Ses Olibes, dets Amctlers (Ca. S.), Camí de Sa Sangonera (Fe. S.); 
carretera de Santanyí, de Manacor...; carnada és un apellatiu corrent 
per els camins sens afermat, sovint particulars. Passatge de Sa Galera 
(Ca. E . ) , Carrero d'En Xet (Fe. S ) . Els details d'un camí teñen llur 
interés: Es Coll (passim, a la carretera al Port de Manacor ha passat 
a la finca i establits inmediats), Es Coll des Vent (Mola des Fangar), 
Es Cantó de Can Pere Crcus (Ca. S.), Creuer des Pi (Sa. E . ) , Es 
Creuer de Sa Bárrala (Ca. S.), Ses Puntes de Galdent (Ll.) Sa Punta 
d'En Jardins (Ca. V . ) , Es Pas (Ll. S.), Es Pas des Lladre (Es Salo-
brar); Es Davallador, Es Pujador des Erares (Ll. costa), Sa Costa 
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Bianca (cnrr. 4 Artù), Sa Costa des Notari (Ma.), Volta d'En Biel 
Escolà, Sa Volta de Son Robot (Ca. W. ) , Es l'ont des Caperò (Mn./Vi-
lalranca), Es Ponterró (LI. NW.); S'Mostal de Caii Bovct, S'Ilostalol 
Veli (carr." LI . ) , S'Hostalet (Llombards). 

Finalment enumerata simplement una sèrie de topònims degnts a 
circumstùncies de l'ocupació liumana, molt variades i de difi'eil 
classificacid: Accidents, succesos historiés o modests, trohalles, dé
tails constructius, installations administratives, etc. 

Racó de S'Homo Mort (Ma. costa) 

Sa Dona Mona (Calir.) 

Ses Dones Mortes ( L l . ) 

Sa Punta del Bisbe (Ma. costa) 

Ca Ses Aigücs (Ma. SE ) 

Caló de Ses Dones (Sa.) 

Sa Caseta des Civils (Sa. costa) 

Sa Cova deis Ossos (Ll . costa) 

Sa Casa des Banc (Ll. N W . ) 

E s Cós (Ca. Vi Sa . ) 

Es Camp de Sa Batalla (Ll . W.)«> 

Cova des Tabac (Ma. Costa) 

Sa Cova de Ses Dones (Ma. costa) 

Villa Cisneros (Ma, cos ta )" 

Es Pas de Sa Senyora (S'Aguila) 

Franca (LI. N.) 

Es Coleador de Sa Nuvia ( F e , S E . ) 

Sa Cova des Lladres (Ll . cosía) 

Puig de S'Escolà (LI fi.) 

Es Regalo (Ma, costa) 

Caló des Soldat o des Llamp (ili.) 

Cató des Llamp (Sa.) 

Sa Pedra Escrita (LI. W . ) 

Es Campament (Ca. S W . ) " 

Sa Cova de S'Anegat (Ll , costa) 

Sa Duana (Porto Coloni) 

LA PARCELLACIO I ELS SISTEMES NOMINATIUS 

La nomenclatura de les diferents divisions de! lerreny que corres-
pongueren ala successitts pohladors ha seguit des de la conquista —i 
per ventura des d'ahans- unes llcis bastant clarcs i]ue es intéressant 
d'estudiar ja que ens poden proporcionar dades sobre l'època de la 
correspondit parccl'lacid. 

En el Bepartiment redactat en 1232, tôt just acabada la conquista 
catalana, les propietats, seguint un sistema préexistent, queden 
distribuïdes, gairebé totes, en dues catégories: atgueries i rafats, 
essent niés importants les primercs. Tant un corn l'altre apellaliu 
genèric hau perdut cls scus déterminants primitius, quan no han 
desaparegut totalmeut, conservant-se unes poques alqueries: A. Blan¬ 
ca, A. Rotja, A. Fosca, que ja hem vist per tenir totes un qualificatiu 
de color: a altres contrades mallorquines se troba repetit aquest 
topùnim, que la major part de vegades degué ser canviat pel nom del 
novcll propietari cristià. 

** Lloc tradicional de la batalla entre Jaume IH de Mallorca i Pere IH el 
Cerimoniós. 

" Intent de colònia d'esliueig. batiada en honor dels politics desterráis. 
Hecurdança d'unes maniobres militara de la Dictadura, 
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Els refais, mes modesta, no forcn tan sistcmàticament eliminats i 
oixf, entre allres, podem oferir acuesta exemples: Es Hafal Palla (Sa.), 
datât en 1511, Es Rafal Pudent, Es Rafal des Porcs i Es Rafal Cinàs, 
tots els quais figuren ais Stims de 1578 i perviuen; Es Rafal Vell, Es 
Rafal Nou (Ma. SE.) Es Rafalct (Ma. NW.) , Es Rafal Roma, Es Rafal 
Cagollea (Ma. NE.) , Es Rafal Drac (Ma. N.), Es Rafali (Sa. S.), Es 
Rafalet (Ll. SW. i S ) , Es Refais Nou ¡ Vell (Ll. SE.) , Es Rafal Càrrilx 
(Ll. E . ) . Dins el conjtint podem observar que quasi no s'utilitzcii 
noms personáis en llur determinació, essent corrent i'aposició simple 
del subslanliu déterminât (Cf. cala). 

La forma mes normal de designar un Hoc usa el nom o patronímic 
del propietari o conrador. ja sia sol, ja precedit de l'article o de 
l'enunciatiu En, Na, o de les contrac tons Can (Ca'n) i Sou (So'n). 
Aquest procediment sovint s'hn fet extensiu a adjectius substantiváis 
o «lires formes assimilades, com veurem. 

j\OTN$ personáis sols.-Sóti toponims en general bastant antics, 
com els segûents: Misser Arnau (pronunciat Missarnau, Ll. SW:), 
Llodrà Vell (Ma. S . ) , 4 8 Morell (SS. W. ) , Conilles (Ma. N.),* 7 Caima
nes ( L l . ) , » Cornera (Ll. S W . ) , " Cortada (Ll. SE. ) . P a ï s s a (Ll. S . ) , 6 0 

Llucamet (Ll. S . ) , 6 1 Galdent (Ll. N\V.); B Î Marcáis, conservât, com la 
majoria dels dits, a Sa Marina de Llucmajor, apareix en la mateixa 
forma en els documents del segle xvi. Camp Simó i Camp Liado (SS. 
S.), que utilitzen la simple aposició, poden esser inclosos en aquesta 
categoría. 

NOMS personáis precedits de l'article.-Hom en troba ben pocs en 
singular: Es Puig de Ros (o Puigderrós, Ll. W, subsisteix, al menys 
des del quatrecents), S'Estalella (LL S.), Es Cavalier (nom tradicio
nal del Hoquet de Cas Concos, encara emprat). Sa Maimona (LL 
N E . ) . " En plural, tant els masculins com femenins son prou fre-

** Anc que se digui de vegadea A* Llodrà. Als Slima de 1578 aparcixcn Llo
drà i Son Llodrà com emitáis diferents. 

' ; Figura en 1'a l legado deis forana de 1511; és un llinatge vivent ENCARA 
a Barcelona i al Reparliment (f. 15 v*) trobam un Ramon de Cunillea que po
dría RIAVER original aquest nom, 

" ExUteix un llogaret d'igual nom al municipi de Sallent (Pía de Bages) que 
pe. AKBISCIIKR deriva del llalí copriauti (AI .COVIR-MOLL: Dicción a ri Cala la . , .» , I I , p. 
7 1 5 ) Ala Slima de 1578 apareìx la forma La Crebiana que podria ser el inaici* 
topònim 

** S c . AI.COV«R-MOLI.: o.e., V I , p. 3 3 5 , aníic ,linaige mallorquí; s i n o és que 
s'origina del mateix topònim que veim al Reparliment. 

1 9 Al'legació de 1 5 1 1 ; en el Reparliment: «Alq. benídeoi ahinzafora - iiij-jo. est 
Ceraldo de Paliza*. (Ilepart. L A . , f. 16 v,*). 

1 1 Lluchaimet en el a. xvi; Lluc - Ahmad, sc. A I X O V R R - M O I X , t, VII, p, 66 . 
1 1 Si IDI realment derivai del nom propi germànio Wn'danrf (Ai.cnvrcn MOLI.: 

o c , V I , p. 129' ; hom Hegel*, la forma actual en el doc, de 1511 i en 1578, Gamlen I, 
Kl Ripari i,*, (f 16): r Alquería aleaiidencc —xiij jn. esi C, deStepl i ino», 

** iAlq. ahdclla zaragocí—viij. jo, est MULINIMI pcllipam» (Heparliniciit L A . , 
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qûents: Es Bartomins (SS.), Es Domingns (Ma. ) B i , EB Mateus (Ca. 
SW.) , Es Bcssons (Ma., acttial, Ca. en 1578; els propietaris cren 
bessons), Es Rossells (Fe . SW.) , Es Llombards," Es Llobets (Ll. S . ) ; B S 

Ses Manreses (Sa. E . ) , Ses Valentines (Sa. E . ) , Ses Ramones (SS. 
NW.) , Ses Gils (ib.), Ses Arnaules ( L l . ) . 6 7 Pot anar aci una forma de 
designacio moderna i molt local, referîda correntment a petites par¬ 
cel les: *Lo des Poil», «Lo de Na Tixadora», «Lo d'En Toni Cau-
les».. . 

El mateix sistema s'estcn a les pcrsones juridiques: Es Cléricale, 
Es Delme (Sa. W . ) , S a Rcial (Ma./Sant Llorenç), La Curi? (Ma. E ) , 
Es Realenc (Fe. E . ) , S'Hospitalet (Ma. S., datât en 1609 i vin), S'Es-
pital (Ma. N., Lo Hospital en 1578), Sa Comuna (Fe. i S a ) , El Com
tés (Sa., 1511, perdut), Es Quetgla (Fe. N,), Es Capsol (Ca. S W . ) . M 

Podem afcgir Sa Torre dets Enagistes {Ma.}; cnagista cra el terme 
vulgar per a dcsignar els membres de la Companyia de Jésus, dels 
quais era la finca, 

Noms o adjectius precedits de Na o £n . -Darrera les particules En 
Na que poden ser consideradcs com «article personal», no trobam 
masculins com no sia en locucions compostes: Es Camp d'En Matarô 
(Ll . ) , Es Camp d'En Vidal i Es Camp d'En Torrella (Sa. W.} , Es 
Camp d'En Bover (Sa. N.); sembla com si la terra ho hagués feminit-
zat tôt. Desprcs de la forma Na, femcnina, hom dcscobreix noms 
personals, i inclus patronimics feminitzats: Na Felipa (Sa. E . ) , Na 
Ferrera i N'Amcra (SS. N.), Na Costa (Sa. SW.), Na Corberana (illeta, 
SS.). Na Tous (Ma. E . ) . Pcrù en aquests toponims de petit alcanç 
hom troha mes sovint malnoms i al'lusions circumstancials: Na Llar-
ga i Na Comte (Ma. E . ) , Na Xixamunda (Ma. N., deformacio de Se-
gismunda), Na Molla i Na Pesca (Ma. S.), Na Bona (Ma. E . ) , Na 
Fogassot (Ma. SE. , puig), Na Mora (SS. S.), Na Xot , Na Batiada (Sa. 
E . ) , Na Galantina i Na Milà (Sa. E . ) , Na Bôtila (Ll. W. ) , Na Corassi-
na (Ll. S.), Na Serrai (Ca. S.). 

El mariner utilitza tal forma per batiar certs llocs de la costa en 
atencid a Mur morfologia, sobretot: Na Redona (Cabr.), Na Tendra, 
Na Coco, N R Dos Vents (Ma. costa), Na Seca, Na Planes (Sa. costa), 
etc. La proximitat de la niajona d'aquestes dénominations a la costa 
— quasi totes a Sa Marina— inducix a pensar si teuen quelcom que 
veure amb el viure i parlar peculiar de la gent de mar, 

B 1 Tant e! nom en si corn la forma no poden dater d'abans de la fi del segle 
xvi, época de la fundaciô del convcnt de Predicadors, 

" 1511; avui Hoquet de Santanyï 
*• Alq. y a r - v j jov. est B r.upcii et fratis eius». (Repart, LA, f. 1 4 ) A U Llobete, 

A . H M.. Soins de Llunmnjor, 1578. 
5 1 Coguoin cle Llucmajor, fc. At.covua-Moi.i., I , p. 8 2 3 . 
*' Ho a^siniilam a cipsuu, terme juridic vivent a la Plana de Vie i que expressa 

In p a r c e l l H que l'Itercu drixa conrar als scus sermins , dins la seva propieiat. 
(Ai.covfn MOLL. II. p. 891) . t:f, «Cap franc», ap. BEIWHD: «Explicaciôn del Mapa de 
Felanitx», tus, f. 3 4 3 , n." 40 . 
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Els topbnims regits per la contracció de casa (Can, Cas...).-
Destaquen a Mallorca per damunt tots els noms de Hoc els que 
comencen en Can i Son, ais quai el costum i la mentaiitat popular 
ha sotmèa a una especie de jerarquía, atribuïnl al segon mes categoría 
familiar o superficial; és a dir, mcntre no consti res en contra, Can 
Cladera sera una finca mes reduïda, mes moderna i de menys hectà-
rees que Son Cladera. 

Amb els topbnims introduits per Ca podem formar les matcixes 
catégories que hem fet amb els noms personáis: Cas ( - C a Es) és 
referit normalment a professions o qualitats: Cas Capellà (Ma, E ) , 
Cas Menescal (Ma. SE.) , Cas Majorai (Son Macià), Cas Sord (Ma.), 
Cas Cerveri (Ma. SE.) , Cas Correu ( M a ) , Cas Busso (Ll. Marina), 
Cas Conco ( F e . ) , 6 9 o excepcionahnent malnom que sol anar amb 
article, v. g.: Cas Coix Carro (Ll. N.), Cas Mal Rie (Sa. NW.j. Can 
0 Ca Na (Casa En, Casa Na) precedeixen noms, malnoms o llinatges 
índistintament: Can Fclip, Ca Na Biela; Can Puça, Can Ramona, Ca 
Na Collcurta, Can Barrequetes (Ma. E . ) , Can Canonge, Can Nou 
Sous, Can Biscài (Man.), Can Catoi (Ca. S ) ; Can Sureda, Can Mora-
gues, Can Ferrari, Ca Na Bergues (Ma.). El plural és per ambdós 
casos Cas o Cats si comença amb vocal: Cas Perets ( S e ) , Cats Aulets 
(Ll. W. ) , Cas Frares (Ll. S W , ) . 6 0 Val la pena anotar el costum d'ano-
menar al conrador peí nom de la possessió que ha dirigit durant 
anys, lo quai ens pot donar noms que no teñen res a vcure amb la 
divissió de la finca, p. e., de Es Puigdcrrós, Can Puigderrós que ni 
tan sois radica al mateix terme municipal (Cf. Na Puigderroa, Ga-
ronda); deCabrianes, Can Cabrianes. 

Els topbnims començats amb Son, So Na i Sos. — La partícula Son 
1 les sèves variants son privatives de la toponimia mallorquína i tal 
volta per aíxó han cridat mes Patencia deis filolegs, els quals han 
proposât molt variades explicacions per a Hur origen. MILÀ I FONTA
NA L S " proposa una solució que ha perdurât com a la mes convincent, 
la contracció de ço d'En (ço és un demostrntiu dérivât d'ecee hoc), 
opinió que han defensat M O L L 6 î i SANCIIIS GUARNER,*' pero no és úni
ca. Pierre RoKSErn84 i Mn. A. GRIERA 6 6 basaren les sèves etimologies 
en la contracció de sol i En. Una tercera solució ha estât presentada 
des de fa anys amb l'article mallorqui dérivât de ipse (es, sa), del quai 

** Conaignat en 1780 ca per BKRABD en la llegenda del aeu mapa inacabat. 
Avui hom diu Caá Concos. 

M Residencia de camp deis Trinitaris, al cadastre de 1578: «Al? Frares» . 
4 1 Revue dei Langun Romanes, vm, (1877) , pp. 2 2 6 i si. 
" «Diccionari Cáta la . . . » , i. X , p. 2 . 
•* «La panícula <Son> de Son Armadans y los demos predios mallorquines» ap. 

Papeles de Son Armadaní, n.* L, (1960) , mayo, pp. 176 184, 
" •t i 'anicle majorquin et l'article román derivé de ¡pee». Barcelona, 1921 , 19 . 
** .Solurn» i «solé» en caíala. Homenaje a Menéndez Pidal, 1925 , I , p. 689 . 



46 VICENC ROSSELLÓ VERGER 

una pretesa forma neutra so seria, aegons GALMÉS, 6 S la clau del discu
ti! origen. 

L'aparició de Son en el Ilenguatge parlât és segurament inolt 
anliga, però la primera constancia documental pertany al s. xvi, als 
Stims, als quais hom troba qualque vacillació: Es Juliana (Ca., avui 
Son Julians), Llodrà i Son Llodrà, simul; per altra part veim Son 
Iìavell, Son Joan Jaume, Sos Ferrcrs. etc. Hi lia una certa resistencia 
inclus en el xvui a utililzar la partícula, com si fós un vulgarismo. 

L'us normal i logie de la partícula Son i variants es fa amb cls 
noms personáis, ja sien noms de fonts, cognoms o «alias»: Son Josep, 
Son Macia (Ma.), So N'Antem (LI. W . ) , Son Cabriola (LI. E . ) , Son o 
Sos Julians (Ca. S.), Son Felip (LI . ) ; Son Fortcsa (Ma. S.), Son 
Mendivil (LI. NW.) , So Na Moixa (Ma., 1609, vivent), Son Manenta 
(Ma. SW.) Sos Ferrers (Ma. NE. ) , 6 ' Son Taixaquct (LI. Marina), Son 
Ca l lar (Ca.) , Son Valardell (Ll. W.) , So N'Eixiila (Ll. S.), Son Samat 
(LI.) , Son Crau (Ca., Gucrau en 1578), Son Blavct (Ma. E ) , Sos 
Peints (Son Macià). Son Porc (Ma. N E ) , Sos Promets ( i b ) , Son 
Marrano (LI. SE. ) , Son Saguerut (Ma. NE.) , Son Miaaer (LI. SW.), 
Son Cabila (Ca. NW.), So N'Avall (Ll. S.), Son Tirana (Ma. S E ) . 

L'util¡tznció ì predomini, cada dia mes gran, d'aquest sistema 
n o m i n a i in ban fot oblìdar la seva primigenia significacíó possessiva, 
einprant-sc noms que difíeilment poden ser catalogáis com a perso
náis, ni tan sols com a malnoms; alguns d'ells ja cls hem vist baix 
de l'aspcctc ironie: Son Maina (Ma. S E . ) , 6 8 Son Pou Fondo (Ma. SE. ) , 
So N'Ericó (LI. W . ) , Son Duri, Son Talent, Son Robat, Son Divertit 
i altres ja coneguts. Recordem, per acabar, que el número de topò-
nims començats per Son i Can es tan gros que cls presentata no en 
son mes míe red indissima mostra, i que la seva forniamo, contra 
l'afìrmacio de ROKSETH, 6 9 continua. 

La subdivisin a la toponomàstica.— Eia variata recursos de que 
disposa la llengua per crear nous topònims al ritme que avança la 
parcel lació són sens dubtc d'un gran interés filologie, però no és 
menor cl valor geografie, si llur sistemalització eus permet concixer 
el procès de dcsiiicinbració de la propietat i l'edat relativa de les 
successives divisions basant-nos en les fatm'lies de noms. 

El sistema mes natural i corrent sembla ser el diminutiu; la finca 
matriu se queda amb cl nom intacte, mentres nue Pesriucixada preu 
et seu nom en diminutiu: Son Pcrot, Son Peroti (Ma. SW.) , Son Co-
lom. Son Colomí (Ma. SE.) , Sa Vati, Sa Vallet (Sa./SS.), Es Marroig, 

™ »Sohre la pariicula «Son» «nlepuesla a nomtirns de prcilios mal longue 
ne*» ao RtVltln de fitolo/rtn Es/ianota, X X X I X . p. 134. 

*' Figura eu aqnesio ferma ja en 1578 És curies que amli la dîvîsirj liaja 
donal Ses (n Son) Ferrers i\ott i Sos Ferrcrs Vetl, en singuiar. 

* 8 Vetidria a ser l'anlônim de Son Fmii o Son Talent, ja que ni significal 
de rtinirtn es lialdor, almiiilhnf la . 

* a «I,'article majorquin et l'article roman dérivé de ipse»' p . 19 , nota. 
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" Son Toni Amer figura ali Slims de 1578. 

Es Marroget (LI. \V.), arribant a dimimiiius de diminutius coin Son 
Mulet, Son Muletó (LI. SE.) , Sa Vinyolcta {Ca. SW.) , Ses Talaioles, 
Ses Talaiolctcs (Ma. E . ) o a uiilitzar per contraposició, augmeiitatius: 
Son Mesquîda i Son Mesquidassa (Fe. W ) . 

El segon procediment s'apoia en Lus dels adjectius veli per l'hl-
senda primitiva i nou per la segregada: Son Mas Veli, Son Mas Nou 
Ì, no bastant, hom ha format amb bumor Son Mas Deu, ademés de 
Son Mas de la Marina (Ma. E . ) ; paregudameut, Es Kafalot Veli, Es 
Rafal Nou, Es Rafal Deu, Es Ha fai Onze (Ma. SW.); arribam a para
doxes com Sa Marina Velia de Sa Torre Nova (Ma. E . ) o Sa Canova 
Velia, Ses Cases Noves d'En Morei i Ses Cases Noves Velles (!), ni 
tan sols advertides per qui les usa. Pot esser un signe de separatici 
relativament moderna que el nom primitiu apareixi formant com 
un bloc, prescinditi de gènere i nùmero, i aixi s'ha format: Sa Ma¬ 
rineta Veli i Sa Marineta Nou (Ma. E . ) , Sa Plana Veli i Sa Plana Nou 
(Fe. E . ) . 

Un altre procediment, potscr el mes antic, ulilitza per a diferen¬ 
ciar les parts dividides, per un costat el llinalge sol i per l'altre, el 
prénom i el cognom; es una dcixalla de quan era ordinari emprar 
nom i llinatge per designar les propietats. Vctacf alguns exemples: 
So N'Amer i Son Toni Amer ( C a . ) , 7 0 Son Noguera i Son Jordi No¬ 
guera (LI. W. ) , Son jaunie Andreu, Son Pere Andreu i Son Pere 
Andreu d'En Buse (Ma. W. ) . 

També servcixen per diferenciar les parcel les separades els ad-
verbis doit i baîx o équivalents, sempre que pugili ser pel caràcler 
accidentât de! terreny: Son Cranada de Dult i Son Cranada de Baix, 
Es Puigderrós de Dalt i Es Puigderrds de Baix (Marina L I ) ; al predo
minar el pia la denominano no apareix sovint. Ja hem parlât de Son 
Sureda Rie i Son Snreda Pobre, forma especiai que le* igual fini ciò. 

No é*s rar trubar varis dels sistemes anterior combinats entre si; 
valguen per demostrar-ho alguns exemples: Son Veri de Dalt, Son 
Veri de Baix i Son Verinet (LI. W.) ; Son Sala, Son Salcta, Son Sali, 
Son Sala Banya Veli i Son Sala Banya Nou (Ca. W . ) ; Son Còdol Veli, 
Son Còdol Nou, Son Còdol Negict, Es Bafal Còdol (Ma. E . ) ; So Na 
Moixa Veli, So Na Moixa Nou, So Na Moixa de Baix, So Na Moixet 
(Ma.); Bellver Rie, Bellver Pobre, Bellver Moragues i Rafal de Bellver 
(Ma. NE.). 

Altres termes, no constituant fami'lies de mots, poden apuntar una 
idea de parceMació: Sa Franqucsa (Ma. W.) , Très Malles (Fe. SW.), 
Sa Colònia (LI. NW.) , Ses Colonies ( S S ) , Es Lloquet (Ca. SW.) etc. 

V. BOSSELLÓ V E U G E H 



DOCUMENTOS CONSERVADOS EN L O S REGISTROS 

VATICANOS R E L A T I V O S A L P R I M E R PONTIFICADO 

DE M A L L O R C A 

(1230-1266) 

Los estudios sobre el primer pontificado mallorquín no son del 
todo desconocidos en nuestra historiografía local. Baste recordar 
los nombres de Guillermo Terrasa, 1 Jaime Villanueva,* Antonio Fu-
r ió , 3 José de Peray y March,* Lorenzo Ribcr, 6 Miguel Ferrer Flórez," 
y, sobretodo, el trabajo hecho en colaboración por D. Mateo Rotger 
y D. José Miralles.' 

A pesar de estos útilísimos estudios, todavía está por historiar de 
una manera completa el primer pontificado de la Iglesia de Mallorca, 
con todos los problemas que lleva anejos semejante estudio. Tales 
son, por ejemplo, la creación y constitución del Obispado, del Ca
bildo Capitular, y de las parroquias; la introducción de las órdenes 
religiosas; el apostolado parroquial; el establecimiento de la inquisi
ción; la conversión de judíos y musulmanes; etc. 

Para solucionar todos estos problemas es necesario hacer previa
mente un diplomatario de todos los documentos relativos a la Dióce
sis de Mallorca, al menos de todo el s. xni. Este fin intentaban aque
llos dos grandes investigadores de nuestra historia local D. Mateo 
Rotger y D. José Miralles, cuyo trabajo acabamos de citar. Pero éste, 

1 Eptscopologio Mayoricense. Ms. existente en la Biblioteca Municipal de Palma, 
reg. 1008-1009 . Otro ejemplar en la Biblioteca Vivot. La parte relativa al primer 
Obispo de Mallorca fué publicada por Rotger-Miralles en el estudio que citamos mas 
abajo. 

' Viage literario a las iglesias de España. Vols. X X I - X X I I . Viage a Mallorca. Ma
drid 1851-1852 . 

' Eptscopologio de la Santa Iglesia de Mallorca. Palma 1852, 
* Un documento inédito de D. Jaime el Conquistador. La concesión a la Sede bar

celonesa de tas iglesias de Mallorca, Menorca, ¡biza, Denia y Orikutla, en t Congreso 
de Historia de la Corona de Aragón», I (1909) 4 4 4 - 4 5 6 . 

' Rettabtecimiento de ta Iglesia de Mallorca en el siglo XIII, en «Primer certamen 
científico-literario celebrado por los alumnos del Seminario Conciliar de San Pedro 
día 2 de oclubre de 1 8 9 9 » , Palma 1 8 9 9 , 77 118 . 

* Mallorca y la Teocracia pontificia, (Analecla Sacra Tarraconensia» 23 (1950) 
15 3 0 . 

T Cartulario del primer Obispo de Mallorca, BSAL 12 (1908-9) 1 6 5 - 1 6 9 , 1 9 9 - 2 0 3 , 
2 1 7 - 2 2 2 , 234-240 . 291 -295 ; 1 3 ( 1 9 1 0 1 9 1 1 ) 5 3 - 5 5 . 65 -68 , 9 7 - 9 8 , 1 2 7 - 1 2 8 , 1 4 1 - 1 4 3 , 1 5 6 ¬ 
160 , 2 2 3 - 2 2 4 , 2 6 9 2 7 2 , 301-304; 14 (1912-1913) 155 157, 172-173 , 271-272 . 
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' D. Mateo Roleer murió el 29 de abril de 1916. Cfr. MICOSI. COSTA, El Muy 
Ilustre Sr. D. Mateo Rotgery Capllonch, BSAL 16 (1916-1917; 2 - 5 . - D. José M,ralles 
fue nombrado obispo de Lérida en 1914: Promoción a la Sede Episcopal de Lérida del 
limo, y Rdmo. Señor D José Miralles Sbert. Recuerdo. Palma, 1915 

9 Les Registres de Gregoire IX ( 1227-1241) par Lucían AUVRAV, 4 vols., PBTÌB 1890¬ 
1 9 5 5 . - Les Registres d'Innocent IV (1243-1254) , par E L I Í BBRGIR, 4 vols. París 1884-
I 9 1 1 . - L « j Registres d'Alexandre IV ( 1 2 5 4 - 1 2 6 1 ) . par C BOURRL na LA RONCIÈRR. J . na 
Lovm, P . D I CBNIVAI. et A . COULON, 3 vols. París 1902-1953 . - Les Registres d Urbain 
IV ( 1261-1264) , par M. J I A N GOIRAUD, 3 vols. París 1901-1906 . - Les Registre* de Cié-
ment IV ( 1265 -1268) par M. KI>OI:ARO JORDAN. París 1893 . Los indicesse han publi
cado en 1945 . Fonds Moreau, París, Bibliothcque Mattonale. 

1 0 Cfr. KARL AUOUBT FINK, Das Vatikanische Archiv. EinfCthrung in die Bestànde 
und ihre Erforschung, Rom 1951 . GIULIO BATTELLI , Le ricerche storiche neli Archivio 
Vaticano, en « X Congreso Internazionale di Scienze Stor iche' , Relazioni. Volume I, 

por desgracia es incompleto. La muerte del primero y la promoción 
del segundo al obispado de Lérida, impidieron, seguramente, la 
conclusión de aquel estupendo trabajo de edición de documentos.* 
Pero, además, hay otra cosa. Aquel trabajo, con ser muy meritorio, 
tenía un defecto. Los autores se contentaban con transcribir los 
documentos que encontraban en los archivos locales, sobretodo en 
el Capitular de Mallorca. Tal vez pensaban hacer lo mismo con los 
documentos conservados en archivos e x i r a insu lares, pero no lo 
hicieron, quizá por las razones arriba alegadas. 

Los archivos del Vaticano en Roma, de la Corona de Aragón en 
Barcelona y el Histórico Nacional en Madrid, por no citar mas que 
los principales, contienen fondos cuya consulta es imprescindible 
para un estudio completo del tema. 

La «Bibliothèque des Écoles Françaises d'Athènes et de Rome» ha 
publicado, total, parcialmente o en forma de regesto, casi todos los 
documentos del siglo XIII. Por regla general los documentos que van 
copiados por entero son los que se refieren a Francia. Los relativos a 
otras naciones casi siempre van en forma de regesto. 8 

Como es sabido, no todos tos documentos salidos de la cancillería 
pontificia se encuentran «registrados» en el Archivo Vaticano. De 
aquí la necesidad de recoger todos los documentos pontificios -sobre 
todo aquellos cuyo registro no se encuentra en el Archivo Vaticano-, 
que se conservan en muchos archivos y bibliotecas. La idea de reco
ger toda esa documentación dispersa en tantos archivos y bibliotecas 
nació en 1952 en un congreso tenido en Bolonia con ocasión del 
octavo centenario del Decretum de Graciano y tomó cuerpo en el 
congreso internacional de estudio de las fuentes del Medioevo euro
peo, en Roma, en abril de 1953. Hoy parece que la idea ha alcanzado 
su mayoría de edad, ya que son varias las naciones que han tomado 
con interés el trabajo de edición o al menos de catalogación de los 
documentos pontificios conservados en sus archivos. Las fechas tope 
que se han propuesto son las de 1198 y 1417, o sea el año inicial de 
IOB pontificados de Inocencio III y Martín V . 1 0 
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La documentación relativa a la época que noa ocupa, conservada 
en el Archivo de la Corona de Aragón y en el Histórico Nacional 
está toda ella por estudiar. La primera se encuentra, principalmente, 
en la riquísima colección de Registros; y la segunda en pergaminos 
originales, procedentes de los monasterios y conventos suprimidos 
en el siglo pasado. 

Empezamos con éste, el primero de una serie de trabajos destina
dos a dar a conocer los documentos inéditos relativos al primer pon
tificado de Mallorca, existentes en archivos extrainsulares. Con ello 
creemos ofrecer una ayuda al historiador que la Providencia escoja 
para escribir la historia completa, religiosa y civil, de nuestro 
siglo XIII. 

I . 

1230, diciembre 20, Roma, Letrán. 

Gregorio IX ruega al Rey de Aragón dote la Iglesia de 

Mallorca de una manera conveniente. Sólo así el Papa 

secundará los deseos del Monarca de instituir un obispado 

y una iglesia catedral. 

Registro Vaticano 15, f. 4 3 - 4 3 v., número 9 1 . - P a r i s , Bibliothèque Nationale, 

fonds Moreau (La Porte du Theil) n." 1186, ff. 91 y 221 . -Edic ión fragmentaria en 

Auvray 1, 523; id. en Rsynatdi, Anuales... ad ann. 1230, 36.-Regesto (síntesis del do

cumento) en A. Potlhast, Reléela Ponlificum Romanorum inde ab anno post Christum 

natum 1W ad a. 1Ì04, 2 vols., Berolini 1874-75, numero 8638. 

Illustri Regi A ra gommi. Regiae sublimitatis prompta devotto, qua Christum et 

Ecclesiam sponsam eius venerans reverenter potenter dimicas contra Christi nominis 

inimicos, digne meretur ut tuis quantum cum Deo possumus petitionibus annuamus, 

nosque satis ad id ex animo prompti sumus, reputantes tibi deberi quicquid excellen-

tiae tuae impertìri possumus gratiae vel favoris. Ex parte siquìdem tua nobis fuerit 

humiliter supplicatimi ut in Majoricana civitate, quam Dominus per tuum et aliorum 

suorum fidelium ministerium ad cultura christiani nominis revocavi!, institueremus 

ecclesiam cathedralem, in ea episcopum ordinantes. Verum cum cathedralis ecclesia 

magnifico sit dotanda ut episcopus et capilulum exinde honorifice sustententur, eo 

quod alias facile ibi vilesceret episcopalis titulas dignitatis, quia de dote ipsius nobis 

non constiti!, tuae petitionis effectum providimus differendum. Quocirca sereni ta tom 

regia NI rogsmus, monemus et horlamur in Domino quatenus in civitate praedicta 

ecclesiam ita dotare studeas et di ta re quod post ulat ion ¡bus tuis super hoc assensu 

ilari concurrere debeamus. Dal. Laterani XIII kalendas januaril ponttficatus nostri 

anno quarto. 

pp. 4 4 9 - 4 7 7 . A. PHATKSI, Il censimento dei documenti pontifici, Archiva Ecclesiae 1 
(Cina del Vaticano 1 9 5 8 ) 103-109. C. BATTELLI, Istruzioni per il censimento dei docu
menti pontifici dal I19S al 1417, Archiva Ecclesiae 2 ( 1 9 5 9 ) 173 176. En el tomo X de 
«Anthologica Annua» correspondiente a 1963 publicaremos, Dios mediante, obede
ciendo a estos deseos, una regesla de todos loa documentos pontificios existentes en el 
Archivo Capitular de Mallorca. 
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* 

2. 

1230, diciembre 23, Roma, Letrán. 

Gregorio IX manda al arzobispo Ebredunense predicar 

en su provincia una indulgencia que puede ser lucrada 

por todos aquellos que vayan a vivir en Mallorca, reciente

mente conquistada. La indulgencia tiene el mismo valor 

que la que ganan los cruzados de Tierra Santa. 

Reg. Vat. 1 5 , f. 43 v., n." 9 2 . - M o r e a u 1 1 8 6 , f. 2 2 2 , - S t Baltizius, Miscellanea, ed. 

Mansi III, 3 9 6 i Raynaldi, AtmaUs... ad an. 1 2 3 0 , § 3 7 , - R e g e s t o , Potthast 8 6 4 1 . - E d . 

fragm. Auvray 1 . 5 2 4 . - L a provincia eclesiástica Ebredunense (Embrun) pertenece actual

mente al arzobispado de Aix en Provence (Francia). 

Archiepiscopo Ebredunensi. Cooperatores Dei cu pi entes existere iuxta quod ex 

inlunctae nobls officio Im mi net servi tu ti s, liben ter eius gratiam sequimur preeuntem 

studioso fpslus beneplacitum obsequio prosequendo, quia licet omnipotens omnia 

secundum suae voluntatis consilium operemr placet mihi sibl humarme cooperationis 

aífectus cui nlchil potes! adlet vel adlml per effectum. Sane grafías agentes gratJarum 

omnium largitori, qui per suorum 6delium ministerium propriam causam gerens, Majo-

ricas et alias tenas diu a sarraccnìs detentas invasas restituii culmi christiano, alias, 

aicut confidimus, ad glorfam sui nominls et dilatatfonem generalis Ecclesiae largiturus. 

Quia expedit ut non solum ad térras alias acqui rendas sed etiam acquisltas inhabi¬ 

tandas succursus illuc conBnuus dirigatur, universis Christi fidelibus nostris damus 

litterls in mandatjs, in remissione!» eis peccaminum iniungendo ut, íllí iamulantes 

a d placitum qui fámulos suos gloria coronai aetema, illuc in personis et rebus suocu

rran t magnanimi ter et potenter. Nos cn im de divina misericordia et beatorun apos-

tolorum Petri et Pauli auetoritate confisi, omnibus habitare volentibus tenas novlter 

acquisitas seu etiam acquirendas eam Indulgemus veniam peccatorum quam haberent 

si proficiscereniur in subsidium Terrae Sanctae. Alus autem qui terrae lili in bonig 

vel personis subvenerint secundum subsidil qualitatem, quantltatem subventionis et 

devotionis affectum, indulgenttam concedlmus peccatorum. Quocirca fratemitatem 

tuam rogamus el monemus attente per apostolica scripta mandantes quatenus prae-

dictam Indulgentlam in ci vitate, dioecesí a c provincia tua praedicans et per suf fraga-

neos tuos et fratres Pra ed i cato res faciens praedlcarl, subditos tuos ad suecurrendum 

illuc sedulis monitis exhorte ris. Turba lo res autem ti lo rum qui ad partes Illas acceserint 

per censuras ecelesi asa cas appellatone remota compescas. Mandatimi nostrum tallter 

imulecturus quod Deo gratum et nobls esse possi! acceptum. DaL Laterani X kal. 

jantiarti p. n. a. quarto. 

3. 

1232, julio 31, Rieti. 

Gregorio IX manda a los obispos de Urgel y Gerona 

amonesten al rey de Aragón Jaime I para que dote conve

nientemente la catedral y demás Iglesias de Mallorca, y 

que, una vez hecha la dotación, pasen a nombrar al obispo 

de la nueva diócesis. 
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Urgellensf et... Gerundensí episcopis... Venerabilis frater nmttr archiepiscopus Ta-

rraconmsit... Dat. Reate 2 kal. augusti p. n. a. sexto. 

Original en pergamino y sellai colgante en el Archivo Capitular de Mallorca, sala 

I, armario 55 , tabla 3, num. 7. Sign. ant. N. 2 . C. Regesto, en José Miralles Sbert, 

Catálogo del Archivo Capitular de Mallorca, Palma d e Mallorca 1936-1943, número 

1 3 4 4 3 , - Edición del original en Vfllanueva X X I , 2 8 4 . - Regesto Potthast 8987 e x 

Vi l lanueva.- Reg. Vat. 16, f. 26, an. 6, c . 59. Regesto Auvray 8 4 3 . - Regesto hecho» 

en el siglo XIII en el Cartoral de Morella, í. 2 = A C M , ros. catalogado por Miralles 

con el num. 3 4 1 4 . - Bibliografia Vili «nueva X X I , 6 5 . 

4 . 

1233 , Junio 9, Roma, Letrán. 

Gregorio IX recibe bajo la protección de San Pedro y 

suya al Infante D. Pedro de Portugal, Señor de Mallorca, 

asi como a su familia, sus bienes y al Reino de Mallorca. 

R e g . V a t 17, f. 56 , arto 7, nüm. 1 8 3 . - Moreau 1188, f. 9 0 . - Regesto Auvray I, 

1399. 

Nobili viro Pe tro dicto Infanti nato inclitae recordations Regis Portugaliae, Domi

no Regni Maiorìcarum. Licet Apostolica Sedes cui divina favente gratia praesidemus 

tamquam pria mater omnibus aperiat viscera pietatls non tantum a equali affectu 

prosequitur universos sed lllos malori praerrogativa diligit et honorat quos tn devotlo-

ne sua reperii proniores. Inde eo quod devotionem quam ad sacrosanctam Romanam 

Ecclesiam matrem tuam et personam nostrani habere dinosceris, attendentes praeter 

c o m m u n e debitum officii pastoralis quo CURARTI et sollicitudinem tenemur gerere sin-

gulorum specialem tibi gratiam exhibendo personam tuam et Regnum Maiorìcarum 

cui Domino propitio praeesse dinosceris CUM familia et omnibus bonis aliis quae 

Impresentlarum rationabiliter possides et coetera in modum protecttonis usque COM-

munimus, auctoritate propria di strie te inhibentes nequis in personam tuam et Regnum 

praefatum absque mandato Sedis Apostolicae speciali exeommunicationis vel inter-

dicti sententiam audeat promulgare. Nulli ergo nostrae protectlonis et inhibitionis, 

etc. . . Si quis autem, etc... Dat. Laterani v idus junii anno séptimo. 

5. 

1233, junio 11, Roma, Letrán. 

Gregorio IX al mismo Infante facultándole para que 

extirpe los malos usos y costumbres que existen en Ma

llorca. 

Keg. Vat. 17, f. 56, año 7, num. 1 8 4 . - Regesto Auvray I, 1400. 

Nobilitatls tuae devotls postulationibus inclinati ut perversos usus et consuetudi-

nes iniquas quae corruptelae debent potius nuncupari sive ritum illicitum quae in 

Regno Maiorìcarum hactenus obsérvala fuisse noscuntur prout ad te pertinet qui 

eiusdem Regni moderator existís tibi liceat extirpare ut secundum statute Sanctae 
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Matrìs Ecclesia e Regla regum obsequio deputati Ibidem de costerò vivere valeanl 
Ch ri sii ani llberam Ubi concedlmus facultatem. Nulli ergo nostrae concessioni*, etc... 
Si quis tutem, etc-. DaL Latera ni III Idus {unii anno séptimo. 

6. 

1233. junio 11, Roma, letran. 

Gregorio IX concede a toóos los fieles cristianos que viven 
en los reinos de Aragón y Navarra y regiones vecinas tres silos 
de indulgencia si pasan • vivir en Mallorca. 

Reg. VaL 17, L 56-56v, año 7, núm. 185.-Moreau 1188, f. 89,-Ed. fragm, AuvrayL 
1401. 

Universas Christi ffdelíbus per Aragoniae et Navarrae Regna et ci re um vicina s pro
vincias conttitutis. Cum proni sint hominis sensus ad malum sicut ex sensualitate 
caro vergit In culpam ita vigore Spiritus praecedente a c subsequente divina gratis 
quibus niti debet ad veniam et remedia sera per inquirere quibus saluterà valeat pro-
mereri. Cum itaque dubium non extstat quin ex devotione fidelium eundum contra 
pérfidos sana ceños, Christian a e fidei in im Icos, Christi fi del es pecca torum remedium 
consequantur, U n i v e r s i t ä t e n ! vestram rogamus, monemus attentius et hortamur ac In 
remissione vobis injunglmus pecca tri m i n , quatenus, ad succursum regni Majoricarum, 
ad cultura chiistìanum de novo conversi, et defensionem novellae plantationis 
fidelium in eodem existentium accedentes, contra infideles mau ros partium earum* 
dem, secundum consllium dilecti fili! n ob i lis viri Petri Inf antis, nati inclitae recorda-
tlonis... regís Portugaltae, domini regni p ra eia ti, qui assumpsit in filis partibus nego
tium fidei ex animo prosequendum, de divino confisi auxilio procedalis. 1111 militantes 
libenter ad tempus qui pro nobis in cruce suis stipendiis militavit, praedlctls assisten
do f i del i bus v i r i l i ter et potenter ita quod in Ulis partibus augeatur numera et merito 
populus cbristlanus et vobis apud Deum accresca! cumulus meritorum. Nos etenlm 
de omnipotentis Dei misericordia et beato rum Petri et Pauli apostotorum ejus ac ea 
quam nobis concessi! auctoritate confisi, omnibus qui ad regnum praedictum ob sub-
sidium fidelium accesserint praedictorum, tres annos de injuncta sibi poenttentla rela-
xamus, praesentìbus post trienlum minime valituris. Dat. ut supra. 

7. 

1233, junio 11, Roma, Letran. 

Gregorio LX al Infante D Pedro de Portugal, Señor de 
Mallorca, facultándole para que lodos los clérigos que 
acudan a Mallorca para ejercer los sagrados ministerios 
puedan continuar percibiendo integramente los frutos de 
sus respectivos beneficios. 

Reg. Vat. 17, f. 57 v., año 7, núm. 187.-Regesto Auvray I, 1403. 
Nobili viro Petro dicto Infanti nato Regla Portugallae domino Regni Maioricarum. 
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Licet secundum Aposlolum ñeque qui piantai neque qui rigai sil alíquld sed qui incre-

mentum dal Deus, ne tantum nos super vineam Domini Sabahot constituti custodes 

possimus de negligentia cura nostrum mtnisterìum reprehendí operariis qui a Domino 

invitati ad terram Regni Maioricarum de novo ad catholicam fidem conversarci pracdica" 

tionis rore rigandam vel alias divinorum exhibitlone fovendam accesserint, dignum pro-

vidimus specialem gratiam maxime circa propria beneficia Indulgere cum nullis aliis 

ecclesiastica beneficia quae Chrìslus in suo sanguine acquisivit melius locali creda ri-

tur quam hlis quae ad roborandam et ampliandam fidem ipsius totaliter se ascribunt. 

Clericis ltaque qui divini amoris Intuitu illuc praedicandi gratia vel alias in clericali 

ministerio serviendi duxerint accedendum quamdiu praedicationi aut huiusmodi 

ministerio fideliter Institerlnt percipiendi beneficia sua integre a c si essent in ecclesiìs 

In qui bus ea obtinent residentes cotidianis di stri but ton ibus quae illis dumtaxat 

consuevere concedi qui personaliter officiis divinis Intersunt exceptis prout a nobis 

humiliter postulasti auctoritate praesentìum liberarli concedimus facullatem. Praesen-

libus post trien ninni minime valiturís. Dat. Latera ni RI Idus junii anno séptimo. 

8. 

1235, enero 11, Perugia. 

Gregorio IX manda al paborde de Tarragona que, 

mientras la diócesis de Mallorca carezca de obispo propio, 

reciba él y conserve los bienes que se entregan para la 

dotación de dicha iglesia. 

Dilecto filio Praeposito Tarraconensi . . . Ad nostrani noviri* audientiam pervenisse 

. . . Dnt. Perusii idus januarii p. n. a. octavo. 

Reg. Vat. 17, f. 253 v., año 8, núm. 4 2 5 . - Regesto Auvray 2404. - O r i g . en perg. 

con sello colgante, Arch. Cap. de Mallorca, arm. 55, tab. 3 , num. 8, sign. ant. Regesto 

Mirarles 13444 (fecha equivocada: 1 2 3 4 ) . - C o p i a s en ACM, me. 3 3 9 9 , f. 46 v, 3 4 ) 3 , 

f. 47 vi 15609, núm. 2 y 3 (fecha equivocada: 1 2 3 4 ) . - E d . Villanueva XXI . 67. Regesto 

Potthast 9820.—In eumden fere modum scriptum eat super hoc electo Tarraconensi, 

Auvray 2405 . 

9. 

1235, abril 24, Perugia. 

Gregorio IX exhorta a lodos los fieles de la provincia 

Tarraconense que van a tomar parte en la conquista de la 

isla de Ibiza se preparen adecuadamente, concediéndoles 

indulgencias. 

Reg. Vat. 18, f. 17, año 9, núm. 3 6 . - E d . fragra. Auvray 2 5 2 9 . - M o r e o u 1 1 9 0 , 

i. 2 5 1 . - R a y n o l d l , Annales . . . ad annum 1235, $ 34 . Regesto Potthast 9886. 

Unlversis Christi fidelibus in Terraconensl provincia constltutls. Slcut olim in filiis 

Abrae is qui secundum c a m e m natus est ex anelila prosequebatur ilium quia secun-
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dum spirilum de libera ttatus eral, ita et n e c Infelices et miseri ngareni qui In tenebris 

ambulantes necdum vident lucem magnam quam Chrislus esse moment, sed infidel!-

tatls nebulls ob voluti lugo premuntur vetustissime servitù ti s. Nos, qui i am non sumus 

fUil ancillae sed liberi qua libértate Christus nos liberavi!, persequl non deslstunt qui 

sic evanuerint in cogitation i bus su Is et ita obscura turn est in sip lens cor eorum ut Ilium 

qui venit lugum captivi tat Is eorum dissolvere a c Illuminare sedentes in tenebris et 

umbra mortis penitus nosse nove runt quinimo no men eius et in quo flectitur orane 

genu praeter quod non est nomen sub coelo in quo salvar! o port eat estinguere 

molían tur ipso eos ineffabili previdenti a tolerante ut vel ad eum redeanl vel saltern 

excusationem non habeant tamdiu mi seri cord i ter expectati. Quare dilectas filius 

Terra conensls elee tus ferve ns sicut accepimus et aestuans circa christian! cu! tus 

augmentum a c dillgenter attendens quod ei qui hominl esse dedit et Iribuit universa 

e x omnibus viribus suis debeant servire fideles retribuendo sibi allquld pro susceptis 

beneficiis ab eodem quatenus ad regnum pervenlant a constltutione mundi praepa-

ratum electis et glorine suae divitias quae semel ptossesse nunquam deserint 

possessorem percipere mereantur ad expugnandum Christi blasphemum, ad extirpan-

dum veterem lebuseum et ad eruendam de manibus Impiorum insulam Hevlzae, 

regno Majorìcamm contlguam, cui ex ea gravia poterant peri cui a lmmlnere et quam 

prophanatis sanctuariis detinent occupata m, assumpto in expensis prop ri is butti smodi 

negotio potenter et viriliter se accingit ut in ea electis ancillae filila qui haeredes esse 

cum filiis liberis non merenlur proprium accepiabilem Domino divino comitente 

auxilio introduca!. Nos itaque qui cuplmus sponsae Christi tentoria dilatati ut funí

culos suos facial longiores eiusdem elee!! prudentla et magnanimitate pensatfs 

ptopositum suum dignis in Domino laudibus et favore benevolo prosequentes, 

universi ta lem veslram monerous, hortamur et obsecramus in Domino in remìssionem 

vestronim peccatorum inlungentes quatenus tamquam Christi athletae et desiderantes 

ut exaltetur in gentibus nomen eius, assumpta Dei armatura, videlicet signo crucis, 

submittatis huiusmodi oneri humeros ad portandum negotium ipsum prosequentes 

viriliter et potenter. Omnibus enim de Te rra co ne usi provincia qui cum Ipso in 

person is propri is et expensis a c hi is qui non in perso nls suis illue i verini sed 

dumtaxat in prop ri is expensis lux ta faculta lem et quali ta tem su am virus idoneo* 

des tina verrini, et Mils similiter qui, licet in alienis expensis, in propriis ¡amen perso-

nis accesserint, illam peccatorum veniam indulgemus, quam profìclscentes in regni 

Maloricarum subsldium habuerint Hulus quoque remissionis volumus et concedimos 

esse participes, luxta quantitatem subsidii et devotionis affectum, omnes qui de bonis 

suis illue congrue destina verini, aut in tam pio negotio consilium et auxilium impen-

derint opportunum. Dal. Penisi! Vili kal. mail anno nono. 

I O . 

1235, diciembre 15, Viterbo. 

Gregorio IX manda al paborde de Tarragona no Impida 

al obispo e Iglesia de Barcelona ejerzan la jurisdicción 

espiritual en la isla de Mallorca. 

Reg. Vat. 18, f. 8 9 v., ano 9 , nüm. 3 0 8 . - E d . Auvray 2866. 
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Prepósito Terraconensi. Venerabili fratri nostro . . . Barchinonensi episcopo acce-

pimus Intimante quod, cura nuper tibi dederimus in mandatis ut personaliter ad 

Insnlam Ma iorica rum accedens, do lem, dominica turas et alia iure per di lee tu m 

filium . . . Terraconensem electum assignanda tibi, ad opus ecclesiae inibì conslruen-

dae vice nostra recipiens, ea diligentius conservares, interim ea quae ad d m n u m 

cui timi perii nent tracia turus, tu, occasione li ti era rum huiusmodi, in tota insula 

supradlcta Iurisdictionem plenariam exercere contenderli, ipsum et Barchinonensem 

eccleslam possessione, quoad episcopalia iura et coetera spiritualia in praedicta insula 

obtúrenles niteris spoliare. Cum autem intentionis nostrae non fuerit, per hoc quod 

Ubi super culai divino mandavimus, libi concedere ta le ni iurisdictionem ibidem, 

mandarmi» quatenus tali praetextu possetsionem praefati epìscopi vel ecclesiae super 

tplrituallbus non perturbes, nec deheus ulterius Iura episcopalia in memorata insula 

exercere. Dai. Viterbü XVIII kalendas ianuarii anno nono. 

1 1 . 

1236, abril 11, Viterbo. 

Gregorio IX confirma a D. Guillermo, procurador de 

la Iglesia de Tarragona, mientras viva, la posesión del 

castillo e isla de Ibiza, asi como también la de Formentera, 

con todos los derechos y dominios a ellas pertenecientes, 

las cuales en nombre de la Iglesia Tarraconense habla 

conquistado el citado D. Guillermo. 

Reg. Vat. 18, f. 143 v, año 10, núm. 3 1 - - R e g e s t o Auvray 3093. 

Guillermo procuratori ecclesie Terraconensis. 

C u m de persona tua quam sincera in Domino caritate complectimur Terraconensi 

ecclesie duxerimus providendum, tu tandem personaliter ad presentiam nostram 

accedens quedam Impedimenta nobis humiliter exponere curavisti, quibus non 

credebas te posse si ne scrupolo con scienti e presi dere. l inde Nos, audita confessione 

tua et considerati} impedimentis predictis, mam spontaneam recepimus cessionem 

merito super h o c tam tibi quam ecclesie compatientes eidem. Quia vero Indignum 

esset si congrue provisionis remaneres solacio destitutus, Nos ruis devotis supplica-

tlonibus inclinati de archiepiscopali mensa castrum et villam de Constantino cum 

terminis, declmis, molendlnis et coeteris iuribus ad castrum spectantibus memoratum, 

mensatam quoque mensìs iulii In ecclesia Gerundensl quam electionis tue tempore 

possidebas devotioni tue auctoritate propria duximus quoad vixeris concedenda. 

Badem auctoritate tibi nlchilominus confirmantes tempore vite tue castrum et insulam 

de Evica et de Frumentaria cum dominiis et iuribus universìs in mari et in terra ad 

ea pertlnentibus, que nomine Terraconensis ecclesie fe asseris acquisisse. Ita tamen 

quod si Terraconensis Arehiepiscopus qui pro tempore fuerit recreationis vel alia 

lusta causa ad castrum et villam de Constantino divertere sivc hospitari seu bona sua 

conservare ibi volucrit hoc in expensis suis el sine alicuius diffìcutintis obstáculo 

permitía tur cui etlam per te qui ex predictorum castri et ville de Constantino proven-

tibus ultra valorem centum marcatura annuatim supererit assignetur et post obitum 

tuum castra, Insula et villa predicta libere ad Terraconensem ecclesiam revertantur. 
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Ad hoc persoti a m tuam speciali volen tes grafia com munire districtius inhìbemus ne 

quis ordinaria pofestate sine speciali mandato nastro excomunicationis, suspensionfs 

vel interdicii sententias in te audeai promulgare. Nulli ergo nostre concessione, confir-

mationis et inhibitionis, etc. Si quis autem. etc . Datum Viterbii HI idus aprilis 

anno decimo. 

12. 

1237, enero 28 o febrero 9, Temi. 

Gregorio IX concede al procurador de la Iglesia de 

Tarragona pueda librar de la excomunión a los incendia

rios, a los profanadores de personas sagradas, a los comer

ciantes de armas con los sarracenos, con tal que, o bien 

vayan por si mismos a vivir en la isla de Ibiza, o manden 

allí segundas personas - - • 

Reg. Vat. 18, f. 226 v-, año 10, núm. 3 4 8 . - R e g e s l o Auvray 3487. 

Procuratori Terraconensí. Ut facile pervenire valeat quod Redemptoris gloriam et 

salutem respicere animarum. Nos tanto procurare decet altentius quanto in h o c 

largiente Domino potestatís plenitudinem obtinemus. Hinc est quod quam intime 

cupientes ut studio fidelium in Ispanie partibus fides calholica continuum suscipiaj 

incrementum, patemílati vestre auctoritate concedimus ut illls de Terraconensí 

provincia qui pro incendiis vel iniectione manuum violenta in elencos vel alias 

religiosas personas, seu qui sarracenis arma et alias res prohibitas detulerunt sunt 

excomunicationis vinculo innodati, ad populandum vel deffendendum ¡nsulam Evice 

personaliter accedentibus vel illue in suís expensis idóneos mittenti bus bella tores 

ibidem ad tempus congruum moraturos iuxta formam ecclesie absolutionis beneñcium 

impendatis, proviso ut passis dampna et ¡nluriam satisfaciant competentes lilis 

dumtaxat exceptis quorum excessus adeo sunt difficíles et enormes quod merito 

sin! ad Sedem Apostolicam transmíttendi- Dat. Interamne V. febr. anno decimo-

13. 

1237, julio 15, Viterbo. 

Gregorio IX manda a los obispos de Lérida y de Vich 

y a Fr. Ramón, O- P-, su capellán y penitenciario, que 

provean de obispo a la diócesis de Mallorca. 

Venerabilibus fratríbus • - • Ilerdensi et Vicensi • - • episcopis et dilecto filio fratri 

Raimundo, ordinis predícatorum, capel la no et penitentiario nostro . . . Licei secundum 

Aposlolum ñeque qui planta!... Dat. Viterbii idus julii pontificatus nostri anno 

undécimo, 

Reg. Vat. 18, f. 306 v., año 11, núm, 159. Regesto en Auvray 3775, Moreau 1191, 

f. 337 A- - Original en pergamino y sello colgante en Arch. Capit., arm- 55, tab. 3, 

núm. 9. Sign. antigua N. 1. C. Miralles, Catálogo... 13445, —Copias siglo XVIII, 
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Miralles 15609, nüms. 4 y 5. —Regesto hecho en el siglo XIII, en el Cartulario de 

Morella, Miralles 3414, f. 1, — Edición del original en Villanueva XXI , 286. Regesto 

sacado de Villanueva en Potthast 10415. —Ed. incompleta en Raynaldus, Annales . . . 

ad ann. 1237, parag. 27 (fecha equivocada: 7 idus julii).— Bibl. Villanueva XXI , 

6 8 y 126. 

14 . 

1240, enero 25, Roma, Letrán. 

Concesión de Gregorio IX al obispo de Mallorca para 

que ni él ni sus fieles puedan ser citados a comparecer 

ante tribunales fuera de la isla. 

Venerabili fratrí episcopo Maior icens i , . . . Intelíecta quod ínsula Maioricarum lon¿o 

maris tractu... Dat. Luterani 8 fcalendas februarii p. n. a. lertiodecimo. 

Reg. Vat. 19, f. 19, f. 149, año 13, núm. 221. Regesto Auvray 5060 . -Or ig ina l en 

pergamino con sello colgante en Arcb. Capii, arm. 55, tab. 3, núm. 10. Sign. antigua 

N. 4. C. Miralles, Catálogo... 13446 (fecha equivocada: 1239). — Copias siglo XVIII, 

Miralles 15609, núm. 6 . - E d i c i ó n Miralles-Rotger, BSAL 13 (1910-11) 1 2 7 . - B i b l . 

Villanueva XXI , 128. 

15. 

1240, enero 25, Roma, Lelrún. 

Gregorio IX manda al obispo de Vich y al prior de 

San Pablo de Barcelona que, de no existir derechos que 

se opongan a ello, pongan la iglesia de Ibiza bajo la inme

diata sujeción del obispado de Mallorca. 

Reg. Val. 19, f. 149, año 13, núm. 225 . Regesto Auvray 5064. Cfr. J . Deba ville de 

Raulx. Cartulaire Cenerai de l'ardre des Hospitaliers de S. Jean de Jérusalem II (Paris 

1897) doc. n 2248 . 

El Registro Vaticano anota que este documento está dirigido al obispo de Mallorca, 

pero es claro que se traía de un error. Según el Indice, que reproduce seguramente 

una rúbrica hoy perdida, esle documento iba dirigido; Episcopo Vicensi et Priori 

Sancii Pauli Barcbinonensi. 

Venerabilis fraler n o s t e r . . . Episcoptis Maioriccnsis nobis bumiliter supplicavi! ut 

cum insula Eiviçe a tempore cuius non estai memoria insule Maioricarum subiecta 

inerii illius malricem ecclesiam ecclesie Maioricarum unire ac quod ipsa sub eiusdem 

episcopi el successorum ipsius perpetua iurìsdiclione consistât, statuere de benignilate 

solita curaremus. Nos igitur gratiam quam cum Deo et honéstate possumus sibi 

faceré cupientcs, mandamus quatenus si nichil iuris alia ecclesia obline! in eadem 

ecclesia Eviçe aucloritate nostra dicto episcopo concedalis, ut libere in ipsa omnia 

spiritualia quae ad lus ipiscopale pcrtinere noscunturexerceat, mandato Sedís Aposto

lice per omnia semper salvo. Dat. Luterani Vili kal. februarii pont, nostri anno XIII. 



DOCUMENTOS CONSERVADOS EN LOS RECISTROS VATICANOS 59 

16. 

1240, enero 25, Roma, Lelrdn, 

Gregorio IX ruega al infante D. Pedro, Señor de Ma

llorca, y a todos los templarios y hospitalarios que partici

paron en la conquista de Mallorca, no permitan que esta 

isla y la de Ibiza sean pobladas por sarracenos. 

Reg. Vat 19, f. 149, año 13, núm. 226. Regeslo en Auvray 5065. O r . J. Delaville le 

Roubt, Cartulaire... II (1897) 576, doc. núm. 2248 . 

Perro dicto infanti domino et universis participibus a c templariis et hospilalariis 

Regni Maioricarum. 

Sinii salutis procurari materia sic et occasio discriminis vitati debet diligenlie 

studio vlgilantis presertim in hiís in quibus caritas Christi geritur et salus fidelium 

continetur Cum igitur insule Maioricarum et Evige sicut scitis mullis laborìbus et 

expcnsis divina suffragante potentia christianorum sint acquisite dominio, universita-

tem vestram rogamus et obsecramus in Domino Jheso Christo per apostolica nostra 

scripta mandamus, quatenus circa ipsarum custodiam attcntionìs plenitudinem adhi-

bentes a c sollerti medìiatione pensantes, quod, dum robur sarracenis acquiritur, 

christianorum profeclui derogatur, dictas insolas ab eisdem sarracenis popular! minime 

permitlatis, ad hoc semper vestram industriam dirigentes ut tllum modum cobabitandi 

christianis habeant quod ipsorum respectu se sub iugo servitutis pósitos recognoscant 

maxime cum sit de preterito presumendum quare, quod absit, si eis ledendl facultas 

occorrerei ipsorum horrenda feritas in gregem Domini more solito deseviret. Ceterum 

quod tam pie suggeritur et utiliter suadetur sic ex animo studeatis exequi ut divine 

propitiatìonis gratiam possitis uherius promereri. Nullis litteris obstantibus siqua 

forsan super populatione huiusmodi sunt a Sede Apostolica impetrate. Dat. ut sopra. 

17. 

1240, enero 26, Roma, Letran. 

Gregorio IX al obispo de Mallorca mandándole que 

no permita que los esclavos moros, para poder ser libres 

y marchar de Mallorca, se bauticen sin tener intención 

de recibir el sacramento. 

Reg Vat. 19, f. 149, año 13, núm. 224, Regesto Auvray 5063 . 

Insinuantíbus dilectis filüs populo Maioricarum accepimus quod piares ex sarra

cenis servís eorum, quos capiunt, ut aufugere valeant, baptismi percipiunt sacramen-

tum et sic non absque gravi dampno fidelium in statum pristinum dampnabiliter rela-

buntur. Quare nobis humiliter supplicarunt ut eis quos huiusmodi baptízalos ut servos 

possidere valeant concedere curaremus. Nos igitur eorum supplicationibus Inclinati 

mandamus quod, consideraos circunstantiis universis. super hoc provideas prout 

animarum saluti et terre statui videris expediré. Dat. Laterani VÌI kal. febr. pont. 

nostri anno (erttodecimo. 
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18 . 

1240, enero 27, Roma, Lelrán. 

Gregorio IX concede al obispo de Mallorca que pueda 

instiluir en la Iglesia Catedral, según la costumbre de las 

diócesis vecinas, un cabildo con canónigos y dignidades. 

Venerabili ira tr i . . . Episcopo Ma i o ri c e n s i . . . Libenter in hüs luis votis annuimus . . . 

Dat. Lateranl 6 kal. februaríi armo tertiodecimo. 

Reg. Vat. 19, í. 149, año 13, núm. 220. Regesto Auvray 5059. No se conoce el 

original. Regesto en ACM, ms. 3414 , f. 2, publicado por Miralles-Rotger, /ug. cii., 

p. 128 . 

Libenter in hüs luis votis annuimus in quibus honor Dei gerìtur et augmentum 

dignitatis ecelesiastice conlinetur. Sane nobis humiliter supplicasti ut, cum Civitas 

Maioricarum divina favente potentia sil de novo christiano nomini acquisita, in 

Ecclesia Maiorícensi coltegium canon i co rum sécula ri um a c d igni ta tes ecclesia sii cas 

instituendi secundum consuetudinem vicinarum ecclesiarum necnon personatibus et 

canonicis eiusdem ecclesie certas deputandi prebendas libi de benignitale solila 

licentiam largiremur. Nos igitur te pro devotionis tue mentis reputantes dignum 

favoris gralie specialis fratemituiì tue quod, de Consilio virorum relìgiosorum et Deum 

timentium, postulata libere perficere vateas auctoritale cut i cedi mus /acuì la lem. Nulli 

ergo nostre concessionis et celera. Si quis autem etc. Dat. Lalerani VI kal. februarll 

anno XIII. 

19 . 

1240, enero 27, Roma, Lelrán. 

Gregorio IX al obispo de Mallorca dándole normas 

como debe portarse en la absolución de aquellos clérigos 

o laicos que hubiesen caído en excomunión por las vio

lencias, rapiñas, incendios, sacrilegios, ele . . . que hubie

sen cometido. 

Reg. Vat. 19, f. 150 v., 13, núm. 233. Regesto Auvray 5072. 

Exhibita nobis tua pelitío conlinebat quod nonnulli clerici et laici tue civitatls et 

dioecesis pro violenta iniectione manuum in clericos e( alias religiosas personas a c pro 

rapinis, incendiis et sacrilegiis, necnon pro eo quod albigenses contra ecclesiam 

« si iterimi si ve quod deiulerunt lignamina, lerrum, vestes et alia prohibita sarracenis, 

suspensionis et excomunicationis sententias incurrerunt. QUARTI nobis humiliter sup

plicasti ut, cum diffìcile sii eis quorum est non modica multimelo, ad nostrani 

laborare presentism pro absolulionis et dispensa MONI-, grafia obtinenda super hoc pro-

videre de benignitale solita curaremus. Nos itaque de circunspectione tua plenam in 

Domino fiduciam obtinentes propria libi auctoritale concedimus ut eisdem manuum 

iniectoriibus, incendiariis, sacrilegis et raploribus a c aliis supradictis, dummodo iniu-
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iiim et dampna passis satisfacían! compelenter el eorum non sil difficiiis et enormis 

excessus propter quem sínt merito ad Sedem Aposlolicam destinando possis hac vice 

iuxta formam ecclesie absotulionis ben e fi cium impertirí ac cum ipsis clericis super eo 

quod facti immemores vel iurìs ignari, excomunicati et suspensi ascenderunt ad ordi-

nes et divina officia celebrarunt, iniuncta eis pro modo culpe penitentia competenti 

eaque perada prout eorum saluti expediré videris, vnleas dispensare. Si vero aliqui 

eorumdem scienter talia presumpsemnt, ipsis per biennium ab ordinum executione 

suspensis et imposita sibi penitentia salutari, eos postmodum, si fuerínt bone conver-

sationis et vite, ad graliam dispensatíonis admitías, si videris expediré, proviso ut quod 

predici! expensuri essent, veniendo ad Sedem Aposlolicam, morando ibidem el 

redeundo ab ipsa, tibi assignari facías, in fabricam Maioricensis Ecclesie, que de 

novo construí dicílur, convertenda. Dai. Laterani VI kal. febr. anno XIII. 

20. 

1Z40, enero 28, Roma, Letrán. 

Gregorio IX concede al obispo de Mallorca pueda 

absolver de la excomunión a los herejes que vuelvan a la 

unidad religiosa. 

Reg. Vat. 19, f. 149, año 13, núm. 222. Regesto Auvray 5061 . 

Venerabili fraìri . . . Episcopo Maíoricensi. Nil arbitrantes animarum lucro carius 

llbenter illa per que salus earum pervenire valeat procura mus, plenam ¡taque de tue 

fratemitatis industria in Domino fiduciam oblinentes, presentibus libi auctorítate con-

cedimus ut heréticos constituios in Regno Matorícarum qui, divine inspiratíonis gratia 

favente, sponle ad ecelesiastieam rediré volueunt unílatem, si libi per debita signa de 

ipsorum conversione constiteli! evidenti, a vinculo exeomunicaìionis absolvas et 

iniungas eisdem penilentiam salutarem prìus tamen a diclis berelicis coram clero et 

populo heresl sollempnlter abiurala et ab ipsis ne ulterius in pravliatis heretice 

contagia relabanlur, quam prestare polerunt cautione recepta. Dat. Laterani v kal. feb. 

anno XIII. 

21. 

1240, enero 28, Roma, Letrdn. 

Gregorio IX concede al obispo de Mallorca que pueda 

permitir a sus diocesanos el libre comercio con los sarra

cenos en tiempo de poi, con excepción de algunas mer

cancías. 

Reg. Val. 19, f. 149, año 13, mim. 223. Ed. fragmentaria Auvray 5062. El original 

se ha perdido. Se conserva un regesto antiguo en ACM, ms. 3414 , f. 2, publicado por 

Miralles-Rotger, Ing. cit., p. 128. 

Venerabili f r a t t i . . , Epìscopo Maioricensi. Dílecti filii cives Maioricarum nobis 

humlliter supplicarunt ul, cum propter novítatem incolatus in mullís penuriam patian-
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tur pro sustentatione ipsorum et quod terra propinante Deo commodius et plenius 

reddi popolosa valeat, eis portandi et vendcudi victualia sarracenis liccntiam ini pen

dere curaremus cum sicul assenni non possint ad presens ìllorum carere commercio 

absque dlclorum civium dispendio manifesto. Nos ergo corum supplicationibus in

clinati propria libi auctorìtate mandamus quatenus de hìis cum dileclo ii!io nostro viro 

domino Maioricarum secundum dalam (ibi a Deo prudentiam collaturus si reppereris 

quod sine preiudicio suo et dumpno terre id fieri valeat eisdem civibus ut prcfstis serra-

cenis preter equos et mulos, arma, ferrimi et lignamjna, victualia tempore pacis ferre 

possint et vendere auctoritate nostram lieentiam largiarìs. Dat. Laterani V kal. febr. 

anno XII!. 

2 2 . 

12-40, febrero IO, Roma, Letrán. 

(Gregorio IX ordena ai obispo de Mallorca lo que debe 

hacer en la absolución de los clérigos concubi na ri os. 

Reg. Vat. 19, f- 150, año 13, núm. 229. Regesto en Auvray 5068. 

Venerabili fratri. . . Episcopo Maioricensi. Ex lúa ¡nsmuatione percepimus quod 

nonnulli clerici lue elvitalis et dioecesis pro coocobinarum hnbitaliooe prolatas a 

legato Apostolice Sedis suspensionis et excomunicationis sententias íncurrerínt, 

quorum aliqui receperunt ordtnes et divina celebrarunt officia sic ligati- Verum cum 

viarum impediente discrimine, diffìcile slt eis nostram adire presentiam. pro absolu-

tionis et dispensationis grafía obtinenda, Nos ad preces tuas volentcs miscricorditer 

agere cum eisdem, presentium tíbi auctoritate concedimus ut cum huiusmodi concubí-

nariis, sì prorsus abiectis focariis, de non resumendo ipsas vel alias sufficienter pres-

titerint cautionem, possis, hac vice,. • • (lo demás hasta la data como en el documento 

núm. 19). Dat. Laterani IIII idus febr- anno XIII. 

2 3 . 

1241, abril 9, Roma, Letrán. 

Gregorio IX concede al obispo de Mallorca que pueda 

autorizar el libre comercio entre cristianos y sarracenos, 

con excepción de algunas mercancías. 

Reg. Vat. 20, f. 64 v-, año 15, núm- 9. Regesto Auvray 5960- Bibl- Nal- de París, 

fondo Moreau (La Porte du Theilt 1193, f- 262. El original no se conoce- Existe un 

regesto antiguo en ACM, ms. 3414, f. 3, publicado por Wiralios-Rotger, lug. cit., p. 157. 

Cfr. Villanueva XXI, 129. Véase Arch. Histórico del licino de Mallorca, Códice 

Privilegia deis Reís de Mallorca, fol. 4 6 v. 

Episcopo Maioricarum Nobilis vir Petrus. dominus Regni Maioricarum, nobis 

humiliter supplicavit quod cum Regnum ipsum uhra longas distanlias maris ínter 

fauces hostíum crucis Cbristi positum defensíonibus mullís indigeat el oportunis 
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existât subsidiis destitutum hominibus ¡psius regni quod eis mercimonio sua exceptls 

armis, ferro et alils quibus possi! populus christianus impugnari san-acenis in remotls 

partibus habitantibus vendere seu commuiare liceat, de benignitale Sedis Apostolice 

concedere curaremus- Quocirca mandamus quatenus dictis hominibus id faciendi, 

tempore quo guerra Inter chrìstìanos et sarracenos in partibus ipsis non INERII, si 

videris expediré auctorìtate nostra tribuas facultatem. Dal. Laterani V idus aprilis 

ANNO X V . 

24. 

1245, diciembre 20, Lyon-

Inocencio IV concede al obispo de Mallorca, al igual 

que Gregorio IX (Gir. MIRRI. H) , que NI éste ni sus clérigos 

ni algunos de los familiares del obispo sean citados fuera 

de la isla por Letras Apostólicas, a NO ser que en las mis

mas se haga expresa mención de este privilegio. 

Reg. Val. 21, f. 2 6 0 v., año III, núm- 344. Regesto Berger 1692. 

Episcopo Maioricensi. IN telicelo quod ínsula Maiorjcarum longo maris IRACTU sil 

A circumstantibus seiunta provinciís el illuc navigantibus SEPE periculum mortis 

lmmineat. Nos, ut libenlius hiis possis intendere per QUE divini ampliatio nominis in 

eisdem partibus valeat fucilius pervenire, ad instar felicis recordationis Crcgorii Pape 

predecessoris nostri volentcs LIBI gratiam FACERÉ speciatem quod tu vcl clerici 

Maioricensis civílalis EL diócesis ac aliqui de FAMILIA TUA extra insulam eandem 

conveniri per litteras apostólicas non possitis nisi de hac indulgenlia plenam fecerint 

menlionem, fraterni lati TUE auctorìtate presentium indulgcmus, presen ti bus post 

quinquennium, eie- Nulli ergo, ETC- nostre concessioni, ETC. Si quis autem, ETC. Dat. 

Lugduni XIII leal jan. anno tertio. 

25. 

1248, marzo 20, Lyon. 

Inocencio IV al obispo de Mallorca confirmando la 

fundación, hecha por el prelado, de DOS beneficios en los 

altares de Santo Tomás y de San Meteo, llamados vulgar

mente DE la Candela. 

Reg. Vat. 21, f- 515 v., año V, NÚM- 683. Regesto Berger 3732. Original en perga

mino faltándole el sello en ACM, armario 55, tabla 3, NÚM. 16. Sign. ANT- N. 14. C-

Miralles, Catálogo ... 13452. — Copias certificadas POR el notario Jaime el 13 de m a n o 

DE 1267, en ACM, ms. 3399, f. 36 v-, y repetida EN cl fol. 47 v.¡ ms. 3413, ff, 37 y 4 8 

V-, respectivamente; ms. 15609 núm- 19 {copia del siglo XVIII). —Bibl. Villanueva 

XXI , 131 (fecha equivocada: 2 Z marzo). 

Episcopo Maioricensi- Hiis que PRO utilitatibus ecelesiarum ele . . . usque commu

nita. Cum ¡taque sicul nobis exponte curavlsti tu ad laudem Domini Ihesu Christi el 
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gloriose Virginis Matris eius ac beatorum Apostolorum Thome et Mathei, in quorum 

honore altaria in Maioricensi Ecclesia sunt erecta, nec non ob tue parentum tuorum 

et omnium fidelium vivorum et etiam mortuorum animarum remedium lui capituli 

accedente consensu duxeris ordinandum ut duo sacerdotes a cantico graduum usque 

ad completorium horis consuetis et dehitis tcneantur continue in perpetuum Maiori

censi Ecclesie deservire, ita quod unus in ipsius Sancii Thome, alter vero in eiusdem 

Beali Mathei altaribus predictis colidie divina celcbrent et in missanim solempniis 

eorum uterque habeat iugiler proprium servitorem, expresso nihilominus in ordinatio-

ne huiusmodi quod quatuor luminaria, duo scilicet cerei el due lampades olei perpetuo 

die noctuque ardeant ante maius altare ecclesie supradicte a c tarn pro tuo anniversa

rio, postquam debitum carnis exsolveris, quam pro exequendìs omnibus in ordinatione 

contentis eadem quosdam redditus, possessiones et res alias que, postquam fuistì in 

Episcopum Maioricensem assumptus, emisti, prelati capituli pieno interveniente 

consensu duxeris deputanda prout in instrumento publico inde confeclo dicitur 

plenius contineri- Nos luis supplicationibus inclinati quod super hiis per te provide 

factum est auctoritate apostolica conGrmamus e t c - Dat- Lugd. XIII kal- aprilis 

anno V-

2 6 . 

1248. marzo 21, Lyon-

lnocencio IV concede al obispo de Mallorca que si le 

parece bien, pueda dar licencia a sus diocesanos para qoe 

puedan comerciar con los sarracenos-

Reg. Vat- ZI, f- 515 , año V, núm- 682 . Regesto en Berger 3731. 

Episcopo Maioricensi, Dilecti filii cives Maioricarum nobis humtliter supplicanint 

ut, cum propter novitatem incolatus in mullis penuríam patianlur pro sustentatione 

ipsorum et quod terra propinante Deo comodius et plenius reddi populosa valeat, eis 

portandi victuolia sarracenis licentiam impendere curoremus, cum sicut asscrunt non 

possunl ad presens illorum carere commercio absque diclorum civium dispendio ma

nifesto- Nos igitur eorum supplicationibus inclinati ad instar pie recordations Gregoriì 

IX Papae predecessoris nostri presenti bus libi auctoritate mandamus quatenus de hiis 

cum caro in Christo (ìlio nostro illustri Rege Aragonum domino Maioricarum vel cum 

lilis qui eius vicem gerunl ibidem secundum datam libi a Deo prudentiam collii tu rus si 

reppereris quod sine preiuditio dici» Regis et dampno terre id fieri valeat eisdem ci vi-

bus ut prefatis sarracenis preter equos et mulos, arma, femim, et Ugnammo, victualia 

tempore pacis iene possint et vendere auctoritate nostra licentiam largiaris-

Dat. Lucd. XII kal. aprii anno. V-

2 7 . 

1248, abril 1, Lyon. 

Inocencio IV prohibe al obispo de Mallorca obedecer 

ni someterse a ningún prelado mas que al Romano Pon

tífice. 
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Reg. Val- 21, f. 522 v., año V, num. 754 . Regesto en Berger 3802. —Orig- en perg. 

sin el sello en ARDI. Capii, de Mallorca, arm. 55, tab. 3. num. 18. Regesto en Miralles, 

Catàlogo.,, 13454.— Copias mss- Copia certificada por el notario Jaime de Marina 

dia 13 de febrero de 1275, en ACM, arm- 55, tab- 3, num- 43, sig- ant. N- 30. C; otra 

copia, s. XIII, en el códice conocido vulgarmente por el *Llibre verd*. Miralles, 3399, 

fol 48; otra copia s- XIII, en el 'Llibre groe*, Miralles. 3413, f- 49; otra copia s- XVIII, 

Miralles. 15609, d o c 17 . -Reges to , s- XIII, en el Cartoral de Morella, pág. 4, Miralles, 

3 4 1 4 — E d . hecha sobre la copia del s. XVIII, en Ferrer Flórez. pag- 25-

Episcopo Maioriccnsi- El si ecelesiarum omnium ex intímelo nolis apostolatus officio. . 

Dat. Lugd. Kal- aprilis anno V. 

28. 

1248, abril I, Lyon. 

Inocencio IV anuncia a todos los arzobispos y obispos 

de España que la diócesis de Mallorca se halla inmediata

mente sujeta a la jurisdicción pontificia-

Reg- Vat- 21, f- 522 v, año V, num. 755- Regesto en Berger 3803.—Orig- en perg- y 

sello colgante, en ACM, arm- 55, lab. 3, num. 17, sig- ant- N 10 C- Regesto en Miralles 

13453. —Las mismas copias mss. citadas en el doc- anterior- —Ed. sobre la copia ms-

del siglo XVIII en Ferrer Flórez, 25. 

Archiepiscopis et eptscopis per Ispaniam constituas. El si ecclessiarum, etc. ut 

supra usque in hac parte- Fraternitati tue presentium auctoritate âistricte.,. Dat 

ut supra. 

29. 

1255, Julio 18, Anagni-

Alejandro IV dispensa al obispo de Mallorca de la 

visita ad limino exigtda cada tres nrios, a causa de las naves 

de piratas que infestaban los mares. 

Reg. Vat- 24. f. 76 v, ano 1, num. 531. Regesto en Bourel de la Roocière 653-

Retulit coram nobis dìlectus Alius Pontius, procurator tuus, per quem nuper 

Apostolicam Sederli pro triennio proximo preterito, sicut prestito iuramento teneris, 

cum debita revercntia visitasti, quod Maioricensis Ecclesia propter maliciam tempo-

rum precedenlium est in bonis temporalibus plurimum diminuta- Nos itaque. turn 

propter hoc turn ctiam quare pericolose prout asseritur ad prediclam Sedem de tam 

remotis partibus medio maris transitu quem pirate frequenter impediunt pervenitur, 

tuis supplicationibus inclinati te a visitatone debita pro instanti triennio aoctoritate 

presentium de speciali gratia duxtmus absolvendum- Dat- Anagnic XV kal. aug. 

anno 1. 
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30. 

1257, marzo 2, Roma, Lelrán. 

Alejandro IV confirma al maestro Vicente varios bene

ficios que posee en ta iglesia catedral de Mallorca-

Reg. Vat- 25, f. 25, año 3, núm. 190. Regesto en Bourel de la Roncière, 1790-

Magistro Vincenlio cantori Ecclesie Maioricensis- Probitatis tue merita nos indu

cimi ut te favore benivolo prosequentes specialem tibi gratiam faciamus. Hinc est 

quod nos, tuis supplicationibus inclinati, cantoriam Maioricensis Ecclesie nec non et 

alia beneficia et prestimonio quibus cura non inminet animarum. que te canonice 

adeptum et pacifice possidere proponis, quorumeumque proven tus quinquaginta 

marcarum argenti valorem annuum ut dicitur non exccdunl, tibi auctoritate apostolica 

confirmamus - - . Dat. Lateran. VI nonas marcii anno teriio-

31. 

1264, enero 30 , Orvieto. 

Urbano IV manda al obispo y cabildo de Barcelona 

que reciban como canónigo de su iglesia a Jaime de 

Olorda, que ya lo es de la Iglesia de Mallorca. 

Reg- Vat- 29, f- 101, año 3, num- 116- Regesto en Guiraud 1247. 

Episcopo et dilectis filos capitoli Bardunonensis. Intendentes dilecto filio lacobo de 

Olorda canonico Maioricensi... Dat- ap- Urbcmvctcrem IH kal. febr. anno III. 

LORENZO PÉREZ 
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En una de las capillas laterales de la iglesia parroquial de Selva, 
villa situada sobre la carretera de Inca a Lluc, se conserva un 
calvario bajomedicval que ha pasado por alto a los tratadistas de arte 
que se han interesado por la isla y suelen recordar, en el ámbito de 
la escultura de la centuria decimoquinta en los pueblos del interior, 
únicamente el retablo de arenisca del «Passio iuiaginis> del santuario 
de San Salvador di: Fclanitx. 

Un buen conocedor de los archivos mallorquines, D. Jaime Liado 
Ferragut, le dedicó alguna atención en la prensa diaria hace unos 
años, advirtiendo que las escasas noticias que del mismo se con
servan no alcanzan más allá de los principios del s. X I X . 

Según los datos conservados por el «Llibrc de obrería» (1818-1847) 
del archivo parroquial de Selva, el calvario en cuestión fue llevado 
a la sacristía y restaurado en 1829, fijándose en el muro de la 
misma poco después, en 1833. No había transcurrido todavía un 
decenio cuando -abr i l de 1 8 4 2 - se le trasladaba al nuevo ce
menterio del pueblo al que se concedía por titular. El día en 
que se derribó la capilla del cementerio —y ello ocurrió en 1926 — 
el calvario fue retirado a la sacristía y luego se le arrumbó en el 
desván de la casa consistorial hasta que, redescubierto y para 
revalorarlo, se acordó que se expusiera en el salón de sesiones 
del mismo ayuntamiento. La azarosa peregrinación de la pieza 
en demanda de definitivo asiento acabó en 1950. En el muro lateral 
de la capilla del Itosario, la primera, entrando en el templo, a la 
parte izquierda, donde hoy se la puede admirar. 1 

1 J. LLADÓ FíBitAGUT: Noticias acerca del Calvario antiguo de la villa de Selva 
tCorreo d e M a l l o r c a i , n ú i n . d e l 2 5 - 3 - 1 9 4 8 . A d v i e r t e e l a u t o r q u e e n l a s Miscelánea! 
ñus v o l , V I d e l P. L u i s U K VH.I.AFIIANCA v i e n e c i t a d o e n e s i o s t é r m i n o s : t a l t r e f i g u r a 

h e i a q u e í i u n m o t u s C a U a r í d e l a c e n t u r i a d e 1 4 0 0 s e g o n s l l e t r a q u e e s i a a l r e d e d o r » . 

Las p a r t i d a s d « l Lltbre de obrería c i t a d o d i c e n a s í : « A n y 1 8 2 9 , Per f r e g a r e l p i " d e l c o r 

y e l c a l v a r i q u e s e e s p o s a t a l a s a c r i s t í a , p i n t u r a s i c o l o r a , 1 2 s o u s . A n y 1 8 3 3 . mes 

m i i x j o r n a l p e r c l a v a r l e s e s t a q u e s d e l C a l v a r i . 7 s n o s » . 

D e l (RAÍ-lado a l c e m e n t e r i o h a b l a e l n o t a r i o d e S e l v a J u a n F e r r a g u t e n s u Noticia
rio local, mi. de 1S4S, p u e s t o a m a b l e m e n t e a n u e s t r a d i s p o s i c i ó n p o r e l S r . L i a d o 

{ [ . 3 , 3 v ) . 

A p a r m d e l a f i g u r a c o n q u e a c o m p a ñ ó e l Sr I . l a d ó s u a r t í c u l o n o m e c o n s i a q u e 

e l ( ' « I v a n o b a y a s i d o p u h l i r a d o a n o s e r e n La catedral de Palma de Mallorca. Guias 

Í táftcas Costa ( P a l m a I 9 4 8 , 1 9 2 . L a s f o t o g r a f í a s q u e a q u í d o y s o n d e l S r , J e r ó n i m o 

u a n , a q u i e n d r l i o a s i m i s m o d i v e r s a s s u g e r e n c i a s d e l c u e r p o d e l a n o t a . P o r i o d o 

e l l o , m i a g r a d e c i m i e n t o . 
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La historia del calvario anterior a 1829 es desconocida. No cahe 
duda de cine es un fragmento de retablo, aunque las fotografías que 
damos han sido recortadas y tío permiten percibirlo con nitidez. 
Lleva unos pin acídulos laterales con inscripciones decorativas en 
caracteres góticos, truncadas, y que repiten a uno y otro flaneo de la 
tabla la base evangélica: - El inclínalo capile tradidit spiriium. judei 
queque...>. Tal cual se recortó, queda poco menos que cuadrado 
— 160 cui. de altura por 162 cin. de ancho— apoyándose las figuras 
sobre una breve repisa de color rojo perdido. Cuando se desencajó 
la pieza de su primitivo retablo y si éste se custodiaba en Selva o en 
alguna iglesia de Palma —pensemos que aquellos decenios están 
signados por la diáspora artística de la desamortización— por el 
momento lo ignoramos. 

Pasemos AL análisis de LA obra. Lleva ésta el fondo de madera 
pintado de azul obscuro y tachonado de estrellas doradas, presididas 
por la luna y el sol. Destacan sobre el mismo los personajes del 
sacro drama, cinco figuras en total, todas exentas —con la salvedad 
de que las tres cruces están sujetas al fondo con laquitos— dispuestas 
simétricamente y en posición frontal. 

Las liguras eslán confeccionadas con tela encolada y miden, sin 
contar las aureolas, entre 78 y 76 rm, Resaltan todavía con vigor los 
oros de las vestes de la Virgen y San Juan sobre el azul del fondo, 
perdido por i-I tiempo. 

La Virgen, con las manos devotamente juntadas, lleva el manto 
abriéndose en rítmicos pliegues, tras los que asnina LA túnica. San 
Juan se cubre con el manto cruzado y tiene LAS manos alzadas. 

El artista se preocupó por las minucias. Se entretuvo en las 
caídas de los paños, inclusive los lienzos que cubren desde la cintura 
el cuerpo de los ajusticiados. Dispone la cabeza del Cristo muerto a 
la derecha y se detiene en su pelo, barba y bigote. El mismo cuidado 
tiene con Dimas. Prodiga lágrimas y goterones sanguinolentos... Pero 
es sobre todo Gestas, el mal ladrón, el que reclama su atención. El 
bandido viene caracterizado: macrocéfalo, pelirrojo — «roig de mal 
peí» decimos aún los mallorquines— trae verrugas en la cara y se le 
dejan la boca y los ojos entreabiertos... Para reflejar su desesperación, 
fruto del cinpedernimicnto en el pecado, el artista moldea al mal 
ladrón con el cuerpo contraído e incluso le enrevoltija el pelo y le 
encaracola los mechones de la barba y el bigote - q u e en Cristo dejó 
en serenidad ordenada y en Dimas en mero temblor de dolor. La 
crispación violenta del cuerpo de Gestas contrasta con la distensión 
del de Dimas, alusión cierta al reposo en la misericordia del Señor, 
que viene aludida en la leyenda dispuesta en derredor de su aureola: 
(3capulis suis obumbrabit tibí et sub pennis eius sperabis» (Salmo 
90, 4 ) . 

Dentro de la simplicidad de sus recursos —modelado del desnudo 
inexistente; aproximación psicológica a los personajes superficial — 
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el anónimo autor del Calvario de Selva logra una obra ingenuamente 
devota y sugerente a la piedad popular. 

La piedad de la época tendía a la expresividad. Y e s de expresi
vidad que está esponjado este calvario. Como lo estaba el teatro 
religioso contemporáneo del cual ha de ser eco. Por ello queremos 
poner en labios de la Virgen y San Juan unas estrofas escogidas de 
una obra mallorquína algo posterior, pero que es portadora de la 
(compasión» religiosa propia del otoño de la Edad Media. Se trata 
de la «Consueta del divenares sant»; 

M A M A . O a t r i b u l a d a ruare 

nade sois pera iridia)I, 
puis he perdut lili e pare 
triste lo cor mi defali... 

S A \ T JOAN. Oh trist de mí y que í&ré, 

oh irist de mí hon aniré, 
veig mun Senyor crucifica! 
qui per mí era tant amat . 
Mirau la inare quina tía 
y molla de rahó que lia 
qui per mí era tant amat . 
veura son Til) y me&tra mea 
sententiat en esia creu. 

MAMA. A n u í a n m e a plorar, 

senyoras, per carita! , 
aiudaume a mirar 
cem s(a crucifica!. 
Lo cor teñen empedre'ít 
poca rahó és no plorar 
peneant com io le nodrit 
y veurel axi estar. 
Oh mon fill quan delicada 
era vosira magesiat 
ara veig sra clavada 
del cap ala peus tol nafrat. 

Mon fill, bondat increada, 
quinta carita! mosirau 
per salvar nalura humana 
vos morí en creu penjau. 
Los pecador* leniu scrits 
en vostras mana consagrades, 
feu que lots sinn oils 
y iurs maldats perdonades 

Se han perdido seguramente las obras de técnica parecida a la 
que nos ocupa y que pudiéramos relacionar con ella por representar 
grupos. El santo entierro del «Hoscr vcll> de Pollensa, que consti
tuye una excepción, se baila en muy mal estado tanto por lo que 
hace a la conservación cuanto a los repintes, y por añadidura no ha 
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sido todavía estudiado. De otra partir, la única referencia documental 
a un grupo publicada, corresponde a una pieza mucho MÁS antigua, 
pues va tediada en 1427, y ésta, al menos liusla ahora, no lia sido 
localizada. Se trata de un grupo integrado POR un Crucificado, una 
piedad, un San Juan y una María Magdalena cabe LOS que oraba un 
eremita, todo hecho <ad inodurn sculpturac» y dispuesto tsuper 
quodam bastimento faeto et depiclo ad nioduiu tupis», obra del 
artista Gabriel Moger. 8 

Piezas sueltas en relación, sí las poseemos. Nuestro Calvario no 
puede andar muy alejado de la «Mure de Déu moría» —o Asunta 
tendida en su lecho mortuorio— de la catedral de Palma, que se ha 
fechado indirectamente y, SIN seguridad, hacia 1450 . 3 Si nos fijamos 
en la Dolorosa de Selva, apunta en la dirección de la Asunción de 
Palma. Semblanza de atuendo, simplicidad del rostro, velado del 
cuello, ritmo de caídas del manto, gusto por el plegado de la tela lo 
insinúan —aparte de la previdencia dada al durado, la decoración de 
estrellas de ocho puntas, las leyendas de caracteres góticos. 

Un pormenor interesante de este Calvario lo constituyen las 
aureolas que tienen forma de placas circulares dentadas, de buen 
tamaño, bien decoradas y ricas de dorado y, en un caso, con leyenda. 
Son precisamente estas coronas las que nos llevan a relacionarlo 
asimismo con otra Asunción, derivada también seguramente de la 
catedral de Palma y venerada en Sineu.* Dicha imagen lleva larga 
correa con inscripción gótica y va tocada con una aureola que es sin 
duda la original, aureola —escrita también en caracteres góticos — 
que a su vez es participada por una serie de imágenes de la Virgen 
entre las cuales figura la del retablo mayor de la misma iglesia 
de Sineu, que mostraré en otro lugar si Dios quiere, que hay que 
fechar a principios del siglo XVI. Advierto que Ja aureola del Niño 
en la gran estatua de la Virgen de Sineu lleva cruz interior y borde 
dentado con lo que se acerca a los aditamentos decorativos de LAS 
figuras de Selva. 

El Cristo de Selva por su lado queda muy cerca del Crucificado 
del Museo Federico Mares de Barcelona núm. 425 — por la incli
nación de la cabeza, corona cordonada de espinas, peinado y guede
jas laterales del pelo— el cual es mucho mayor (132 x 104 era,) , así 
como de una xilografía barcelonesa dada a conocer por M. Trinis 
— que lleva también la cabeza inclinada con los ojos cerrados а la 

* Escritura estipulada entre Gabriel Moger, pintor, y el eremita Bernardo de 
Olives, publicada p o r E . Aguiló en el USA!, 11 (1906-1907) 2 6 . 

3 Reproducción en La caled/at de Palma cit . p. 5 0 . 
4 Descripción en C A Ì P A R MUNAR: Devoción de Mallorca a la Aiunción (Palma 1 9 5 0 ) 

161 . JUAN ROTGKR en su libro L'eiglèsia de Sineu (l'alma 1944) 72 li ¿lila del estreno, 
en 1516 , de «una María» que si fuera «d'agosti podría ser ésta. 
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izquierda, la barba de doble punta y una gran aureola, una solemne 
aureola cruzada Esta xilografía es de principios del siglo XVI 6 

Todo ésto, como se ve, no ajuda a emuallar la cronología del 
calvario de Selva a no ser con cierta holgura. Esperemos que un gol
pe de suerte archivístico nos permita el estrecharla dentro de la 
segunda mitad del siglo X V , adelantada, a la que seguramente 
pertenece. 

GABRIEL LLOMPART, C . 11. 

• M. TRENS: El arte en ta patiótt de Nuestro Señor (Barcelona 1945) 72 . 



S E S SALINES: A V A N C E A L ESTUDIO 

D E SUS YACIMIENTOS A R Q U E O L Ó G I C O S 

Situación geográfica: El término municipal de tScs Salines), 
desglosado modernamente del de Santanyí, está situado en el extre
mo Sureste de la isla de Mallorca. Se trata de una región sumamente 
llana, con algunas elevaciones de altitud inferior a los cien metros. 
Linda con los términos municipales de Campos y Santanyí, abar
cando algunas de las estaciones principales terrenos pertenecientes a 
diferentes términos municipales. 

Desde el punto de vista arqueológico el habitat satínense alcanzó 
gran importancia, mas sus restos arqueológicos han sufrido, la ma
yoría de ellos, destrucciones metódicas. 

La situación de las estaciones en «Scs Salines» indica una dis
persión de los emplazamientos prehistóricos, hallándoseles en los 
vértices de un amplio triángulo cuyos lados oscilan entre 3 y 5 
kilómetros (Fig. 1). Conjuntamente aparecen indicios claros de época 
romana, en especial ajuares y necrópolis, que hacen pensar en una 
intensa romanización de la población indígena y, en determinodos 
casos, una ocupación romana sin relación étnica con el núcleo pri
mitivo. 

En el centro de esta dilatada zona se levanta el conjunto en 
mejor estado, a pesar de las múltiples destrucciones de que ha sido 
objeto: Antigors, uno de los monumentos más impresionantes de 
la isla. 

La destrucción de las estaciones se debe al problema del suelo 
y a la necesidad de habilitar nuevos terrenos para el desarrollo 
agrícola. Así pues gracias a ello se puede explicar la desaparición 
de los monumentos de Mitjá Gran, en su parte salincnse; Antigors, 
Sa Valí y lis Torrent. N'Amera des Rafal I,linas, por estar edificado 
en terreno yermo, conserva mayor número de edificaciones aunque 
éstas se encuentren en estado precario. 

Desde el punto de vista cronológico, las estaciones de <Ses Sali
nes» pueden estructurarse dentro de las tres etapas de la prehistoria 
mallorquína. El elemento romano, muy importante, no está repre
sentado arquitectónicamente y sí solamente a través de los ajuares 
funerarios de las necrópolis de Sa Valt y de Carrotja. Esta necró
polis, desde el siglo pasado, ha sitio uno de los yacimientos más 
fértiles y más saqueados de la isla. 
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1 FURIÓ. A.: Curta histáricocrítiea sobre el tugar dimite et tuco situada ta antigua 
Palma en ta éfwca que tos romanos dominaron tu tsta de Mal torco (L'ULIINI, 1 8 3 5 ) , 

* LOZANO, R : Poblaciones antiguos, ¿/'alma rumano!. Croquis para entreieni-
míenlo ile mi esiudiosn M I I ' D I ) , Gabriel I.labres. Salinas de L'avatl, 14 aliri] 1 8 8 8 . 

1 Еже PLANO, propiedad doy de l) Gabriel Alomar Esieve, se halla en estado 
precario Para su reproducción ha sido preciso obtener una copia, en la cual se hitn 
simplificado le» detalles topográficos En el apéndice se analizan las principales 
CARAEIERÍ>t¡cas del MU 

Agradezco la deferencia del Sr. Alomar al permitir el estudio y reproducción de 
lan interesante documento 

* En el •Boletín» de la Sociedad, 3 (Pahua. I 8 8 ' M ) 0 ) 145, apareció una nota 
informativa y una reproducción de las principales cerámicas halladas. Se desconocen 
los pormenores de la excavación: Número de tumbas, distribución de lus ajuares, 
etc.. 

* COLOMINAS ROCA, J . : L'edat del bronze a Mallorca. Cfr.: A I E . С , V I f1915¬ 
1 9 2 0 ) , 5 5 5 - 5 7 3 . - H a b i t a d o romana deis Antigors. Cfr.: А, I . E , С , V I ( 1 9 1 5 - 1 9 2 0 ) , 
7 2 5 - 2 6 . 

«Ses Salines* y las exploraciones realizarlas hasta la fecha.— 
Algunos autores con el estudio délos hallazgos romanos de Carrotja, 
ven la posibilidad de ubicar en esta comarca, más exactamente en 
«El Palmer», el emplazamiento de la antigua Palma romana. Esta hi
pótesis, en parte basada en la semejanza de topónimos, ha contribui
do al conocimiento de la comarca desde tiempos antiguos. 

En el siglo xix, Furió 1 estudió atentamente los monumentos ha
llados, y de una manera especial los epígrafes, para fundamentar sus 
esludios sobre Palma romana, y Joaquín M. 1 Mover reunió una inte
resante colección de epígrafes —en parte conservados en el museo 
de la Lonja— procedemes de la necrópolis. 

Sin embargo, el primer intento de sistematización fue llevado a 
cabo por el ingeniero R. Lozano en 1 8 8 8 , s quien, encargado de la 
explotación de la salina que da nombre al término municipal que 
estudiamos, levantó un plano topográfico dedicado al benemérito 
don Gabriel Llabrés Quintana, iniciador y alentador de los primeros 
estudios cieniificos propiamente mallorquines. 3 

En 1889-1890 , la Sociedad Arqueológica Luliana realizó unas 
prospecciones en la necrópolis de Carrotja. que bao permanecido 
inéditas, 4 

La época en que mayor atención se prestó a la arqueología satí
nense coincidió con las exploraciones del Institut d'Üsiudis Cata¬ 
lans, llevadas a cabo por J . Colominas Roca durante los años 1917¬ 
1920 . 6 Se dedicó mayor cuidado a la prehistoria de la región, si bien 
se hallaron importantes vestigios rouinnos en conexión con recintos 
indígenas y se practicaron algunas catas en la mencionada Sa 
Carmija. 

[lacia el año 1928 el Musco Regional de A r t a , exploró nueva
mente la principal necrópolis «alíñense y, finalmente, en 1932, el 
Servicio de Excavaciones del Ayuntamiento de Palma cerró el ci-
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cío de exploraciones en este término municipal, excavándola cueva 
artificial Na Fonda, de Sa Valí. 6 

Un intento de catalogación exhaustiva no se ha realizado todavía. 
Catálogos parciales se llevaron a cabo entre 1925 y 1930. El estudio 
más logrado, aunque incompleto, es el del Rdo. D. J . Parcra. 7 En 
cambio, Vidal Ollers al catalogar los monumentos de Campos descri
be suscintamente el conjunto de Can Mauresa, denominación local 
del poblado de Es Mitjá Gran. 8 

Modernamente las indicaciones del Mapa General de Mallorca, 
completan el cuadro arqueológico del término municipal que nos 
ocupa. 9 

Estos apuntes que presento son fruto de dos intensas campanas 
de localizaciones realizadas durante los años 1960 y 1961. Tales tra
bajos han permitido estructurar las estaciones a lo largo del cuadro 
cultural que nuestros actuales conocimientos de la prehistoria ma
llorquína tienen establecido. 

El estudio de los monumentos de «Ses Salines» ha planteado una 
serie de problemas que deberán resolver las excavaciones, pues los 
estudios tipológicos en lo concerniente a Mallorca, son sumamente 
vagos, todo debido a la imprecisión de los conocimientos actuales y, 
en especial, a la perduración de las culturas mallorquínas, perdura
ción que no sólo alcanza a la época romana sino también a la medie
val. Así, pues, el aspecto puramente externo, importante para el 
planteamiento de problemas, no basta para resolverlos, puesto que 
es preciso acudir a la excavación, así que queda reducido a un dato 
accesorio, agravado por la oscuridad que reina en los datos inéditos 
de las excavaciones de Colominas y Malberti. 

C A T A L O G O 

1 . ES MITJÁ ORAN 

Situación: Poblado talayótico del Sur de Campos, en terrenos de 
Ca'n Manrc.ia. Los restos del poblado se extienden a lo largo de la 
línea divisoria entre Campos y Ses Salines. Los más importantes 

* Este yacimiento, inexplicablemente, no ha sido publicado nunca y se descono
cen las características estructurales del minino. Los materiales expuestos en el Mu
seo del Castillo de Bellver (Palma) , fueron aprovechados parcialmente por GOFOON 
CHII.DB, V.: L'aube de ta civtlisation européenne (París , 1949), p. 288 . 

' pAnsRA, J : Monumento prehistoria de Ses Satines: Cfr. <Sa Marjal», 19 (La 
Puehla, 1927) . 2 5 26 . 

* Ho^sm.i.ó lloariov, Geiu.wtvo: t.os manuscritos de prehistoria del <Seminario 
Conciliar Diocesano de San Pedro de M¡>lloicat. Cfr.: B S. A. L . , 31 (Palma, 1957-58) . 

* MASCAKÓ I'ASAMDB, J , : Mapa General de Mallorca, compuesta por,.. —Hojas 
42 y 44 . 

http://Chii.de
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Lámina / . - I ) Talaiot circular de t's Mltjí C r a n : 2) Detalle del revestimiento del 
talíiiol anterior; 3) Restos de constnicciones absidales de N ' A m e r a ; 4) Vista de con
junto de las construcciones prehistóricas de N'Amera; r>) Cueva circular de l:s Rafal 

Llinás; bi Restos de la muralla del poblado tolayótico de Antigors. 
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Làmina Ш . - l i Ajuar metálico tie lis МЩа Gran (Museo tie Barcelona!; 2) Puerta de 
entrada de Talaia Ioana. 
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de ellos, y los mejor conservados, se hallan en la zona de la primera 
población citada, (fig. 1) 

FIGURA 1 . - C r o q u i s de situación de los principales monumentos arqueológicos 
conservados en la actualidad en e! tarmino municipal de Ses Salines, 

Descripción y estado actual: Amplio conjunto de ruinas en torno 
a un gran talaiot de 12 metros de diámetro por 3 metros de altura 
aproximada (lám. I, 1). Esta construcción presenta una especie de 
forro o revestimiento a base de grandes bloques rectangulares dis
puestos en hiladas, adosados al muro del talaiot. Su estado ruinoso 
permite estudiar la estructura de ambos muros (lám. I, 2 ) . El interior 
está completamente cegado y en él no se aprecian restos de puerta. 

En los alrededores se ven restos de otro talaiot circular con habi
taciones adosadas, de amplias proporciones. Una de estas, excavada 
por Colominas, medía 17 ni. de longitud por 10 m. de anchura y 
estaba rematada por un ábside. Los restos de cuatro pilares centrales 
se hallaron en la excavación. 
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En nuestros días una espesa vegetación enmascara el conjunto y 
ha borrado el rastro de las habitaciones excavadas por Colominas. 

Hallazgos: Además de la típica cerámica talaiótica se descubrió 
un lote de bronces compuesto por cinco hachas planas de filo semi
lunar, dos escoplos, dos anillos fundidos en molde bivalvo, y un 
puñal, de pomo macizo, con una pronunciada escotadura en la 
hoja. (lám. MI, 1) 

Bibliografía: Colominas ñora, J . : L'Edat del hronze a Mallorca. 
A.I .E.C. , 6, (Barcelona, 1915-1920). pp. 569-570. 

Purera, J . : Monuments prehisibrics de «Ses Salines», Cfr.: «Sa 
Marjal. (La Puebla, 1927), p. 26. 

Mapa General de Mallorca. Hoja 42, E / 4 . 
Rossclló Bordoy, G : Los manuscritos de prehistoria del Semina

rio Conciliar Diocesano de Mallorca. Cfr.: B. S. A . L . , 31. (Palma, 
1958-1959) , pp. 566-567. 

2. ES RAFAL LUNAS 

Situación: Predio enclavado al Norte de Ses Salines en una 
extensa llanura. 

Los restos prehistóricos que existen en este predio se hallan en 
dos puntos opuestos del mismo: N 'Atnera y Sa Píela Gran, csios en 
la vertiente sur de un montículo que se eleva en la parle trasera de 
la casa predial. 

Descripción: N'A mera.-Conocida la estación por una cita de 
Parera, aunque claramente no se mencionaba su situaeión. Se traía 
de un vasto campo de ruinas y muros a flor de tierra. Se reconocen 
varias plantas absidales de, altura variable entre 1 '50 y 2 metros, al 
Sur del camino que cruza la llanura. Al Norte del mismo existen seis 
agrupaciones, muy arruinadas, entre las cuales se pueden apreciar 
tres habitaciones dobles de planta ábsida). Las malezas que crecen 
entre los monumentos no permiten estudiar eon detalle la estación 
(lám. I, 3 y 4) . 

Por los indicios observados parece se Irata de una agrupación de 
navetas dobles comparable a las estaciones de Es Closos de Can Gaía 
y de Son Maiol (Felanilx), o con el grupo de Sa Valí (Ses Salines). 
Las navetas de N 'Ainera, por sus proporciones, son comparables a las 
fe latí i ge uses, en especial con la de Can Boig Nou. la de mayores 
dimensiones que conocemos hoy día en Mallorca. Hasta el presente 
no se han efectuado exploraciones sistemáticas en el conjunto de 
N'Amera. 

Sa Pie ta Gran: En las cercanías de la casa predial se ven restos 
de edificaciones de técnica ciclópea, muy destruidos Y difíciles de 
identificar. El monumento más interesante es la pequeña cueva arti
ficial (fíg. 2 ) , de planta casi circular, cubierta de media naranja y 
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entrada de corredor. Mide 2'25 m. de diámetro máximo y 0 ' 8 2 m . de 
altura. La dimensiones del corredor son: ,V60 m. de longitud por 
1 "60 m. de anchura máxima. 

Este ejemplar pertenece al tipo más sencillo de las cuevas artifi
ciales mallorquínas, hallándose sus paralelos más inmediatos en las 
cuevas de Ca Na Vidriera 4 y de Son Sunyer 7, ambas de Palma. 1 0 

Fuera de la isla el tipo se puede apreciar en las culturas portuguesas 
(Carenque, Alapraia, Palmella) y en determinados ejemplares de 
Castellucio (Sicilia). 

FIGURA 2 . - C u e v a circular de Es Rafal Lunas, 

Desgraciadamente la cámara lia sido saqueada t o t a l m e n t e 
(Jám. 1 ,5 ) . 

Bibliografía; Parera, J . : Monuments prchislorics de Scs Salines. 
«Sa Marjal», 19 (La Puebla. 1927), p. 26 . 

M. G. M., Hoja 42, B/7. 
Rosselló Bordoy, G.: Cuevas mallorquínas de planta sencilla. 

Cfr.: VI Congreso Arqueológico Nacional. Barcelona, 1961. 

1 0 ROSSBLLÓ BnnmiY, G.: Cuevas mallorquínas de planta sencilla. Cfr.: < V I Congreso 
Arqueológico Nacional». Barcelona, 1961, 
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3. ANTIC0R8 

Situación: Al Sureste de Scs Salines, aproximadamente a kiló
metro y medio de distancia. 

Descripción: Gran poblado amurallado, excavado y descrito por 
Colominas. Conserva un lienzo de muralla al Este, construido a base 
de bloques regulares colocados vcrticalmeute, estando, en otros tra
mos, formado por hiladas paralelas (lám. I, 6) . La puerta mide 2 ni. 
de altura por 1*60 m. de anchura [lám. II, 1). 

En el extremo S. E. de la muralla existe un gran talaiot conocido 
con el nombre de Talaia Joana M , englobado en el muro. El resto de 
esta muralla adoptaba la forma de un gran arco, apoyado en dos 
talaiots desaparecidos. 

En el interior de la muralla se levantaban varias habitaciones 
cuadradas, dos recintos cubiertos, abiertos en el subsuelo, y tres 
edificaciones circulares o talaiots (lám. II, 2 ) . 

En la actualidad el conjunto ha sufrido grandes modificaciones 
iniciadas en época de Colominas, quien no pudo impedir la destruc
ción del monumento. Muros modernos dividen el interior del pobla
do y la mayoría de las habitaciones han desaparecido, así como gran 
parte de la muralla. El emplazamiento de las cámaras cubiertas se ha 
perdido debido al cultivo. 

La llamada Talaia Joana (Fig. 3) es de forma troncocónica. Mide 
14*50 m. de diámetro máximo por 6'50 m. de diámetro en la cámara. 
La altura total es de 5*50 m. (lám. II, 3) . Es notable el corredor de 
entrada, de proporciones reducidas; 1*10 m. de altura (lám. III, 2} , 
comparable al del talaiot de Binifat (Sancellas). La técnica construc
tiva es a base de grandes bloques no muy regulares, colocados en 
hiladas. Es digna de destacarse la diferencia tipológica entre los 
talaiots de corredor (altura de 0'60 a 1'20 metros) y los talaiots de 
acceso normal (altura de 1*50 o 1'70 metros). La técnica constructiva 
a base de bloques irregulares dispuestos en hiladas difiere algo de la 
típica construcción del llano, casi siempre levantadas a base de 
bloques paralelepipédicos. 1 8 

Hallazgos: Según Colominas los dos talaiots excavados eran lu
gares de enterramiento. En una gruesa capa de cenizas aparecieron 
abundantes fragmentos de cerámica talaiótica, punzones de hueso y 
huesos humanos calcinados. 

1 1 Posible munte se tra le de un» corrupción de Talaia Jusana: Jusana = inferior, 
rpie está debajo. Su etimología procede d>¡ latín vulgar I J U Í U U I » , evolución del clá
sico «deorsum> — hacia abajo.: Moli. - Diccionari Cala là, Valencia, Balear, artículo 
fjussai o * ) 11 > ; i • 

1 1 CILIHINCFAS CALAFAT, B - RossüLi.ó IÍORDOV, C : Observaciones tipológicas tobre 
algunos talaiots de la Sierra de Mallorca Cfr.: B. S. A. L . , 31 (Palma, 1 9 5 7 - 1 9 4 8 ) . 
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ifi 

FIGURA 3 . - P i a n t a y corte longitudinal de la Talaia juana. 

En la Talaia Joana se observó que la parte anterior del talaiot 
conservaba los vasos cerámicos rotos, pero sus fragmentos estaban 
agrupados en un espacio reducido, mientras que en la parte posterior 
los fragmentos se encontraban dispersos. Colominas atribuye esta 
circunstancia a las sucesivas limpiezas que se realizaban en la cámara 

f iara habilitar espacio para nuevos enterramientos. Entre los materia-
es cerámicos destacan los vasos pitoides, los troncocónicos y los 

globulares de borde vuelto hacia afuera, todos ellos con base plana. 
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El metal está representado por dos puntas de lanza de tubo y aletas y 
un puñal triangular de hierro con restos de pedúnculo. 

Los cadáveres —según Colominas— serían incinerados en el inte
rior de la cámara. A esta circunstancia se debe la gran cantidad de 
cenizas hallada, y los indicios de calcinación en los bloques inferio
res de la cámara y de la columna. 

También excavó Colominas una pequeña habitación de 3'75 m. 
de lado con el testero formando una pequeña curva. Los ángulos in
teriores eran redondeados y en el centro aparecieron los tambores 
inferiores de cuatro columnas colocadas irregulannente. El piso de la 
habitación estaba a un metro de profundidad respecto al nivel nor
mal del poblado, salvándose la diferencia gracias a dos escaleras, una 
en la fachada y otra angular. 

El yacimiento estaba formado por una capa de cenizas de 0'60 m, 
de espesor, que contenía mandíbulas de cerdo y cuernos de macho 
cabrío junto con cerámica indígena y romana. 

Para Colominas csia habitación era romana, si bien con posterio
ridad a las sistematizaciones del citado excavador resulta muy aven
turado dar una cronología tan moderna a este tipo de malcríales. 1 3 

Bibliografía: Lozano. R.: Poblaciones antiguas. ¿Palma romana?. 
Colominas Roca, J.t L'edat del brotize a Mallorca. 
Cfr.: A. I. E. C , 6 (Barcelona. 1915-1920), pp. 568 y sigs, 
Colominas Roca, J . : I labitaeió romana deis Antigors de las Salines 

de Santanyí. Cfr.: A. I. E . C . , 6 (Barcelona 1915-1920), pp. 725-726. 
Pareen. J . : Monumenls prehistórica de Ses Salines. Cfr.: «Sa 

Marjal», 19 (La Puebla, 1927), p. 26. 
Mal uquer de Motes, J . : La hilad del Bronce en las islas Baleares. 

Cfr.: tiistorta de España, de R. Meiténdez Pidal, t. 1, vol. 1, p 726. 
Amorós, L. R.: La Edad del Bronce en Mallorca. Palma, 1925, 

p. 15 . 
M. G. M.; Hoja 42, F / 7 . 

4. ES TORRENT 

Situación: Al Sur del pueblo de Ses Salines, en las márgenes 
del torrente que desagua en la laguna «deis Tamarells», en los alre
dedores del lugar llamado Camp Liado. 

1 1 Debemos considerar el yacimiento de dicha habitación dentro de la ¿poca 
posltalayótica, largo período míe en su etapa final coincide con la ¿poca romnoa. 
Creo Sincera rúente que te iratH de una man i fes ta cirio tardía de la cultura indígena 
en ví;s de romanización Desgraciadamente el estudio que anunciaba Colominas en 
1 9 2 0 , no ha sido publicado todavía y desconocemos totalmente los materiales romanos 
hallados en esta habitación. 
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Lámina rV. - l ) Habitación de plañía rectangular de lis Tiirreni: 2i Monumento Norte 

de Na Mora; 3) Ábside de una navela destruida de Na Mora; -ti Restos de linbilación 

cuadrada de Cas Garriguer; 5) Cueva posttnlnyóticn de lis Pnig des Verter; 61 Restos 

de la cueva artificial de Ks Molí de Ferro. 



T. xxxii B. S. A. 1.. LA'M. vin 

lámina V. - Plano de R. Lozano levantado el año 1888, con la situación de los 

principales restos arqueológicos de Ses Salines. 



BES SALINES! AVANCE AL ESTO DIO... 8l 

Descripción: Parera, en 1927, cita unos restos de un posible po
blado primitivo en las cercanías del mencionado torrente. Posterior
mente Mascaró, en su Mapa General de Mallorca, indica la existencia 
de monumentos «megalíticos» 1 4 en aquel lugar. 

Las exploraciones llevadas a cabo en 1960 permitieron observar 
una serie de plañías absidales destruidas (lám. II, 4) . Al Sur de las 
mismas se levantan varias plantas rectangulares, de unos 2 metros de 
altura y de aparejo talayóiieo. Lozano, en su mapa: (Poblaciones 
antiguas* ¿Palma romana?, señala edificaciones romanas en aquellos 
alrededores. La técnica constructiva, a ba-e de bloques regulares de 
tamaño relativamente pequeño, recuerda lo talaiótieo, pero no puede 
descartarse su origen romano (lám. IV, 1). 

Los hallazgos superficiales son todos ellos rGtnanos. Abundan las 
ánforas, algunas casi completas, pero los elementos estructurales no 
dan suficiente luz al problema. La existencia de la necrópolis de Ca-
rrotja al Noroeste del pueblo moderno, podría ayudar a resolver la 
cuestión. 

Bibliografía: Lozano, R.: «Poblaciones antiguas. ¿Palma roma
na?» . 

Parera, J . : Monumenls prehislórics de Ses Salines. Cfr.: «Sa 
Marjal», 19 (La Puebla, 1927), pp. 25-56. 

M. G. M : Hoja 42 , E/7. 

5. SA VALL 

Situación: Al Sur de Ses Salines. Las estaciones prehistóricas y 
romanas, muy abundantes en la finca y en sus alrededores, se con
servan en distintos puntos: Na Mora, Es Verger, Sa Vallet. Es Molí 
de Ferro y en las cercanías del palacio de Sa Valí. 

Lozano, en su plano, localizaba amplias zonas de ruinas romanas, 
desaparecidas ya la mayoría de ellas. En los escasos restos conserva
dos se observan estructuras de manipostería en seco análogas a las 
edificaciones de Es Torrent. La naturaleza de tales edificios no puede 
determinarse sin una prospección intensa que nos de a conocer el 
yacimiento. 

Descripción: «Na Mora». —Existen restos de un gran poblado a 
Sur y Norte del camino transversal que conduce al lugar llamado Es 
Verger. 

1 4 Considero que el término • niegaliiico» es completamente inadecuado para la 
cultura prehistórica mallorquína, pues induce a confusión en el aspecto cronológico; 
ahora bien, en las referencias al Mapa General de Mallorca no altero el criterio de 
au autor. 
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Conjunto Sur: Restos difíciles de identificar, a unos 100 metros 
al sur de la carretera. Adoptan una disposición parecida a la de Es 
Muja Gran y a la de Capocorh (Lluchmayor). El grupo de edificios, 
orientado de ueste a Este, tiene dos acumulaciones de ruinas en los 
extremos, posiblemente dos talaiots de grandes proporciones y una 
serie de habitaciones adosadas a sus bases. 

El monumento Oeste, de planta indefinida, tal vez circular, mide 
de 10 a 12 metros de diámetro, aunque los escombros ocupen un 
espacio mucho mayor. Altura aproximada, de 5 a 6 metros. Habita
ciones adosadas radialmcnte. Todo ello recubierto de piedras y mato
rrales. 

Las ruinas que se ven entre ambos talaiots quizás sean restos de 
una muralla. 

El monumento Este consiste en un talaiot cuadrado, en relativo 
buen estado de conservación. Mide 10 metros de lado aproximada
mente, teniendo 6 metros de altura. La base está llena de escombros 
y bloques caídos del talaiot. Tiene habitaciones adosadas. 

Conjunto Norte: Son restos de muro completamente destruido, 
conservándose, a trechos, parte del zócalo, dispuesto en forma irrre-
gular. Este muro circunda una gran construcción rectangular que 
conserva una amplia cámara y la puerta, algo destruida. (Lám. IV, 2) . 

En las cercanías se ven tres plantas circulares muy arruinadas. 
Al Este de las edificaciones descritas, dentro del circuito, se ob

servan perfectamente tres plantas absidales simples y una posible 
planta doble. El completo estado de destrucción —pues apenas se 
conserva la hilada inferior— demuestra que su demolición se realizó 
en época muy antigua (lám. IV, 3 ) . 

El muro, en esta parte, apenas puede estudiarse. Extramuros se 
aprecia una gran construcción circular cubierta de malezas. 

Una nueva planta absidal, descubierta en 1961, se halla al Sur 
del camino. 

Este interesante conjunto de Na Mora con la coexistencia de ta
laiots en relativo buen estado y las plantas totalmente arruinadas de 
las navetas, presenta algunos paralelos con Es Rossclls (Felauitx) y 
S'Hospitalet (Manacor), donde se observa igual fenómeno, o sea: la 
destrucción casi total de las navetas, mientras los talaiots apenas han 
sufrido modificación. 

«Cas Garriguer». —A un kilómetro y medio de Na Mora, en direc
ción Este, en las cercanías de este lugar nombrado Cas Garriguer, se 
aprecia una construcción rectangular muy destruida (lám, ÍV, 4 ) . 
Por su técnica constructiva recuerda el monumento de Sa Pleta de Son 
Vidal Non (Son Oms -Palma). Se conserva todo el zócalo de pequeños 
bloques paralclepipcdicos y una gran losa irregular, colocada verti¬ 
calmente en uno de los ángulos de la edificación. 

«Puig des Verger». -Junto al vértice geodésico situado en la cum
bre de esta elevación (68 metros sobre el nivel del mar) existen restos 
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de difícil identificación. Podría tratarse de algunas navetas, pues se 
observa una alternancia de muros rectos y curvos; sin embargo, no 
puede determinarse con exactitud su tipología. 

En la vertiente Sur del mencionado Puig, puede estudiarse una 
magnífica cueva artificial con columna central. Mide 12*35 m. de 
longitud por 8 ín. de anchura y 2 m. de altura aproximada. La co
lumna, ligeramente desplazada del eje longitudinal de la cueva, está 
cortada en la roca según el sistema de las cuevas-santuario, como la 

FIGURA 4 . - Planta y corle de la cueva posltala)ótica de Es Forn (Sa Valí), 
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gran cueva de Son Toni Amcr (Campos), Cugulutx y Son Hereu 
(Llucluuayor) y Cova Monja (Sanccllas), en su agregado Biniati, 
aunque sea de proporciones mucho más reducidas que las antes cita
das (lám. IV, 5) . 

«Sa Vallet».-Al Norte de la casa predial existen restos de cons
trucciones primitivas en tal estado de destrucción que no puede 
apreciarse su estructura. 

«Turó de s'Águila» —En la ritiera Este del Estany de ses Cambes. 
Allí se conserva un reducido ejemplar de lalaiot circular construido 
sobre una pequeña elevación natural. Está por completo enmascara
do por las malezas y las habitaciones adosadas a su pie. Citado ya 
por Parcra en el año 1927. 

A 100 metros de distancia, en dirección Oeste, existen restos de 
muros destruidos. 

«Cova des Forn». —Cueva artificial del tipo santuario. Planta casi 
rectangular, con algunos entrantes. Dos grandes columnas talludas 
en la misma roca, sostienen el techo plano. Mide 8 m. de longitud 
por 9'80 m. de anchura y 2'10 m. de altura. El ingreso en ella se 
nace mediante varias gradas cortadas en la roca. Descrita en 1888 
por Lozano (Fig. 4 ) . 

«Es Molí de F e r r o » . - E n el bosquecillo de pinos al Oeste de la 
carretera que conduce a Ses Salines, existen restos de una cueva 
artificial destruida (lám. IV, 6 ) . 

Cueva «Na Eonda». - En algún lugar de Sa Valí se descubrió esta 
cueva artificia] excavada por el Servicio de Excavaciones del Ayun-
n liento de Palma, en el año 1935. Su emplaza miente exacto se des
conoce, así como las circunstancias del hallazgo. 

El ajuar, expuesto en el Museo del Castillo de Bellver, sigue 
inédito. 

«Necrópolis romana del antiguo Picadero».-Según referencias 
orales, al realizarse obras en las proximidades del palacio de Sa Valí, 
fueron halladas urnas de época romana con restos de incineraciones. 
Amorós. en una breve visita que efectuó a la necrópolis, las consi
dera de época republicana. 

JJibtt'ngraJía: Los restos de Sa Valí han sido citados únicamente 
por Lozano y localizadas de un modo muy vago por Mascaré en su 
Mapa General de Mallorca, en el cual indica la existencia de restos 
prehistóricos en Sa Valí y en Sa Vallet, sin identificarlos ni dar la 
situación exacta de los mismos. 

6. SA CABROTIA 

Situación: Al Norte del pueblo. Conocida desde antiguo. Excava
da por Bover (Lápidas romanas de Valldurgent, parcialmente con
servadas eu el Museo de la Lonja, de Palma), Sociedad Arqueológica 
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gica Luliana, Institut d'Estudis Catalans, Museo Regional de A r la 
y Servicio de Excavaciones del Ayuntamiento de Palma. 

Nunca se ha publicado un estudio de conjunto de los hallazgos. 
Los constantes descubrimientos casuales de cerámicas y epígrafes, 
lian permitido identificar la Necrópolis como romana, sin profundi
zar en su cronología. 

Materiales: Las cerámica? conservadas en la Sociedad Arqueoló
gica Luliana presentan un aspecto singular; Coexisten cerámicas 
romanas de paredes finas, con interesantes ejemplares decorados, 
con cerámicas indígenas moldeadas a mano. Sus tipos se apañan 
totalmente del cuadro de formas posttalayóticn y algunos ejemplares 
imitan tipos clásicos. Desgraciadamente se desconocen las circuns
tancias del hallazgo y no se puede afirmar la coexistencia de ambos 
elementos en una misma tumba. 

Bibliografía: I Anónimo [.-Un cementerio romano Cfr.: B. S. 
A. L . , (Palma, 1889 - 1890), p. 176. 

Colominas Roca, J . : «Els enterraments de la Carrotja. a les Sali
nes de Santanyí». Cfr.: A. I. E . C , 6 (Barcelona, 1915 - 1 9 2 0 ) , 
pp. 725 - 728. 

PROBLEMAS QUE PLANTEAN LOS MONUMENTOS 

DE SES SALINES 

La concentración humana que caracteriza el panorama arqueoló
gico de Ses Salines, vista a través del plano de Lozano, trazado en 
una época en que lu destrucción era mucho menor que en la actua
lidad, nos invita a pensar en un núcleo indígena importante (Mitja 
Gran, Antigors, N'Amera, Sa Valí) durante la cultura talayótica qus 
en determinados puntos se romaniza (Sa Vnll, Es Torrent, habitación 
de Antigors) y utiliza una gran necrópolis mixta indígeno-romaua 
que perdurará bastantes siglus. 

Ahora bien, el pretender situar la ciudad romana de Palma en 
aquella zona, a pesar di: los aportes de Furió, especialmente epigrá
ficos, no creo que sea muy acertado. De todos modos, una excavación 
científica de la necrópolis y de los posihles restos romanos, no se ha 
realizado; así que. sin el estudio de los materiales obtenidos median
te una excavación sistemática, es prematura toda idea de lanzar 
nuevas hipótesis. 

Los principales problemas se resumen a continuación: 
1.°— Hay que destacar la variedad de elementos catalogados: 

Cuevas artificiales pretalayóticas (Molí de Ferro, Na Fonda, Sa Pleta 
Gran), conjuntos sin muralla, presididos por talaiots (Na Mora y Es 
Mitja Gran), conjuntos amurallados con talaiots englobados en el 
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muro (Antigors), conjuntos de navetas (Sa Vali, Es Torrent, N'Ame
rà) y cuevas-suntuario (Es Verger y Cova dea F o n i ) . 

Las construcciones de Es Mitjà Gran y Na Mura pueden compa
rarse con las de Capocorb, mientras que Antigors, con sus talaiots 
sirviendo de apoyo a la muralla, hay que relacionarla con Es Pedre-
gar (Lluchmayor) o con Can Daniel (Pollensa). 

En Ses Salines falta el típico poblado con muralla de grandes 
bloques verticales (tipo S'Illot, Es Rossells, Ses Pahisses). 

2.a — Las agrupaciones de navetas en las cercanías de conjuntos 
talayóticos (Na Mora) o las concentraciones de estos edificios lejos 
de núcleos talayóticos (N'Amerà), son frecuentes en la Isla. Respecto 
al primer caso tenemos el precedente de S'llospitalet (Manacor y Es 
Rossells (Felanitx)); del segundo, Son Maiol, Ca'n Roig Nuu (Fela
nitx) y Es Turassot (Costitx). 

Dar una explicación al problema de la naveta destruida casi total
mente, es muy difícil y éste es problema de lo más acuciante de la 

E rehistoria insular. Resulta extraño que una destrucción moderna 
aya eliminado casi exclusivamente los monumentos navelifurmes 

sin alterar apenas las construcciones talayólicas Es absurdo pensar 
que la tarea de demoler las navetas sea más fácil o suponga un 
ahorro de esfuerzo mayor que la de arrasar un talaiot, pues la des
trucción de unas y otros es sumamente costosa. 

A través de las excavaciones realizadas (Ca'n Roig Nou, de Fela
nitx, concretamente), se puede pensar que la naveta es un monu
mento anterior al talaiot y emparentado por su forma arquitectónica 
y ajuar, con la cueva artificial evolucionada. No sería nada raro que 
la destrucción de las navetas fuera muy antigua; sin embargo, no me 
atrevo a sugerir la época talayótica por falta de elementos de juicio. 

Sin ninguna duda en el momento talayótico la naveta (¿monu
mento funerario como la cueva?) deja de utilizarse como tal, como se 
desprende de la estratigrafía de Ca'n Roig Nou (Felanitx) y Es Rafal 
(Palma) . 1 6 

3.° —El problema del habitat romano creo que debe plantearse 
desde otro punto de vista. El substrato romano o romanizado de 
Ses Satines ha sido muy importante, como prueba la riqueza de 
hallazgos en Sa Carrotja. Ahora bien, la serie de edificaciones que 
Lozano considera romanas, al estudiar los escasos restos conservados 
hacen pensar en una población indígena (técnica muraria casi 
talayótica) que ha recibido en un momento dado una influencia 
romana muy acentuada (hallazgos de cerámica romana en Es Torrent 
y necrópolis de Sa Vali y Sa Vallet), influencia que pudo ser ante
rior a la conquistn de Mételo (123 a. de J . C ) , pues conservan sus 
técnicas cerámicas (pasta, modelado a mano, cochura de los vasos 

L* CHUSPI, A . - A M O H Ó S . LUIS R . , Las Navetas del Rafal. Cfr : B . S . A . L . , 22 
(Palma, 1 9 2 8 - 1 9 2 9 ) , 1 8 9 - 1 9 0 . 
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conservados en la Arqueológica) aunque las formas dadas a estos va
sos reflejen a menudo modelos clásicos. 

4.°—El carácter funerario de los talaiols —afirmado por Colomi-
nas al estudiar sus hallazgos de Antigors- ha sido impugnado moder
namente por Enseñat , 1 6 <]ue niega las incineraciones efectuadas en 
la misma cámara del talaiot. A este respecto es conveniente recordar 
que en la Isla se aprecian dos tipos de talaiots diferenciados por sus 
accesos, ya sea mediante corredor de proporciones reducidas o por 
puerta perfectamente practicable. Cartailhac 1 7 ya expuso esta dife
rencia en 1888 Posiblemente esta diferenciación tipológica tenga su 
reflejo en la utilidad del momento, pero el estado actual de los cono
cimientos de la cultura talayótica impide profundizar en la cuestión. 

1 8 ENSÍÑAT, BARTOLOMÉ: LOS problemas del bronce tn Mallorca. Cír.: «Crónica del 
I V Congreso Internacional de Ciencias Prehistóricas y Prolohisióricas» (Madrid, 
1 9 5 4 ) , 6 2 7 - 6 2 9 . 

" CABTAILBAC, E . : Monumenís primitífs des lies Baleares. Toulouse, 1 8 9 2 , 2 8 - 3 0 . 
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A P É N D I C E 

El plano de lí. Lozano, dedicado a D. Gabriel Llabrés, preseota una serie de lo

calizaciones de restos prehistóricos y romanos en la zona Sur de la Isla. Abarca parte de 

los términos municipales de Campos, Ses Salines y Sanianyí, si bien es conveniente 

recordar qoe en la época de Lozaoo 'Ses Salines» no existia como entidad admi

nistrativa autónoma. 

El plano está dibujado a tinta china en una hoja de papel ahuesado, muy oscuro, 

y en mal estado de conservación, lo cual impide una reproducción esmerada del 

mismo. Mide 0'390 m. de anchura, por 0'698 m. de alto. La hoja esté pegada a una 

tabla de 0 0 1 5 m. de grueso. En unos recuadros que apareceu en la parte superior e 

interior del plano, figuran el plano y alzada de los monumentos prehistóricos más 

Importantes. La escala general es de I: 20,000, y el estudio se concentra especialmente 

en la identificación de restos romanos agrupados en tomo a la Colonia de San ]orge, 

donde señala unas ruinas de alfarería romana, en Sa Valí, con dos localizaciones, una 

en la bifurcación de los caminos del I'iterto y «Ses Salines», donde iodica sepulturas 

romanas, y otra al Este de la casa predial con la simple referencia de minas romanas. 

Alrededor del Estany de ses Cambes, en dirección Norte-Suroeste, señala la exis

tencia de cuatro agrupaciones de ruinas, desaparecidas en la actualidad las dos pri

meras. La misma Cova des Fortí no pude localizarlo en mis exploraciones. En lo que 

concierne al denominado canal romano que sirve de desagüe a los campos limítrofes, 

según informes obtenidos del Administrador de S'Avall, señor Burguera, es obra mo

derna efectuada a mediados del siglo pasado por sus abuelos. Es de suponer que la 

misma indicación que se aprecia al Sur del Estanque, se refiera asimismo a una obra 

coetánea. 

Los agrupaciones del Sur se conservan en muy mal estado, y respooden clara

mente a unos restos de edificaciones prehistóricas de época indeterminada. Ambos 

núcleos están presididos por un monumento ciclópeo, confirmándome este detalle el 

carácter talayótico del conjunto. 

Finalmente, al Sur de 'Ses Salines» hay señalado un extenso campo de ruinas 

romanas que pueden identificarse con las del grupo de Es Torrent, hoy día desapare

cidas casi totalmente. Seria sumamente interesante realizar algunas catas en aquella 

zona para ver de determinar el alcance de tales construcciones. 

Los núcleos prehistóricos señalados son d o j : El de 5a Canoveta, a la vera del ca

mino a la Colonia de San Jorge, desaparecido después de 1928, y el poblado de An-

tigors. No señala, en cambio, los conjuntos de Es Mitjá Cran y Na Mora de 5a Valí. 
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T E R M I N O DE SANTA MARGARITA 

LOB límites municipales en Mallorca rara vez coinciden con los de 
una comarca geográfica natural. 

El mismo término municipal objeto de este estudio es prueba de 
ello. Situado entre los de Muro, Llubí, María, Petra y Arta, ocupa una 
posición central en la amplia bahía de Alcudia, y constituye con 
parte de los municipios citados, una región natural. 

El estudio de las construcciones prehistóricas de un municipio es 
pues absolutamente convencional en la mayoría de los casos, en que 
el objeto principal del mismo es el de tratar de encontrar conclusiones 
generales de distribución, zonas de «habitat» y rutas de penetración. 

Pero ante la imposibilidad práctica de realizar un trabajo de 
catalogación y estudio con carácter general sobre la isla - c o m a r c a 
geográfica natural por excelencia- en un artículo, y considerando 
que la mayoría de noticias de monumentos y conjuntos vienen 
publicados no por comarcas naturales sino por municipios, el 
procedimiento de irlos catalogando y describiendo de esta manera, 
es igualmente válido y útil. Y los varios intentos realizados 1 en este 
sentido nos lo confirman. 

1 Loa más importantes intentos de catalogación por municipios son por orden 
cronológico los siguientes: 

MABCARÓ PASABIUB, J . Mapa General de Mallorca, Al iniciar mi Mapa General de Mallor
ca en 1952 me enfrenté' con el grave problema de los gastos de edición. Contando 
—y aun muy por lo bajo— su coste, necesitaba alrededor de un millón de peaelas, 
o sea, 15 mil pesetas como promedio por cada una de las 66 láminas que habían 
de formar la obra Al no disponer de esta crecida suma de dinero y comprender 
que por su cuantía no podría serme proporcionada por ninguna entidad cultural 
ni mecenas, y que las editoriales consideraban antieconómico y arriesgado mi 
proyecto, opté por lanzar la obra por láminas al ritmo de una por mes y mediante 
suscripción. Mi fe en el éxito era absoluta. Y en los impresos de propaganda que 
al iniciar 1« publicación del mapa edité con el objeto de conseguir suscriptorea, 
hice constar textualmente: Este mapa señala tos monumentos megaliticos mediante 
un signo Convencional que se coloca junio a las casas de la <posicssió> donde se 
encuentran. En posteriores ediciones de impresos de propaganda modifiqué esta 
redacción, convencido que este y otros detalles estaban ya bien divulgados. 
La necesidad —por razones de orden económico — de lanzar una lámina por mea 
me obligaba a esta medida. Bien hubiera querido yo colocar el signo convencional 
donde realmente estaba el monumento; es más , consideraba un ideal de trabajo 
poder determinar también, medíame signos convencionales, el tipo de monumento, 
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Como avance del texto que acompañará a mi Carta Arqueológica 
de Mallorca, describiré de forma muy s u m a r i a aquí las construcciones 
del término de Santa Margarita, que es uno de los municipios 
mallorquines más interesantes por el número y variedad de sus 
construcciones prehistóricas. 

Para fijarla situación geográfica recurro a la cuadrícula kilométrica 
de las láminas de mi Mapa General de Mallorca, pues a algunos 
monumentos no es posible designarlos de otra manera que no sea por 

MI estado de conservación y su número, pero estos trabajos me hubiesen entrete
nido mucho más tiempo del proyectado, previsto y concertado con los suscriptores, 
que eran quienes hacían posible la edición del mapa. Y tuve, con gran pesar, que 
renunciar a hacerlo como habría sido mi gusto, convencido, por otra parte, de que 
el hecho de poner signo convencional de monumento prehistórico junto a las casas 
del predio representadas en el mapa, era también una aportación - a u n q u e más 
m o d e s t a - al conocimiento de nuestra prehistoria. Conocido el predio donde 
había monumentos prehistóricos, y sus caminos de acceso, era relativamente fácil 
después localizarlos. Además, consciente de esta limitación mu hice el propósito 
de publicar al finalizar el Mapa Cencral , una Carta Arqueológica de Mallorca a 
una escala mayor. De ello he hablado reiteradamente con mis amigos más Íntimos 
interesados en la prehistoria, v publicado en la prensa local diversas notas alusivas 
a este propósito mío. Esta Carta la tengo hoy muy adelantada. 
Excepcionalmente , y más por el topónimo que por el monumento en sí, he 
situado en el sitio correcto algunos monumentos prehistóricos en las láminas cuyo 
sistema de señalización he explicado. 

Ahora bien, liberado de las más importantes preocupaciones de tipo económico, 
el último tercio de mi trabajo registra el emplazamiento verdadero de los monu
mentos, en vez de señalarlos junto a las casas del predio donde se encuentran. V 
en las reediciones de algunas láminas he procedido con igual criterio, 

MASCAHÓ PASARIUS J . Las notas de prehistoria matlorquina de D, Gabriel Llabrés y 
Quintana, Catálogo délos monumentos megaliticos del término de Pollensa B S A L 
n . ' 7 5 8 - 7 6 1 , Palma. 1953 . 

CASICURRAL Cío, JUAN Talayots de la comarca de Espartas. «Horizontes»,Esporlas, 1954. 

CAÑICURRAL CID, S . J . JUAN, «Breve dc-cripción. . .» U S A I,. 1955 -56 , 2 4 4 - 2 5 0 . 

SANS, ELVIRO LOS monumentos megaliticos de l'alldemosa. B S A L n . ' 269 -271 , Palma, 
1955-56 , 2 6 9 - 2 7 1 . 

HorjSKLt .ó BOROOY, GUILLERMO LOS núcleos talayóticos del término de Puigpuñenl. IIS A l. 
n . ' 7 8 2 - 7 8 5 , Palma, enero-diciembre 1957, 3 8 5 - 3 9 0 . 

FONT OBRADOR, BARTOLOMÉ Carta arqueológica del territorio de Luchmajor. Cfr. .Cara» 
en el diario Baleares, 4 de octubre 1959 . Este trabajo de catalogación es, de 
cuantos se han publicado hasta la fecha, el más importante, exhaustivo y docu
mentado y sería muy de desear su publicación integra por su extraordinaria 
aportación al conocimiento de la prehistoria de Mallorca. 

ROSSSLLÓ BORDOV, GUILLRRMO LOS manuscritos de prehistoria del Seminario Conciliar de 
San Pedro, de Mallorca. B S A L n * 7 8 6 - 7 8 9 (1958 5 9 ) , Palma, 1960, 5 5 5 - 5 7 1 . Se 
describen interesantísimos manuscritos de catalogación arqueológica de los que 
son autores Guillermo Nadal Celabert , Guillermo Pascual, Juan Vidal Ollers, 
Andrés Garcías Orfí, Jaime Ques Vanrell y Juan F c r r e r Pons. 

MASCARÓ PASARIUS, J . Monumentos prehistóricos del término de inca. En «Ciudad», 
Inca, 14 y 21 de octubre 1961 . 

ROSSSLLÓ BORDOY, GUILLRRMO L O Í núcleos talayóticos de Esporlas, B S A L n.* 790-791 
(1960) , Palma 1962, 631-640 
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A . 

» i i * * m 

Son Bould da Dalt 
Santa Margarita 

coordenadas. Tal es el caso de los diversos locales megalíticos del 
pinar de Son Real, que aun siendo conjuntos distintos, el hecho de 
estar situados dentro del citado pinar, impide determinar su situación 
por el topónimo, pues toda aquella gran área de pinos tiene el 
denominador común de «pinar». Cuando dentro de una misma 
cuadrícula kilométrica coinciden varios conjuntos o monumentos 



SEMENrER OES TAL Al o T 

Son Morí. Sonto Margarita. 

1 Lo* fxjret/M cornipond<n • biit» dt columna 

BINICAUBELLET (12-5-i). Cueva prehistórica conocida con 
nombre de 5 a Coca des Moro. 

* Al i'itfir la lámina n.° 12 me refiero naturalmente a la nueva edición. 
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BOLEDA, SA (11-12-g). Restos de un talaiot y de otras construc
ciones. 

CASTELLOTS, ES (Ca l'Atno En Jaumc de ses Cabancsses). (12-8-h). 
Tres talaiots en regular estado de conservación. Dos de ellos son 
de planta cuadrangular y cuerpo tronco-piramidal cuadrangular, 
y el tercero de planta circular y cuerpo tronco-cónico. 

DRAGONERA, SA (12-1-f y g). 
Hay varias cuevas en la 
vertiente oriental del to
rrente de Son Rauló, frente 
al grupo de cuevas de Sa¬ 
rnix. Otras dos cuevas na
turales, la «des Pelat» y la 
de <Na Plana», situadas en 
los <sementcrs> del N. E. 
posiblemente fueron utili
zadas para enterramiento. 

RAVELLAR, ES (12-5-f). Hay 
un talaiot en regular estado 
de conservación. Es el últi
mo que queda de una serie, 
demolidos hace unos años 
para la construcción de pa
redes secas y para el relleno 
del lecho de la nueva ca
rretera que se ha construí-
do en sus proximidades. 

RAVELLAR, ES (12-6 y 7-f). 
En la vertiente occidental 
del torrente de Son Real 
hay un grupo de cuevas 
prehistóricas muy intere
sante. 

SANTA EULARI (12-2-b). Restos de un monumento, probablemente 
un talaiot. 

SARAIX {11-12-f y 12-l-f). En la vertiente occidental del torrente de 
Son Bauló, frente a las de Sa Dragonera, con las que forman un 
solo conjunto, hay un grupo de cuevas prehistóricas conocidas 
con el nombre de Coves de Sa Garriga. 

SARAIX (11-11-f). Cueva prehistórica conocida con el nombre de 
Cova de s'Ermita. 

SON BAULO DE DALT (12-2-c). Restos talaióticos. 
SON BAULO DE DALT (12-3-c). Monumento de tipo dolménico. En 

superficie apareció una aguja de bronce, de 62 m/m. de largo 
que tiene para su estudio el arqueólogo D. Guillermo Rosselló y 
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Culi, lo mismo que diver
tios fragmentos cerámicos. 
(Véase el plano del monu
mento) 5 . 

SON MARl(12-7-h). En el -se
men ter des talaiot» hay un 
monumento de planta de 
forma de recinto de taula. 
Es muy parecido al santua
rio romano «deis Antigors», 
de Ses Salines 4. De las seis 
columnas que probable
mente tuvo, actualmente 
se ven sólo los restos de 
cuatro. (Véase el plano). 

SON MARI ( 1 2 - 7 - h ) . En el 
«sementer de Can Salie» se 
ven los restos de varias 
construcciones. 

SON MARI ( 1 2 - 6 - h ) . En el 
esementer de Son Úoblons» 
hay las ruinas de un talaiot 
y de otras construcciones. 

SON MARI (12-6-b). En el ese
menter de Son Marinet» se 
encuentran los restos de un poblado que debió ser muy extenso. 6 

SON REAL (12-5-c «A»). Sobre el t-Illot des Porros», construcciones 
muy interesantes relacionables con la vecina necrópolis de la 
Punta des Fenicia, excavadas por mecenazgo de la «William 
Bryant Foundation». 

SON REAL (12-5-c <B»), En la (Punta dea Fenicis», la necrópolis 
de Son Real, excavada por la <William Bryant Foundatiun>. 

SON REAL (12-5-d «A»). Entre la necrópolis y la «Punta des Patró» 
hay dos cuevas prehistóricas artificiales. 

* Cfr. R O S S B U . Ó C O L I . G , et B. y M A S C A D O P A S A R I U S , i. «Premier dolmen décou

vert à Majorque: Son Bauló de Dali (commune de Santa Margalida», B. de la 
Sociale Préhistorique Française, t U N , juillet 1962, Paria. — M A B C A R Ó P A S A R I U S , J . 
MUión Arqueológica italiana en Mallorca, Por primera vez ha Mo deteubierto un 
dolmen en Mallorca. «A. B . C.» Madrid, 2 7 junio 1 9 6 2 . 

4 Cfr. C O I . O M I N A S R U C A , J . Eitudii d'arqueología romana a hi Balean. Habitado 
romana deh Antigor* a Lei Saline* de Sanlanyi. *Anuari de l'Institue d'Estudis Caia-
lana,» Barcelona 1 9 1 5 - 2 0 , T 2 5 - 2 6 , - S B R R A I U P O I . S J . D I C Lei Ìlei Baleare*, « I V Con

grès International d'Archéologie. Barcelona, 1 9 2 9 > , 3 0 y ss. 
1 î lati in otra agrupación taiaiólica en el lugar que ocupan lai nuevas casas 

prediales, según explica W . J . HRMP en Some rock-eut tombs and habitation cavei ín 
Mallorca, « Archaeologia», Oxford 1 9 2 7 . 

1 I I ! " . " 1 . 

Itn Sarra di Mu-rve 

5°"'"—ÜEaniU 
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San Sarra rft Marina 
Sonta Margarita 
h» ac i* / 'UA" 

SON REAL (12-5-d «B»). Ruinas de una construcción de planta y 
características parecidas a las de la necrópolis. Se hallan situadas 
inmediatamente al sur de las cuevas anteriormente descritas, 
sobre un altozano, al borde de la línea del pinar. 

SON REAL (12-4-d «A*). Restos de construcciones. La maleza 
impide determinar con seguridad su tipo. 

SON REAL (12-4-d «R»). Restos de varias construcciones, entre las 
que es posible identificar una de planta en forma de herradura 
alargada. 

SON REAL (12-4-d «C»). Restos. También aquí se ve una construcción 
de planta navetiforme. 

SON REAL (12-5-e). Cueva conocida con el nombre de Cova d'En 
Gurgull. 

SON REAL (12-5-e) . Restos de construcciones megalíticas junto a la 
era. 

SON REAL (12-5-f) R e 8 t 0 3 d e 

un talaiot situado sobre el 
promontorio que se alza 
frente al hito indicador del 
km. 18. 

SON REAL (12-5-f). Talaiot 
«des Figttcral». Es de plan
ta cuadrangular y cuerpo 
tronco-piramidal cuadran
gular. (Véase el plano). 

SON SERRA DE MARINA (12-
7-g). Talaiot y restos de 
otras construcciones cono
cidas con el nombre de 
*Cova de sa A'ineía», que 
no es otra cosa que el por
tal de ingreso a la cámara 
del talaiot, hoy cegada. 

SON SERRA D E MARINA (12-
7-g). En el (Fia de sa Fi-
guera» hay los restos de 
un monumento naviforme 
y de otras construcciones. 
(Véase plano). 

SON SERRA DE MARINA (12-
9-g). En el «Pinar» existen 
los restos de un poblado 
prehistórico. 

SON SERRA DE MARINA (12-9-h). Cerca del torrente de «Na Borges». 
un poco al norte de «Can Regalat». se ven restos de una cons
trucción talaiótica. 

Mura dtl novlfarrr.» 

I Muro d» La conttrgcefón 
mtgaln>ea peitiriar 
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SON SERRETA (12-7-g). Restos de una muralla entre las casas y la 
carretera. 

SON SERRETA (12-7-g). En el «Figucral Vell» hay los restos de un 
talaiot, posiblemente de planta rectangular. 

TALAIA, SA (20-6-b). Cueva prehistórica. 
TALAIA BLANCA, SA (11-12-c). Haciendo límite con el término de 

Muro se ven los restos de una construcción, posiblemente un 
talaiot. 

TEULADA. SA (12-4-h). Cueva cerca del torrente de Binicaubell. 
TEULADA, SA (12-2-i) . Cueva en el «Barranc des Pollcncí». 
TEULADA, SA (12-3-h). Entre «Can Capó» y «Can Tanca» se ven los 

restos de un monumento. 
TEULADA, SA (12-2-h). Restos megalíticos. 

VELAR, ES (20-4-c) . Haciendo límite con el término de María, 
— donde en realidad están situados la mayor parte de los restos-
hay los de un poblado del que sólo quedan las murallas de la 
parte W. y los de una construcción rectangular que ocupa una 
posición aproximadamente central de lo que fue el poblado, que 
tendría forma oblonga. (Véase plano). 

VERNISSA (11-11-f). Cueva. 
VERNISSA (11-11-c). Cueva y restos talaióticos en el lugar denomi

nado «Ets Antigosos». 
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YACIMIENTOS SUBMARINOS 

En el fondo del mar, a todo lo largo de las costas mallorquínas, 
se encuentran pecios o yacimientos arqueológicos del mayor inte
rés . 8 Las costas de Santa Margarita los tienen también, siendo los 
más importantes los siguientes: 

FONDO DE SON REAL, ES (12-4-c) . Restos de ánforas. 
1LLOT DES PORROS, S* (12-5-c) . Restos de ánforas y de otras 

vasijas y piedras esféricas trabajadas, de un diámetro aproximado 
a los 20 cma. 

FONDO DE SON REAL, ES (12-7-e). Restos de ánforas. 
BAHÍA (12-9-b). A unas dos millas al norte de la Colonia de la 

Virgen del Carmen (Son Serra de Marina), se sacaron varias 
ánforas que se bailaban a 27 metros de profundad, sobre un lecho 
rocoso. 

Esta es la relación sumaria de los monumentos prehistóricos del 
término de Santa Margarita, el cual puede darnos todavía —espero 
por muchos motivos que así será— muchas y gratas sorpresas arqueo
lógicas. 

J . MASCARÓ PASARIUS 

* Véase A M O R Ó S , Lufa R. Arqueología Submarina en Mallorca, (Orientación 
Mediterránea*, Barcelona, verano 1955, 
M A S C A R Ó P A I A R I U S , J . y V B N Y H . S S . C C , CtmiófOR, Quatre lingati de ptom romani. 

« L l u c » , n . ' 4 9 6 , Palma 1962 . 
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MENORQUINAS EN E L S U R D E M A L L O R C A 

Aparte las «taulcs» y características peculiares rpte revisten las 
construcciones prehistóricas menorquinas, se puede constatar en 
Mallorca la existencia de una serie de manifestaciones rupestres en 

Eoblados y cuevas, así como en un frente de roca de carácter vindo-
oniense, que tienen las mismas improntas y el mismo carácter que 

las de la isla hermana, pudiéndose asegurar con ello que no son a 
primera vista tantas las diferencias prehistóricas existentes entre las 
estaciones de uno y otro lugar. Desde luego y basta el presente, sólo 
y únicamente en el sur de Mallorca podemos hallar estas manifesta
ciones rupestres, propias del Primer Bronce, típicas de Menorra. 
Son éstas los niehos verticales del conjunto de «Sa Cabana», en 
Lluchmayor, y las llamadas «espades de moro», de So N'Oliver y de 
«Son Toni Amcr», ambos locales de Campos, y de la Mola de Fela-
nitx. Resulta evocadora la presencia de dos auténticas «espades de 
moro» en las inmediaciones de Bagur, al norte de la provincia de 
Gerona, que al decir de nuestro maestro, el Dr. Luis Pericot, se 
trataría de la llegada de gente poco numerosa a las costas catalanas, 
en la época pretalaiótica. ¿Podemos afirmar lo mismo en Mallorca? 
Lo ignoramos, aunque lúen pudiera admitirse lo dicho con respecto 
a tas «capades» de Bagur, si es que ello no acaba por demostrar el 
hallazgo de otras manifestaciones de parecido carácter en Cataluña 
y Mallorca. 

Además de ello, señalamos ta presencia de una serie abundante 
de agujeros circulares, aperturas He orificios cuadrangulares y circu
lares en forma de chimenea, acanalados, estrechos y más o menos 
angostos en no pocas cuevas mallorquínas, de diferente época y 
tipología, sin descartar los microniclios multiformes, tan conocidos 
y ya casi característicos en cuevas sobre todo postalaiúticas de nuestra 
isla, sin omitir su presencia en algunas cuevas del Primer Bronce, que 
han sido estudiados desde hace tiempo en Menorca, aunque nunca 
en nuestra tierra. Sería interesante catalogar estos tnicroniebos para 
ver su posible relación con las «capades de moro», de indiscutible 
finalidad funeraria. Nuestra tesis sobre el concreto ritual funerario 
por cremación, de las «capades», no casa con las que afirman, sin 
aportar demasiados datos específicos sobre ello, que nuestras culturas 
prehistóricas carecen del método de enterramiento por incineración. 
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b 

SA CABANA.(LLUCMAJQR) 

orientadas al Este, y acusan un trabajo artificial muy regular. Sólo 
en una de ellas se ve claramente, en su base, la ranura, excavada en 
la roca, que serviría para recibir y ajustar la piedra aplanada de cierre 
de este tipo de receptáculos funerarios. Desgraciadamente han sido 
objeto de violación, por lo que no podemos precisar nada sobre su 
contenido. 

En Menorca, las «capades de moro» las hallamos excavadas en la 
peña cerca de las cuevas artificiales prehistóricas, y en su interior. 

Los nichos verticales existentes en un alto frente rocoso ele la 
finca <Sa Cabana>, en Lluchmayor, son los únicos ejemplos de este 
tipo que se pueden aportar en todo el panorama de la Prehistoria de 
Mallorca. Pertenecen a una estación recientemente incorporada al 
repertorio arqueológico, que comprende una serie de cuevas artificia
les de planta irregular, de tipología postalaiótica. Se hallan reunidas, 
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La abertura suele ser de forrua elipsoidal, pero también las hay 
de forma circular, cuadrángula!' y trapezoidal. El eje mayor es en 
casi todos los casos, el vertical. 

La más grande que tuvimos oportunidad de examinar en Menorca 
eBtá en Cumia Nou y mide 75 cm. de altura por 65 de ancho y 45 de 
fondo (en el centro, pues la parte superior tiene menor fondo y la 
inferior más). La (Capada de moto» mas pequeña, la hallamos en Son 
Camps, y sus medidas son 27 cm. de a!to por 28 de ancho y 23 de 
fondo en el centro. Una de las de Biniguarda Vell, que es del tipo 
mediano, mide 65 cm. de alto por 50 de ancho y 42 de fondo en el 
centro. 

Circuyendo el borde de las <capades de moro» se ve con frecuen
cia un desnivel de la peña, propio para ajuste de una losa de cierre. 
Este detalle es precisamente lo que nos prueba el carácter receptivo 
de la rcanada de moro». El hecho de que actualmente la mayor parte 
de (capades de moro» no tengan este desnivel para el acoplamiento 
de una losa de cierre, de ninguna manera quiere decir que no lo 
haya tenido: la ininterrumpida acción erosiva de los elementos 
atmosféricos puede haber desgastado tanto los bordes de la «capada 
de moro», que ahora este desnivel no pueda apreciarse, y parezca 
que no lo baya tenido. 

Por otra parte se podría prescindir de este desnivel para ajustar 
la losa de cierre, pues esta podría colocarse de otras maneras. 

En raras ocasiones encontramos una «capada de moro» aislada. 
Normalmente forman grupo. Las más notables y reunidas en mayor 
cantidad que pudimos encontrar en Menorca se hallaban en los si
guientes lugares: 

Localidad Municipio (lápade* de moro 

Santa Pouca Alayor 40 
Torrcta Saura Ciudadela 38 
Cala Morcll Ciudadela 31 
Coves d'Eu Batte Alayor 25 
Covea de N'Alfons Alayor 22 
Son Sintes Ciudadela 21 
La Cova Alayor 20 
Biniguarda Yell Alayor 18 
Dalt Cibraltar Maltón 14 
Cumia Nou Maltón 10 

En Son Catlar y en Montefí, hallamos dos «capades de moro» 
abiertas en los bloques ciclópeos de la muralla y de un talaiot, res
pectivamente, que nos revelan por sus características, que las «capa-
des» no son posteriores a la cultura de los talaiots. Veamos porqué. 



MANIFESTACIONES RUPESTRES TÍPICAMENTE MENOHQU1NAS.. 101 

Murallas de Son Catlar 

En un bloque exterior du las murallas de la parte de Occidente 
hay excavadas dos «capades de moro*. Pata nuestro objeto ta meri
dional no tiene ningún interés, pero sí la septentrional, en la que el 
eje mayor en vez de ser el vertical como en la mayoría, es el hori
zontal. El hecho es que el fondo de la parte derecha de este eje 
horizontal es mayor que el de la izquierda, y que la abertura es de 
forma trapezoidal pero con su lado más corlo a la izquierda, en vez 
de arriba, como ocurre con absolutamente todas las demás «capades 
de moro» trapezoidales. 

El efecto que produce esta «capada de moro» es que está «tum
bada» sobre su lado izquierdo, cuando lo que verdaderamente ocurre 
es que lo tumbado hacia la izquierda es el bloque de la muralla, 
extraído, al construirse ta muralla, de un lugar donde había excava
das «capades de moro». La conclusión, ante este hecho, de que 
cuando se construyó el poblado megalítico de Son Catlar ya existían 
las «capades de moro», es bien valedera. 

Tal ocurre también con las «capades de moro» del muro megalí
tico de So N'Olivcr (Campos). Véase la fotografía. 

Talaiot de Monlefí 

El borde superior de uno de los bloques de piedra del talaiot 
central de este local megalítico corta horizontalmente una «capada 
de moro» (véase foto). La piedra del talaiot tiene la misma posición 
que tenía en el peñascal de donde fue extraída, pero la «capada» fue 
cortada horizontalmente por la mitad. 

Otra conclusión se desprende también de estos hechos. No sola
mente las «capades de moro» son anteriores a la construcción de, al 
menos, el poblado megalítico de Son Catlar, del talaiot de Montefí y 
del muro megalítico de So N'OIiver, de Campos —sino que su conte
nido funerario eslaba profanado desde bacía tiempo y probablemente 
olvidada por los constructores de los citados monumentos la misión 
específica de las «capades»; así el desconocimiento por olvido, de la 
finalidad sepulcral de las «capades» nos lleva suavemente a otra 
conclusión: el pueblo constructor de los talaiots no fue el mismo que 
excavó las «capades». Y es muy verosímil que los hombres que 
excavaron las «capades» pertcnc can a un ciclo cultural anterior. 

BARTOLOMÉ FONT OBRADOR y J . MASCARÓ PASARIUS 
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T E X T O DE LA LAMINA D E F O T O S 

1. — «Capados de moro» del talaiot de Montefí (Ciudadela). En la foto 
Guillermo Florit Piedrabuena. 

2 , - C a p a d c s de moro> del barranco de Torrcta Saura (Ciudadela). 
En primer término a la derecha una «capada de moro» trape
zoidal. 

3 . - «Capada de moro» del interior de la cueva n.° 10 de Cala Morell 
(Ciudadela). 

4 . - « C a p a d a de moro» de Binipati, (Ciudadela). En la foto Agustín 
Sintes Tudurí. 

5 . -Nichos verticales de Sa Cabana, (Llucmajor). En la foto Bartolo
mé Font Obrador. 



N O T A S 

La cueva funeraria del Primer Bronce de «Cala Sa Ñau», 

Felanitx, y el reciente hallazgo de un puñal de bronce 

en la misma. 

Recientemente nuestro amigo, Jerónimo Juan Tous, tuvo ta fortuna de hallar y 

recoger un puñal de bronce en las afueras de la cueva, junto a una pared en seco de 

las cercanías del monumento. Se trata de un bronce que pesa 25 gramos, de 6 cm. 

y medio de largo, 3 cm. de ancho máximo de la hoja y 1 cm. y medio de ancho 

mínimo y un grueso que no excede los 2 milímetros. Este puñal está fragmentado en 

ta parte Izquierda superior y en la base de la hoja, como puede apreciarse en la foto 

que insertamos. Aparece recubierto de escorias de bronce en sus dos caras. La hoja 

presenta un ligero abombamiento, algo arqueado. Se nota el corroído de la hoja de la 

derecha. Pátina verde intensa. Conserva dos orificios para insertar los clavos del 

mango, de los tres que suponemos tendría originariamente. 

Hacemos hincapié a propósito de este hallazgo en la necesidad de proceder a la 

publicación de un repertorio completo de esta clase de bronces pretalayóticos, con su 

descripción más minuciosa, así como en la necesidad de los resultados analíticos de 

los mismos, para comprobar las relaciones numéricas de los tanto por cientos de sus 

composiciones. Esto sería importante, sobre todo, para la fijación de las composiciones 

de metal a lo largo de toda nuestra Edad del Bronce, que no se ha hecho nunca, y 

que procede, por tanto, en nuestro caso, habida cuenta de los múltiples hallazgos 

metálicos, procedentes de las más variadas estaciones, existentes en nuestros museos 

y en colecciones particulares. 

La cueva se halla situada en la parte sur de la cala, tiene una cámara de 6 ,30 m. 

de largo por dos de ancho como promedio. A la izquierda se abren a 8 0 cm. sobre el 

nivel del piso, dos cámaras laterales de poco más de un metro de fondo por otro 

tanto de alto y casi dos de ancho. En la parte izquierda de la cámara principal, casi 

al final, se abre otra cámara lateral de un metro de fondo por uno y medio de ancho 

y uno de alto. 
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A pocos metros h a d a levante del portal de esta cueva, habla otra ahora destruida. 
Merece que se destaque una perforación de unos 8 cm. de diámetro que en línea 

recia ponía en comunicación ambas "cuevas. La longitud de esta perforación es de 
1 7 0 m. 

El primero en citarla parece fue Miguel Bordoy Oliver, en su «Prehistoria y 
Protohistoria Felanigense», (Ed. Ramón Llull, Felanitx, 1945, 17 y 18). 

BARTOLOMÉ FONT OBRADOR y J . MASCARÓ PASARIUS 



A P E L L I D O S M A L L O R Q U I N E S EN 

L A COLECCIÓN C L A I R A M B A U L T 

La Collection Clairambault 1 formée parl'érudîl Pierre de Clairambaull (1651-1740), 

généalogiste des Ordres du Roi, avait été achetée par la Couronne, en 1755, puis 

déposée, en 1772, au Couvent des Crands-Augustins, el enfin transférée, en 1792, a la 

Bibliothèque Nationale. 

L'article actuellement coté 917 est un registre manuscrit in-folio de 413 pages. Il 

contient outre des notices, des armoriaux de familles, de villes, de provinces, des 

généalogies, des listes de familles nobles, intéressant surtout l'Italie, quelques unes 

l'Espagne. 

En-dehors des pages relatives ù Majorque, on remarque celles qui concernent la 

Catalogne (p.p. 85-94) beaucoup plus riches de renseignements. Ni ici ni là on ne 

trouve d'armoriaux. 

ISLE DE MAJORQUE 1 

Cette Isle fut conquise sur les Maures, en 1229, par le Roy d'Arragon qui la 

peupla de familles catalanes, arragonaises, de Languedoc et de Provence, ainsi que 

l'on voit par la répartition. Comme en ce temps-là, les villes estoient puissantes, et 

principalement les maritimes, cela fut couse que les bourgeois de Barcelone eurent 

une grande part dans la répartition, ayant armé des vaisseaux, et ceux de Monlpelier, 

Marseille et Gironne (sic) aussi, el de ces familles de ciutadins * de Barcelonne sort 

une partie de la noblesse de Majorque. 

La maxime qui s'establit, en 1200, en Catalogne, Languedoc et Provence que les 

eiutadins qui vi voient honorablement se pou voient faire faire chevaliers, et par là 

acquérir la noblesse, c'est aussi lieu à Majorque, c e qui a donné origine h cette classe 

de noblesse que l'on apelle ciutadans militaires. 

A présent, cetle noblesse se peut diviser en nobles ou dons, et ceux qui n'ont 

pas ce titre que l'on doit partager en cavalliers et ciutadans militaires. 

Parmy les cavaliers l'on y pouvoit mètre les anciens militaires ou ceux faits par 

les rois, et parmy les ciutadans militaires l'on y pouvoit mettre les familles qui ont 

toujours vescu de celte manière dans les siècles passés, et ceux que les rois ont créés 

ciutadans militaires, les rois, depuis quelque temps, les créant seuls. 

Il est à remarquer que ces deux classes de noblesse de cavaliers et de ciutadans 

1 Paris, Bibliothèque Nationale, Collection Clairambault, 917. p.p. 229-232. 

(Milieu du XVII' siècle). 

2 Por ciutadans (N. de la R.). 
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militaires ont les mesmes privilèges et sont receus également dans les ordres militaires 

La différence est qu'il y a de certaines charges attachées a chaque classe, et â celle 

de ciutadans celles qui ont plus de profit, ce qui fait que beaucoup de cavaliers ont 

demandé et eu permission du Hoy d'entrer dans les ciutadans militaires. 

Celte noblesse a fait la guerre par nier depuis la conquête, mais ils ne sont point 

advancés ni establis dans les autres pats des Rois d'Aragon. 

Familles marquées de sang militaire dans la Répartition 1200: 

Pina. 

Ferandis lou esl. 

Martines, 

S. Martí, 

Familles dans la Répartition 1200 beaucoup marquées originaires de villes; 

Lui (de Barcelone, h présent dans les cavaliers ou ciutadans militaires), 

Martel, 

Sa bâter, 

Balester, 

Brull, 

San Juan, 

Ripol. 

Español, (ít présent dans les cavaliers ou ciutadans militaires). 

Font, 

Palau. 

Dameto, (à présent dans les cavaliers ou ciutadans militaires). 

Fuster. (de Barcelone, â présent dans les cavaliers ou ciutadans militaires). 

Familles traitées de Cavaliers par Mut historien (sic): 

Fenolard, (Fonollarî) ï Font, 

Santa-Cecilia, (Santacilia) Galliana, 

Roch, Pomar, 

Adarro, Picay (7) (Picony î ) 

Aman, Torsella |ou Tortella,] (Torrella) 

B urges, Togo re s, 

Çacosta (sic). (Ça Costa) Tagamanent, 

Dazar, Villafranco, 

Dcilla, (d'Illa ?.i Villalba. 

Denucis, (Damis) Tornamira, 

Dalmais, (Dalmau) Zcverdora (Ça Verdera) 

1500 
Anglada, Fortuni de Ruescos, (Fortuny de Ruescas) 

Gual, Villalunga, (Villalonga) 

Palou. 

S. C A N A L 

Archiviste en Chef 

3 Los nombres entre paréntesis se dan c o m o probables equivalentes correctos. 



L A TOPONIMIA B A L E A R EN E L S M A P E S 

D E L S E C L E X V 

Ca) no confondre els mopes omb els pnrtolans, perqué son molt diferenls, tant en 

el coniingut com en 1'origen. 

Els portolans son carles per a navegar i per això procuren detallar tant com poden 

tot el litoral o allò que lingui relació amb el mar, però no es preocopen gairebé gens 

de la toponimia interior de cada país, L'escola mallorquína deis temps medievals va 

produir una colla de caries nauliques omb un perfil mediterroni molt perfecte: son eis 

ponolons coneguts a tot el rutin amb cl nom de •mapamundis catalans», escrits 

lotalment en la nostra Mengua. Els exemplars mes antics que es conserven són del 

segle XIV¡ però n'existien d'anterìors, eis quais poden discutir la prioritoi ois poriolans 

d'escola italiana. 

Eis mapes san cartes geogrùâques que voleo explicar tot el país, tant la costa com 

el que hi ha terres endins. Els mopes del segle X V no von ulililzar per model cap mapa 

maUorquI sino que es deriven dels mapes ptolomeics, molt venerables per la seva 

antigor, però que donen aquella figura lan estrafela del mirri nostrum, degut al cùlciq 

geografìe massa primitiu i rudimentari del segle II. 

A la Biblioteca Vaticana es conserva un codex grec del segle XI que l'heiii de 

considerar el pare o l'avi de tots els mapes del segle XV. 

L'any 1406, en Jaume Angel de Scarparin \n tra du ir aquesl còdex grec al Unii i oixi 

van poder-nc fer moites copies en la seva escola de Florencia, alguna de les quais va 

servir de pairó per els primers mapes impresos que illustren uns quants incunables. 

Dorant la primera meital del segle XV, les copies manuscrites es limitaven a 

reproduir eis mapes de Ptolomeu: però cap a finals de segle (de 1472 a 1-199), no 

s'ocontentaven omb aquclls dibuixos ton arcoics i per això hi ofegien sempre una 

rèplica «moderna- que volia millnrar l'aspecte de les carles ptolomeiques: però mai 

no von arribar a la perfecció med i terrai] io dels portola ns mallorquins del segle 

anterior. 

Heus a d els lopònims balears tal com els trobaren anotáis en els 18 mapes 

següents: 

1. PTOLOMEICS 

1) codex Urbinat grec 82, foli 65: conservât al Valica [segle X!) 

2) còdex VoticA Iloti 5698, Í. 6 (any 1406) tic lo urne Angel de Scarparia. 

3) còdex 858, mapa 3, de lo Universität de Valencia (any 1409-1-110) d'idem. 

4) còdex Valica Iloti 7289 , f. 6 (segle XVi anón ini. 

5} còdex Urbino! Half 277, f. 78 (any 1472) d'Htig Gommine!]. 
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6 ) codex Vatica llati 3811, f. 6 (any 1480Î) anonim. 

7) incunable d'Ulm (any 1482) xilografìa de Joan Schnitzer (inspirât en l'anterîor) 

8) codex Urbinat Uatf 273, f. 46 [any 1482) de Francese Berlinghieri. 

9) codex Urbinat liait 275, f. 75 (any 14917) de Nicolau Donis. 

10) codex Urbinat Uatf 274, f. 69 (any 1495?) d'idem, 

11) codex Valica llatt 5699, f, 72 (any 1499) d'Hug Comminellî 

II. MODERNS 

12) confer n ° 5 foli 123. 

13) • 6 • 8. 

14) • 7 . 

15) » 8 • 48 . 

16) » 9 • 77. 

17) . 10 • 81 . 

18) • 11 • 119. 

Trobareu bibliografia abundosa sobre aquest tema en La Toponimia de Catalunya 

en la Cartografia manuscrita del seéle XV, publicat a «ANA'.ECTA SACRA 

TARRACONENSIA», volum X X X I , pagines 3 2 5 - 3 4 0 . 

MN. ICNASl M. CoLOMER 

Palma, 10 agosl 1962. 
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ORIGEN D E L CARMEN E N N U E S T R A ISLA 

Bajo este mismo titulo me ocupé de su significación en Analecta Sacra 

Tarraconensia, I documentado trabajo que apareció después en mi libro Estudios 

monográficos para servir a ¡a historia de Mallorca. * Casi todos los que han tocado 

tal tema atribuyeron la venida de los hijos de Ellas a su hermano de hábito Fray 

Cuido Terrena, que ocupa el sexto lugar en la galería de nuestros obispas, elegido 

por el papa )uan XXII en abril de 1321 y consagrado el 10 de mayo subsiguiente. 

En cambio, siguiendo al P . Villanueva y apoyándome en documentos de primera 

mano, demostré que aquellos ya residían en nuestra ciudad en 1320. en que regía la 

diócesis, como prelado privativo, el dominico Fray Guillermo de Corsavi. 

El P. Juan A. Torrenls viene a decirnos que los albores del Carmelo Balear 

arrancan de mas lejos, o sea, del siglo XIII, pues hace mención de dos 'primitivos 

elianos* que brillaron en el convento de Mallorca: el V. P. Fr. Juan Bta. Stañol, 

"religioso de muy probada virtud..., que murió en olor de santidad por los años 

de 1278"; y el V. P. Fr. Anastasio Aleix, "fiel imitador de los hijos de los profetas, 

quien, animado del celo por la gloria de Dios y por la salvación de las almas, acudía 

con harta frecuencia a las prisiones para predicar a los delincuentes la divina palabra, 

exhortándoles a que se convirtiesen al Señor. Lleno de días y de virtudes este santo 

varón cerró sus ojos... en el mes de julio del año 1 2 9 5 ' . 

El carmelita Torrents no presenta pruebas documentales, sólo aduce que «de 

estos dos venerables nos dejó las noticias que acabamos de copiar, el M. R. P. M. 

Francisco Pou, calificador del Sonto Oficio, como nota en sus memorias el cronista de 

nuestro convento, calificador igualmente del mencionado tribunal de ta Inquisición, 

el M. R. P. M. Pedro Tomes Maltes* 3 

Nos hace dudar de la verdad de tanta belleza una carta real de 1294 por la que 

don Jaime II. desde Barcelona, amonesta a los cónsules y prohombres de la capital 

de Mallorca para que eviten impedimentos a los religiosos de la Orden del Carmen 

que deseen edificar aqui, amparados en privilegios papales y otros indultos. La misiva 

es del tenor siguiente: 

"Consulihus et ptohis hominibus civitatis Matonee. Cum fratres ordinis de Monte 

Carmcli asserunt se bubere privilegia papaba et antecessores nostrorum super 

hedificando ecelesias et monasteria dicti ordinis tn illis locis ¡n quibus voluerint, et 

nunc clerícl civitatis Maiorice prohibeant, ut dicitur, ipsis fratribus ne ipsa civitate 

hedificent ecelesiam sive monasterium ordinis supradieth mandamus et dicimus vobis, 

1 Vol. X X X (1957) 2." semestre. 

2 Imp. Sagrados Corazones, otoño 1962, 7-26. 

3 Cfr. Glorias del Carmelo. Palma, Imp. Villalonga 1861, t. IV, 18-19. 
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quatenus non permittalis dictos fratres ímpedirí per dictos clericos, quin possínf 

hedificare in civilate ecclesiam el monasteríum dicti ordinis, juxta privilegia papalia 

et antecessorum nostrorum fratribus dicti ordinis indulta. Data Burcinone. X11IIV 

kalendaa Augustl, armo praedicto (anno Domini M°. CC*. X C . l i l i 0 . )*" 

Cabe preguntar: ¿Obstaculizaba el c lero mallorquín la fundación propiamente 

d icha? El permiso dependía únicamente del Rey y del Obispo. ¿Se trataba tan sólo 

de impedir a los carmelitas ya residentes la construcción de iglesia y monasterio? 

El documento no aparece del todo cloro, si bien lo más obvio es inclinarnos a 

lo primero. 

Un religioso de la antiguo observancia carmelitana, que me proporciono la 

transcrita copia de la carta real, por el extraída del Archivo de la Corono de Ar<t;:ón. 

incluye el elenco de sus antiguos conventos, por orden de fundación, figurando el de 

Mallorca con el número 7 en su Provincia, en esta íonno: I Perpiñan ilZfi51. 

2 Lérida(1272) , 3 Barcelona (1292), 4 Perelada (1293) , 5 Gerona (1295), 6 Manresn ¡1307}, 

7 Mallorca (?), 8 Volls (1320), 9 Comprodón, 10 Tárrega (1363). Textualmente. 

También facilita, el remitente, esta lisia de 

PRIORES DEL CARMEN DE MALLORCA 

AñOS: 

1476 .—P. Andrés Canal. Cfr- Ms- 1039, f. 2 v- de la Bibli. Univer. de Barcelona. 

1477. P. )uan de Dios-

1 4 8 0 . - P Antonio Belerón. 

1 4 8 4 — P . Bartolomé Rex-

1488. — P. Juan de Cornelia-

1491 .—P. Galcerán Casañach. 

1502 .—P. Antonio Muntoncr-

1504.—P. Galcerán Casañach. 

1516. - P . Juan Pons (Ponce). 

1521.—P. Juan Quintana. 

1 5 2 4 . - P . Juan Albat. 

1526 .—P. Galcerán Casañach-

1538 .—P. Juan Quintana. 

1548 .—P. Jaime Seguí. 

1562 ,—P. Antonio Vidal-

1563.— P. Jaime Seguí. 

1566.—P. Francisco Biosca. 

1 5 6 7 . - P . Sebastián Mañolbroch. Cfr. Vol. 21, f. 3 de Monacales del A. C A. 
1583 .—P. Moteo Heres. 

4 Archivo Corono de Aragón, Cancillería, Reg. 99, f. 292 v. (Regís Jacob) II). 

Del documento nos trasmitió copia desde Tarraso, donde reside la Curia Provincial, 

nuestro buen amigo el P. Pablo M-* Casodevnl!, O. C 



"OttïCEN DEL CARMEN EN NDRSTRA ISI.A !» 
U 5 8 7 . - P . ] u a n Poquet. 

1590 .—P. Vicente Mieres. 

1 5 9 6 —P. Juan Pedrol-

1598 .—P. Juan Poquet. 

1601 .—P. Esleban Serra-

1 6 0 4 . - P . Esteban Bassols. 

1606 .—P. Miguel Marin. 

1 6 1 0 . - P . Francisco Pou-

1622. - P. Alberto Puig. 

1 6 2 5 . - P . Cirilo Pastor. 

1 6 2 9 . - P . Francisco Pou-

1632 .—P. Matias Rufach. 

1635.—P. Espiridiôn Flor. 

1638 .—No acudieron a Barcelone hostn el 1653. 

1 6 5 3 . - P . Pedro Ga l lar t , -Vo l . 21, f- 143¬ 

1656.—P. Angel Gêner-

1663.—P. Francisco Vidal. 

1666.—P. Alberto Cifre. 

1670 .—P. Juan Rossello-

1 6 7 1 . - P . Cirilo Torres. 

1674 . P. Guillermo Pujol. 

1 6 8 4 . - P . Martin Serra. 

1687. - P. Antonio Pujol-

1 6 8 8 . - P . Pedro-Tomâs Maltés-

1691.—P. Antonio Pujol. 

1 7 0 5 . - P . Gabriel Vert. 

1717 . - P. Alberto M o n j o . - V o l . 23, f. 26 v. de Monacales-

1722 .—P. Alberto Pelegrt. 

1725 —P. Miguel-Alberto Corr6-

1729 .—P. Juan Manera. 

1730 .—P. Juan Bauza. 

1734.—P. José Monfar. 

1737.—P. Juan Bauzà. 

1 7 4 1 . —P. Mateo Thomas. 

1 7 4 5 . - P . Rafaël Rosellô. 

1 7 4 9 . - P . Juan Mas. 

1752.—P. Elias-Juan Julia. 

1 7 5 4 . - P . Juan-Alberto Mayol. 

1759 —P. Gabriel Veny. 

1763.—P. Angel Noceras-

1 7 7 0 . - P . Angel FerTè. 

1777.—P. Mariano Bordoy. 

1785.—P. Bartolomé Serra 

1797. - P. Rafaël Cladera. 

1801.—P. Jaime Gonalons-
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1805 .—P. Vicente Roselló. 

1814 .—P. Juan Armengual. 

1818.—P. Geronimo Bover-

1 8 2 0 . - P. Jaime Goñalons. 

1 8 2 7 . - P . Juan Sempob 

1 8 3 3 . - P . Juan Guasp, 

BARTOLOMÉ GUASP GELABEBT, Pbro. 



NOTICIARIO A R Q U E O L Ó G I C O D E M A L L O R C A 

(1961-1962) 

EXCAVACIONES: l . - C a S'IJereu (S. Llorenc); En 1960 se pro
dujo el hallazgo casual de una pequeña brecha natural abierta en las 
inmediaciones de Na Penyal, en la finca propiedad de los Sres. Ser-
vera, de Son Serverà. Autorizada la excavación por el Delegado de 
Zona del Servicio Nacional de Excavaciones Arqueológicas, se reali
zaron las prospecciones necesarias para determinar las características 
del yacimiento. 

Se hallaron una serie de enterramientos por inhumación, recu
biertos de tierra y concreciones calizas, debido a las características 
geológicas del lugar. Los materiales cerámicos corresponden a la 
epoca pretalayótica, de formas concoides y bitroncocónicas paco 
evolucionadas. Entre los materiales que cerraban la entrada, angosta 
y de difícil acceso, se halló una gran vasija en forma de calabaza con 
corona de grandes asas triangulares perforadas verticalmente. 

Los materiales pasaron al Musco Arqueológico de Barcelona que 
sufragó la excavación a través del Servicio de Excavaciones de aque
lla Diputación Provincial. Fue dirigida por D. Ricardo Martín Tobías 
con la colaboración de D. Guillermo Rossella Rordoy. Restauraron 
los materiales D. Juan Campa Coli y el laboratorio del Museo de 
Barcelona. 

2 , - S o n Maio) (Felanìtx).-Descubierta esta estación en 1959 a lo 
largo de las exploraciones realizadas por cuenta de la Fundación 
March. En 1960 se realizaron prospecciones subvencionadas por el 
Servicio de Excavaciones de la Diputación Provincial de Barcelona. 
Se levantaron los planos de tres de las cinco construcciones que 
componen la estación y se realizaron catas en la naveta IV. (Lá
mina II). 

Entre los hallazgos destaca un pequeño amuleto o colgante de 
piedra pulimentada hallado en la naveta IV durante la campaña de 
1959. Se conserva en el Museo de Mallorca. (Lámina II). 

3 . - T e r c e r a campaña en Son Oms.-Prosiguió la excavación del 
monumento C de Sa Pietà de Son Vidal Nou. La excavación a cargo 
del Servicio Nacional de Excavaciones, prosiguió los trabajos inicia
dos por el Dr. Pericot a cuenta de la Fundación March. 
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La campana, de quince días de duración, puso al descubierto 
dos habitaciones radiales adosadas al túmulo escalonado, en avanza
do estado de destrucción. Otros hallazgos fueron punzones de hueso 
y piedras con cavidad central. 

Los materiales, junto con los obtenidos en las dos primeras cam
pañas (corredor del túmulo y cueva artificial de múltiples cámaras), 
pasaron al Museo de Mallorca. 

Excavación dirigida por D. Guillermo Rosselló Bordoy con la co
laboración de D. Juan Camps Coll. 

4 . -Necrópolis pretalayótica de Son Sunycr (Palma): La antigua 
necrópolis conocida a través de los estudios de Hemp, Amorós, Cres-
pí y P. Alcover, fue explorada de nuevo y excavada en su casi to
talidad con la debida autorización del Servicio Nacional de Exca
vaciones. 

Los trabajos realizados permitieron el levantamiento planimétrico 
de ocho cuevas. De ellas dos completamente inéditas (la n.° 5 y la 
n.° 7) , si bien la planimetría de la cueva n.° 5 fue publicada con an
terioridad, sin la debida autorización, en las páginas de este Boletín 
(F.gs. 1 y 2). 

Fig. 1.—Cueva n. 5 de Sun Sunyer (planimetría de C . R. B. ) 

El resultado de estas excavaciones ha sido realmente sorprenden
te, pues en ambas cuevas se ha podido averiguar la fecha del saqueo: 
S. XVI-XVII en la cueva n.° 5 , constatada por la cerámica de los 
canteros con interesantes ejemplares de reflejo metálico y vidrio 
azul sobre fondo blanco; en la cueva n."7 la destrucción se hizo en 
época romana, posiblemente republicana, con cerámica a la barbo
tina, campaniana y materiales indígenas, moldeados a,mano, declara 
tipología posttalayótica. 

El yacimiento de la cueva n.° 5 ha podido recuperarse casi por 
completo a pesar de la remoción sufrida. Destacan el ajuar óseo (con 
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15 colgantes en perforación 
en V) y los objetos metáli
cos (punzones, punta de 
flecha y leznas). 

En la cueva n.° 7 el nivel 
inferior ha dado el primer 
fragmento de cerámica in
cisa hallado en cueva artifi
cial y una posible punta de 
flecha, fragmentada, traba
jada en sílex. 

Los trabajos de limpieza 
Fig. 2 ,—Cueva BV' 7 de Son Sunjer corredor de la cueva 

(planimetría de G. R. B ) n 2 positrón al descubier
to el sistema de cierre de 

dicha cueva, a base de una losa vertical asegurada en su base por unas 
losetas horizontales. La cueva, convertida en cantera, resultó estéril. 

La excavación fue dirigida por D. G u i l l e r m o Rosselló Bordoy e 
intervino U. Juan Catnps Coll, que restauró loa materiales cerámi
cos, junto con los estudiantes señores Guillermo Oliver, Antonio 
Vallespir y Jerónimo Arbós. 

5.—Talaiot de Es Vincle Vell (Palma): Puede considerarse como 
parte integrante del conjunto prehistórico de Son Oms —So Na Man
gona, dado a conocer por Llabrés Quintana, Albert Mayr y el P. Al-
cover en diversas ocasiones. 

Se conservan únicamente restos de una columna central compues
ta de tres tambores. Dichos restos desaparecerán al construirse la 
nueva autopista del aeropuerto de Son San Juan. En previsión de 
este hecho se inició la excavación, autorizada y sufragada por el Ser
vicio Nacional de Excavaciones, en sepiicinbre de 1962. 

Los trabajos exploratorios permitieron el hallazgo de la planta, 
muy destruida, de un talaiot cuadrado. El ángulo W. único conser
vado, dio restos de tres hogares, interesante dato para el conocimien
to de la utilidad del talaiot, problema muy debatido y no dilucidado 
a travos de los múltiples análisis tipológicos que hasta el presente 
han estudiado esta clase de monumentos. 

Los materiales abarcan toda la característica gama de cerámicas 
talayótiras con predominio de vasos pitoides, vasos bitroncocónicos 
muy evolucionados y de base plana, vasitos rituales y vaso de bordes 
rectos con asa de muñón adosada al borde. Un fragmenta de bronce 
(espada o puñal) de difícil identificación y tres punzones de hueso, 
fragmentados, completan el ajuar. 

La excavación, como las restantes del Servicio Nacional, fue diri-
ida por el Sr. Rosselló Bordoy y su grupo de colaboradores ya cita
os. Los materiales ingresaron en el Museo de Mallorca. 
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6. - EXCAVACIONES OE LA FUNDACIÓN WILLIAM L. 
B R Y A N T . - L o s trabajos de lu Fundación dirigidos por el Dr. Pericot 
García de la Universidad de Barcelona, D. Miguel Tarradell, de la 
Universidad de Valencia, y 1). Antonio Arribas, del Musco de Bar
celona, prosiguieron durante los años 1961-1962. El segundo prosi
guió tas excavaciones en la necrópolis de Son Real y descubrió en el 
cercano II loi- des Porros una interesante necrópolis en vías de estudio. 

En Alcudia el Sr. Arribas prosiguió sus estudios sobre la ciudad 
romana. 

Como es costumbre, en la residencia de la Fundación se con
gregaron diversos becarios procedentes de universidades españolas y 
extranjeras. De este modo los problemas de la arqueología balear son 
estudiados por personas de procedencias muy distintas que aportan 
nuevos métodos y sistemas de investigación. Entre los investigadores 
que trabajaron en Alcudia, aparte del Sr. Pía, de Valencia, y Mr. 
Woods, asiduos concurrentes a las campañas pollentinas, hay que 
destacar la visita de Mr. Aitkens, conocido especialista ingles. 

7.—Misión Italiana en Ses Paisses (Arta). —El profesor Giovanni 
Lilliu, de Cagliari, y su colaborador Sr. Atzeui, realizaron durante 
el año 1962 una tercera campaña en el poblado artanense. Dicha 
excavación, realizada gracias al intercambio cultural hispano-italiano, 
permitió el descubrimiento de dos nuevas habitaciones adosadas al 
gran talaiot central. Ambas, de forma rectangular. En la primera se 
pudo localizar un pequeño horno de cerámica, destruido inconscien
temente por unos visitantes que no pudieron ser identificados a pesar 
de las gestiones llevadas a cabo por el Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional. En la habitación inmediata se halló una 
columna de fuste monolítico y una curiosa hornacina angular, 
cubierta con falsa cúpula por aproximación de hiladas. 

8.— Excavaciones clandestinas: A pesar de las severas órdenes 
emanadas de la Superioridad y de la colaboración prestada por las 
Autoridades provinciales, no ha sido posible impedir dos exploracio
nes seguidas de excavación, realizadas sin autorización del Servicio 
Nacional y por lo tanto sin control alguno oficial. 

En primer lugar unas exploraciones no autorizadas en el poblado 
de Es Filicomís (Lloseta), conocidas a través de una entrevista publi
cada en un diario local. En segundo lugar, la excavación del monu
mento o dolmen de Son Bauló (Sta. Margarita), conocida a través 
de la publicación de los resultados en el (Bulletin de la Société Pré
historique Française». 

Los materiales hallados, con toda seguridad han salido al extran
jero, perdiéndose para el tesoro arqueológico nacional. 
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1.—POBLADO DE S'ILLOT: Amenazada la conservación de este 
interesante poblado coBtero, pues se pretendía construir unos chalets 
en el interior del recinto amurallado, se inició el expediente de de
claración que fue resuelto favorableute el día 16 de febrero de 1962. 

En previsión de los posibles daños que puedan inferirse a otras 
estaciones prehistóricas se han incoado los expedientes de declara
ción de Monumento Histérico-artístico de los conjuntos prehistóricos 
de Son Oms, sitos en la actual Pleta de Son Vidal Nou, en Palma, y 
las necrópolis de Son Heal-lllot des Porros, en Santa Margarita. 

De este modo la riqueza monumental mallorquína ve defendidos 
algunos de los más importantes monumentos, como son el túmulo 
escalonado de Son Oms, único ejemplar hasta el momento de esta 
clase de edificaciones, y la necrópolis de Son Real, también única en 
España. 

VISITAS DE INVESTIGADORES EXTRANJEROS 

En octubre de 1960 tuvo lugar una breve visita a Menorca y Ma
llorca, del Sr. Roger Grosiean, del i C c n t r e National de la Recherche 
Scientifique Française», descubridor y excavador de los singulares 
monumentos corsos llamados <Torri» que por su estructura presentan 
interesantes paralelos con los «nuraghi» sardos, talaiots baleáricos y 
otros monumentos del ámbito cultural mediterráneo. 

Gracias a los trabajos del Sr. Grosjean la prehistoria de Córcega, 
hasta el día de hoy completamente desconocida, ha pasado a un pri
mer plano de actualidad y su estudio se ha hecho indispensable para 
la comprensión de la prehistoria balear y sus relaciones mediterrá
neas. 

Fruto de su viaje fue un interesante estudio con las impresiones 
obtenidas al ponerse en contacto con los monumentos baleáricos. 

En abril de 1962, el Dr. Wolfgang Dehn y un grupo de estudian¬ 
tes de la Universidad de Margburg ara Lahn, realizaron un detenido 
viaje por Menorca y Mallorca como colofón al curso sobre prehistoria 
balear profesado en aquella Universidad. 

El intercambio, altamente fecundo, cristalizará en una labor de 
conjunto entre los universitarios alemanes y el Museo de Mallorca, 
prevista para la primavera de 1964. 

Durante la visita realizada se pudo comprobar que el importante 
poblado de Can Daniel Gran (Pollensa), dado a conocer por el in
vestigador francés Watelin, ha sido destruido en su totalidad. 

Vil CONGRESO ARQUEOLÓGICO NACIONAL: Se celebró en 
Barcelona durante el mes de septiembre de 1961. En él se puso de 
relieve la importancia alcanzada en los últimos tiempos por la pre-
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historia balear. SÍ bien en anteriores congresos la aportación mallor
quína nunca faltó con interesantes comunicaciones, en esta última 
edición del mismo el número de comunicaciones fue realmente ex
traordinario. Las oporlaciones de los diversos investigadores fueron 
las siguientes: 

Dr. Arribas Palau: Las excavaciones de la Fundación Bryant en 
Pollentia y problemas en torno a la conservación de la cabecita de 
bronce hallada cu dichas excavaciones. 

Sr. Camps Cotí: Primeros hallazgos arqueológicos en las islas de 
Cabrera y Conejera. 

Sr. Knscñat Estrany: Cerámicas campaniformes de Son Torrella 
(Sóller, Mallorca). 

Sres. Martín Tobías y Rosselló Bordoy: Nuevo tipo de cerámica 
pretalayótica mallorquína. 

Sr. Hosselló Bordoy: Cuevas artificiales mallorquínas de planta 
sencilla. 

Dr. Tarradell: Las excavaciones de la Fundación Dryanl en Son 
Real e [Ilot des Porros 

Referente a Menorca laSrta. María Luisa Serra expuso los últimos 
avances de la prehistoria en aquella isla y una comunicación sobre la 
restauración de la naveta «des Tudons» y la excavación de Alcaidús. 

En excursión posterior se desplazaron bastantes congresistas a 
Menorca y Mallorca visitando en esta las últimas zonas excavadas: 
Son Oms, Son Sunyer, Ses Paisses, Son Real y Pollentia. 

VI CONGRESO INTERNACIONAL DE CIENCIAS PREHISTÓRICAS 

Y PROTOHISTORIGAS 

Celebrado en Roma en los meses de agosto y septiembre de 1962. 
Siguiendo la pauta marcada por los doctores Pcricot y Tarradell en el 
anterior Congreso celebrado en H¡imburgo (Año 1958), dando a co
nocer sus actividades en las islas de Mallorca y Menorca, en la pre
sente edición el Sr. Rosselló Bordoy leyó una comunicación con el 
título de; Ultimas aportaciones al conocimiento de la cultura preta
layótica mallorquína. 

Otras comunicaciones interesantes para el estudio de las relacio
nes culturales mediterráneas fueron los trabajos de Contu acerca de: 
Tombe dipinte e scolpite della Sardegna e Pipogeo maltese di Hal-
Saflieni. 

Grosjean: La civilisation torreenne de l'Age du Bronze en Corse. 
Scbubart: Zum Bcgitin der El-Argar-Kultur. 
Bosch-Giinpcra: La chronologie du nco-cnéolitbique de la Pénin

sule Ibérique. 
Gabriel Camps: Les recherches protohistoriques en Afrique du 

Nord de 1952 à 1962. 



NOTICIARIO ARQUEOLÓGICO DE MALLORCA 119 

CREACIÓN DEL MUSEO DE MALLORCA 

A petición de nuestra Sociedad se lia creado el Museo de Mallor
ca . El antiguo deseo de tener un museo estatal en la isla se lia visto 
con firmado. 

Por acuerdo unánime tomado en la Junta General ordinaria de 
enero de 1961, se solicitó" nuevamente la creación de) Musco Ar
queológico. 

El interés con que acogió la idea el limo. Sr. Director General 
de Bellas Artes, limo. Sr. D. Gratiniano Nieto Gallo, hizo posible 
que en brevísimo tiempo la petición de la Arqueológica fuera una 
realidad. 

Desde mayo del mismo año un Facultativo del Cuerpo de Ar
queólogos quedó nombrado, en comisión de servicio, para la organi
zación técnica del Museo, y el 20 de noviembre el Exento. Sr. Jefe 
del Estado firmó el correspondiente Decreto de creación. 

El Museo constará de tres secciones: Arqueológica, Etnogiáfica y 
de Bellas Artes. Los trabajos preparatorios han terminado y la Supe
rioridad aprobó el plan general de instalación de la sección arqueo
lógica. Los trabajos previos para el montaje de la sección etnológica 
se terminarán en breve, ya que por el momento no se cuenta con 
local para su instalación. 

En el momento de redactar estas líneas están pendientes de apro
bación loa proyectos de obras de adaptación en la Casa de Cultura y 
mobiliario adecuado para la debida presentación de las colecciones. 

Los inventarios de los fondos que en depósito o propiedad del 
Museo de Mallorca se exhibirán cu el mismo, están redactados en su 
totalidad. 

El rasgo de la Arqueológica se ha visto apoyado por diversos par
ticulares que han entregado materiales arqueológicos, tales cuino 
D. Salvador Vanrcll, que aporta una interesante serie de cerámicas 
de los siglos XVI al XVIII; D. Jaime Oliver Campaner e hijos que 
entregaron una colección de cerámicas árabes pintadas halladas en 
Palma y, en especial, el Dr. D. Luis Pericot García que ha depositado 
en el Museo de Mallorca los materiales obtenidos durante los excava
ciones por él dirigidas y subvencionadas por la Fundación Juan 
March. 

El Patronato del Musco, eon amplia representación cultural, será 
presidido por un miembro de l a Arqueológica y entre la terna pro
puesta por l a Sociedad, el Ministerio de Educación Nacional eligió a 
D. Juan Pons Marqués. 
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HALLAZGOS CASUALES 

I . - B r o n c e s de Cas Corraler (Felanitx): Hallados el verano de 
1959 en una parcela cercana a S'Horta. El lote de bronces, cumpuesto 
por dos hachas de filo semilunar y tres escoplos, fue a parar al co
mercio de antigüedades. Rescatado por el Dr. Pericot, se expuso el 
conjunto en el Museo de Barcelona, durante la exposición celebrada 
en enero de 1961. Está prevista su entrega, en calidad de depósito, 
al Museo de Mallorca. 

2. —Cueva de Son Maiol: Recientemente, en diciembre de 1962, 
un grupo de espeleólogos de la «Organización Juvenil Española» 
descubrieron una nueva cámara en la conocida y explorada cueva de 
Son Maiol (Establiments). Los materiales obtenidos fueron entrega
dos por los mandos de la organización al Museo de Mallorca. El Ser
vicio Nacional de Excavaciones autorizó su excavación que se reali
zará en breve. 

Entre los materiales cerámicos cabe destacar la aparición de nue
vas cerámicas incisas de la facies cultural de Sa Canova-Vernissa, de 
época prctalayótica. 

LA ARQUEOLOGÍA MALLORQUÍNA EN LA UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Los estudios del Dr. Pericot en Mallorca lian cristalizado en una 
serie de trabajos científicos realizados por alumnos mallorquines. En 
los dos años reseñados las Tesis de Licenciatura presentadas han sido 
las siguientes: 

D. Bartolomé Cilimingras Calafat: Estudios sobre la prehistoria 
de la Sierra de Mallorca. 

D. Guillermo Rossclló Bordoy: Las cuevas artificiales de tipo 
mediterráneo y su influencia en la cultura del primer bronce ma
llorquín. 

D. Cristóbal Borras Rexach: Las fuentes latinas para la historia 
de las Baleares. 

G. BOSSELLÓ Boa DOY 
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AÑOS 1959 Y 1960 
t 

CON ALGUNAS ADICIONES A PARTIR DE 1950 

Los motivos que expusimos en nuestra Bibliografía anterior 
(t. X X X I , 674-684) nos obligan a contraernos especialmente a las 
fichas —en una relación, exhaustiva naturalmente,— de cuanto hemos 
podido advertir impreso Juera de Mallorca. 

A L O M A R E S T K V K , C A B K I I L , — La política del pio atamiento físico- económico-social en 

el momento actual internacional, en Revista de Estudios de ta Vida Local, Madrid I 9 6 0 , 

X I X , rjiím. 1 1 3 , 6 7 7 - 7 0 1 . 

Id.—Antiguas inscripciones lapidarias en tas calles y patios de la ciudad de Palma. 

Madrid-Palmi de Mallorca, [», i,] 1 9 6 0 , con lám. , 8 .* E x t r , de Papeles de Son Arma-

dans, п.* 5 0 , 182-209 . 
Id.—Ensayo de glosario en español de términos de sociologia aplicada al planea

miento ecológico, Madrid, Cráf . Orbe, 1 9 6 0 . 3 9 pág , 4." 

Armáis пи P A L M A . — Ramón Liuti, apóstol de ta utilidad pública, en El Cruzado 

Español, Barcelona, noviembre, 1959. 

B A S I L I O D I Rugí, O. F M.—Et cristoccntrismo de llamón Liuti, en Estudios fran

ciscanos, Barcelona, 1959 , I X , 5 40 . 

В A T I . LO и i, Р. Mict í»L—Ramon Liuti en el m a n del seu temps, Barcelona, Rafael 
Dalmati, I 9 6 0 , 6 0 pág + 2 boj., 8 ° Col Episodis de la Historia, 9. 

Id.—Introducción a Ramón Liuti. (Ramón Llull en su mundo. Vida coetánea. Frag
mentos de Blanquerna), Madrid, I 9 6 0 , 153 pág , 8 . ° 

CoLOMim, Еивмю, S. J —Nicotau de Cusa e Raimundo Lulo, atrases dos manuscri. 
tos da Biblioteca de Cusa, en Revista Portuguesa di Filosofia, Braga, 1 9 5 9 , X V , 2 4 5 - 2 5 1 . 

E S C A L A S C H A M E N I , F I L I I — E l torbellino económico universal. Discurto,... Barcelona 

[Imp. Cl irasó] , 1 9 6 0 , 2 4 pág., 4 . ° Publicaciones de la Real Academia de Ciencias 

Económicas y Financieras de Barcelona. 

F O N T M A Y M Ó , J.—Rendimiento y valoraciones de obrat, 5 , ' ed., Madrid. Dossat, 

1960 , 2 v o i , 4 .» 

F O N T Y T K I A B , J O S É . —Figurai del Profesorado, D. Gabriel Ltabrés Quintana, en En

señanza Media, Madrid, 1959 , núms, 4*-45 , 1 0 8 5 - 1 0 8 6 , con un retrato. 

Fo R I S T A , C A R T A N O —Sosta alt' isola del sogno per ritrovare il volto detta realtà, en 

L'Ora, de Sicilia, Reprod. en Diario de Mallorca del 21 de mayo de 1959 . 
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F U S T E R M O E E L I , , J O A Q U Í N M A S Í A . — TU vida tiene ¡cutido, Bilbao, El Mensajero del 

Corazón de Jesús, Madrid, Diíusora del Libro, 1 9 5 9 , 3 8 págs., 8 , ' 

C A L M E S P I F I ' I N I E S , Ai .»ARO,— Sobre la purtitiiln ttont antepuesta a nambíes de 

predios mallorquines, en Revista de filologia Española, M a d r i d , 1955 , n. : l 4 , 134 150. 

G A R A U ( > . I . A K : K r, A N T O N I O —Charlas ante la radio, [». L , Soria], Gráficas Soriana» 

{». « . , 1 9 5 9 ] , 3 8 4 pág. con grab. , 4 ° 

G H U A R T , L E O N L. — La succetsión au Iróne des Raleares, en Áux carrefours de l* His¬ 

toire, P a r Í 9 , marzo I 9 6 0 , n 0 59 , 209-212 . Con un escudo y reirato del Príncipe Fran-

COÍs-Mario 11 de Paterno rey mular de Balcarfsül 

G L I L A K T B Z A P A T E R O , AbfONSii, - Et Municipio de Mallorca según su primera carta, 

en Homenaje a D. Nicolás Pérez, Serrana, Madrid, 1959, 1, 8 2 - 1 2 1 . (No agola el 

t ema) . 

DKCCADU, F, — El P, Jerónimo Nadal y la pintura sevillana del siglo XVII, en 

A. H S. J., 1 9 5 9 , XXVIII, 354 -36 i. 

Dos hoteles en Mallorca, en Arquitectura, Mndrid, 1960 , ni'tm, 2 0 , 36 -40 , [Traza

dos por los arquitectos Sres. Llalires y U s u r a d o ] . 

K O C I H M S K I , I J I O N A R D O . — Cómo vivió Chopin en Mallorca, Versión española de María 

Luz Morales, Barcelona, Ed. Surco, I960 , 2 2 5 pág + 3 lioj. + lám 1 -IV, 4.* 

L I L L I I I , G I O V A N N I y F R A N C O B I A N C O F I O R R -Primi scavi del villaggio talaìòtico di Ses 

Palstes (Aria, Maiorca), en Annuii dette Facoltà di Lettere e Filosofia e di Magistero 

deli Università di Cagliari, O r d e ñ a , 1959, X V I I . 

LtABRRS I Ì K R N A I , le**.-Efemérides marítimas de Cindadela en los siglos XVIII y 

XIX, [Ciudadelo, Eilris, 1959. 35 pág. t o n 5 lám , 8.* Monografías Menorquinas, 40 . 

Id, — Aportacón de los españoles al conocimiento de la Ciencia Náutica, 1S01-1950. 

Ensayo bibliográfico, Palma de Mallorca. [Imp. Luliu], 1959, 192 pág. con 21 lám. 8 o . 

Primer Premio .Nacional Virgen del Carmen 1960 , dolado con 100 0 0 0 pesetas. 

Id —Apuntes sueltos sobre algunas ciudadclanos del siglo XIX, en El Iris, Ciudadela, 

11 abril 1959. 

Id. — El CODO menorqufn contra franceses en IS23, en Menatcn, Muliún, 18 de julio 

de 1 9 5 9 . 

Id. — ¿ o fragata tArapites* en Venezuela (1872), en Revista (¿enera! de Marina, 

Madrid, abril 1959 , CLVI. 5 0 3 509 . 

Id. — La Escuadra de Instrucción en Maltón. Fragmento de un diario anónimo de 

1897, en id. mayo 1959. CLVI, 677-690 . 

Id .—La fragata de hélice 'Petronila* (1855 1863), en id., apoíio 1959 , 214-223 . 

Id. — El transporte de guerra tMalaspina* y su naufragio (1859-1S67), en id. no

viembre 1959, 766 -775 . 

Id. — E l puerto de Cíu dadela. Efem crides grafie as, Ciudadfla, El Iris, 1960 , 5 pág 

+ 32 lám. . , 8.* Monografías menorquinas, 47 . 

Id .— El centenario del vapor correo tMenorcat 1860-1895, en Menorca, Mallín, 7 

septiembre 1 9 6 0 . 

Id .—El monitor tPuigcerdá, [1S75-I900), en Revista General de Marina, mayo-junio 

1 9 6 0 , CLVI1X, 7 4 5 - 7 5 3 . 

Id. — Para la historia local. Dos marinos sollerenses [D, Jos¿ Palón y Bipoli, 1848¬ 

1909 y D. Francisco Enseña i Morell, 1 8 5 4 - 1 9 2 2 ] , en Sóller. Bodas de Diamante [1S35-

1960), pág. 138 con los retratos de los biografiados y del autoi . 
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Id.—El Infante D. Enrique en Mahóny el bergantín <Manxanares*, 1845, Cinda

de la , El Ir», 1 9 6 0 , 15 pág. + -5 lám. , 3 .* Monografías Menorquinos, 50 . 

L L I N A B E S , A. — Le dramatique épisade algérien de ¡a vie de Raymond Lulle, en Revue 

<¡e la Mediterranée, Alger, 1 9 5 9 , X I X , 385 -397 . 

Id. — L ' oeuvre de Raymond Latte et la culture catalane en Europe, en rd., 4 7 3 - 4 3 0 

L I . O M P A B T , G A Í M K I . — S f a r $ bnliarícns, en Boletín del Seminario de Artey Arqueólo-

g(a de ta Universidad de Valladotid, 1960 , X X V I . 

Id.—Nomenclatura popular de la cultura de los tatayots en Mallorca, ea Revieta de 

Dialectología y Tradiciones Populares, Madrid, I 9 6 0 , XVI . 283-294 . 

M A L S T V A L L B O N R A T , F R A N C I S C O . - £ f crittocentritmo de Ramon Llull, por Basilio de 

Rubi, O , F . M. Cap , , en Estudios Franciscanos, Barcelona, 1959, núm. 3 0 4 , 5-40 , 

M A N S E L M R . - Arnaldo da Villanova e i Papi del suo tempo tra religione e politica, 

en Studi Romani, Rema, 1 9 5 9 , VII, 146-161 . 

M A N U E L D O C E N Ì C U L O , F R -- Ramón Llull. Aspectos da sua actttacao filosófica, 

Lisboa, 1959 , 8 . ' 

M A R T Ì N R I F E R R A N D O . J K R N R S T O . — La trágica historia deis reis de Mallorca Jaume 

I, Jaume II, Sane, Jaume III, Jaume f í . Isabel, Barcelona, Aedos, 1960 , 3 1 2 4- XVI 

pág.. 4 * Biblioteca Biográfica Catalana, 21. 

M A S C A R Ó - P A S A E I U S , José M A R I A . — Pon Gabriel Ltabrés Quinlanay Menorca, Cinda

dela, El Iris, 1 9 6 0 , 13 pág. con 5 lám. , 8 °. Monografías menorqninas, 44 . 

O L I V E R O S , Josa M A R Í A y C L I L L R R M O C O L O H —Nota pteiiminar sobre el hallazgo de 

heléchos del Burdigaliense superior en Mallorca, en Aforas y Comunicaciones del Instituto 

Geològico y Minero de Lspaña, Madrid, 1 9 5 9 , núm. 5 5 , 3 3 5 8 . 

P A L A N C A M A R T Í N E Z - F O R T Í N , José A I . R R R T O . — E l Lazareto de Mahón, en Medkamtn-

ta, Madrid, 1958, X V I , 3 4 3 3 4 5 , Reprod. en Menorca, enero 1959. 

P A S C U A L G O N I I L E I , L U I S -El Derecho Romano como supletorio de la compilación del 

Derecho Civil especial de Bateares, en Revista Jurídica de Cataluña, Barcelona, 1960 , 

núm. 2 , 151 -165 . 

P L A , J O S É . — Grandes tipos (Unamuno, Ortega y Gasset, Gómez de ta Sema. Gaudi, 

Blasco íbáñez, Eugenia d'Ors, José Maria Seri, Juan Aicover, Salvador Dalí, Barcelona, 

1 9 5 9 , 263 pág. con retratos, 4.*. 

P L A N A S M U N T A N K R , F R A N C I S C O , Obispo de Ibiía —Sacerdocio dt la Ley, en Cultura 

Bíblica, Madrid, 19b0, XVII , 2 6 6 - 2 6 8 . 

Q U E T C L A S C A V A , B A R T O L O M É . - Sun José Obrero. Dignidad y nobleza del trabajo, 

Madrid, S t l ermi , I 9 6 0 , 31 pág , S " 

Ramón Liuti, Madrid, Dirección General de Relaciones Culturales, 1980 , 24 p, , 4 . ° 

Reunión internacional de editores en Formentor, Mallorca, en El Libro Español, 

Madrid. 1960 , IH, n.° 3 0 , 191 - 196 . 

R E V P A S T O R , J U L I O V E R N E S T O G A R C Í A C A M A R E R O . — La Cartografía mallorquína, Ma

drid, Departamento de IliMoria y Filosofía de la Ciencia, instituto «Luis Vives», Cons. 

Sup. de luv. Cient., I 9 6 0 , X V - 2 0 7 pág., 8 . ° 

R O B E R T , J O A N B A U T I S T A , - Materiales para ta historia marítima balear, en La Van

guardia, Barcelona 2 4 mayo 1959. Sobre los trabajos de Juan 1,labré». 

Rossi, P A O L O . — Studi sul luttismo e sull'arte delta memoria: I teatri del mondo e il 

lui lis mo di Giordano Bruno, e a Rivista Critica di Storia della filosofía, Milán, 1 9 5 9 , 

X I V , 2 8 - 5 9 . 
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Roti HA R O C A , J A I M E . — Posició doctrinal de Fray Nicolai Eymerieh, O. P, en la fole-

mica Luliana, Gerona, 1 9 5 9 , 116 pág., 4 . ° Colección de Monografías del Inalitalut» 

de Estudios Gerundense» del Patronato •Jone Maria Quadrado», 3. 

R O U S S K L O T (Jean).— La apaiionada vida de Federico Chopin. Trad. de G. Zabala, 

Mèdico, 1960 . 3 4 9 pág., con grab, y hi,,, , 4 0 

R U S I S O L , S A N T I A C O . Mallorca' die insel der Ruhe. Direkte Übertragung aus dem 

katalanischen von Antonio de P. Kuhlmann Thomann, Barcelona, Pulido, 1960 , 251 

pág. con lám , 8 . ° 

S A N T A M A R I A A R Ì N O I Z , A L V A R O . -El mercado triguero de Mallorca durante la época 

de Fernando et Católico ¡1479-1516), en VI Congreso dt Historia de la Corona de Ara

gon, celebrado en Cerdeña en los diu» 8 a 14 de diciembre del año 1957..., Madrid, 1959 , 

3 7 9 - 3 9 2 . 

Id. - Alfonso el Magnánimo y el levantamiento foráneo de Mallorca, Unirersidad de 

Barcelona, 1960 , 76 pág., 4 . ° 

S C H L I I C H R R , W . - Weiteres zur Datierung von Ramon Lull's • Libre de Evait e Blan-

querna>, en ROF, 1959 , L X X I , 1 8 6 - 1 9 0 

- T e n i a s geológicos dt Mallorca, Madrid, Instituto Geologico Minero de Españ», 

1 9 6 0 , 407 pág , 4 . ° 

T O K H K S G O S T , J U A N . - Curso de poliomielitis y tétanos, Santa Cruz de Tenerife, Ins

tituto de Fisiología y Patología Regionale. 5, 1 9 6 0 , pág , con grab . , 8 . ° 

V A Q O E R S A I . O B T , M I G U E L . - La imprescriptilidad de los censos mallorquines, en Revista 

Crítica de Derecho Inmobiliario, Madrid, 1959 , L , núms. 368 -369 , 8 3 - 9 3 . 

V I L L A L O N G A , L O R E N Z O . - Majorque [iraHuit de l'espagnol por Pierre Cassier], 

J4me. ed . ] , Barcelona, Noguer, [Velez, 1 9 6 0 ] , 4 2 + 1 - 18 pág. + 1 hoj. 4- 3 0 

lám. 4- I plano pleg, suelto. 8 0 . Andar y ver Collection. 

W K L L K S , B E N J A M Í N . - Majorca Spains's beehive of world tourism, en The New York 

Times, 19 abril 1 9 5 9 . 

Y A T Í S , F . A. - Ramon Lull and John Scotus Erigenti, in Journal Uarburg and 

Courtauld ¡nstdutei 1960 , XXIII . 1 - 44 . 

Algunas adiciones a la bibliografìa mallorquína 1 9 5 0 . 

B R R T I N I , G. M . - Testi spagnoli del secolo XV. A cura de... con la collaborazione di 

R. Radicati di Mormorilo. Torino, Glieroni, 1 9 5 0 , 186 pág., 8 0 Se recogen tres textos: 

Líber Magislri Remonis, trad. esp. anónima del Libre de Amie e Antat, de LIull; 

Lamentación del condestable D. Alvaro de Luna y Diàlogo moral de Juan de Lu-

cena. 

E S C A N D B L L v B O N K T , B A R T O L O M É . - Aportación al estudio del gobierno del Conde del 

Villar: hechos y personajes de la corte virreinal, en Revista de Indias 1950, X , núm. 3 9 , 

6 9 - 9 5 . 

Id.—Repercusión de la piratería inglesa en el pensamiento peruano del siglo XVI, 

ta id. X I I I , 1953 , núm. 5 1 . págs. 8 1 - 8 8 . 

HmnoBRO V A L L I S T A , R . - F r a y Junípero Serra and the Apostatate in Mexico, en The 

Americas, 1 9 5 0 , V I , 277-89 . 

L i . ru . , R A M Ó N . - Libre d'Home. Libre de Anima racional. Libre dels Angeli. Trans-

http://Li.ru


BIBLIOGRAFÍA M A L L O R Q U Í N A 125 

eripetón de M. Tout Gaya, prólogo de lì. Ginard Baufà, P i lma de Mallorca, Dipu

tación Provincial de Baleares 1 9 5 0 , X L - 3 8 1 p íg . 

M A U C H K L I . v M A M M Ó N , J O S É M A R Í A , - ¿ O Etcuela Luliana de Barcelona. Nuevo* 

dato* para tu Autoría, en An, Sacra Tarraconetuia, Barcelona, 1 9 5 0 . 

M A S S U T I , M IOLI I L Y M Á R C A L E ? , Ü A M Ú N , - Introducción al estudio del plancton mari

no, 1 9 5 0 , 1 8 4 pág. con prati., 8 ' 

MUSIVA, B E N I T O , O , F . M . - En torno a las razone t neceiaria$ de la Apologética Lu

liana, en Verdad y Vid,,, Madrid, 8 , 1 9 5 0 , 5 - 3 9 , 2 5 6 9 7 , 3 8 5 - 4 2 2 . 

O B L A N D I S , J O S É . - Sobre ta elección de ttpultura en Etpaña medieval, en Anuario de 

Historia del Derecho Etpañol, Madrid, 1 9 5 0 , X X , 5 - 4 9 . 

S X N C H R Z R E Y E S , E N R I Q U E , - Epistolario 'le Ettetrich y Menéndez Pelayo, ta Boletín 

<mi. M. Pelayo-, 1 9 5 0 , X X V I , núms. 2 , 3 y 4 , 1 1 1 - 3 3 7 . 

T O R R I , A DK i.A. - Los canariot de Gomera vendido* como esclavos en 14SO, en 

Anuario Ett. americ. Sevilla 7 , 1 9 5 0 , 4 7 - 7 2 . Esclavos llegados a Ibi ía . 

T O V A R , A N T O N I O . - Papeletas da epigrafía líbica, ta «fi. Sem. Es i. Arte Árqueol. 

Valladolid., 1 9 5 0 , X V I , pág, 1 1 - 1 5 . 

Id - Una inscripción ibérica con nombre* indoeuropeo* en Ibiza, en Cu ad. Hist. 

primit . , 1 9 5 0 , oúm. 1 , 6 0 - 7 0 . 

T a r / Y O L v Sea»*, A . — L a filosofía jurídica y social en la crisis del mundo medieval, 

ta Revitta Intern. Sociologia, Madrid, 7 , 1 9 5 0 . núm. 2 5 , 1 1 9 4 1 , y oúm. 2 6 , 2 1 5 - 2 4 5 . 

I d . - Lo mutable y lo inmutable en la moral y el derecho, según francisco Suárez, 

en Bol. Univ. Santiago, 1 9 5 0 , 1 1 3 - 3 2 , 

V R N V , C R I S T O RA t.. - La necròpoli* de la cueva de 'Sa Cometa del* Morta, cerca de 

Llueh (Mallorca), en <Arch. eipañ. Arqucoh, 1 9 5 0 , X X I I I núm, 8 0 , 3 1 9 - 3 2 8 . 

V R N V B A L L K S T R R , A N T O N I O . - 5on Cayetano de Thiene, patriarca de lo* Clérigo* 

Regulare*, Barcelona, E d . Vicente F e r r e r , 1 9 5 0 , 8 6 4 pág. con 3 2 lám., 8 . ° , 

V B H M N D E N , Ca. — Eictavet fugitift et otturane** en Catalogne {XIV-XV ¡íceles), en 

Annate* du Mid't, Toulouae, 1 9 5 0 , núm. 6 2 , 3 0 1 - 2 8 Notas sobre la existencia de es

clavos moros, turcos y orientales, principalmente en Cataluña y Mallorca, como 

trabajadores, 

B E L T B Á N M A R T Í N E Z , A N T O N I O . - El teatro de Pollentia, ea Arch. Etpañ. de Arqueol. 

1 9 5 1 , X X I V , núm 8 3 - 8 4 , pígs. 2 1 4 - 2 1 6 . 

BRLTRJCN V I L L A G R A S A , Pío.— Etteia ibérica de ¡biza, 11 Congreso Nacional de Ar

queología, Madrid, 1 9 5 1 , 3 0 9 - 3 1 3 . 

Batea, A N O B I F R A N C I S C O . - Raimundo Lulio, tu pensamiento jurídico. Caracas , Tip. 

1 9 5 1 , 2 4 píg. 8 . ' 

t)oi.$, MloutL.—Lo* primitivo* nombret de Huesca, en Argentóla, 1 9 5 1 , núm. 6 , 

1 5 3 - 1 6 5 . 

G A R C Í A Y B E L L I D O , A,— Esculturas romana* de Pollentia {Alcudia, Mallorca) en 

Archivo Etpañal de Arqueología, X X I V , 8 3 - 8 4 , paga. 5 3 5 5 , 1 9 5 1 , 

C U A S P C E L A B E U T , B A R T O L O M É . - Antiguo* ermitaño* en Mallorca, en .Analecta Sacra 

Tarracooensia>, 1 9 5 1 , X X I V , 1 3 1 - 1 3 8 . 

L Ó P E Z , R. S . - Majarcani and Genoeie on the Nort Sea route in the XIIIih century 

en Revue Belge de Phitolog'te et Historie, Bruselas, 1 9 5 1 , X X I X , 1 1 6 3 - 7 9 . Documenta-
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ción sobre los primeros viajes por mar desde el Mediterráneo al mar del Norte, prin

cipalmente Inglaterra. Parece los inauguraron loi mallorquines antes de 1281, prime
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GIOVANNI L I L L I U : 1 Nuraghi, torri prehistoricke di Sardegna, Cagliari, 

Eruzioni La Zattera, 1962, 206 p. 107 lam. 

Teniendo en cuenta las diferentes obras que el profesor de la 
Universidad de Cagliari Giovanni Litliu lia consagrado a la prehisto
ria sarda —mencionemos únicamente II nuraghe di Barumini e la 
stratigrafia sarda (Sassari 1955) y Sculture della Sardegna nuraghica 
(Cagliari 1956) - y sabiendo que, con objeto de conocer directamente 
la problemática de esta provincia de la prehistoria mediterránea que 
son las Baleares, ha dirigido varias campañas de excavaciones en la 
estación talayótica de Ses Paísses, en Mallorca, en 1959, 1960 y 
1962, se comprende que esperáramos con gran interés la aparición 
del trabajo de que damos cuenta ahora. 

i Nuraghi no ha defraudado nuestra expectación. Se trata de una 
obra de morfología monumental de gran estilo, en la que se estudia 
el círculo cultural megalítico sardo centrado en su monumento más 
característico: el nuraghe. 

La obra ee inicia con una amplia visión y reseña general de los 
m o n u m e n t o s , seguida de una pormenorizada cronología, a la que 
sigue la consideración de las referencias a construcciones paralelas 
de Córcega, de las Baleares y del lejano Egeo. Tras esta panorámica 
sigue un largo catálogo de nuraghi, realizado con gran pericia y con 
aportación de las cotas bibliográficas completas de cada uno. La 
obra va riquísimámente ilustrada con una secuencia de 107 láminas 
seleccionadas, de manera que texto y figuras quedan estrechamente 
apoyados y trabados entre sí. 

Lilliu lleva publicados varios avances de sus trabajos de campo 
en Mallorca. Son los siguientes: G. L I L L I U y F. BIANCOFIORE: Primi 
scavi del villaggio talayótico di Ses Pauses ( A r t a , Maiorca) en 
(Annali della Facoltà di Lettere dell'Universite di Cagliari» 27 (1959) 
3-44; G. L I L L I U : Mistione archeologica a Maiorca en «Realtà nuova», 
Rivista del Rotary Club d'Italia (1959) 3-11; Primi scavi del villagio 
talaiotico di Set Pauses (Arta, Maiorca) en (Rivista dell'Istituto Na
zionale d'Archeologia e Storia dell'Arte» Nuova Serie 39 (1960) 5-73. 

Sobre la base de los mismos y de BU conocimiento de la restante 
arqueología de las islas y de la correlativa literatura, Lilliu hace 
abundantes alusiones al ciclo cultural megalítico de las Baleares: la 
cultura de los talayots. A poco más de un siglo de Alberto della 
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Mar ino™, otro arqueólogo sardo se preocupa de nuestras cosas. Pero 
ya no puede hacerlo como aquel: los años no han transcurrido en 
balde. Aquí ee comparan ahora, por menudo, plantas, estructuras y 
procedimientos constructivos en las torres y en los poblados. A pesar 
del interés puesto en ello y del cuidado con que se realizan las apro
ximaciones, queda patente que éstas no se pueden verificar en toda 
su plenitud por la sencilla razón de que los monumentos baleares no 
han sido todavía suficientemente estudiados. No se han llevado a 
cabo, o bien no se han publicado todavía, trabajos estratigráfícos, 
a no ser en muy pequeña escala. Con ello han dejado de rendir sus 
frutos incluso ciertas investigaciones que van quedando atrás. 

Miss Murray, Vives y Escudero, Hernández Sanz y Plaquer y 
Fábregues en Menorca y Colominas, Luis Amoróa, los equipos de la 
Fundación March y de la «Bryant Foundation> en Mallorca - y 
también en Menorca la penúltima— han realizado excavaciones con 
rigor científico, pero los resultados de estoa trabajos son susceptibles 
de ser utilizados sólo en parte. Las publicaciones se hacen a un ritmo 
excesivamente lento. Por esto es comprensible que el profesor Lilliu 
ee valga, siquiera sea provisoriamente, en esta obra suya, de la cro
nología que ha comenzado a sentar en su misma excavación del po
blado mallorquín de Ses Palsses y que él nos brinda en la siguiente 
secuencia: 

Talayótico I o arcaico (1200-1000 a. J . C.) 

Talayótico II o medio (1000-500 a. J . C.) 
Talayótico III o tardío (500-200 a. J . C.) 

Sobre la base de esta cronología tiende los puentes de las seme
janzas morfológicas hacia las Baleares, cuyas formas monumentales 
megalfticas puestas ai lado de las sardas toman el aspecto de formas 
provinciales. La cronología del circulo nurághico la fija Lilliu, va
liéndose de sus propios trabajos de investigación, de la bibliografia 
científica de su tierra y asimismo de un envidiable repertorio de tesis 
doctorales inéditas dedicadas a la catalogación de los monumentos, 
todas ellas realizadas en su seminario de la Universidad de Cagliari. 
La cronología de la cultura nurághica viene determinada en la tabla 
qne insertamos a continuación: 

Nurághico I o arcaico (1500-1200 a. J . C.) 
Nurághico II o medio (1200-500 a. J . C.) 
Nurághico III o decadente (500-238 a. J . C.) 
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Esta cronología se apoya en algún caso en la determinación ra
diactiva de madera hallada in situ, procedimiento (pie nos gustaría 
ver usado en Baleares, donde algunos talayots cuentan todavía con 
vigas de troncos de acebuches o lentiscos (Capocorp en Mallorca y 
Sant Agustí en Menorca) a la par que de otros nos consta positiva
mente haberlas poseído. Testimonio de ésto último puede verse en 
la afirmación de Colominas en L'edut del bronze a Mallorca, A 1 E C 
6 (1915-1920) 562 , para el poblado de Son Julia de Llucbmayor y la 
noticia de Mascaré, en el art. Talayots con más de un portal de 
ingreso, B S A L 31 (1958-1959) 581 , sobre Son Coll Nou de Algaida. 

La obra en cuestión estudia los monumentos sardos más impor
tante según adelantamos y los describe con todo lujo de pormenores. 
La importancia de este catálogo, ilustrado con muchos planos en el 
texto y con continuas referencias a las láminas del final, es conside
rable. 

Para nuestro cometido interesa recordar aquí la inclusión de 
varias estaciones talayóticas que vienen descritas con detalle (Torre 
Nova y Torre Vella d*En Lozano, de Menorea p. 147; Ses Países de 
Mallorca pp. 148-150; Rafal Roig de Menorca p. 150; Santa Ménica 
de Menorca p, 151; Alfurinet de Menorea p. 153; Eis Antigors de Ses 
Salines de Mallorca p. 154). También conviene hacer presente que 
algunas formas estructurales de los monumentos sardos son usadas 
en Baleares, como los muros exteriores de refuerzo que circuyen la 
torre, de los que tenemos ejemplos en Biníbona (Selva), Ses Países 
(Arta), Alfurinet (Ciudadela); curiosas también las escaleras en espi
ral tan frecuentes en Cerdeña y que se hallan entre nosotros al menos 
en Capocorp Vell de Mallorca y en Fontsredones de Baix, Mitjorn 
Gran, Biniatzen núm. 2 y Torre Nova d'En Lozano, en Menorca. 

El autor relaciona las fuentes clásicas con los nuraghi y con los 
talayots baleares —cosa que han hecho en diferente grado para estos 
últimos de forma concreta Serra Rafols, García Bellido, Seguí Vidal 
y Llompart Moragues. 

I nuraghi ha sido espléndidamente impreso en las prensas vero-
nesas Mondado» por cuenta de «Edizioni La Zattera» de Cagliari y 
es, sin duda, la mas importante obra sobre el tema publicada hasta 
la fecha. 

G. LLOMPABT MORACUES y J . MASCARÓ PASAMOS 
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DON JUAN F L A Q U E R Y F A B R E G U E S 

El 12 de febrero de 1963 falleció en Madrid a la edad de 86 
años, después de recibir los Santos Sacramentos y la Bendición 
Apostólica el Iltre Sr. D. Juan Flaquer y l abrogues, notario jubi
lado, académico correspondiente de la Real de la Historia, Caballero 

-de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, Delegado Insular en Me
norca de Excavaciones Arqueológicas, presidente de la subcomisión 

•de monumentos de la isla hermana y del patronato del Musco Pro
vincial de Bellas Artes de Mahón. 

El señor Flaquer representaba toda una época en la fase más 
importante de la historia de la arqueología en Menorca, juntamente 
con otros destacados prehistoriadores e investigadores insulares: 
D. Francisco Hernández Sanz, D. Francisco Camps y Mercada!, 
D. Juan Pons y Soler, etc. 

Desde 1910 en que publicó su primer trabajo de prehistoria 
en la (Revista de Menorca», La naveta de Cotayna, donde reveló 
sus grandes dotes de observación y su sólida preparación en morfo
logía monumental prehistórica de Menorca, hasta poco antes de su 
fallecimiento, su contribución al conocimiento de la prehistoria insu
lar ha sido ininterrumpido. 

Sus trabajos como excavador, su perspicacia analítica, sus do íes 
como sintetizador, sus traducciones de las más importantes obras de 
arqueología dedicadas a Baleares, publicadas en inglés, su dedica
ción a la numismática, en la que destacó entre los mejores especia
listas nacionales, le convirtieron en el arqueólogo más preparado y 
más representativo de nuestras islas. Orientó y asesoró a Frederick 
Chatnberlin, a W. J . Hemp, a Margaret A. Murray y su formidable 
equipo de Cambridge, en sus trabajos de excavación de nuestros 
-monumentos talaióticos. Animó y dirigió a los jóvenes que sentían 
la, vocación arqueológica, prestándoles el concurso inapreciable de 
su consejo y de su experiencia. Recogió y donó al Museo de Arqueo
logía de Mahón innumerables piezas del mayor interés histórico, 
sostuvo correspondencia con los más destacados prehistoriadores de 
Europa, desde Breuil a nuestro Llabrés y Quintana. 
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Hombre bueno, honesto, integro, cordial, su desaparición deja 
un vacío inmenso, no sólo entre quieneB le trataron como arqueó
logo, sino entre todos los que le trataron como notario, como veci
no, como conciudadano, como hombre sencillo de la calle. 

Descanse en paz el querido amigo, el admirado maestro, el hom
bre bondadoso que fue ante todo y en todo momento un caballero 
e jemplar . -J . M. P. 

DON DIEGO Z A F O R T E Z A MUSOLES 

Con el fallecimiento de nuestro buen amigo y consocio don 
Diego Zafortcza Musoles, ocurrido en Palma a los setenta y ocho 
años, dia 3 de julio de 1962, desaparece uno de los entusiastas 
cultivadores del estudio paciente de nuestro pasado que, a través 
de los años, han venido continuando la labor y el ejemplo benemé
rito de los fundadores de la Sociedad Arqueológica Luliana de 
Mallorca. 

Alumno distinguido de la antigua escuela que por años tuvo 
abierta el presbítero don Bernardo Batlle y después del Instituto 
Balear y de la recién establecida Escuela Superior de Comercio, 
finalizada la carrera obtuvo la cátedra de Geografía económica de 
la Escuela de Zaragoza, desde donde pasó a regentar la misma dis
ciplina en la de Palma, hasta que fue trasladado voluntariamente a 
la de Valencia en la que permaneció hasta su jubilación. 

Su primera colaboración en nuestro BOLETÍN aparece ya en el 
tomo XXIV (1932-1933) , siguiendo en el XXVII, XXVIII y X X X I . 
En el n.° de julio-diciembre de 1941 publicó un documentado 
estudio sobre Flotante de Vilaragut, reina de Mallorca, como 
segunda esposa de Jaime III, a base de documentación inédita del 
archivo Vilaragut que tenía bien conocido. De idénticos fondos 
pudo sacar años más tarde la notable comunicación presentada al 
IV Congreso de Historia de la Corona de Aragón (Mallorca 1955): 
Segundas nupcias y viudez de una reina aragonesa, Margarita de 
Prades, viuda de Martin I, casada secretamente con Juan de Vila
ragut y Alvarez de Haro. 
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Como historiador local el Sr. Zaforteza se había especializado, 
puede decirse, en la historia interna de la Ciudad de Mallorca y las 
vicisitudes de su morfología urbana a través de los siglos, desde 
la Medina Mayurka árabe, conquistada por las armas de Cataluña-
Aragón en 1229, hasta nuestros dias. Fruto sazonado de constantes 
investigaciones es sin duda su obra de más eumeno, de la que van 
publicados cuatro volúmenes, faltando sólo el quinto, que el autor 
dejó felizmente terminado según nuestras noticias: — La Ciudad de 
Mallorca. Ensayo histérico-toponímico. Prólogo por el Excmo. Señor 
D. Lorenzo Riber Campins, Pbro. Obra patrocinada por el Excmo. 
Ayuntamiento de Palma (tomos I-IV, 1953-1960, 8.°) . De esta obra 
fueron precedentes o hijuelas una antigua conferencia sobre el tema: 
Ciutatf pronunciada por el autor en 3 de marzo de 1932 en la 
Federación de Estudiantes católicos de Palma (P. , H. de J . Colomar, 
1932, 51 p. 12.°}, el folleto sobre La fuente de la Princesa, vulgo de 
tas tortugas (P . , 1954, 38 p. 12 . a ) ; Can Berga, Historia de ta casa 
palacio de esta familia en Palma de Mallorca (Valeneia, Suc. de 
Vives Mora, 1958, 12 p. lam. I-IV, 4 .°) , y algunas de sus colabo
raciones en el BSAL. 

Otras publicaciones suyas fueron la Historia del monasterio de la 
Purísima, Concepción, olim del Puíg de Pollensa, de religiosas 
Agustinas de Palma, salida a luz en 1945 bajo el título: Del puig de 
Pollensa al puig del Sitjar, con un prólogo por don José Ramis 
de Ayreflor y Sureda (P„ Imp. Ma. Alcover, 1945, X X X - 4 8 7 p . 12.°) 
que quedó inacabada, y uu poema en castellano: Son Berga[(P., 
Cuasp, 1938, 47 p.8.°) muestra de las dotes y aficiones literarias 
del autor y basado, también aquí, en una morada ilustre. 

Estos trabajos y otros habían merecido a don Diego Zaforteza el 
nombramiento de académico Correspondiente de la Real de la 
Historia y otras distinciones. Descanse en paz el amigo y consocio, 
y quiera Dios que su ejemplo se vea continuado con la atención de 
nuevos investigadores al estudio del cuerpo vivo de una ciudad tan 
cargada de historia, de tradición y de leyenda como la nuestra.— 
J . P. y M. 
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En la fi ii-

J a n t a General del d a d d e P a , m a 

31 enero 1960. a t r e i n t a y u n o 
de enero de 

mil novecientos sesenta y a las 1 2 3 0 , se 

reúne en el loca! social, previa la debida 

autorización gubernativa, la Sociedad Ar

queológica Luliana en junta general ordi

naria bajo la presidencia de D. luán 

Pons y con la asistencia de los señores 

D. Pablo Alcover, D. Luis Alemany, D, 

Miguel Arbono, D. Manuel Borobia, D. 

Juan Camps, D. Miguel Cerda, D. Gui

llermo Colom, D. Gabriel Cortés, D. José 

Costa, D. losé Enseñat, M. I. S. D. Fran

cisco Esteve, D. Antonio Fernandez, D, 

Miguel Fener, D. Jaime Fio!, D. José For-

teza, D. Miguel Fortezo, D. Andrés Jau-

me, D. Antonio Jiménez, D. lerónimo 

Juan, D. Juan Llabrés, D. José F.° Maroto, 

D, Andrés Muntaner, D. luán Muntaner 

D. Antonio de Oleza, D. Bartolomé Pe

yeras, Rdo. D. Lorenzo Pérez, D. Juan 

Pons, Rdo. D. Bartolomé Quetglas, D. 

Gabriel Rabassa, D. Gaspar Reines, D. 

José ReInés, D. Guillermo Rosselló, D. 

José Sacares, Rdo. D. Emilio Sagrislá, D. 

José Sureda, y D. José F.° Sureda, actuan

do de Secretario el que suscribe. 

Excusan la asistencia los señores D. 

Bernardo Vidal y D. Jocelyn Hillgartb. 

Abierta la sesión por el señor Presi

dente, se procede a la lectura del acta de 

la última junta general celebrada, la cual 

es aprobada por unanimidad. 

Seguidamente el tesorero señor Boro

bia da lectura al estado general de cuen

tas correspondiente al pasado ejercicio, 

el cual merece la aprobación de la Ge

neral. 

Por el Secretario que suscribe se da 

cuenta del movimiento de altas y bajas 

de socios durante el año. 

Seguidamente toma la palabra el Sr. 

Presidente, para dar cuenta a la Junta 

de la vida de la Sociedad durante el 

finido ejercicio. Expone en primer lugar 

que, de acuerdo con la propuesta formu

lada en la última Junta Ceneral, se ha

bían llevado a cabo las gestiones perti

nentes para lograr el depósito en nuestro 

museo de la colección de hallazgos pre

históricos reunida en Felanitx por el his

toriador D. Miguel Bordoy, gestiones que 

no dieron el resultado perseguido por 

tener decidido los herederos del citado 

señor Bordoy quedarse con aquella co

lección, que prometieron seguir custo

diando. 

Da cuenta del éxito alcanzado por el 

cursillo de charlas radiofónicas de divul

gación histórico-a rqueológica desa rrolla do 

por esta Sociedad a través de Radio Ma

llorca. El evidente interés despertado en 

el público, dice, y las felicitaciones reci

bidas animan grandemente a la continua

ción de las mismas, por lo que aprove

chaba la ocasión para invitar a todos los 

reunidos a tomar parle activa en esta 

tarea, aportando originales hasta lograr 

el número suficiente de material que 

permita reanudar sin agobios la campaña 

en próximas temporadas. 

Sigue diciendo que de acuerdo con 
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la Junta de Gobierno, a raiz de la nota

ble exposición montada en la Lonja por 

G.B.S.A. se había elevado a la Dirección 

General de Bellas Artes una razonada 

Instancia exponiendo la conveniencia de 

dejar de una vez completamente desalo

jado el interior de aquel monumento, 

cuyas condiciones de luz y de situación 

no eran las mds adecuadas para la expo

sición y conservación de les obras de 

arfe y los restos y hallazgos arqueológi

cos que todavía coofetifa. 

Manifiesta seguidamente que hablan 

sido repartidos los últimos pliegos del 

tomo primero y los primeros del segundo 

de las Noticias y relación» históricas, com

piladas por el consocio señor Llabrés, y 

que se realizan gestiones cerca de algu

nas imprentas para la impresión del Bo

letín correspondiente a los años 1958 y 

59, hallándose pendiente la reunión del 

original ofrecido y encargado al mismo 

efecto. 

Explica luego el Presidente las exce

lentes condiciones en que se estaba lle

vando a cabo la restauración del retablo 

de San Bernardo, viríualmente terminada, 

a cargo y a expensas, por generosa cor

tesía, de los servicios de restauración de 

los Museos de Arte de Barcelona, por lo 

que, con el donativo recibido anterior

mente de la Fundación Marcli a este 

objeto, podría procederse a la limpieza y 

restauración de otras piezas de nuestra 

colección' 

La Sociedad -sigue diciendo el señor 

P o n s - , se adhirió a los actos dedicados 

a la memoria del poeta Mn. Lorenzo Ri-

ber, en Campanet; a la del arqueólogo 

catalán D. José Colominas Roca, en 

Capocorp y Lluchtnayar, en los que él 

había tomado parte en representación de 

la Arqueológica¡ y a la del Rdo. Mn. Juan 

Vich y Salom en Sania Marfa del Cami 

BU pueblo natal, con lectura de la bio

grafía del finado a cargo de nuestro com

pañero Guillermo Colom. La Sociedad se 

había unido igualmente a la petición 

cursada por diversas entidades afines d e 

la Ciudad, en contra de la proyectada 

instalación de una estación de auto-ser

vicio junto a la torre de Pelaires, monu

mento histó rico-a rtís tico. 

Propone seguidamente la presidencia 

la adhesión de la Sociedad al anunciado 

I Congreso Internacional de LuÜsmo de 

Formentor, para cuyo éxito formula los 

los mejores votos. Asi se acuerda. 

Propone y se acuerda igualmente 

conste en acta haber visto con satisfac

ción las recientes distinciones de que 

fueron objeto los consocios D. Juan Lla-

brés Bernal, al que se ha concedido el 

premio Virgen del Carmen; D. Jaime Lia

do Ferragut, nuevo académico corres

pondiente de la Real de la Historia, y 

D. Guillermo Colom Ferrá, recién ingre

sado en la Academia Provincial de Be

llas Altes de San Sebastián, de Palma. 

Dedica luego el Presidente un sentido 

recuerdo a los señores socios fallecidos 

durante el ejercicio: El Rdo. D. Cosme 

Bauza Adrover, autor de múltiples publi

c a c i o n e s sobre temas de historia local, 

entre las que sobresale por su importancia 

la Historia de Fetanitx en seis tomos; y el 

malogrado amigo D. Francisco Suau 

Sains, abogado, que perdió su vida por 

salvar la de un compañero en la playa 

de Canyamel . 

Pasándose a la sección de ruegos y 

preguntas, D. José Francisco Sureda Bla-

nes da cuenta a la Junta General de la 

reapertura del Museo Regional de Ana, 

invitando a la Arqueológica a visitar la 

nueva instalación, invitación que es 

aceptada y agradecida. 

D. Jerónimo Juan propone y se acuer

da se haga constar en acta el sentimiento 

d e la Sociedad por el fallecimiento del 

ilustre profesor n o r t e a m e r i c a n o Mr. 

Chandler Rafton Post, autor de la monu

mental obra Historyofthe Spanish Paintmg, 

en la que por primera vez sistematiza y 
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valora el estudio de los primitivos medie' 

vales mallorquines en relación con la 

pintura contemporánea. 

El Sr. laume Rovira se refiere a la 

conveniencia y necesidad de reedición 

de los fascículos agotados del Boletín, 

con objeto de poder completar las colec

ciones. Le contesta el Presidente recor

dando la reedición de algunos de los fas

cículos o entregas agotadas y ofreciendo 

seguir haciéndolo en la medida que per

mitiesen las disponibilidades, añadiendo 

que, dado el considerable aumento del 

precio de coste de la impresión, podría 

tal vez acudirse a alguno de los nuevos 

procedimientos fotomecánicos modernos 

que pudieran r e s u l t a r eventualmente 

más asequibles. 

Se toma en consideración y pasa a la 

funta de Gobierno una propuesta del 

señor Enseña t Alemany sobre la posibili

dad y conveniencia de nombrar repre

sentantes delegados de la Sociedad en 

algunas villas. 

El Sr. Llabrés agradece la felicitación 

acordada a su favor y da cuenta del cur

so de publicación de su Noticiario, que se 

reparte por entregas a los socios y del 

que reafirma corre de su parte el coste de 

la mitad de los gastos de publicación. 

Los señores Liado y Colom agradecen 

igualmente a la Junta los acuerdos de 

congratulación de que hablan sido objeto 

respectivamente. 

A propuesta de D. J. Feo. Sureda Bla-

nes se acuerda pasar a estudio de la 

Junta de Gobierno la conveniencia de 

crear comisiones delegadas, previstas en 

antiguos reglamentos, con objeto de ex

tender la labor de la Sociedad y de dar 

entrada en la gestión social a los elemen

tos más interesados en cada uno de los 

diversos aspectos: historia, arqueología, 

excursiones etc. 

A continuación el Presidente expone 

que, en cumplimiento de las disposicio

nes regíamentarias debía precederse a la 

renovación o reelección de los cargos 

de la Junta de Gobierno a los que corres

pondía cesar en el presente año, que 

eran los de Presidente, Secretario, Direc

tor del Boletín y las vocalias impares, 

1.*, 3.*, 5 . ' , 7 . \ y 9.", ocupados respecti

vamente por los señores Pons, Muntaner, 

Esteve Blanes, Alemany Vich, Mulet, Lia

do Ferragut y Rosselló Bordoy. 

Pedida la palabra por el señor Ense

ñat propone la reelección de tos señores 

nombrados, a lo que se opone el señor 

Sbert, entendiendo que debía acabarse 

en su opinión, con el rutinario sistema de 

las reelecciones. 

El señor Enseñat explica su propio 

punto de vista, basado en el especial 

carácter de la Sociedad y la necesidad 

de mantenerlo invariable en el entronque 

con una tradición respetable por su anti

güedad, y pide sea puesta a votación su 

propuesta. 

El señor Sbert explica a su vez su 

propio punto de vista, salvando todos los 

respetos para las personas que ocupan 

los cargos aludidos. 

Interviene en la discusión el señor 

Alcover para sumarse a las razones y 

propuesta del señor Enseñat. 

El Presidente concluye que debe pro-

cederse a la votación de la propuesta del 

señor Enseñat, que es aprobada seguida

mente con el voto en contra de los seño

res Camps, Flol, Fernández, Ferrer Flórez, 

Muntaner Darder, Pérez Martínez, Rosse

lló Bordoy, Sacares, Sbert, y D. Feo. Su

reda Blanes. 

El señor Rosselló Bordoy presenta 

acto seguido la dimisión del cargo de 

Vocal para el que quedaba reelegido, no 

siéndole aceptada. 

Y no habiendo más asuntos a tratar 

el Presidente levanta la sesión, siendo 

las catorce horas, de la que yo como Se

cretario extiendo la presente a c t a . - J u a n 

Muntaner, rubricado.-V." B.° El Presi

dente: Juan Pons, rubricado. 
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Movimiento Relación de altas y ba¬ 

d e socios jas de socios en 1960. 

A L T A S : Socios protectores: D. Luis 

Ramfs de Ayreflor Truyols. 

Socios de número: D. Pablo L Cortés 

Cortés, D . losé Mascaró Pasaríus, D . Ig

nacio Barceló Porcel, D. Bartolomé Ci-

llmingras Calafat, D . Cristóbal Borres 

Rexach, D. Guillermo Pascua) Ra mis, 

D. Ignacio Rotger Víllalonga y D . Antonio 

Porcel Salas. 

B A J A S : Socios protectores: D. losé 

Ramls de Ayrellor y Sureda (t) y D. Vi

cente Juan Serra (t). 

Socios de número: D . Juan A. Fuster 

Valiente, D . Bartolomé Garces Ferrá, 

D. Jorge Rubio Balaguer, D . Damián Vi

dal Burdtls (t), D . Antonio Duran Vaquer 

y D . Pedro Agüitó Bonnfn ( t ) . 

T O T A L : 9 alias y 8 bajas. 

Tesorer ía Estado de cuentas aprobado 

en lunta General de 29 de 

enero de 1961. 

Existencia en 1.° de enero de 1960: 

113.687 15 pesetas. Entradas durante el 

ario 32.446'99 pesetas. Total entradas 

1 4 6 . 1 3 4 1 4 pesetas. Gastos 16 .29171 pe

setas. Existencia en 31 de diciembre 

de 1960: 129.842'43 pesetas. 

Junta General En la Ciudad 

de 2 9 enero 1U6I. de P a l m a a 

v e i n t i n u e v e 

de enero de mil novecientos sesenta y 

uno y a las trece horas, se reúne la 

Saciedad Arqueológica Lulíana, con la 

previa autorización gubernativa, en junta 

general ordinaria bajo la presidencia 

de D . Juan Pons y Marqués y con asis

tencia de los señores al margen indica

dos: D . Antonio 1. Alomar, D. Miguel 

Arbona, D. Pedro J. Barceló, D . Jaime 

Busquéis, Rvdo. P. José Capó, O- Barto

lomé Cllimtngras, D. Guillermo Colom, 

D . Miguel Duren, D- José Enseria!, D- An

tonio Fernández, D- Miguel Fener, D- Bar

tolomé Font, D. José Forteza, D- Miguel 

Forteza, D. Miguel Fullana, D- Antonio 

Jiménez, D. Jerónimo Juan, D. Jaime Lia

do, D- Juan Mir, D- Francisco de B- Molí, 

D. Femando Moscaidó. D. Andrés Mun-

taner, D. Francisco Oliver, D- Bartolomé 

Payeras, Rdo- D. Lorenzo Pérez, D. Juan 

Pons, D- Guillermo Rosselló. D- Ignacio 

Rotger. D. Jaime Salva, D- Sebastián San

cho, D- Juan Sbert y D. Bernardo Vidal, 

actuando de secretario el que suscribe. 

Abierto la sesión por el señor Presi

dente se procede a la lectura del acta de 

la última Junta General tenida, la cual es 

aprobada por unanimidad. 

Seguidamente el vocal D- Miguel Ar

bona, que por enfermedad del tesorero 

D- Manuel Borobia le sustituye en sus 

funciones, da lectura al estado de cuentas 

correspondiente al finido ejercicio, el cual 

merece la aprobación de la General-

Por el secretario se da cuenta de las 

altas y bajas de socios habidas durante 

el año. 

Seguidamente el señor Presidente pasa 

a dar cuenta de las actividades de la 

Sociedad en el transcurso de 1960. 

Comunica en primer lugar que está 

a punto de terminarse la impresión del 

fascículo del Boletín correspondiente a 

los años 1958-1959 y que, además, du

rante c! año se habían repartido los fas

cículos 4-16 del segundo tomo de Noticias 

y relaciones históricas de nuestro consocio 

D. )uan Llabrés. 

También da cuenta de haberse reci

bido el retablo de San Bernardo, restau

rado sin ningún dispendio para la Socie

dad en los talleres de los Museos de Arte 

de Barcelona. Por esta razón el donativo 

anterior de la Fundación Marcb podrá 

destinarse a la restauración de otras tablas 

de nuestra colección, a cuyo fin se han 

iniciado gestiones con D- Arturo Cividini, 

que se halla en Palma realizando algunos 

trabajos de reslauración-

El señor Pons propone que se den las 

gracias a la Junta de Museos de Barcelona 
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por su generosidad en la restauración del 

referido retablo, y que para demostrar 

al director de dichos Museos, D- luán 

Ainaud de Lasarte, nuestro agradecimien

to por su directa intervención en el asunto 

asf como en la limpieza anterior de las 

tablas de Santa Quiteña y de la Cruci

fixión, se le nombre socio de honor. Asi 

lo acuerda por unanimidad la Gene

r a l 

Por la Dirección General de Museos 

Arqueológicos —continúa diciendo el 

Presidente— se nos notificó el reparto 

de cierta consignación entre museos no 

estatales para material de instalación-

La Junta de Gobierno elevó la corcespon-

diente instancia solicitando 10.000 pese

tas con destino a nuestro museo, sin que 

se recibiera contestación alguna a nuestra 

demanda. 

La presidencia entera a la General de 

que la Junta de Cob iemo habla creído 

Oportuno insistir nuevamente en la nece

sidad de la unificación de museos y la 

creación de un verdadero museo en Pal

ma, tomando por base la Memoria que a 

este fin fue aprobada por la Arqueológica 

en 1937- A este efecto la Junla de Go

bierno habla redactado y aprobado una 

exposición al seilor Ministro de Educa

ción Nacional, documento al que do se

guidamente lectura y que merece la apro

bación unánime de la Junta General. 

Seguidamente, D- Guillermo Rosselló 

Bordoy, a instancia de la presidencia, da 

cuenta de las excavaciones realizadas 

por la Arqueológica en el recinto de Son 

Oms, asi como de los trabajos de catalo

gación de n u e s t r o museo- El señor 

Rosselló da cuenta igualmente de las 

excavaciones efectuadas en distintas es

taciones arqueológicas y en el mismo Son 

Oms, a cargo de la Fundación March; de 

las llevadas a cabo por la misión arqueo-, 

lógica italiana en el poblado de Ses Paisses 

de Arta; por la Delegación insular de 

Excavaciones en Ca s 'Hereu r en Sun Lo

renzo, y por dos extranjeros en la cueva 

del Barrene de Son Gallari, en Deyá. 

Interviene también D. Antonio Fer

nández Suau, dando algunas referencias 

sobre las excavaciones efectuadas y a 

indicación suya se acuerda felicitar al 

grupo de nuestros consocios que han 

intervenido en algunas de las excava

ciones reseñadas. 

La presidencia manifiesta que la Ar

queológica se adhirió a tos homenajes 

rendidos a la poetisa María Antonia Salva 

en Lluchmayor y al semanario «Sóller» 

en su 75° aniversario- Igualmente se ad

hirió al I Congreso Internacional de 

Lulismo de Formentor, cediendo además 

'a Arqueológica algunos códices para la 

exposición bibliográfica c e l e b r a d a en 

Palma con ocasión de dicho congreso-

Con motivo de la reglamentaría reno

vación t r i e n a l del Ayuntamiento de 

Palma, nuestra entidad propuso uua tema 

de candidatos para concejales del tercio 

representativo, r e s e r v a d o a entidades 

culturales y económipas. DirJia propuesta 

estaba integrada por los consocios D. Jai

me BinimelisCastañcr, D- Pedro J Barceló 

Oliver y D- Jaime Liado Ferrogut-

A propuesta de la presidencia se 

acuerda hacer constar en acta el haber 

visto con satisfacción el ingreso de nues

tro consocio D. Guillermo Rosselló Bor

doy en el Cuerpo Facultativo de Ar

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 

sección de Museos, habiendo sido desti

nado al Museo de Sevilla. Igualmente, 

que el también consocio señor Mascaró 

Pasarius haya sido galardonado con el 

premio "José M-* Quadrado" en el último 

certamen de los P r e m i o s Ciudad de 

Palma. • 

O Andrés M un tañer O arder expone 

la conveniencia de que la Arqueológica 

se dirija al Ayuntamiento de Palma al 

objeto de que en futuras convocatorias 

del mencionado certamen, la de los pre

mios destinados а temas de historia, ar-
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queologla y geología se haga en tumo 

rotatorio y por lo menos con un año de 

antelación, por cuanto son temas que 

exigen tiempo para una previa investi

gación. La lunta General acuerda dirigirse 

en este sentido a nuestra Corporación 

Municipal, y dar al mismo tiempo traslado 

de nuestra petición a la Sociedad de 

Historia Natural para su conocimiento. 

De nuevo en uso de la palabra, el 

señor Presidente expone que, según el 

parecer recogido de bastantes socios, el 

reglamento vigente de la Sociedad resul

taba haber envejecido y convenía actua

lizarlo, poniéndolo n lono con la marcha 

del tiempo, por lo que la Junta de Go

bierno habla resuelto proponer a la Ge

neral la constitución de una comisión 

para el estudio de una nueva reglamen

tación. Aceptada y aprobada la propuesta, 

queda nombrada la comisión de referen

cia Integrada por el Presidente, Vicepresi

dente y Secretario y los señores D. Fausto 

Morell Tacón, Rdo. D. Bartolomé Torres 

Gost y D. Andrés Muntaner Darder. 

Seguidamente el señor Pons dedica 

un recuerdo a los socios fallecidos du

rante el último año- La desaparición de 

tres excelentes amigos y devotos entu

siastas de nuestra Sociedad, dice, hemos 

de lamentar hoy: el limo. Sr. D. José 

Ramis de Ayreflor Sureda, D. Vicente 

Juan Serra y D. Damián Vidal Burdits. 

El primero, dice. Académico Corres

pondiente de la Real de la Historia de la 

Provincial de Bellas Artes, Presidente en 

dos largas etapas de la Comisión de Mo

numentos y exdírecttvo de la Arqueo

lógica, autor de importantes obras de 

historia mallorquína, se había especia

lizado en estudios genealógicos en los 

que gozaba merecida autoridad y renom

bre- La Arqueológica, añade, en unión 

con la Academia Provincial de Bellas 

Artes y la Comisión de Monumentos, 

tiene el proyecto de dedicarle una sesión 

necrológica conjunta, en la que serán 

puestos de relieve sus grandes merecl-

mientos-

Se refiere luego a D. Vicente Juan y 

Serró, tesorero que fue por años y Vice

presidente de la Arqueológica, a la que 

profesó siempre un entusiasta afecto, 

puesto de relieve con ocasión del cambio 

de domicilio de nuestra Sociedad, en que 

tomó a su cuenta la instalación actual de 

nuestras colecciones- Y a D- Damián 

Vidal Burdíls, pintor, notario últimamente 

de la Puebla y antes de Navarrete (Lo

groño), Algaida y Santa María, antiguo 

socio y amigo de todos, que había figu

rado en lodo momento aún antes de 

pertenecer a la Arqueológica, en primera 

fila entre los defensores más entusiastas 

y decididos de los ideales de nuestra 

Sociedad-

Pasándose a los ruegos y preguntas, 

D- Guillermo Rosselló Bordoy agradece 

la felicitación acordada por su nombra

miento y destino al Museo de Sevilla, 

D. Antonio Ignacio Alomar se inte

resa por la publicación de los Índices de 

la primera época del Boletín. El Presidente 

contesta diciendo que esté impreso el de 

autores y por terminar el de materias, 

que podrá imprimirse cuando lo permita 

las disponibilidades económicas. 

A propuesta de D. Bernardo Vidal, 

se acuerda la adhesión de la Sociedad a 

los actos conmemorativos del primer 

centenario de Mossen Alcover. 

También, a propuesta de D- Andrés 

Muntaner, se acuerda enviar un cordial 

saludo al tesorero D. Manuel Borobia a 

quien su estado de salud le impide estar 

presente en la junta. 

A continuación la Presidencia expone 

que procede la renovación de los cargos 

a los que reglamentariamente correspon

de, que son, según el tumo establecido, 

los de vicepresidente, tesorero, director 

del Museo y vocales 2.°, 4-°, 6.° y 8.°, o 

sean los desempeñados por los señores 

Llabrés, Borobia, Jiménez, Barceló, Colom 
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y Duran y que corresponde además 

cubrir la vacante dejada en la junta de 

Gobierno por el señor Rosselló Bordoy 

con ocasión de su traslado a la península, 

para cuya vocalia proponía la junta de 

Gobierno a la General a D. Antonio Fer

nández Suau, arquitecto-

Algunos de los señores presentes 

proponen la reelección de los directivos 

cesantes, a lo que el señor Sbert replica, 

advirtiendo sin embargo que su discon

formidad no se refiere a las personas que 

ocupan los cargos a renovar, sino al sis

tema que se sigue cada año, de que con 

la simple propuesta de un asistente a la 

junta se haga la reelección-

Se entabla viva discusión sobre el 

particular, hasta que el señor Presidente 

dispone se pase a votación, dando por 

resultado la reelección de los señores 

que debían cesar, con el voto en contra 

de los señores Sbert, Camps, Fernández 

y Rosselló Bordoy. Se aprueba unánime

mente la designación del señor Fernán

dez Suau para la vocalia vacante-

Y no habiendo más asuntos a tratar 

ni ninguno de los señores asistentes 

quisiera hacer uso uso de la palabra, el 

señor Presidente levanta la sesión, siendo 

las catorce horas, de la cual yo el infras

crito secretario e x t i e n d o la presente 

a c t a . - ) u o n Muntaner . -V-" B.° El Presi

dente: luán Pons. 

Movimiento Relación de altas y ba¬ 

d e s o c i o s . ¡as de socios habidas 

durante el año 1961. 

ALTAS: Socio de Honor: D . Juan Ainaud 

de Lasarte, (Barcelona). 

Socio protector: D . Juan Llabrés Ber

na!. 

Socios de número: D-* Manuela Aleo-

ver Liado, Rvdo. D. Melchor Tugores 

Serra, D- Guillermo Florit Piedrabuena, 

D. Juan Cerda, D- Rafael Ignacio Cortés 

Cruells-

BAIAS: Socios de número: D . Juan 

Llabrés Bemal, por pasar a protector, 

M. I. Sr- D. Juan Rotger Nietl ( t ) , D." Ma

nuela Alcover Liado y D. Agustín Buades 

Rouset ( t ) . 

TOTAL: 7 alias y 4 bajas-

Tesorería, listado general de cuentas 

de la Sociedad correspon

diente al ejercicio de 1961, aprobado por 

la Junta Ceneral, en sesión de día 28 de 

enero de 1962. 

Existencia en 31 de diciembre de 1960: 

129.842'43 pesetas. Entradas durante 1961: 

37.164'15 pesetas. Total: 167.006'58 pese

tas.—Gastos 38.233'45 ptns , -Exis tencia 

en 31 diciembre 1961: 128.773') 1 pesetas. 

M u s e o d e Texto del DECRETO 

M a l l o r c a . 2294/1961 , de 2 de no

viembre (B. O. E, nú

mero 279, de 22/XII, por el que se crea 

el Museo de Mallorca. 

La excepcional importancia que para 

la Historia Antigua del Mundo Medite

rráneo tienen los singulares yacimientos 

de la isla de Mallorca, olgunos de los 

cuales están siendo en la actualidad 

objeto de estudio sistemático; la frecuen

cia con que se realizan hallazgos fortuitos 

en la isla de especial significación e 

interés para la Arqueología universal; el 

valor que tienen ya algunas colecciones 

existentes en la isla, que de estar debi

damente custodiadas y clasificadas gana

rían en importancia y significación al ser 

presentadas conjuntamente y de forma 

sistemática; la acusada personalidad de 

numerosas costumbres y usos populares 

que, aunque en trance de desaparición, 

pueden ofrecer todavía testimonios va

liosos que permitan estudiar la cultura 

de la isla de Mallorca si se presta a ello 

la debida atención; las especiales carac

terísticas que el arte mallorquín ofrece en 

sus variadas manifestaciones, y la preo

cupación y atención que las autoridades 

y entidades culturales de Mallorca están 
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prestando a estos problemas, los cuales 

están también en relación con el gran 

incremento que el turismo ha registrado 

en la isla en los últimos años, hacen 

pensar en la conveniencia de disponer 

de un Centro en el que puedan ofrecerse 

al estudioso y al turista, debidamente 

ordenados y clasificados, cuantos objetos 

de inteiés artístico, arqueológico o etno

lógico puedan reunirse y sirvan de expo

nento de lo que ha sido la historia, el 

arte, la cultura y la manera de vivir del 

pueblo mallorquín a lo largo de los siglos. 

Por lo es puesto, y teniendo en cuenta 

la petición formulada por el Gobernador 

Civil de Baleares en que transmite el 

acuerdo de la Sociedad Arqueológica 

Luliana, a propuesta del Ministro de Edu

cación Nacional, y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su reunión 

del día veinte de octubre de mil nove

cientos sesenta y uno, 

D I S P O N G O . 

Articulo 1.*—Se crea el Museo de 

Mallorca para reunir, estudiar, conservar 

y exponer en él preferentemente obras 

de arte y objetos arqueológicos y etnoló

gicos que sean exponente de la historia, 

de la cultura y de las costumbres de 

la Isla. 

Artículo 2.a — El Museo de Mallorca 

estará integrado por las colecciones que 

forman el Musco Provincial de Bellas 

Artes de la Lonja, por las colecciones 

arqueológicas propiedad del Estado, que 

actualmente están cedidas en depósito 

al Ayuntamiento de Palma; por la colec

ción Marroig, que la Diputación Provin

cial de Baleares cede para el Musco que 

se crea por este Decreto; por los fondos 

que actualmente constituyen el Museo 

de la Sociedad Arqueológica Luliana, 

cedidos en depósito por la citada Socie

dad; por los fondos propiedad del Estado, 

procedentes de las excavaciones arqueo

lógicas que se han realizado o que se 

puedan realizar en la isla, excepción 

hecha de los que expresamente se desti

nen a otros Museos par Orden ministerial; 

por los donativos o depósitos que puedan 

hacer al Museo de Mallorca entidades 

públicas o particulares y por los que 

realice el Estado. 

Articulo 3.°— El Museo de Mallorca, 

creado por este Decreto, constaré de las 

siguientes Secciones: 

a) Bellas Artes. 

b) Arqueología. 

c) Etnología. 

d) Museos monográficos que puedan 

establecerse en la isla. 

A las Secciones citadas anteriormente 

podrán añadirse otras nuevas caso de 

que la Índole de los objetos reunidos en 

el Museo lo aconseje. 

Artículo 4.°—El Museo tendrá su sede 

central en el edificio de la Casa de 

Cultura de Palma de Mallorca, pero, ade

más de ocupar las salas que se le asignen 

en el edificio citado, cuando la presen

tación de las colecciones lo aconseje 

podrán instalarse éstas en otros locales 

que reúnan condiciones de conservación 

y seguridad. 

Articulo 5.° — El Museo de Mallorca 

quedará bajo la custodia del Cuerpo 

Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos y su funcionamiento se 

regulará por las normas generales que 

rigen la vida de estos establecimientos. 

Artículo 6 . * - P a r a el mejor funciona

miento del Museo de Mallorca se cons

tituirá un Patronato compuesto de la 

siguiente forma: 

Presidente: Un miembro de la Socie

dad Arqueológica Luliana, nombrado por 

el Ministerio de Educación Nacional entre 

una tema que presente la citada Sociedad, 

Será renovada cada cinco años. 

Vocales: un representante de la Dipu

tación de Baleares. 

Un representante del Ayuntamiento 

de Palma de Mallorca. 
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El Delegado Provincial del Ministerio 

de Información y Turismo. 

Un representante de la Comisión Pro

vincial de Monumentos. 

El Director de la Casa de Cultura de 

Palma de Mallorca. 

El Delegado Provincial de Excava

ciones de Bateares. 

El Delegado del Servicio del Patrimo

nio Artístico Nacional de Baleares. 

Los Directores o encargados de los 

Museos locales de Mallorca. 

Cuatro Vocales designados por la Di

rección General de Bellas Artes, que se 

renovarán por mitad cada tres años. 

El Director del Museo de Mallorca, 

que ejerceré las funciones de Secretario 

del Patronato. 

Artículo 7.°—El Patronato, en el plazo 

de un mes, a partir de su constitución, 

redactará el Reglamento que ha de regu

lar su funcionamiento y lo elevará a la 

aprobación del Ministerio de Educación 

Nacional. 

Artículo 8.° —Los Museos locales ac

tualmente establecidos en Mallorca o los 

que en lo sucesivo puedan establecerse, 

se vincularán desde el punto de vista 

técnico y de organización al Museo de 

Mallorca, sin perjuicio de la indepen

dencia administrativa de cada uno. 

Articulo 9.*—Por el Ministerio de Ha

cienda se habilitarán los créditos nece

sarios que permitan el funcionamiento 

de este Museo. 

Asi lo dispongo por el presente De

creto, dado en Madrid a dos de noviem

bre de mil novecientos sesenta y uno.— 

FRANCISCO FRANCO. - El Ministro de 

Educación Nacional. lesús Rubio García-

Mina. 

Excursiones. La realizó la S. A. L. 

el 16 de abril a Lio-

seta, donde se visitó la iglesia parroquial 

y el antiguo palacio Ayamans, hoy de la 

familia March; Bíniamar, santuario de 

Santa Lucía de Mancor, Selva, Moscari, 

Campanet, (cuevas y santuario de San 

Miguel) y Búger. 

El 18 de junio nueva excursión, en la 

que se visitó la capilla de *la pedra 

sagrada», el predio Santa Poosa, en cuya 

capilla se oyó misa, que celebró el P. J. 

Capó, del Oratorio, visitándose después 

la urbanización de Sania Ponsa para se

guir hacia Calvié, Puerto de Andraitx, 

Andraitx, Estallendis, donde se visitó la 

casa de la Baronía. 

Conmemoración Organizada por la 

de . ) . A l c o v e r . Sección literaria 

• Juan Alcover» del 

Circulo Mallorquín un nutrido grupo 

de excursionistas, poetas y gente de le

tras, se reunió en Miramar en conme

moración del 35" aniversario de la muerte 

del poeta de La Serra. Amablemente 

atendidos por la Sra. del lugar, Doña 

María Luisa Vives, Vda. de Ribas, a 

las 1 1 se oyó misa en el oratorio de 

Trinidad, con adecuada plática por el 

P. J. Capó, C. 0 „ y a continuación, en la 

vasta 'cañera» hablaron los Sres. Gabriel 

Cortés y Juan Pons y Marqués, en expli

cación y justificación del acto,- leyeron 

composiciones de Alcover, los señores 

G. Colom, B. Vidal Tomás, J. M. Llom-

pnrt y Pablo Alcover. que cerró la sesión 

con La Serra. 

Nuevo Dele- U c acuerdo con el 

gado Local. art.° 2 del Decreto 

d e Educación Na

cional de 2 de diciembre de 1955, por 

el limo. Sr. Director General de Bellas 

Artes fue nombrado en 27 de octubre 

Delegado local del Servicio Nacional de 

Excavaciones Arqueológicas en Lludimo-

yor D, Bartolomé Fon! Obrador, Ldo. en 

Filosofía y Letras, tftolo que consiguió 

con una vasta tesis, inédita, que viene a 

ser ta carta-arqueológica de los monu

mentos prehistóricos de aquel término. 
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C e n t e n a r i o d e l Con ocasión del pri-

D r , M í r a l l e s . mer centenario del 

nacimiento en Pal

ma, en 14 de septiembre de 1860, del 

Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. D. José Míralles 

Sbert, arzobispo - obispo de M a l l o r c a 

(1930-1947) y autor benemérito de la 

ejemplar reordenación y catalogación, en 

sus años de canónigo-archivero, del gran 

archivo capitular de Mallorca, el Ilustrl-

simo cabildo catedral le dedicó un ho

menaje, siendo descubierto su retrato en 

la sala capitular. 

Este centenario coincidió felizmente 

con la aparición de «Monumenla Maiori-

censia. Publicación de fuentes, textos y 

estudios, bajo los auspicios del Obispado 

de Mallorca*, cuyo primer fascículo ini

ció la edición del estudio inédito del 

Dr. Mirallesi Las reliquias y relicarios de 

la catedral de Mallorca, edición preparada 

por L. Pérez, Pbro., archivero diocesano, 

con una presentación por el Excmo. y 

Rvdmo. Dr. Jesús Enciso actual obispo 

de la diócesis. 

Fiesta de la Por el Excmo. Ayunta-

Conquista , miento de Palma en 

colaboración con nues

tra Sociedad Arqueológica y entre los 

actos conmemorativos de la fecha memo

rable del 31 de diciembre de 1229, fue 

organizada una Exposición de arle de 

los ss. XIII-XV. En la misma figuraron, en 

la sala de exposiciones de la Casa de 

Cultura (Lulio, 5) el retablo de San Ber

nardo, de la colección de la Arqueológica, 

1 9 

Junta General En Palma de 

ordinaria de 2 8 Mallorca a veintio-

enero 1062 . cho de enero de 

mil novecientos se

senta y dos y a las 12'30 se reúne en el 

local social la Sociedad Arqueológica 

Luliana en junta general ordinaria bajo 

la presidencia de D. Juan Pons Marqués, 

últimamente restaurado en los talleres de 

los Museos de Arte de Barcelona (Palacio 

Nacional de Monljuich), junto con otras 

tablas y diversos capiteles de nuestra co

lección y otras del convento de P.P. fran

ciscanos de la TOR de Palma. La atracción 

principal de tan interesante muestra artís

tica fue la exposición del gran panel 

mural polícromo, con escenas de Ja con

quista de la Ciudad de Mallorca por 

Jaime I, recientemente descubierto en las 

obras de restauración de un palacio me

dieval en la calle de Monteada de Barce

lona y cuya exposición en Palma fue 

posible por generosa cortesía del Excelen

tísimo Ayuntamiento de aquella ciudad. 

En la tarde del 29 de diciembre, 

especialmente invitado por el Ayunta

miento de Palma, pronunció en el salón 

de actos de la Casa de Cultura, con asis

tencia de autoridades y numeroso público, 

el director de los Museos de Arte de 

Barcelona, D. Juan Ainaud de Lasarte, 

una conferencia sobre la pintura primi

tiva catalana de la época de la exposi

ción, con especial referencia al panel de 

la Conquista y sus características y téc

nica. 

Pastoral sobre La publicó el 20 

el Ca tec ismo, de noviembre el 

Excmo, y Rvdmo. 

Dr. D. Jesús Enciso, obispo de la dióce

sis, disponiendo que en los colegios de 

la Iglesia y en las catequesis parroquiales 

se enseñen las oraciones en mallorquín 

a todos los niños de habla mallorquína. 

6 2 

con asistencia de los señores D. Pablo 

Alcover, D. Luis Alemany, D. Antonio 

Alomar, D. Antonio Ignacio Alomar, 

D. Miguel Arbona, D. Pedro Barceló, 

D. Miguel Bordoy ; D. Pedro Buadcs, 

D. Jaime Busquéis, Rda. P. José Capó, 

D. Guillermo Colom, D, Gabriel Cortés, 

D. José Enseña!, D. Bartolomé Enseña!, 
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D. Antonio Fernández, D. José Fenagut, 

D. Miguel Ferrer, D. Bartolomé Font, 

D. Miguel Forteza, D. Antonio Galmés, 

D, Antonio Jiménez, D. Jerónimo Juan, 

D. Juan Llabrés, D. Guillermo Llinás, 

D, José Mascaré, D. Juan Mir, D. Francis

c o de B. Molí, D. Femando Moscardó, 

D. Juan Muntaner, D. Francisco Oliver, 

D. Bartolomé Paveras, Rdo. D. Lorenzo 

Pérez, D, Juan Pons, D. Antonio Porcel, 

D. José Reynés, D, Guillermo Rossello, 

D. Ignacio Rotger, D. Miguel Sacanell, 

D. Francisco Sagristá, D. Juan Sbert, 

M.I .S. D. Bartolomé Torres, Rdo. D. Mel

chor Togores y D. Bernardo Vidal, ac

tuando de secretario el que suscribe. 

Abierta la sesión, el infrascrito secre

tario da lectura al acta de la última junta 

general celebrada, la cual una vez leída 

queda aprobada por unanimidad. 

Seguidamente el tesorero accidental 

D. Miguel Arbona, da lectura al estado 

general de cuentas correspondiente al 

finido ejercicio, que es igualmente apro

bado por unanimidad. 

Luego el secretario que suscribe da 

cuenta de las altas y bajas de socios 

habidas durante el año. 

Acto seguido el señor Presidente toma 

la palabra para dar cuenta a la General 

de las actividades de la Arqueológica 

durante el año pasado. Expone en primer 

lugar que, en cumplimiento de acuerdo 

tomado en la última ¡unta general, se 

elevó una razonada instancia al Ayunta

miento sobre la conveniencia de estable

cer en las convocatorias de los Premios 

Ciudad de Palma un sistema rotativo 

para los premios destinados a temas de 

carácter científico, histórico o arqueoló

gico; instancia que quedó sin contesta

ción alguna. 

Informa luego de ta tramitación dada a 

la instancia que elevamos al señor Minis

tro de Educación Nacional interesando la 

creación del Museo de Mallorca, de las 

gestiones hechas a este propósito y del 

resultado positivo logrado, resultado que 

debemos considerar un pleno éxito para 

la Arqueológica por cuanto se ha visto 

además distinguida con la presidencia 

del Patronato del nuevo Museo. 

Igualmente de cuenta la presidencia 

de que la comisión designada en junta 

general había redactado el proyecto del 

nuevo Reglamento de la Sociedad, del 

cual el señor Pons expone en lineas 

generales tas innovaciones introducidas. 

A propuesta del señor Presidente se 

acuerda convocar para el domingo 18 de 

febrero una junta general extraordinaria 

para la discusión y aprobación en su 

caso del proyecto de nuevo Reglamento, 

como también para tratar de la forma y 

en qué condiciones la Arqueológica apor

tarla los objetos de nuestras colecciones 

al nuevo Museo. Además se acuerda 

nombrar una comisión integrada por el 

Presidente y los señores Llabrés, Jiménez 

y Rossello Bordoy para que estudie la 

manera en que debería hacerse dicha 

aportación y los objetos a integrar en la 

misma. 

La Arqueológica, a invitación del Te

niente de Alcalde ponente de Cultura de 

de nuestro Ayuntamiento, colaboró en la 

exposición de obras de arte de los siglos 

XIII al XV relacionadas con Mallorca, 

celebrada en ta Casa de la Cultura con 

motivo de la Fiesta de Reconquista, a 

la que aportamos el retablo de San Ber

nardo y una colección de capiteles. 

Para la inauguración de dicha expo

sición estuvo en Palma el Director de los 

Museos de Arte de Barcelona, D. luán 

Ainaud de Lasarte, y aprovechamos su 

estancia entre nosotros para hacerle en

trega, en acto íntimo, del nombramiento 

de socio de honor que le habla otorgado 

la Junta Genera) en su última reunión, 

como reconocimiento de la Sociedad a 

su valiosa y desinteresada intervención 

en la restauración del retablo de san 

Bernardo y otras tablas de nuestro museo. 
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Manifiesta también el señor Pons que 

habla sido invitado; como presidente de 

la Arqueológica, para formar parte de la 

Comisión organizadora del primer cente

nario del nacimiento de Mossén Ateo ver, 

acordándose felicitar a nuestro consocio 

D. Francisco de B. Molí, continuador del 

«Dicelonari», que con su infatigable cons

tancia logrará en este año dar cima a la 

publicación del último tomo de tan im

portante obra. 

Se acuerda igualmente la adhesión 

de nuestra Sociedad a la conmemoración 

del Vil Centenario de la Conversión del 

Beato Ramón Llull, cuyos actos se han 

iniciado ya. 

A continuación el señor Presidente 

da cuenta de que la Imprenta Gráficas 

Miramar esté a punto de iniciar los traba

jos de impresión del fascículo del Boletín 

correspondiente a 1960, de cuyo conte

nido da un avance. Igualmente da cuenta 

de que durante et año se han repartido 

a los socios los fascículos n.° 4 a 35 del 

tomo segundo de Noticias y relaciones 

históricas, recopiladas por núesto consocio 

D. luán Llahrés Bernal 

A invitación de la presidencia, Don 

Guillermo Rosseltó Bordoy informa de 

las excavaciones realizadas en Mallorca 

en el trancurso de 1961 y de ta nueva 

reglamentación ordenada por la superio

ridad sobre excavaciones arqueológicas 

en general. Manifiesta también que en la 

catalogación de nuestro museo lleva ya 

redactadas 1.742 fichas. 

Toma de nuevo la palabra el Presi

dente para dedicar el tradicional recuerdo 

necrológico a los socios fallecidos durante 

el año¡ 

El M.I. Sr. D. Juan Rotger Niell, deán 

de la catedral, autor de diferentes mono

grafías entre las cuales tiene algunas 

dedicadas a la historia de Slneu, su villa 

natal. 

D. Agustín Buades Rousset, que habla 

formado parte de la Junta de Gobierno 

de esta Sociedad y durante largos años 

tuvo a su cargo ta custodia del Archivo 

de Protocolos, del cual trascribió docu

mentos que publicó en el Boletín: 

Finalmente, añade el señor Pons que 

tiene el sentimiento de comunicar a la 

General la triste noticia del fallecimiento 

del tesorero D. Manuel Borobia Arbós 

ocurrido esta madrugada. Militar de pro

fesión, habla tomodo parte en la guerra 

colonial de Cuba. Era persona conocidí

sima de todos nosotros, desempeñó con 

competencia y cariño el cargo en la 

Directiva que se le habla confiado y si 

bien últimamente su estado de salud no 

le permitía asistir a las juntas con la asi

duidad de antes no por ello dejó de 

interesarse en todo momento por la bue

na marcha de nuestra Sociedad. 

A continuación hace uso de la palabra 

D. Pedro Buades para agradecer en nom

bre propio y de sus familiares las palabras 

dedicadas a ta memoria de su padre por 

el señor Presidente. 

El señor Mascaró Pasarius dice que 

en sus trabajos de investigación por la 

Isla a veces encuentra objetos prehistó-

tóricos que deposita en ios museos más 

cercanos al lugar del hallazgo, y no ten

dría inconveniente en depositarlos en el 

futuro en la Arqueológica para ser en su 

día entregados at nuevo Museo de Ma

llorca, ofrecimiento que es aceptado. 

El Rvdo. D. Lorenzo Pérez da cuenta 

de haberse publicado ya dos fascículos 

de Monumenta Maioricencia, interesándose 

luego por ta posibilidad de poder obte

ner microfilms de la documentación re

ferente a Mallorca existente en el Archivo 

de la Corona de Aragón. 

Se acuerda delegar a D, Pedro Borceló 

y D. Gabriel Alomar para gestionar del 

señor Alcalde la conservación de los dos 

arcos árabes que se hallan empotradas en 

los muros del Cuartel de Caballería que 

se va a derribar. 

A propuesta de D. Jerónimo Juan se 
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acuerda felicitar a D. Bartolomé March 

por el interés y apoyo por la restauración 

de los retablos góticos existentes en 

Mallorca. 

También y a propuesta de la presiden

cia se acuerda hacer constar en acta la 

satisfacción de la Sociedad por el recien

te nombramiento de deán de la catedral 

a favor de nuestro consocio el M.I. Sr. D. 

Bartolomé Torres Gost, y al mismo tiem

po felicitar al Excmo. y Rvmo. Sr, Obispo 

de Mallorca por las disposiciones dadas 

sobre la enseñanza del catecismo en 

mallorquín. 

A continuación la presidencia anuncia 

que va a procederse a la reglamentaria 

renovación de los siguientes cargos: Pre

sidente, secretario, director del Boletín, 

vocales 1.°, 3 ° , 5.", 7.a, y 9.a, los cuales 

han venido desempeñando ios señores 

Pons, Muntaner, Reynés, Esleve, Ale

mán y, Mulet, Liado y Fernandez. 

A propuesta del señor Rosselló Bordoy 

y por unanimidad se acuerda la reelec

ción de los mismos señores en los cargos 

que procedía renovar. 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni 

alguno de los señores presentes que 

quisiera hacer uso de la palabra, el señor 

Presidente levanta la sesión siendo las 

trece horas y cincuenta minutos, de la 

cual yo el secretario infrascrito extiendo 

la presente acta que conmigo firma el 

señor Presidente y se autoriza con el sello 

de la Sociedad, en la fecha ut supra . -

]uan Muntaner.-ElPresidente: Juan Pons. 

E x c u r s i o n e s . £1 día 8 de abril un 

numeroso grupo de so

cios v i s i t ó Son Sant 

Marti (Vlllafranca), en donde fueron ama

blemente atendidos por los propietarios 

Sres. Ferrer de Sant jordi-Muntaner, si

guiendo después hacia Manacor, donde 

se visitó el Museo Aguiló, Casa ses Pun

tes y restos del Palau y Torre deis Ene-

gistes. Desde Manacor se dirigieron a la 

Torre de Son Forteza y por la tarde, 

después de comer en el puerto, visitaron 

el talayot de Punta Amer y el poblado 

de S'Illot. 

El día 6 de mayo se realizó otra 

excursióu, al poblado prehistórico de 

Capocorp {Lluchmayor), siguiendo des

pués hacia Ses Salines y Santanyl, visi

tándose el predio S'Avall. 

Centenario de Fue solemnemente con-

Mii . A lcover , memorado en Palma con 

diversos actos, prepara

dos por una Junta organizadora en la 

que formaron representantes del Ayunta

miento, Cabildo catedral. Claustro del 

Seminario, Obra del IJiccionari y Ar

queológica, Día 18 de febrero se celebró 

un solemne funeral siendo el celebrante 

el Obispo diocesano, en la catedral; a la 

salida, y colocada por acuerdo del Ca

bildo, se descubrió una lápida en la casa 

que el Dean Alcover habitó por años, en 

la calle de San Bernardo, n," 5. Una inte

resante exposición reunió en la Casa de 

Cultura nutrida colección de iconografía, 

bibliografía y recuerdos personales de 

Mn. Alcover, y en el Estudio General 

Lutiano pronunciaron conferencias sobre 

los principales aspectos de la personali

dad del escritor, del folklorista y del filó

logo que fue Mn. Alcover, los Sres. José 

M." Uompart, P. Rafael Ginard Bnuci, 

T. O. R. y Manuel Sanchis Cuamer . 

Fueron convocados al mismo tiempo 

diversos concursos con premios adecua

dos, a fin de interesar a los escotares en 

el conocimiento de la obra del compi

lador de la gran obra de las Rondaies, y 

por el Ayuntamiento se incluyó entre los 

Premios Palma el premio «Mossen Alco

ver», otorgado a don Gabriel Ferrer Mas-

sanet por su trabajo: Iniciación al estudio 

de las Rondaies mallorquines. 

Con ocasión de este centenario se 

publicó en la colección Les Ules d'Or, y 

será lo que en definitiva quedará de la 
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conmemoración, la biografía alcoveriana 

Un home de combat, de F. de B. Molí. 

HIJOS I l u s t r e s . El 31 de diciembre y 

formando parte de los 

actos conmemorativos de la Conquista 

de 1229. en el Ayuntamiento fueron pro

clamados Hijos ¡lustres de Palma U. losé 

Maris Tous y Maroto y María Antonia 

Salva y Ripotl. Sus biografías fueron 

leídas por los Sres. lorge Andreu Aleo ve r 

y Francisco Salvé Planas respectivamente. 

Los retratos descubiertos en la sesión son 

de tos pintores Pedro Bárcelo, el del señor 

Tous, y de don Juan Miralles el de María 

Antonia Salvé. 

Santo Cr isto Después de largos años 

de la S a n g r e , de trabajos llevados a 

cabo a través de mu

chas interrupciones, el dfa 2 0 de septiem

bre fue bendecido el nuevo camarín del 

Santo Cristo de la Sangre que se venera 

en la Iglesia del Santo Hospital. 

Las obras del nuevo camarín fueron 

llevadas a cabo según proyecto y trazas 

de nuestro consocio don Antonio Jiménez. 

Hornac inas . Ha sido restaurada la 

dedicada a Nuestra Se

ñora de la Salud, en la calle de Casa 

España, frente a la de Vallori. La piadosa 

Intención de los vecinos a cuyo cargo 

corrió la restauración queda por encima 

de la nueva lela colocado, 

Dlcctonart Completada con la pu-

A l c o v e r - M o l l . biieación de l vol. X 

(Son-Zu) lo magno em

presa del Dioaonari eatalá-valenciá-balear, 

el 26 de moyo se organizó una excursión 

de Amlcs del l'obra del Dlccíonari que 

en varios autocares se dirigió al monas

terio de Lluc, donde se cantó por la 

escolanfa del santuario una solemne Salve 

en acción de gracias. Después de asistir 

seguidamente a un concierto dado en su 

honor por la misma escolanfa, los excur

sionistas siguieron el viaje, de retomo a 

Palma, por la ruta del Puig Mayor, Sóller, 

Deyá y Valldemosa, 

Al día siguiente, 27 de mayo, en las 

oficinas del üiccionarí (Plaza España 86), 

se reunió en sesión ordinaria la Sección 

Filológica del Instituí d'Estudis Catalans, 

desplazada a Palma para estos actos, con 

asistencia de los Sres. P, Bohigas Balaguer, 

presidente, R. Aramón Serra, secretario, 

José M.' de Casacuberta, J. Coraminas, 

F. de B. Molí y los Correspondientes ma

llorquines del Instituí. 

El mismo día 27, con nutridísima asis

tencia de amigos, autoridades y represen

taciones, tuvo lugar en el gron comedor 

del Hotel Cristina el banquete de home

naje al filólogo Francisco de Borja Molí 

Casasnovas, quien, recogiendo la heren

cia de Mn. Alcover, ha continuado y 

llevado a buen término la magna obra 

del Diccionari. 

C o n f e r e n c i a s . Formando parte del ci

clo organizado como en 

años anteriores en el Círculo Mallorquín, 

en febrero disertó el catedrático de la 

Universidad de Barcelona Dr. José María 

Millas y Vallícrosa, sobre el sugestivo 

tema • El origen mallorquín y la for

mación náutica de Cotón*, insistiendo 

eu argumentos conocidos y aportando 

nuevos indicios a favor de la mallorqui-

nidad del descubridor. 

F i e s t a d e l a Siguiendo la pauta ini-

C o n q u í s t a . ciada en el pasado año, 

también en 1962 se abrió 

en la Casa de Cultura una exposición 

retrospectiva del siglo XIV mallorquín, 

organizada por el Excmo. Ayuntamiento 

de Palma en colaboración con nuestra 

Sociedad, a base de elementos proce

dentes de nuestras colecciones y otros 

del museo de la Lonja. La exposición se 
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inauguro el día 27 de diciembre, pronun

ciando en el acto inaugural el arquitecto 

don Gabriel Alomar Esteve una documen

tada conferencia sobre el tema: Aspectos 

del siglo XIV en Mallorca y Ciudad de 

Mallorca, 

El día 29 y formando parte del pro

grama de las fiestas de la Conquista, 

pronunció en el salón de sesiones del 

Ayuntamiento otra interesante conferen

cia sobre la Palma de ayer y hoy el publi

cista don losa Sureda Blanes. Mucho sería 

de desear que el texto de ambas confe

rencias no permaneciese inédito. 

C e n t e n a r i o El dfa 11 de enero quedó 

l u l i a n o . constituido en el Ayunta

miento de Palma el pleno 

de la lunia organizadora del Vil Cente

nario de la Conversión del Bienaventu

rado Maestro Ramón Llull, celebración 

previamente a n u n c i a d a y convocada 

solemnemente por Carta Pastoral del 

Excmo. y Rvdmo. Obispo de Mallorca, 

Dr. Jesús Enciso Viana, de S diciembre 

de 1961. 

Los actos del centenario se iniciaron 

con un Pontifical en la catedral, el 21 de 

enero, con sermón por el canónigo ma

gistral M. 1. Sr. Dr. Sebastián C a r d a s 

Palou, Rector de la Maioricensis Serióla 

Lullistica y alma del centenario. El 15 de 

julio, correspondiendo a la fiesta anual 

del Beato, en la basílica de San Francisco, 

se celebró un nuevo Pontifical, corriendo 

el sermón a cargo del R. P. Fray Justo 

Pérez de Urbel OSB. 

El programa oficial del centenario 

incluye diversos a c t o s , a desarrollar 

entre 1962-1963, entre ellos un ciclo de 

conferencias a cargo de especialistas de 

diversas nacionalidades, y un importante 

Certamen con premios ofrecidos a traba

jos sobre biografía, filosofía y teología 

lulíanas, así como a colecciones de 

artículos periodísticos de divulgación de 

la obra y personalidad de Ramón Llull. 

Junta General ex-En Palma de Ma-

traordlnaria de Morca a las doce y 

18 febrero 1962. treinta del día diez 

y ocho de febrero de 

mil novecientos sesenta y dos se reúne 

en el local social, con la debida autoriza

ción gubernativa, la Sociedad Arqueoló

gica Lulíana en Junta Genero! extraordi

naria bajo la presidencia de D. Juan Pons 

y con asistencia de los señores D. Pablo 

Alcover, D. Antonio Ig.° Alomar, D. Pe

dro J. Barceló, D. Cristóbal Borras Rcxach, 

P. José Capó pbro,, D. Guillermo Colom, 

D, Mariano Cortés, D. Antonio Fernández, 

D. Bartolomé Font, D. Miguel Forteza, 

D. Antonio Jiménez, D. Jerónimo )uan, 

D. Juan Ltabrés, D. Jaime Liado, D. losé 

Mascaró, D. Juan Mir. D. Luís Miró de 

Mesa, D. Francisco de B. Molí, D. Andrés 

Munlaner, D. Juan Muntaner, D. Fran

cisco Otíver, D. luon Pons, D. Antonio 

Porcel, D. Gabriel Rabassa, D. Gaspar 

Reynés, D. Guillermo Rosselló, D. Elvira 

Sans, D. Juan Sbert'y el M. 1. Sr- D. Barto

lomé Torres Cosí, actuando fie secretario 

el que suscribe. 

Excusa la asistencia, el tesorero D. Mi

guel Arbona. 

Abierta la sesión, el señor Presidente 

manifieste que el motivo de la convoca

toria de esta Junta extraordinaria emano 

del acuerdo tomado en la última Junta 

Ccnernl ordinaria, pora tratar de la apor

tación de las colecciones de la Arqueo

lógica al Museo oficial de Palma y la 

discusión del proyecto de nuevo Regla

mento de la Sociedad. 

Conforme a la orden del día de la 

convocatoria se pasa a tratar del primer 

asunto. 

El Presidente da lectura al dictamen 

redactado por los señores Jiménez, Lla-

brés, Pons y Rosselló. que forman la 

comisión designado por la Junta General 

ordinaria celebrado el día 28 de enero 

último para que estudiara la forma y 

condiciones en que se haría el depósito 
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de nuestras colecciones en el nuevo 

Museo. 

Una vez que la presidencia ha dado 

las aclaraciones debidas a las preguntas 

formuladas por los señores Rabassa y Miró 

de Mesa en relación con algunos puntos 

contenidos en el dictamen, éste es apro

bado por unanimidad. 

A continuación, el señor Rosselló 

Bordoy da lectura al inventario de los 

retablos y objetos de la Arqueológica 

que Integrarán nuestra aportación en 

concepto de depósito en el Museo de 

Palma. 

A propuesta del señor Mlr Marcó se 

acuerda que la Sociedad tenga un dupli

cado del fichero de objetos que constitu

yan dicho depósito. 

Igualmente se acuerda, a propuesta 

de D . Pablo Aleo ver. felicitar a la Comi

sión por el acierto con que ha llevado a 

cabo los trabajos y redacción del dicta

men que le fue encomendado. 

Acto seguido el señor Presidente dice 

que va a ponerse a la consideración de 

la General el proyecto de los nuevos 

estatutos de la Sociedad, que han sido 

redactados por la Comisión nombrada al 

efecto en junta general e Integrada por 

los señores Pons, Llabrés, Torres Gost, 

Morell Tacón, Munlaner Darder y el se

cretario que suscribe. 

A continuación son leídos uno a uno 

los siguientes artículos insertos en el pro

yecto del nuevo Reglamento para ser dis

cutidos y aprobados definitivamente: 

Objeto de la Sociedad 

A r t 8 1."—«La Sociedad Arqueológica 

Luliana, fundada en 1880, tiene por 

objeto: 

»a) Promover y secundar cuantas 

ideas y actos tiendan a honrarla memoria 

y el culto de su Patrono el Bienaventurado 

Romón Llull. 

•b] Recoger, restaurar y conservar 

en sus colecciones los objetos artísticos 

y arqueológicos que por compra, cesión 

o depósito pueda adquirir. 

•c) Formar una biblioteca, dando 

preferencia en la misma a las obras de 

historia, arqueología, arte y lulismo. 

»d) Visitar y estudiar los monumen

tos del pasado, gestionando su decorosa 

conservación y restauración en cada caso, 

por los medios que se consideren más 
oportunos y convenientes. 

»e) Fomentar, divulgar y extender 

por todos los medios a su alcance los 

estudios históricos, geográficos, artísticos 

y arqueológicos, con especial dedicación 

a Mallorca y Baleares. 

•f) Publicar periódicamente un Bo

letín de la Sociedad que sea instrumento 

de relación entre sus asociados y entida

des análogas. 

»g) Practicar las excavaciones posi

bles, con fines de estudio y con objeto 

de acrecentar con sus resultados las co

lecciones de la Sociedad, en beneficio 

exclusivo del mejor conocimiento y apro¬ 

vechamiento común y público del pa

sado prehistórico e histórico de nuestra 

tierra.» 

El contenido de este artículo, por no 

ofrecerse reparo ni modificación alguna, 

queda aprobado por unanimidad. 

De ¡os socios 

Art." 2.°—«Serán: Honorarios, Corres

pondientes, Protectores y de Número, 

• Para ser socio de número se reque

rirá la aprobación de la Junta de Go

bierno, previa propuesta o presentación 

por escrito firmada por dos miembros 

numerarios. Los socios de número vienen 

obligados al pago de la cuota establecida 

o que se establezca, y a prestar perso

nalmente a ta Sociedad todo el concurso 

necesario para el logro y buen éxito de 

tos fines sociales. Son los usuarios del 

local social, de la biblioteca y demás 

instalaciones, reciben el Boletín y les 

asiste en todo momento el derecho de 
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propuesta, con voz y voló en las juntas 

Generales. 

•Socios de Honor u honorarios son 

aquellas personas que a propuesta de la 

[unta de Gobierno, aceptada por la Ge

neral, sean nombradas tales por haberse 

distinguido de manera exUaordinaria por 

sus méritos o por su ayuda a la Socie

dad. 

'Socios Correspondientes son los re

sidentes fuera de Mallorca distinguidos 

con tal nombramiento por sus mereci

mientos personales por ta lunta de Go

bierno. 

•Socios Protectores son los numera

rios que satisfagan una cuela mensual 

mínima superior al doble de la estable

cida o que se establezca para los de 

número.» 

Este artículo se aprueba con la adición 

en el segundo párrafo de las palabras 

• naturales o jurídicas», de manera que 

el texto diga «Socios de Honor u hono

rarios son aquellas personas naturales o 

jurídicas que o propuesta de la Tunta de 

Gobierno . . . etc.» 

Es aprobado el texto íntegro de los 

dos artículos siguientes que dicen: 

Arí.° 3.°— 'Todo socio que adeudare 

las cuotas de un semeslre perderá sus 

derechos hasta ponerse al corriente de 

sus atrasos. La Junta de Gobierno podrá 

además dar de baja a todo socio que 

contraviniese el presente Reglamento o 

se hiciese acreedor a ello por su compor

tamiento. De estas resoluciones podrá 

apelarse aote la Junta General.» 

De la Junta de Gobierno 

Art." 4."— «Componen la Junta de Go

bierno de la Sociedad: 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la 

Diócesis como Presidente Honorario. 

Un Presidente efectivo 

Un Vicepresidente 

Un Secretario 

Un Tesorero - Contador 

Un Bibliotecario 

Un Conservador de las Colecciones 

Un Director de Publicaciones, y 

Cinco vocales-* 

Acto seguido se procede a la lectura 

de l . 

Art." 5-°—"Todos los miembros de 

la lunta de Cobiemo serán elegidos por 

la Junta General en la sesión ordinaria 

del domingo inmediato siguiente al 25 de 

enero de cada año, o en las extraordi

narias que a este efecto puedan celebrarse 

a tenor del A r t " 10. 

•La Junta de Gobierno se renovará 

anualmente por tercios, y los cargos du

rarán (res años, autorizándose una sola 

reelección consecutiva- Los tumos de 

renovación serán: a) Presidente, Tesorero-

Contador, Conservador de Colecciones y 

vocal t.D: b) Vicepresidente, Biblioteca

rio, vocales 2-° y 3 ° c) Secretaria, Direc

tor de Publicaciones, vocales 4 o y 5." 

•Para ta renovación o provisión de 

cargos p o d r á n presentar candidaturas 

tanto la misma Junta de Gobierno como 

los demás socios de número: estos últi

mos mediante propuesta suscrita y ele

vada a la Secretaria por diez de ellos con 

siete días de antelación. Todas estas pro

puestas se expondrán en el tablón de 

anuncios de ta Sociedad para general 

conocimiento. Las votaciones serán siem

pre secretas • 

Terminada la lectura de este articulo, 

los señores Sbert y Rosselló proponen 

que el cargo de Director de Publicaciones 

no sea directivo, propuesta que es recha

zada por la General. 

Don Elviro Sans expone su disconfor

midad con el segundo párrafo de este 

Articulo, manifestando que no ve incon

veniente alguno para que los cargos 

directivos puedan ser reelegidos las veces 

que convenga, si las circunstancias acon

sejan que alguno o varios de los señores 

que los desempeñan deben continuar en 

los mismos. 
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At parecer expuesto por el señor Sans 

se adhiere D. Pablo Alcover. 

Después de la deliberación debida la 

presidencia pone a votación si los cargos 

de la lunta de Gobiereo deben tener una 

reelección limitada en la forma expuesta 

en el proyecto de Reglamento o ilimitada 

según la propuesta del señor Sans-

Hecha la votacióu pública queda 

aprobada por mayoría de votos ¡a propo

sición del señor Saos, votando a favor de 

la elección limitada, conforme prescribe 

el proyecto de Reglamento, los señores 

Muntaner Darder, Rosselló Bordoy, Sbert, 

Fernández y Borras. Votaron en blanco 

los señores Pons, Reynés (don José) y el 

secretario que suscribe- Por lo tanto queda 

aprobado el texto del Art" 5 * con la 

SUPRESIÓN de 'autorizándose una sola 

reelección consecutiva • • 

Seguidamente es aprobado el Art." 6.°, 

que dice: La Junta de Gobierno se reunirá 

cada dos meses y siempre que lo estime 

el Presidente o lo soliciten tres de sus 

miembros. El Presidente, de acuerdo con 

la lunta, podrá adscribir los vocales de la 

misma, en calidad de vices, a la Secre

taría, Tesorería, Biblioteca, Dirección de 

Publicaciones y Dirección de Coleccio

nes. Igualmente podrá la lunta, si lo 

estima conveniente, formar comisiones 

mixtas de sus propios miembros y de 

socios numerarios para la gestión de 

aspectos concretos, como excursiones y 
visitas, excavaciones, propaganda y difu

sión exterior, publicaciones, etc.» 

No se toma en consideración la pro

puesta del señor Muntaner Darder para 

que en las comisiones pudieran entrar a 

formar parte personas ajenas a la Ar

queológica-

A continuación son aprobados los 

tres artículos siguientes; 

A r t ° 7-°—«Las atribuciones de los 

cargos de la lunta serán las propias de su 

denominación en sociedades análogas, y 

en caso de duda serán fijadas por la 

misma Junta- La Junta podrá proponer a 

la General el nombramiento de Miembros 

de Honor con voz y sin voto, de la de 

Gobierno, en premio de los servicios 

prestados a la misma-* 

De ¡as ¡untas Generales 

Art-" 8 - " - «Todos los años el domingo 

inmediato siguiente al día 25 de enero, 

en que se conmemora la Conversión del 

Beato Ramón Llull, nuestro excelso Pa

trono, se reunirá la Junta General, pre

viamente convocada, para dar cuenta de 

la actuación de la de Gobierno durante 

el año anterior, aprobación de cuentas, 

renovación de cargos, y demás asuntos 

que a su deliberación exponga la Junta 

de Gobierno o alguno de los socios de 

número.» 

Art-° 9 o — «Precederé en el mismo d(a 

a la reunión de la Junta General, la cele

bración de una Misa en ta iglesia de San 

Francisco, en la capilla donde descansan 

los restos de nuestro Patrono, seguida de 

Tedeum en acción de gracias por los 

beneficios recibidos durante el año y de 

un responso en sufragio de los socios 

difuntos» 

También es ¡aceptado el Art." 1 0 ° : 

«La Junta General podrá también reunirse 

en sesión extraordinaria cuantas veces lo 

estime conveniente la de Gobierno o 

cuando lo soliciten del Presidente efectivo 

diez socios de número, manifestando por 

escrito el objeto de la reunión.* 

Para mejor completar el contenido de 

este Articulo, se acuerda añadir al anterior 

texto: «Para la reunión en primera convo

catoria de la Junta General en sesión 

extraordinaria se requerirá la presencia 

de la mitad más uno de los socios- En las 

Juntas extraordinarias no podrán tratarse 

otros asuntos fuera de aquellos para los 

que fueron convocadas . • 

A' continuación se acuerda variar el 

orden correlativo de los tres artículos 

siguientes insertos en la propuesta del 
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nuevo Reglamento- Así el 13 pasará a ser 

el 11 y queda redactado en la siguiente 

forma: 

• La Sociedad tendrá capacidad y per

sonalidad jurídica para otorgar toda clase 

de contratos en general; para aceptar y 

administrar toda clase de bienes, muebles 

e Inmuebles, en concepto de donación, 

legado, entrega o depósito, destinándose 

en cualquier caso su producto o renta 

al cumplimiento exclusivo de los fines 

sociales-» 

Se aprueba luego íntegramente el texto 

del art." 12, o sea e! n ° 11 de la pro

puesta: «Para la eventual disolución de 

la Sociedad será necesaria la presencia 

en Junta General, expresa y exclusiva

mente reunida al efecto, medíante convo

catoria única, de las cuatro quintas partes 

del total de los socios numerarios con 

cinco o más anos de antigüedad c o m o 

tales, y una mayoría de los dos tercios 

entre los asistentes*. 

Leído el Art-° 13 , se acuerda que 

donde dice -cuadros y relablos» diga 

-cuadros, retablos y objetos». Hecha esta 

añadidura, el texto íntegro de dicho 

Articulo diré: «Llegado el caso de di so¬ 

lución de la Sociedad se traspasará for

malmente la propiedad de los cuadros, 

retablos y objetos de origen eclesiástico 

de nuestras colecciones, a la Iglesia y 

en su representación a la Mitra de Ma

llorca.* 

•De los restantes bienes de la Socie

dad se hará formal entrega a la Excelen

tísima Diputación Provincial de Boleares, 

o al organismo análogo que eventual

mente le hubiese substituido: y si no 

existiese ninguno, a la Corporación Mu

nicipal de Palma*. 

Finalmente es aceptado integramente 

al Art.° 14, que dice: -El presente Regla

mento podrá ser adicionado o reformado 

por acuerdo de la Junta de Gobierno con 

el voto por lo menos de cuotro quintas 

partes de sus componentes, aprobado en 

Junta General ordinaria, y sujetándose 

a los trámites legislativos vigentcs»-

A continuación el Presidente mani

fiesta que con la aprobación de todo el 

articulado del nuevo Reglomento de esta 

Sociedad se había tratado ya de los dos 

asuntos objeto de la convocatoria de la 

presente Junta General extraordinaria, a 

la que por lo tanto da por terminada y 

levanta lo sesión, de la cual yo como 

secretario extiendo la presente acta, que 

conmigo firma y autoriza el Presidente. 

Dictamen La Comisión nombrada 

sobre Museo, para el estudio da las 

modalidades de inte

gración de las colecciones de la Sociedad 

Arqueológica Luliana en el Museo de 

Mallorca creado por Decreto de 2 de 

noviembre de 1961, propone a la Junta 

General extraordinaria expresamente con

vocada al efecto, la aprobación de las 

condiciones articuladas en el presente 

D I C T A M E N 

I . " - La Sociedad Arqueológica Lu

liana, iniciadora de la ¡dea y gestiones 

que han conducido a la creación del 

Museo colectivo de Mallorca de referen

cia, aporta a la constitución del mismo, 

en concepto de depósito, sus colecciones 

de arqueología prehistórica, romana, 

árabe, medieval y renacimiento con un 

total de 1.744 piezas, detalladas en el 

inventario sumario adjunto. 

2 ."-Este depósilo se constituye para 

su instalación y exposición exclusiva en 

el Museo de Mallorca de referencia, y no 

en otro museo alguno, junto a las apor

taciones de todas las demás entidades y 

corporaciones expresadas en el Decreto 

de 2-X1-196I, y se entiende constituido 

por el tiempo que dure la permanencia y 

vigencia del citado Museo. 

3 . ° - L o Sociedad Arqueológica Luliana 

se reservo integramente el derecho de 

plena propiedad sobre todos y cada uno 
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de los objetos Integrantes de este depósi

to, que no podrán ser sacados del Museo, 

para figurar en eventuales exposiciones 

temporales, en España o fuera de ella, 

sin su expresa autorización, necesaria 

igualmente para la fijación del correspon

diente seguro en su caso. 

La Sociedad se reserva por otra parte 

el derecho de disponer, por plazo breve 

y previamente fijado, de determinadas 

piezas del presente depósito, para el caso 

de eventuales exposiciones monográficas 

que pueda ella misma organizar o puedan 

organizarse colectivamente en la ciudad 

de Palma. 

-1."- l .os materiales depositados serán 

conservados en su integridad actual, sin 

que puedan ser alteradas sus caracterís

ticas esenciales; no entendiéndose como 

(al alteración los posibles trabajos de 

restauración y limpieza de los mismos, 

que deberán sin embargo ser puestos 

previamente en conocimiento de la So

ciedad, siendo necesaria la aprobación o 

aquiescencia de la misma respecto a la 

persona o taller que deba llevarlos a 

cabo. 

5 . ° -S iempre que lo permitan las cir

cunstancias de distribución e instalación 

técnica del Museo, y en especial para las 

piezas principales, figurará junio a las 

mismas la referencia expresa a la proce

dencia del depósito expuesto. 

Igualmente, en sitio preferente y prin

cipal del Museo, figurará uno inscripción 

o memoria que reseñe las diversas enti

dades y corporaciones que intervinieron 

en la formación del mismo y las circuns

tancias y fechas principales de su actua

ción. 

6 . ° - L a Sociedad Arqueológico Luliana 

tendrá participación en el eventual pro

duelo de la venta de postales o repro

ducciones fotográficas o de cualquier olra 

clase que, de piezas formando parte de 

su depósito, puedan ser vendidas en o 

por el Museo. 

De igual manera, si en el futuro la 

afluencia de visitantes alcanzase un dfa 

a cubrir sobradamente las necesidades 

del Museo, la Sociedad adelanta su na

tural derecho a participar, en la forma y 

medida que se acordase por el Patronato 

del Museo, en el eventual reparto del 

remanente, para dedicación exclusiva de 

su participación en todo caso a la aten

ción de sus propios fines estatuarios. 

Los miembros de la Sociedad Arqueo

lógica Luliana tendrán derecho personal 

e intransferible de entrada libre en el 

Museo,acreditando para ello previamente 

su condición, en las horas que se halle 

aquel abierto al público. 

7 . ° - L a entrega del presente depósito 

se formalizará mediante escritura pública 

ante notario, a cuyo documenta se unirá 

en anejo el inventario aludido en el apar

tado 1 ° . Los gastos de dicha escritura, asi 

c o m o todos los de traslado e instalación 

de las piezas objeto de este depósito, 

desde su actual situación a los locales 

del Museo, deberán correr en todo caso 

de cuenta del Estado. 

Palma a 18 de febrero de 1962 . -F i r 

mado: Juan Pons Marqués y Guillermo 

Rossellá Bordoy, del Cuerpo Facultativo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó

logos.-Juan Llabrés Berna!, Correspon-

dien te de la Real Academia de la Historia. 

-Anton io Jiménez Vidal, Académico de 

la Provincial de Bellas Artes de San Se

bastián. 

El precedente dictamen fue aprobado 

por unanimidad, juntamente con el in

ventario que se acompañaba, en Junta 

General Extraordinaria del día de h o y . -

El Secretario, Juan Muntaner. 

Junta G e n e r a l e x - En Palma de 

t r a o r d í n a r i a d e 2 3 Malloica a las 

n o v i e m b r e d e 1962 . 12*30 del dia 

veinticinco de 

noviembre de mil novecientos sesenta y 

dos se reúne en el local social la Sociedad 
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Sociedad después de su aprobación, el 

cual nos ha sido devuelto por la Supe

rioridad para subsanar algunos reparos 

que ha puesto a los apartados b, c, d, y i 

del Art.° I o . 

Seguidamente se da lectura a ta co

municación recibida en la que se detallan 

dichos reparos. 

Después de un cambio de pareceres 

se conviene, para no tener que dar una 

nueva redacción a los referidos apartados, 

que se añada un párrafo - a l final del 

Articulo primero del Reglamento- que 

diga; -El cumplimiento y desarrollo de 

los fines expuestos en el presente Articulo 

se entenderá siempre ajustado a la legis

lación vigente*. 

Cumplimentado el objeto de la con

vocatoria de la presente Junta General el 

Presidente levanta la sesión, siendo las 

doce horas y cincuenta y cinco minutos, 

de la cual extiendo la presente acta que 

conmigo firma y se autoriza con el sello 

de la Sociedad en ls fecha ut supra . -

Juan Muntaner. - V," B." El Presidente, 

Juan Pons. 

NOTA.-Et présenle número, primer» entrega del (orno XXXII del Boletín u l e de 1« itnpretita en 

31 agoito 1961. 
De loi Irabftjm firmado! responden loa RESPECTÍTAI autoree; de loa SIN a rme, la Dirección. 

Arqueológica Lulíana en junta general 

extraordinaria bajo la presidencia de Don 

Juan Pons y con la asistencia de los seño

res D. Pablo Alcover, D. Gabriel Alomar, 

D. Miguel Arbona, D. Pedro ) . Barcetó, 

D. Jaime Busquéis, D. Guillermo Colom, 

D, Bartolomé Font, D. Antonio Jiménez, 

D. Jerónimo Juan, D. Juan Llabrás, Don 

Jaime JJadó, D. Guillermo Llinás, D. José 

Mascaró, D. Juan Muntaner, Rdo. D. Lo

renzo Pérez, D, Juan Pons, D. Antonio 

Porcel, D. Gabriel Rabasa, D. Guillermo 

Rosselló, D. Juan Sbert y D. José Francis

c o Sureda, actuando de secretario el que 

suscribe. 

Abierta la sesión por el señor Presi

dente, el secretario da lectura al acta de 

la última junta general extraordinaria, 

celebrada el día 18 de febrero último, la 

cual una vez leída es aprobada por una

nimidad. 

A continuación la presidencia mani

fiesta el motivo de la convocatoria ex

traordinaria de la presente Junta General, 

dando cuenta de los trámites oficiales que 

había seguido el nuevo Reglamento de la 


